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El presente trabajo tiene como objeto el estudio de la Acción

Colectiva de los Estados, una institución propio del Derecho Internacional Público, 

con característicos ton peculiares como éste. Con tal fin, dedicamos el Primer Ca 

pítulo de nuestro estudio a hacer una diferenciación entre las clásicos acciones -

del Derecho Civi 1 y del Derecho Penol, para hacer destacar lo especial natural e 

za de la Acción Colectivo de los Estados. 

El Segundo Capítulo pretende hacer una breve reseño de los ontec.:_ 

dentes de lo Organización Internacional, considerando que la Acción Colectiva -

únicamente puede presentarse en el seno de uno comunidad internacional orgoniz~ 

da. Siendo la Sociedad de Naciones el primer antecedente de tal formo de org~ 

nización, el tercer Capítulo trota de los orígenes de la Acción Colectivo, locoli 

zada por vez primera en el Pacto de la Sociedad de Nociones. 

Los Capítulos cuarto y quinto están destinados al estudio de la 

Acción Colectiva en la Organización de las Naciones Unidas. Considerando que -

cualquier tipo de actividad emprendido por la Organización Internacional a través 

de sus órganos constituye propiamente una Acción Colectiva de los Estados, enfo

camos nuestro estudio hacia las funciones que la Carta de las Naciones Unidas le 

otorga al Consejo de Seguridad para el mantenimiento de la paz y la seguridad -



internacionales, destacando lo obligatoriedad de los decÍliones del Consejo, consi

derando como el órgano <Enhol de los Nociones U~idos. Dé tal maneraº, eshidia-.:. 

mos el carácter preventivo que la misión del Coflsejo posee en los cosos de Arre 

glo Pocilico de Controversias, Organismos y Acuerdos Regionales y el Régimen I~ 

ternacional de Administración Fiduciario. El cáracler represivo de lo Acción Colee 

tiva de los Estados se trató en relación con los facultades que lo Corto de las -

Naciones Unidas otorgo en su Capítulo VII al Consejo de Seguridad, se~olondo -

algunos casos de intervención de lo Organización de los Nociones Unidos. 

El propósito fundamental de nuestro estudio es destocar lo imp~ 

tancio de la Acción Colectivo de los Estados poro lograr la paz mundial, Desafo!_ 

tunadamente, y como quedará demostrado, ésto solo ha existido de uno manera ~ 

rídica, sin llegar a manifestar prácticamente, debido principalmente o la falto de 

un espíritu de verdadera cooperación internacional. 
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,. -·>.·;' 

ción" .en .. un 's~f1tid6 ~;~eral'.'~,;0 •·' 
:·:~\·< ~>··~·· ·:.-: ,,.,. ~:''.:,''.. ·:,· '- ::;_ ~: 

,, :.;}•A?¿IAA}:'.;,~i, ~f1 ·s~ntido general, significa el ejercicio de una p~ 
" " ---,, :-···:·;-~ ·:.;;¡' :;.:-~ :·::':: ;:! - • 

tencia;.~'er~c::;~~ ~~·~,;~~~~'{(1)/·~ri su acepción jurídica podemos hablar de diversos ti
... _'. '." ;.;:~-~~[\:~:~\~{ (·)~~. :;:;:1i,,.:/~ e 

pos dé qc~ic5n',: ;~gúÓ·s;~ la rama del Derecho a que nos estemos refiriendo. Así, 

por ejem~l~::Á~~i~w.··¿i~il, Acción Penal y Acción Mercantil a referirnos al Dere 

cho Mercantil et<:; Ahora haremos una breve reseña de los distintos tipos de ac-

ción, para conC:luír haciendo un estudio de la Acción Colectiva en el Derecha In 

terriacianal, • se~alarido y analizando las diferencias existentes entre ésta y las de-

más tipos 'de iC:i:ión. 

1. LA ACCION EN EL DERECHO CIVIL. 

1. Naturaleza 

Existe, en materia del estudio de 1 o Acción en el Derecho Ci-

vi 1, una gran diversidad de opiniones, definiciones, teorías y controversias entre -

los tratadistas del Derecho Ci vi I; por ejemplo: Eduardo Pallares (2) establece una dl 

visión entre las corrientes que estudian la Naturaleza de las Acciones, manifestando 

que el Derecho de Acción puede ser considerado desde distintos puntos de vista que 

son los sigui entes: 

En la primera de sus acepciones, se identifica a la acción con 

los derechos subjetivos del orden civil, ya g•Je el derecho de Acción se ejercita -

ante los tribunales cuando el titular de un derecho subietivo desconocido o violo-

do, acude ante ellos en demanda de una decisión ¡urídica sobre dicho desconocí---

(1) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ABREVIADO ESPASA-CALPE, TOMO 1, PAG. 86 
60. ED. MADRID, ESPAÑA 1954. 

(2) EDUARDO PALLARES. - DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL PAG. 16 -
y S.S. 3a. EDICION EDITORIAL PORRUA MEXICO, D. F. 1966. 
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miento o violación. El anterior punto de vista sostiene que lo· acción es el dcrc 

cho subjetivo de carácter civil en estado dinámico. Esta teoría que define a la-

acción como el derecho de perseguir en juicio lo que nos es debido o nos per~ 

nece, es incompleta y no comprende todos los tipos de acción. En efecto, en el 

ejercicio del derecho de acción, no debe pretenderse qtie únicamente existe un d.!: 

recho subjetivo violado y la reacción contra esta violación, sino muchos casos no 

existe ningún derecho violado y solamente en Derecho Internacional el momento -

previo a una posible violación para dar lugar a una acción colectiva. El· titular"".-

del derecho de Acción no es únicamente el titular de un derecho violado o des-

conocido que acude a juicio para obtener una sentencia favorable a sus intereses, 

sino que puede ser cualquier persona que trate de obtener una resolución judicial 

sobre cualquier cuestión jurídica. 

Lo anterior señala que los autores civilistas han olvidado, que -

no siempre un proceso judicial o juicio constituye una controversia entre los suje-

tos de la relación procesal, y que tampoco en todo proceso existen los contrapar-

tes (actor y demandado), sino que es frecuente encontrar casos en los que no exis 

te ninguna controversia jurídica, y más aún, no existen las clásicas partes de la -

relación jurídica procesal. No estamos refiriendo naturalmente en forma exclusiva -

los actos de jurisdicción voluntaria, en los que no existe conflictos de intereses -

sino Únicamente el interés de obtener una resolución jurídica sobre determinada --

cuestión. 

Entre la jurisdicción voluntaria y la contenciosa, existen marca-

das diferencias que no son necesarias señalar, mas encontramos en ambas un ele--

mento común, la necesidad de obtener una decisión judicial. Consecuentemente, no 

es admisible el identificar a la acción como el derecho de perseguir en juicio lo 

4 



que no es debido o nos pertenece, toda vez que las aríferiores :~fir~aciones nos

impiden llegar a dicha conclusión. 

Otra teoría, sostenida principalmente por Savigny, establece que 

el derecho de Acción no se identifica con el derecho subjetivo que tutela, sino

que es algo diverso. Es decir es un derecho que nace cuando el derecho subje~ 

vo es violado. De otra manera dicho, el ti tu lar de un derecho subjetivo es tam

bién eventual titular del derecho de acción, el cual detenta posteriormente a la 

violación de su derecho subjetivo. 

La diferencia entre ésta teoría y la señalada anteriormente es -

que mientras para la primera la acción es un derecho principal, y autónomo, pa-

ro la segunda es un derecho accesorio y derivado de la violación de otro dere--

cho. A esta corriente es también aplicable la crítica antes expuesta. 

Otra corriente atribuye a la acción la categoría de un derecho 

público subjetivo contra el Estado para obtener de ~I la tutela jurídica de los de 

rechos subjetivos en el orden civil. 

Consideramos esta corriente como un poco mas avanzada, más -

aún no resulve la incógnita planteada en el caso de la jurisdicción voluntaria, a 

la que injustamente se le relega a un término secundario olvidando su actual imp~r 

tancia. 

A nuestra manera de ver, los rerechos subjetivos dentro del orden 

civil, son los que tienen por objeto garantizar a su titular el uso y disfrute de

determinados bienes o derechos fundamentales. 

Desde otro punto de vista, Pallares afirma que la acción puede 

ser considerada como un derecho individualizado y concreto a obtener de los tribu 

nales una sentencia justa que resulve el conflicto de intereses en favor del peti-

5 



cionatio (3). 

Consideramos absurda dicha aseveración, ya que na siempre el 

peticionario o actor tendrá la razón, pues de ser así, no tendría cCJSO escuchar -

las rozones ~xcepciones) del demandado; ya que si el actor tiene ese derecho a -

obtener una decisión favorable, la obligación correlativa está a cargo del órgano 

jurisdiccional, que sólo podría satisfacerla condenando en todo caso al demandado. 

Es decir, que de todos los fines que persigue el actor al ejecutar el derecho de 

acción, el que menos importa al Derecho es el de obtener una sentencia favora

ble a ·él, sino que el fin último del Derecho de Acción, debe ser simplemente -

el de otorgar una decisión sobre una cuestión jurídica. 

El ejercicio del derecho de acción en el Derecho Civil tiende 

a una decisión del órgano jurisdiccional sobre una cuestión jurídica. Dicha deci

sión debe basarse en las pruebas recibidas por el órgano jurisdiccional durante el 

proceso a que dió origen el Derecho de acción. 

Por último Pallares (4) afirma que vari06 autores entre ellos -

Guasp, identifican la acción con la demanda, y más concretamente, con la pre

tensión contenida en ella. 

la manifestación de determinado derecho, no puede, a nuestra -

manera de ver, confundirse con el mismo. 

2. Titularidad del Derecho de Acción 

Al estudiar en páginas anteriores la naturaleza de las acciones

civi les, sólo para distinguirlas de la acción colectiva, nos referimos a ciertas tea-

(3). OP. CIT. PAG. 17. 

(4), OP. CIT. PAG. 18. 
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ríos que sostl.enen que' es \rn 'Derecho~Públicó' subjetjvo<contra el>.Estodo~·····A,clare:'" 
' ··- ·~·' : ~.-:::.::/· :>~.·';" > 

mos lo onterio.r, ai'\adiendo que para n0so;r6s1< ~I de'f~chb .:de c;¿~i6n·2e$ ;leí\. facul-

tad de. cualquier individuo, que sea é~Jdz, ~e~ú~~:~¡:~~{rrr;~~::r~~x~;~~J~·~~ .. ~ci'.'1~'-
"·":"\··· 

actuación del Órgano jurisdiccional. 

En efecto, cualquier persono puede ejercitar el derecha de oc-

ción ante los Tribunales, competentes, sin necesidad de que existo en favor del -

actor un derecha determinado en contra de otros u otros personas (Coso de Juris-

dicción Contenciosa) o de la necesidad de obtener uno decisión jurídica en una -

situación en lo que no existe conflicto de intereses (Jurisdicción Voluntaria). P:,i: 

tenece al Órgano jurisdiccional decidir si efectivamente el actor posee la titulari-

dad del derecho invocado por medio del derecho de acción, o si es procedente -

declarar determinado situación jurídica o de hecho sin controversia de parles, pe-

ro en ambos casos dicho decloroción será posterior al proceso originado por el de 

recho de acción. 

En el coso de jurisdicción contenciosa, basta la simple creen--

cia o indicio de que se posee un derecho para excitar o la actuación del Órga-

no jurisdiccional, ya que la ti tularidod del derecho será declarado en el proceso 

respectivo. 

Siendo el Derecho Civil el Derecho Privado por excelencia y -

tutelando por la mismo, intereses privados, su titularidad pertenece por tanto a -

los particulares por regla general, salvo en el caso de las acciones iniciadas por 

el Ministerio Público. A este respecto, diremos que cuando el Ministerior Público 

ejercita determinada acción no lo hace como cualquier particular, sino que su a_: 

tuación derivada de la Ley que le obliga a intervenir en casos taxativamente de-

terminados, debido a razones de interés social que representa. Según afirman los-
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Maestros Castillo Larrai'laga y Rafael de Pina (5), no debe atribuirse al Ministerio 

Público la calidad de parte en el proceso civil, ya que cuando interviene en el-

mismo lo hace por mandato expreso de la Ley, y no procede en defensa de nin-

gún interés particular propio, sino como miembr!) de una institución encargada de -

la defensa de la legalidad, en aquellos casos en que su presencia en el proceso es 

exigida como garantía de lo tutelo de intereses que sin esta institución no estarían 

eficazmente protegidos. Así pues el Ministerio Público interviene en el Proceso Ci-

vil no como parte, sino con la función arriba sei'lalado. Como ejemplos de la in-

tervención del Ministerio Público, señalaremos el Art. 248 del Código Civil paro -

el Distrito y Territorios Federales que o la letra dice: 

"El vínculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo de -

contraerse el segundo, anula éste, aunque se contraiga de buena fe creyéndose fu~ 

damentalmente que el consorte anterior había muerto, la acción que nace de ésta 

causo de nulidad puede deducirse por el cónyuge del primer matrimonio, por sus hl 

jos o herederos y por los cónyuges que contrajeron el segundo. No deduciéndola -

ninguno de las personas mencionadas, la deducirá el Ministerio Público". 

La simple lectura del precepto transcrito nos explico claramente -

la diferencia de la acción por el o los interesados y el ejercicio de la mismo p:>r 

el Ministerio Público. 

Chievenda, citado por los Maestros Castillo larrañago y Rafael -

de Pina (6), afirma que la acción consta de 3 elementos a saber: 

lo. Los sujetos (actor y demandado) 

2o. Lo causa eficiente de la acción o sea un interés, que es el 

(5). JOSE CASTILLO LARRAÑAGA Y RAFAEL DE PINA INSTITUCIONES DE DERE
CHO PROCESAL CIVIL, PAG. 153 4o. ED. EDITORIAL PORRUA MEXICO 1958 

(6). OP. CIT. PAG. 134. 
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de l.o 

fundamento· de que la acción corresponda y 

3o. ~El,objet; de la acción. 

«elemento, el interés, ha sido considerado como la medida 

ejercite lo acción sin la existencia de un interés, consti-

tuye ·un> abuso de derecho, o, dicho de otra manera, nadie está autorizado legítim~ 

mente para plantear litigios cuya solución no le importe en grado alguno. El inte

rés en el ejercicio de la acción debe ser personal, legítimo o protegido por el 

Derecho, actual o existente en el momento que lo acción se ejercite, pudiendo -

ser dicho interés material o moral. El Art. 248 del Código Civil arriba anotado,

nos explica claramente lo señalado en el párrafo anterior. 

Lo acción proveniente de lo nulidad de un matrimonio posterior

existiendo un vínculo anterior se deduce por los interesados directamente en el osun 

to, que son el conyuge del primer matrimonio, sus hijos o herederos y los contra

yentes del segundo matrimonia. Es decir, solamente quienes tienen interés en la an~ 

loción del Matrimonio posterior pueden deducir la acción correspondiente, ya que -

estón legitimados para ello. Resultaría absurdo que una persona extraña, a la que no 

le importe en lo absoluto la nulidad de un segundo Matrimonio, ejerciera la ac-

ción correspondiente. 

Lo anterior se reafirma en el Art. 2226 del Código Civil; el -

cual establece que "La nulidad absoluta por regla general no impide que el acto -

produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente -

cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo inte

resado y no desaparece por la confirmación o la prescripción." 

En el caso del Art. 248, se señala limitativomente a quienes es 

tán legítimamente autorizados para ejercer la acción correspondiente, es decir, a los 
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- -_ . 

interesados. Más :01 final de dicho Artícülo se<dice que si dicha acción no fuera 

intent(lcfo ~or~ nib~ÚJ~ de los. ~~;s6~as señaladas;i:esfo ~~~ó.;~~cl~~ld9 p~r ~I Mihiste 

rio .Públic, o .• :.f: .... · .•.•. · ... ·>_.·. ·•··. .. . ... ··.··, • ~•·, · ).;~.~; • ·~·~i"~ - " - · 
·: ;_: <:{::::~,:· ... ;·,'.'.'{.:~:->?~¡; 

•.. ·····<\'..·•L2}• ,·L6~icamente· •. el ._.MinistJfif·~~·i~;«~BX~~~J~[~ri~·:riÍ~~-~n·•·.i nterés. propio 

en el asu~fo, y el ejercicio de la aC:ció.n:·,;~(t~'J.· p~rfe~- se d~riva de la obligación 

que 1 e impone la Ley, 

El ejercicio de la acción por parte de los interesados en ella -

revela que tienen un interés particular, privado, en determinada cuestión jurídica. 

·Pero al señalarse, como en el caso del Art. 248 que el Ministerio Público ejerc_: 

rá la acción correspondí ente en defecto de las personas señaladas para ello, en ton 

ces desaparece el interés particular, substituyéndose por el interés social de prote_: 

clón a la Institución del Matrimonio, función que le es impuesta al Ministerio Pú 

bli co por voluntad de lo Ley. 

Por reglo general, cualquier persona que haya ejercido el dere-

cho de acción, puede desistirse <le ella, siempre que se trote de derechos priva-

dos que no afecten directamente al interés público y cuando lo renuncia no per~ 

dique derechos de tercero {Art. 60, del Código Civil). 

Paro que dicho renuncia produzco efectos, es necesario que seo -

hecha en términos cloros y precisos poro que 111> quede duda del derecho a que se 

renuncio. (Art. 7o. del Código Civil). 

No debe confundirse sin embargo, el desistimiento de la acción 

con el desistimiento de lo demando. El desistimiento de lo acción intentada extin 

gue ésto y al demandante se le impone lo condeno o costas como consecuencia de 

su desistimiento, según lo Suprema Corte de Justicio, y los Jueces deben imponer

la sin necesidad de que lo porte contraria lo solicite. 
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En cambio, el. desistimiento de . la demanda sola trae cama con 

secuencio de lo pérdida de lo instancio, y requiere del consentimiento del deman 

dado. 

Como en líneos atrás yo sei'lalamos, es principio general que se 

puede desistir del derecho de lo acción, siendo lo excepción del coso sei'lolodo -

en el Art. 60. del Código Civil. 

Como cosos de acciones a los que no se puede renunciar, po-

demos sei'lolorla en el Art. 2372 del Código Civi 1, que estipulo que la acción -

de revocación de la donación por causo de groti tud no puede ser renunciado anti 

cipadamente. También respecto de donaciones, el donante no puede renunciar anti 

cipodomente el derecho de revocación por supervivencia de hijos. (Art. 2366). El -

Art. 1822 establece que no es lícito renunciar paro lo futuro lo nulidad que resuJ. 

te del dolo a lo violencia. Por el contrario, cuando el Ministerio Público ejer:! 

to determinado acción, es porque surge un interés de tipo social, al que no pue-

de dejarse desprovisto de protección. Efectuando tal supuesto; el Ministerio Públi-

co deberá proseguir siempre con la acción intentado, según sei'lalo el Artículo 31 

de lo Ley Orgánico del Ministerio Público del D. F. que o lo letra dice: "En -

los asuntos civiles en que intervenga el Ministerio Público no podrá este desistirse 

de las acciones intentadas, excepciones opuestos o promociones formulados sin pre-

vio acuerdo del Procurador General, quien lo dictará oyendo el parecer de los -

Agentes Auxiliares." 

Resumiendo en pocos palabras lo expuesto en líneos anteriores, -

diremos que el Derecho de acción en el Derecho Interno, corresponde o los pers~ 

nas que tengan un interés directo en determinado cuestión Jurídico, los cuales nor 

mal mente y con los circunstancias sei'laladas por lo Ley, podrán abandonarlo si así 
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-- - - - _- -~- - o-_--o-_-_ 

les conviene. Por el contrario, cuando el Ministerio Público ejercita el derecho -

de acción, deberá por regla general proseguirlo, yo que en caso de intervenir se 

presento un conflicto en el cual se busca la protección de un interés social , PI!_ 

diendo desistirse de lo acción intentada únicamente con el acuerdo del Procurador 

General del Distrito Federal. 

3. Clasificación de las Acciones de Derecho Civil. 

Castillo y de Pina (7) establecen que la clasificación de los ac

ciones puede hacerse según el punto de vis ta que se tome. 

A. Por lo Naturaleza del Derecho Material ejercitado en juicio, 

las acciones se dividen en: 

a). Reales. Tienen por objeto garantizar el ejercicio de algún -

derecho real, perteneciendo a ésta clase todas las que emanan del dominio o de

rechos inherentes al mismo como son lo posesión, el derecho hereditario, la servi- . 

dumbre, la prenda, lo hipoteca y el usufructo. 

b}. Personales. Tienen por objeto garantizar un derecho personal. 

Derivan de los contratos, cuasi-contratos, delitos y cuasi-delitos, 

que son hechos u omisiones por las que puede una persona ser obligada o dar, 

hacer o no hacer alguno cosa, aunque también puede tener su origen en preceptos 

legales, como la obligación del marido de entregar alimentos a su cónyuge. etc. 

c). Mixtas. Tienen por objeto garantizar derechos reales y per

sonales Íntimamente ligados entre sí. 

B. Según la clasificación moderna, se dividen en: 

a) Acciones de condena. Son aquellos en que el actor solicita-

(7} • OP. CIT. PAGS. 135 y S.S. 
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que se imponga el demandado el cumplimiento de. algul1CI obligación, pretendien-
-- =c--:=-;.c-~~-=~;-=>~ 

do la ejecución inmediato del derecho declarado en la sentencio jiididl~l~~P~t=esoº"'-·- - ·· - ... -· 

se dice que lo acción de condeno es doble, yo que ella se aspira no solaménte -

a la declaración del derecho, sino a la posibilidad de su ejecución. 

b) Acciones declarativas. Sona.quellas en que las que se persi-

gue obtener, con eficacia de cosa juzgada, lo declaración de la existencia de -

una determinada relación jurídico o de un derecho nacido de un negocio jurídico, 

con exclusión de un efecto ejecutivo inmediato. 

c) Acciones modificativas. Son aquellas que se dirigen a modi.fi 

car un estado jurídico existente. No condenan a dar, o hacer o no hacer, y. la 

declaración que con ellos se pretende ha de llevar conexionado un cambio jurídi-

co. 

d) Acciones cautelares. Que tiene por objeto conseguir una/ re-

solución judicial de carácter provisional que garantice la efectividad del derecho 

substancial Ej. un embargo. 

e) Acciones ejecutivas. Tienden a obtener coactivamente lo que 

es debido o su equivalencia en dinero, pudiendose la ejecución singular (Acción -

ejecutivo ordinaria) o universal (quiebra). 

C. Según el criterio seguido por el Código Civil paro el Dis~_r:_i 

to y Territorios Federales, las acciones pueden dividirse en prescriptibles e impr~ 

criptibles, transmisibles e intransmisibles y renunci?bles e irrenunciables: 

Por regla general, las acciones son prescriptibles, y duran lo -

que lo obligación representa, salvo la ley fije diferentes plazos. Según el Art. -

347 es imprescripHble 1 a acción que compete al hijo paro reclamar su estado, y 

lo es no sólo paro él sino poro sus descendientes. 
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D. El Código. de p;dc~·dimlenfo¿ Civ.iles ;para el Distrito y Te

rritorios Federales regula la~ slguiEln~~~'.~cciones. 
a). la reVincllcal6/i~. C~mpete a quien no ~stá en posesión de 

una propiedad. 

b). la confesorio. Compete al titular del derecho real inmueble 

y al poseedor· del predio dominante que esté interesado en la existencia de la ser 

didumbre. 

c) la negatoria, Procede para obtener la declaración de libertad 

o de reducción de gravámenes de bien inmueble. 

d°)' la hipotecaria. Se intentará para constituir, ampliar y reg!; 

trar una hipoteca. 

e) La acción de petición de herencia. Compete al heredero t~ 

tamentario o ab-intestado contra el albacea o poseedor de las cosas heredi torios -

con carácter de heredero o cesionario de éste y contra el que no alega título -

ninguno de posesión de bienes hereditarios o dolosamente dejó de poseerla. 

f) las posesorias. Competen al poseedor perturbado en su pose-

sión jurídica o derivada, 

g) Acciones del estado civil. Relativas al nacimiento, matrirno-

nio o nulidad de éste, filiación reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, -

divorcio y ausencia; o para atacar el contenido de la constancia del Registro Civi 1 

para que se anulen o rectifiquen, Las resoluciones judiciales recaídas corno conse-

cuencia del ejercicio. de acciones del atado civil perjudican aún a los que no li-

tigaron. 

h) El enriquecimiento sin causa de una parte con detrimento de 

otra, presta mérito al perjudicado para ejercitar la acción de indemnización en la 

14 



rn.edida en que .aquella se enriqueció~ 

i) El perjudicado por falta de título legal tiene acción pa;a -

exigir que el obligado le extienda el título correspondiente, 

j) la acción de jactancia. Si alguno se jacta públicamente de 

que otro es deudor o de que tiene que deducir derechos sobre alguna cosa' que -

otro posee, el poseedor o aquél de quie"! se .dice que es deudor puede ocurrir al 

Juez de su propio domicilio, pidiéndole que sei'lale un término al jactancioso pa-

ro que deduzca la acción que afirme tener, apercibido de que no haciéndolo en 

el plazo designado, se tendrá por desitido de la acción que ha sido objeto de la 

jactancia. 

11. LA ACCION PENAL 

1. Naturaleza 

Habiendo estudiado en páginas anteriores la Acción Civil, pasa-

remos al estudio, aunque sea superficial, de la acción Penal. 

El Derecho Civil es considerado oomo el Derecho Privado por -

excelencia. De una naturaleza completamente opuesta, lo es el de Derecho· Penal-

que constitu)'e una rama del Derecho Público Interno. 

A diferencia del Derecho Civil, que rige en ;(.~~~;~;~~ los-

intereses particulares, el Derecho Penal tiene bajo su imperio la protección de los 

intereses sociales, que difieren completamente de los tutelados por el Derecho Pri 

vado. 

Los fines o intereses protegidos por el Derecho Penal son pues -

de una índole más elevada que la de aquellos tutelados por el Derecho Civil, y 

por lo tanto, difieren radicalmente entre sí. 
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No .•. interitarernos .ahondar .. en ésta•c\Íestión',;h~rto\dis.cutid~ ya•c¡ue··· 
' ' .. . - - . 

consideramos r~bCiialos lírnites Cle· nUesti'o~'éStudio, po'r' Ío·'cGal··· n~·~~~cretamos · úni-
, .">:' ._- -:-~ <'-· . '< - .-·~; 

cemente a señala( los; rasgos más característicos de 1 a acción penal. 
":- "·!:::~.-·-. '.· . .i: ._- :· 

· , .) ·;/Ef .Ó~r~ch~ Penal, según afirma Villa lobos (8) es una rama del -

Derecho Púb,li~·o·, Interno cuyas disposiciones se encaminan a mantener el orden sa--
. -·-----.--! -

cial, repri~i:~~o. los delitos por medio de· las penas. 
·.\' 

.. (\ El artículo 7 del Código Penal para el Distrito y Territorio Fede 

roles establ~~~ ;~~ el' delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

La sanció~<'.'J~~.~s~:;q6to -u.ornisión lo costituye la pena, éstas penas son al igual -
.-· ~- _, -,t~:·~~'-,;-~:~:~~i~~;'Stt';~~'1~~~}~ff8~i~~tf7~~¿,.- - - -- --·- -

que I~' d~lite>S/"~eRal~dos~:~'irhpúestas por el Estado en uso de su potestad sobera-

··na;· 

.. ' ·Al<Ísucil que el Derecho Privado, la 
r·: .;. - -

to .con el Derecho ~djétivo del Derecho Penal; es decir, en el campo del Derecho 

Procesal es donde encontramos la acción Penal. 

El Derecho Penal en su aspecto sustantivo, contiene ciertas reglas 

o normas imperativas o prohibitivas. A la persona que se coloque dentro del supuesto 

de octuación de la Ley, le es aplicada la sanción indicada en la norma adjetiva. -

Más dicha aplicación no es automática, sino que se lleva a ceba después de efec-

tuado un procedimiento, que es materia de estudio del Derecho Procesal Penal. 

Hemos dicho en líneas anteriores, que el Derecha Penal tutela in 

tereses que son vitales para la colectividad. Esa tutela corresponde al Estado, quien 

la ejerce en uso de su soberanía a través de un Órgano especializado para ello, 

que es el Ministerio Público. 

(8). " DERECHO PENAL MEXICANO" IGNACIO VILLALOBOS 2a. ED. EDITORIAL -
PORRUA MEXICO, 1960 PAG. 15. 
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No queremos significar con lo'ontedor que-seo el Ministerio,, P~. 

blico-quien-se encargo de lo aplicación de. los ~i:mclo~es penal~s, .sim) que dicha.; 

institución es lo encargado de pon-er-:·:~J¡1~~~7J~?~i:~(¡ci1o;_¡m~dic~ft~~~~~-
autores de los delitos. 

Al referirnos al Estudio de la acción civil, afirmamos que todo 

persona capaz es ti tu lar del derecho de acción. Ello se debe a que los intereses 

titulados por el Derecho Civi 1 son de carácter privado, en el ámbito del Derecho 

Penol, la único persona facultada para ejercer el Derecho de acción es el Minis-

ferio Público, quien represento o lo sociedad perjudicada por el delito. 

Sin embargo, el Ministerio Público no ejercita dicho función en 

interés propio, y su actuación deriva de la Ley, que lo fija el carácter de re-

presentante de la saciedad. 

2. Titularidad de la Acción Penol. 

El titular de la Acción Penol es pues, no el Ministerio Público 

sino lo sociedad considerado genéricamente. Es fácil de imaginar el caos que se -

produciría si la acción Penol se ejercitara por los particulares, ya que, imponien-

do el Derecho Penal penos muy estrictas debido a los intereses que tutelo, 1 o opl_!. 

coción de las mismas debe ser efectuado dentro del margen de la más es tri eta le-

galidod. 

Dicha legalidad no podría ser observada si se permitiera a los -

particulares el ejercicio de lo Acción Penal, ya que podrían recurrir a artimaí'ias -

paro satisfacer sus propios intereses que yo no podrían ser considerados como socia 

les sino como privados, y se vol~erío a la primitivo etapa de lo venganza privada. 

Dicho de otra manera lo expresado en líneas anteriores, la so--

ciedod es titular del derecho de acción en el campo del Derecho Penol, mas el -
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ejecu,tor de ello es el Ministerior Público. 

Ahora ~ien, el sistema de actuación de b acción penal tiene -

características muy propias, que difieren completamente de la acción civil. 

El Art. 21 Constitucional establece que "la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia Judicial, la cual está bajo la 

autoridad y mando inmediato de aquél". Lo persecución de los delitos comprende-

dentro de ello, como señala Rivera Silva (9) dos clases de actividades: La activi-

dad investigadora y el ejercicio de lo Acción Penal. La actividad investigadora -

es la búsqueda de los pruebas que acreditan lo existencia de los delitos y la res-

ponsabilidad de quienes participan en ellos. Es necesario demostrar lo anterior pa-

ro que el Ministerio Público pueda solicitar del Órgano le aplicación del Derecho 

a un caso concreto. 

Hemos dicho en líneas anteriores, que debido a la vital importe;!' 

cia de los intereses protegidos por el Derecho Penal, la actualización de este, o 

lo que es lo mismo, el ejercicio de la acción penal, está regido por el principio 

de estricta legalidad. Lo anterior quiere significar que para que se ejercite la A:= 

ción Penol, su actuación debe ser siempre conforme con el sistema de la observo2:1 

cia rígido de ciertos normas. Dichas normas, dada su importancia están incluídas -

en la Constitución como Garantías Individuales, El Art. 16 Constitucional establece 

que el Ministerio Público sólo podrá iniciar su función investigadora mediante la -

denuncia y la querella. La denuncia se presenta ante el Ministerio Público por -

cualquier persono que tenga conocimiento de un acto u omisión que estime delic-

tuosos. La querella en cambio debe ser presentado por la parte ofendida, con la -

intención manifiesta de que se persiga al autor del delito. Es decir, el Órgano -

(9) RIVERA SILVA MANUEL, PROCEDIMIENTO PENAL, 3a. ED. E_DITORIAL PORRUA M_5 
XICO 1963 PAG. 51. 
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investigador no podró realizar pesquises o averiguaciones sobre determinado. perso

na o personas, y tampoco doró curso a delaciones anónimas o secretos, Además1 -

la acción investigadora no se lleva a acabo arbitrariamente, sino que su realiza

ción se encuentra regulada por la Ley, siguiendo lógicamente el principio de le

galidad. Así mismo, la actividad investigadora estó regida por el principio de la 

oficiosidad. Iniciada una investigación, la autoridad investigadora oficiosamente -

busca los pruebas relativas a la existencia de los delitos y la responsabilidad de -

los inculpados. 

3. El Ministerio Público 

El desarrollo de la investigación, según quedó Y?' indicad~ no"". 

se ejercita desordenada y arbitrariamente, sino que 

qué manera ha de llevarse a cabo, señalando 

autoridad i nves ti gadora. 

A este respecto, 

terio Público cumpla con su labor 

de labores, que son las siguientes: 

A. Práctica de 

delitos en general. 

B. Práctica de 

delitos y 

C. Práctica 

y que no es tón fi jodas por la Ley. 

(10). OP. CIT. PAGS. 103 y S.S. 

misma exige 
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A. Respecto o las investigaciones fijados 

se a delito es~edal,re1··JCÍ~i~o'.cle .· P;ocedimÍentos Penales par~. el Distrito y:Je~ 
-·-=---'-·---···-:=.:.-·-- ,. . .,. 

rritorios Feder~l~s)'hjb'.:.~A·Tir~;esis, 'los siguientes: 

o) Rec~~~r los vestigios o pruebas de la perpetración del delito 

(art. 94), 

b) Describir detalladamente el estado y los circunstancias cone-

xas de las personas o cosos que se encuentren relacionadas con el delito (ort.95). 

c) Nombrar peri tos en los casos que sea necesario para la debi 
----- . -

da apreciación de los circunstancias, de la persona o cosa relacionada con .el de-. 
:" ·.:- '.~---~ ' -

lito (ort. 96). \::_,.~_<·~-:¡· ·-

d) Reconocer· el· .• luga~ do~de ~:~}]~?rn~ti~-:~(·~~iyt~ y. ha~er la -

descripción del mismo, cuando este dato f¿¡;j-~~¿~;~~r~~;",ÍJr~-·rtt~omprobadón de 

la i 1 i ci tud p~nCll (ort. 97). 

e) Recoger los armas, instrumentos u objetos que pudieren tener-

relación con el delito y que se hollaran en el lugar en que se cometió, en sus 

inmediaciones, en poder del inculpado o en otra parte conocido, expresándose c~ 

dadosomente el lugar, tiempo y ocasión en que se encontraron y haciendo uno mi 

nucioso descripción de su hallazgo (ort. 98). 

f) Cuando fuere necesario, nombrar peritos poro apreciar mejor -

la relación de los lugares, armas, instrumentos u objetos, con el delito (art. 99). 

g) Cuando fuere conveniente para la averiguación, levantar p~ 

no del lugar del delito y tomar fotografías del mismo, así como de los personas -

que hubieran sido víctimas del delito (art. 101). 

h) Cuando no queden huellos o vestigios del delito, deberá h~ 

cerse constar, oyendo el juicio de peritos, si la desaparición de las pruebas mate 
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terioles ocurrió natural, casual o intencionalmente (C!rt.~102)¡ 0Yº''~º~' > 
~-=---..=;-=~~~=i'.=:-=o='=-----

~ccC =""""~=c7~~~~¡y~s¡;r;~~;r~ de delito que fuere de los que por su propio-

naturaleza no dejan hu~ll~s de su comisión, se deberá tomar la declaración de -

testigos por medio de 1 os cuales se acredite la perpetración del evento delictivo, 

recibiéndose los demos pruebas que demuestren lo ejecución del delito y sus cir--

cunstancias (ort. l 03). 

El Código Federal ordeno que inmediatamente que se tenga ca-

nocimiento de lo probable existencia de un delito, deberá: 

lo. Dictarse todos las providencias paro proporcionar auxilio a -

las víctimas y para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los huellos o --

vestigios del hecho delictuoso y 105 instrumentos o cosos, objetos o efectos del -

mismo. Igualmente se dictarán los medidos pertinentes para saber que personas fueron 

testigos y, en general, todas aquéllas que sean necesarios, a efecto de impedir -

que se dificulten los averiguaciones ( art. 123). 

2o. Recibirse el testimonio de las personas cuyos dichos sean -

importantes y del inculpado, si se encontrase presente, debiendo hacerse la des-

cripción de lo que hayo sido objeto de inspección ocular, registrando los nombres y 

domicilios de los testigos que no se han podido examinar y el resultado de la ob 

servación de las particularidades que se hayan notado a raíz de ocurridos los he--

chos, en las personas que en ellos intervengan. 

B. En lo tocante a las investigaciones que lo 1 ey fija para d.= 

terminados delitos y recogiendo, en términos generales, la desorganizado preceptu2 

ción de nuestros Códigos Penales, tenemos: 

a) Se fijo práctica de diligencias especiales en el delito de ho 

micidlo, pudiéndose distinguir dos situaciones: cuando se encuentro el cadáver y -
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cuando no se encuentra. En lo primero debe hacerse lo desdipcióri· del cadáver, -

dándose orden poro lo práctico de la autopsia, en cuyo dictamen los peritos deb;, 

rán especificar las causas que originaron lo muerte. Además, se procurará que los 

testigos (si los hoy) identifiquen al cadáver y si no fuere posible, se tomarán ~ 

togrofías, agregándose un ejemplar a lo averiguación y poniendo otros en lugares -

públicos, con todos los datos que puedan servir para su reconocimiento, exhortóndo 

se o los que lo conocieren a presentarse a declarar. También se hará la descripción 

de los vestidos, que deberán conservarse en depósito, para ser presentados a los -

testigos de identidad. Cuando el cadáver no fuere encontrodo, se pueden presentar 

dos hipótesis: que existan testigos que hayan visto el cadáver y que no existan ta 

les testigos. En la primera hipótesis se tomará la declaración de los testigos, quie

nes harán lo descripción del cadáver que vieron, expresado el número de lesiones 

o huellas exteriores de violencia que presentaba, lugares en que están situados, sus 

dimensiones y el armo con que crean fueron causados. También se interrogará o los 

testigos sobre si conocieron en vida al sujeto; preguntándoles sobre los hábitos y 

costumbres que tenía y las enfermedades que hubiera padecido. Con los datos reco 

gidos, se solicitará lo intervención de los peritos poro que emitan dictamen sobre -

los causas de lo muerte. En la segunda hipótesis, se buscará el testimonio de las 

personas que puedan comprobar lo existencia del sujeto, sus costumbres, su carácter 

sus enfermedades, manifestando el último lugar o fecha en que lo vieron, la posi

bilidad de que el cadáver hubiera podido ser ocultado o destruído y los motivos -

que tengan para suponer lo comisión de un delito {art. 105 y 109 del Código de -

Procedimiento Penales para el Distrito y Territorios Federales y 171 y 172 del Có

digo Federal de Procedimientos Penales). 

b). También se deben practicar diligencias especiales en el deli · 
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to de - lesiones, en el que, a pesar de la mala redacción de los 

leyes adjetivas, se puede concluir la 

fe de las lesiones, sí fueran externos, y 

médicos, legistas, así como los informes 

que hubieran otorgado responsiva. 

En las lesiones causadas por envenenomi ento, 

cuidadosamente todas las vasijas y demás objetos que hubiere usado el paciente, los 

restos de alimentación, bebidas y medicinas que hubiere tomado, los defecciones, -

vómitos que hubiere tenido, que serón depositados con las precauciones necesarios -

para evitar su alteración, describiéndose todos los síntomas que presente el enfer--

mo¡ serán llamados peri tos para que los reconozcan y hagan el análisis de las subs 

tandas recogidas, emitiendo su dictamen (arts. 113 y 123 del Código de Procedí--

mientas Penales para el Distrito y Territorios Federales, y 170 del Código Federal-

de Procedimientos Penales). 

c). En el aborto y en el infanticidio, se deben practicar los ,.; 

mismos diligencias se~olodas para el homicidio, pero en el primero se ordenará que 

los peritos reconozcan a la madre, describan los lesiones que presenta, indicando -

si éstas pudieron ser lo causo aborto así corno lo edad del feto. En el infanticidio 

expresarán la edad de la víctima, si nació viable y todo aquéllo que puede servir 

paro determinar lo naturaleza del defí to (arts, 112 del Código Federal de Procedi-

mientos Penoles poro el Distrito y Territorios Federales y 173 del Código Federal -

de Procedimientos Penales). 

d). En los casos. de _incendio también se fija la práctico de díli-

gencías especiales, como son los de ordenar .que los peritos determinen el modo, -

lugar y tiempo en que se efectuó .el incendio; la calidad de la materia que lo --
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produj J¡ las circunstancias por las cuales puede canoce.rse la comisión intencional; y 
¡-;.-_· -

la posibilidad que haya existido de un peligro mayor o menor, para ·1a vida de -

las personas a poro las cosas, así como los perjuicios y dailos ccnJsado5 {art. 118 -

del Codigo de Procedimientos Penales paro el Distrito y Territorios Federales). 

e). En los casos de falsedad o de falsificación, se ordeno como 

diligencia especial la minuciosa descripción del instrumento argüido de falso, ho--

ciendo que firmen sobre él, si fuere posible, las personas que depongan acerca de 

su falsedad (artículo 119 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y -

Territorios Federales). 

f). En materia federal se establece, en el artículo del Código -

de Procedimientos respectivo, que en el robo, cuando el inculpado no hubiere ca~ 

fesodo y no haya pruebo de que ha tenido en su poder alguna coso que por cir-

cunstancias personales no se vea verosími 1 que haya podido adquirir legítimamente,-

se investigo de inmediato si el inculpado pudo adquirir en formo legal lo cosa que 

se dice robada, la preexistencia, propiedad y falta posterior de lo misma, así co-

mo si lo persona ofendido se hollaba en situación de poseer la coso metería del -

delito y si es digno de fe y crédito. 

C. Respecto o la tercero situación, tenemos que el órgano inv~ 

tigador no sólo debe practicar las diligencias que de manero expresa y precisa sello 

la la ley (las dos situaciones anteriores), sino que, paro cumplir su cometido, lle 

varó o cabo todas los diligencias que la mismo averiguación haya originado {art. 

lo. de lo Ley Orgánica del Ministerio Público del Orden Común). 

Hemos señalado en párrafos anteriores que la acción investigado-

ro se iniciará cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de lo existencia de 

un delito por medio de lo denuncia o de la quérella. Quedó ya explicado también 
. . 
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como procede la aútoridod investigadora paro poder probar la existencia de un de-

lil()J la responsabilidad de quienes participan en él. Queda sin embargo por se

i\alor cual es el procedimiento a seguir en el caso de los 'delitos perseguibles por 

querella necesario a petición de parte ofendida. 

La querella, afirma Colín Sánchez (11), "Es un derecho potesta-

tivo que tiene el ofendido por delito para hacerlo del conocimiento de las auto~ 

dades y dar su anuencia poro que seo perseguido". Cabe agregar que 1 a querella 

puede ser presentada también por el representante legítimo del agraviado. 

Numerosos autores están en contra de la institución de la quei:; 

lla, pues argumentan que se están posponiendo los intereses sociales a los priva--

dos, al dejar en manos de los particulares la misión encomendada al Derecho Pe-

nal; 
Entre las autores citados, destacan Beccaria, Binding, Mag-

giore, Ferri y otros quienes, a nuestra manero de ver, olvidan que existen c~ 

sos en que la persecución oficiosa de los delitos podría acarrear mayores perjui--

cios al ofendido que si se le deja en libertad para solicitar que se castigue a los 

culpables o no. 

Indudablemente que a quien ha resentido la ofensa de un Adul-

terio, le sería más perjudicial soportar las consecuencias de la persecución que p~ 

manecer en silencio. 

Además, el Derecho Penal no debe servir para esclavizar a --

quien se encuentre protegido por él, toda vez que no ha intringido ninguna nor-

ma del mismo. El Derecho significa por escancia libertad, y sería contradecirlo el 

perjudicar a quien es completamente inocente. 

(11). GUILLERMO COLIN SANCHEZ. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES la. ED. EDITORIAL PORRUA, MEXICO 1964 PAG. 236. 
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La querella es un derecho potestativo del ofendido,. el·C:ual '.con 

---··--
tiene ai:.lomcís iel. -perdón, que es el acto por el cual el ofendido por. el delit()·, ~u 

«·,.:._' .-:."~ ~--,.. '. . 

legítimo representante o el tutor especial manifiestan ante 1 a autOridad cprresporÍ:...; 

diente el desea de que no se persiga a quien lo cometió. 

El afirmar que puede otorgarse ante "la autoridad correspondien-

te" significa que, por regla general, el perdón puede darse en la averiguación -

previa, durante el proceso, y en algunos casos como en el Adulterio aunque ya -

se haya dictado sentencia o se esté ejecutando. 

El derecho de querella se extingue, como ya quedó dicho por-

perdón del agraviado; más también se extingue por muerte del ofendido, por desis 

ti miento, por muerte del responsable y por descripción, según sei\ala el Art. 93 ·-

del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

Los delitos que se persiguen por querella necesaria son: el rap-

to, el estupro el Adulterio, los golpes o violencias, las injurias, la difamación, 

la calumnia, el abuso de confianza, el abandono de hogar, los golpes simples, el 

dai\o en propiedad ajena por imprudencia cuyo monto no sea mayor de$100.00 o-

cuando, superando esta suma, resulte cometido con motivo del tránsito de vehícu-

los a menos que se trate del sistema ferroviario, de navíos de aereonaves o de --

cualquier otro transporte de concesión federal. También se persigue el robo y fra_:i 

de cometido entre los peri entes a que se refieren los artículos 377 y 378 del Có 

digo Penal, y en el contagio entre cónyuges (art. 263 del Código de Procedimien 

tos Penales para el Distrito y Territorios Federales, 114 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 62, 199 bis, 263, 271, 274, 337, 346, 377, 378, 385, y-

390 del Código Penal. 
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4. El Ejercicio de 

Al velar el 'Estado por 1 o ormo~ra'~=~ciCll, y protegiendo los in

tereses del grupo colocado bajo su imperio por medio 'del Derecho Penol; el Esto-

do es el titular de lo potestad soberana de reprimir los delitos mediante la opllc2 

ción de los penos, 

Dicha aplicación es llevado a cabo mediante el procedimiento a 

que da origen el ejercicio de lo Acción Penol, y previamente al ejercicio del d.= 

recho del Estado poro castigar al delincuente, es necesario que el Poder Ejecuti-

vo, al tener conocimiento de un hecho delictuoso, efectúe los diligencias necesa:-

rios poro poner o disposición del órgano jurisdiccional al infractor de los. leyes pe".': 

noles. 

Al estimar el Ministerio Público 

tuoso, pone a disposición del órgano jurisdiccional al inculpado, y de ésto mane-

ro ejercito la acción penol, o como diría Chiovendo "ejercita el poder jurídi-

co de realizar la condición para actuación de la voluntad de lo Ley". 

Para que se ejercite la Acción Penal, es necesario que se pre-

senten determinadas condiciones, que los autores de Derecho Penol sei'\olan como: 

a), Requisitos de procedibilidod. 

b). Requisitos prejudiciales. 

c). Obstóculos procesales. 

a). Los requisitos de pracedibilidod son los que ha menester --

cuando se inicia el procedimiento (Denuncia o Querella). 

Al lodo de dichos requisitos se cita también a lo' excitati-
:...·l(;_:··-~-~ ----~º·o_·---. 

va, que consiste en lo solicitud hecho por el representante de un p~[;.;~~~tra.rijero 
' .. -·~-<-:" 

para que se persigo al que ha proferido injurias en contra de 1 a na·¿ió.~··:~u'.~ repi:_: 
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sen ta o en contra. de. ~~ _ _gg~oJes.kdiplomóticosrycf" lo ~crutorizadón, que es el -
-=-=~--,-:--==-e:-~~;='='=;_~~":=-~--:=--;~:=-~:~·,'' - >> ' -'~ --- -
permis~ · de ;uf1ci 'aÜtori ~~d;:cfet~f_~(r1.~da en Jo .. Jey para que pueda proceder contra -

algúh r~i:cldf~¡¡~.-~~~~lcJd~ ;p·~~'.j~' ~;i~a" ley, por la comisión de un delito de o~ 
den común. 

b). Como ejemplo de requisitos prejudiciales podemos sei'lalar el 

caso apuntado por el Art. 359 del Código Penal, que sei'\ala que no podrá ejer-

citarse la Acción Penal contra el calumniador cuando esté pendiente el juicio r,=. 

lacionado con el delito imputado calumniosamente. 

c). Los obstáculos procesales son situaciones fijadas en la Ley, -

que impiden la continuación de lo secuela procesa iniciada por un Tribunal. 

El Ministerio Público, al poner a disposición del Órgano jurisdi_: 

cional al presente actor de un delito, debe efectuar ciertos actividades, también-

sei'lalodas por lo ley. 

A éste respecto, el .Art.136 del Código Federal de Procedí---

mientas Penoles establece que en "Ejercicio de la acción penal, corresponde al -

Ministerio Público. 

1. Promover lo Incoación del Procedimiento Judicial 

11. Solicitar los 6'rdenes de comparencia paro preparatoria y las -
de aprehensión que sean procedentes. 

111. Pedir el aseguramiento de bienes, para los efectos de la rep~ 
racion del dai'\o. 

IV. Rendir pruebas de la existencia de los delitos y de lo respon
sabilidad de los inculpados. 

V. Pedir la aplicación de los sanciones respectivos y 

VI. En general, hacer todas las promociones que sean conducentes 
a lo tromitacion regular de los procesos. 
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El proceso perial, como el civil, tiende a dilucidar determinado 

'cuestión Jurídico, más en .el 11Lercicio 

con el ejercicio de lo Acción Civil. 

En primer lugar, la Acción Penal es ejercida por un órgano del 

Estado instituído para dicho función, y la intervención del Ministerio Público en

los procesos de carácter civil es meramente occidental, siendo esencial en los pr~ 

cesos del orden penal. 

Unicomente existe un coso en el que el Ministerio Público no

es qui en ejercito la acción Penol. El párrafo 3 del Art. 111 Consti tucionol conce 

de acción popular para denunciar ante lo Cámara de Diputados los delitos comu -

nes u oficiales de los altos funcionarios de lo Federación. 

En éste coso es la Cámaro de Diputados quien, después de cu

biertas ciertos formalidades señalados por la Constitución, la ejercita ante el Sena 

do. En el ejercicio de la acción penol, y aún en el caso de los delitos que se 

persiguen o petición de porte, los particulares no intervienen de uno manero di

recta en el proceso, si bien es cierto que se convierten en coadyuvantes del Mi

nisterio Público. 

111. ACCION COLECTIVA. 

1. Generalidades 

Hemos estudiado en páginas anteriores, de manera superficial, fos 

principales rasgos y características de lo Acción Civil y de la Acción Penol, mos

sin hacer un estudio detallado de dichos instituciones, sino simplemente poro esta

blecer de uno manera más clara la naturaleza de la Acción Colectiva del Dere-

cho Internacional, pues, siendo la Acción Colectivo uno institución de uno natura 
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za jurídica muy peculiar, consideramos básico el estudio previo de las Instituciones 

señaladas en párrafos anteriores. Hemos visto que la Acción Civi 1 tutela y pi'otege 

intereses particulares, y que la acción penal tutela intereses sociales. 

Aún con tal diferencia, encontramos entre ellas un género co--

mún, ya que ambas pertenecen al Derecho Interno de cada Estado. 

La Acción Colectiva es una institución propia del Derecho lnter 

nacional la cual protege derechos, principi:is y normas jurídicas universales; los -

cuales son, a no dudar, de una importancia mayor que los particulares y los so-

ciales de los Estados, Así pues, los intereses protegidos en el Derecho lnternacio 

nal por medio de la Acción Colectiva importan por igual a toda la Humanidad, -

puesto que tienden nada menos que a preservar la paz y la seguridad mundiales. la 

acción Colectiva, como se verá mas adelante, tiene su aparición en el presente -

siglo, simultáneamente a la aparición del Derecho Internacional. 

2, Antecedentes 

En las primitivas tentativas para lograr la Organizacion Interna--

cional, como por ejemplo los Tratados de Wstfalia (1648) y el Congreso de Viena-

(1815), flncontramos un regionalismo incompatible con la esfera de validez del De-

recho Internacional Público actual, que tiene pretensión de validez universal. La-

compresión del término "Acción Colectiva" solo puede obtenerse par ti ende desde la 

idea de que se elabora un nuevo concepto jurídico, que tiene su origen con la -

aparición del "nuevo" Derecho Internacional Público. 

Siguiendo las ideas de Kunz (12), desde las primeras organizaci_:i 

nes internacionales se observa un regionalismo que restringe la comunidad internacio-

nal a determinados países. El antecedente más remoto de este tipo de asociación -

se da, naturalmente, en Europa, y precisamente en la Epoca Medieval, cuan

(12). JOSEF L. KUNZ. "DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO IN-
TERNACIONAL NUEVO". IMPRENTA UNIVERSITARIA, MEXICO, 1953. 
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do con Influencia cristiano se .. origln~:JCI 'cbmuniddd. internacional, circunscrito a. -
._:e;;._'. ;.. . ,~:-'-'--=-· -'-=- _ , _:,_ ;:,',::,_t-:_::o:-~""_;_"·~ ':L·:' -·-','~.;.-e;.-:'': ---

Estados Europa~~ deJnspitÓ~¡~rl éiti¡'cihci •. Con la aparición del Protestantismo, 

.. {;) '~,:'~fü~ .. '.~IA~·~ >ciütoridad uni torio de Europa. 
::4~{:-f,s~~>:'Y:?·~<·:·.-~-~- -, ·º-.. -·:_ - -

cae 

la autoridad' d~I; 
.· -. -·. ·:.,~ 

·-_---o:--;-_''."-· 

-~:~ ,\ '~;.;~~º.:_:. 
!'formación primitiva sigue el del Derecho In-

,·:\»'·.-

ternocionai 

'~'::}~';;L!~r;E·! Ó~r?~~()' f~térnacional 'i el Descubrimiento de América, • 

'/ E~t·~¡' Siglo XVí con el descubrimiento de Américo, el Derecho 
""' ·',;";·,:·:_<""':" 

lnternocionbl cÍ~¡ci de ser exclusivamente europeo, al iniciarse conquisto del Nuevo 

Mundo;/sobre el cual los Estados Europeos podían ejercer su soberanía. Ciertamente, 

lo.s colonias europeos en América no pasaron i nmediatomente a formar parte de lo -

comunidad internacional como Estados soberanos. Posteriormente, cuando la indepe12_ 

dencia de dichas colonias les transformó en Estados soberanos, puede hablarse de -

uno verdadera comunidad internacional, no circunscrita únicamente o un continente, 

sino abarcando el mundo entero. la denominación "Derecho Internacional", nos da 

la pauto para sostener que el antíguo Derecho Internacional en realidad no lo era. 

En efecto, el término internacional no quiere significar la unión de determinado-

número de países con similitud de intereses, ya que ello sería mas bien una sim-

ple alianza, mas no una comunidad. Así pues, se puede hablar de una alianza -

entre los países Europeos que formaban la comunidad internacional de antaño. 

A partir del descubrimiento de América, ya podemos hablar de -

uno rudimentario comunidad internacional, toda vez que había una gran diferencia 

entre los. miambros de la primitivo comunidad; siendo los Estados europeos soberanos 

y Jos nUevos territorios simples colonias. Con ello, la comunidad internacional p~ 

dió su ontíguo carácter de exclusividad y regionalismo. Ahora bien, la independe~ 

cia de las colonias del Nuevo Mundo dió lugar a una verdadera asociación interno 
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cional, ya· que entonces sus integrantes tenían, el ·mismo rango~ ~üllglJ~ aún se ob 
. ...;:. ':___~ - ~c.:_.~,;~ 

serva cierto antagonismo entre Américo y Europa {~~~\feÚ(ido e·n el Congreso de
",•,·-~. /_::_~-{;_-¿.;~·'.;~:< :\·:.~~-~<:;, 

Viena y su contrapartida, la Doctrina Monr~e). )ld'.:.e~ )(b~\hciúa;:(:ié'spués. de la -
:;,:_;_ ,,,;--·-~-'~'· - ·--··- r·~ •• "·-·; .'•, ,,~-·.··. 

:::::::d ~,:::•• q::::I P~:,::::ó: 'd:::;;;,~l~t~±l!liiif ~~~~t,~ .. 
nacional completamente distinto ai anterior. ',>'/'''.;>: ,):Jr/f;\: · ·; .>·.°''' 

H•m~ u•od• 1" 'º"''º"º' mon1; ''r~¡;;,:\~~i/l~~!~i~1~l~o1i;1 '"' 
a la agrupación de Estados que se aliaban entre s(.'.¡\~f_al h:~bf¿i'~ª~;'I~ üni6n :-

de Estados Europeos antes de la conquista de Américo,' nos ~refefirnos ~C:i~':ella::- · 

como uno alianza en sentido lato, y al conjunto de sujetos del Derecho .-

Internacional de ambos continentes lo calificamos como una unidad, con la -

salvedad de la diferencia de rango existente entre las colonias americanas y los -

Estados soberanos de Europa. Al sobrevenir la independencia de dichos colonias, la 

denominamos como una asociación y por último, corno una Organización lnternacio 

nal. Entre dichos términos existen notables diferencias que trataremos de explicar, 

pues no han sido empleados como sinónimos _de_ una mismo idea, sino como 'férmi.: 

nos que por sí solos explican nuestro modo de pensar acerca del momento históri-

co señalado. 

Por el término alianza entendemos la forma de convención mas 

simple entre dos o mas Estados que acuerdan la consecución de intereses paralelos. 

Se trata primeramente de uno unión entre dos o mas Estados que se unen par~ P.<: 

der sobrevivir y defenderse frente a sus enemigos. Este rudimentario núcleo, me--

diante la conjugación de sus intereses, deviene en un grupo que soluciona sus di_ 

ferencias con grupos antagónicos mediante una lucha primitiva y bárbara. Sin em-

bargo, subsisten las pugnas entre los mismos aliados, que también son solucionadas 
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o veces por lo ley del mas. fuerte. 

número los componentes del ~úcleo_ primoriO; ~e 

cío de grado, al converti~sr en c~nquistodorcs. 

puebl.os, Y. aumentar en 

entre ·ellos una diferen 

Esto rudimentario comunidad es la que determino fa situación im 

perante con el descubrimiento y conquista de América. 

Hoy que tener en cuenta que al rebelarse el pueblo conquista

do y luchar contra sus sojuzgadores pugnando por su libertad, encontraremos hist~ 

ricamente que hubo uno absorción de estos por aquél, desapareciendo o veces las 

diferencias existentes, tal y como observamos que sucedió con la independencia de 

los colonias europeos en América, Por ello, al desaparecer las diferencias entre 

conquistadores y conquistados y el principio de autoridad de los primeros sobre los 

segundos, vi ene una completo reorganización de las bases sobre los cuales descansa 

ba la primitivo comunidad; apareciendo entonces una osociocion, que se caracteriza 

por uno aparente, aunque no total, armonio entre los sujetos integrantes de ello. -

Finalmente, y al comprender los miembros de la nueva asociación que tienen que -

organizarse paro no caer en el caos y la autodestrucción, convienen en sentar las 

bases para un nuevo y mas evolucionado tipo de sociedad, confiriendo en lo re--

presentación de dicha sociedad iguales derechos o todos y codo uno de sus miem-

bros en uno Confederación o Federación de Estados. De tal manera, y aunque en 

el nuevo tipo de organización existo una unión entre los intereses de sus miembros 

no puede decirse que retrocedan al primer poso del proceso señalado, ya que en -

la nuevo sociedad no recurrirán en primero instancia o la lucho poro solucionar sus 

conflictos, sino que pugnarán por dirimirlas por medios pacíficos, puesto que / con 

el aumento de miembros de lo organización, es el interés primordial de todos ellos 

el vi\1ir en armonía. Así, yo no conjugarán sus esfuerzos sino para lograr lo armo 
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nra del total de los intereses de los miembr0s .de· dicha socled~d 1~t~rnocTonaror::~º 

ganlzada, 

B. 

En consecuencia, solamente la actual Organización Internacional 

ti ene el carácter de tal, y en el la solo puede hablarse de Acción Colectiva bajo 

el imperio del actual Derecho Internacional, nacido en el principio del presente· 

siglo al consti tuírse la Sociedad de Naciones, antecedente directo y unlco ·de fa 

Organización de las Naciones Unidas. 

dad colectiva". 

La Acción Colectiva de los Estados surge en el momento en -

que la armonía internacional es puesta en peligro por una amenaza a la paz. Es -

el medio con el cual cuenta la Organización Internacional para proteger los inte-

reses comunes de sus miembros. Cualquier conflicto internacional que ponga en p:._ 

ligro la paz mundial, deja de ser de 1 a exclusiva incumbencia de los Estados en 

conflicto y pasa a ser de interés de la Organización, la cual puede decretar se -

tomen las medidas necesarias para gue cese dicha perturbación. Dichas medidas son 

de distinta índole, pudiendo ser económicas o militares. En la Sociedad de !'-lacio 

nes, existía un Órgano gue era el encargado de recomendar a los Miembros la -

aplicación de ellas, el Consejo de la Sociedad. 

En sentido estricto, puede afirmarse gue cualguier tipo de pro-

ceder emprendido por la Organización Internacional a través de cualquiera de sus 
(13). OP. CIT. PAG. 50 
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Órganos es Acción Colectiva. Sin embargo, tal término es usado generalmente p~ 

ro señalar las medidas que pueden ser tomadas por la Organización en coso de -

amenazas a la paz mundial. En este exclusivo sentido será usado el término "ac-

ción colectiva" en el curso del presente estudio. 

Si en el Derecho Civil y Penal la ley otorga a los integrantes 

de un grupo social la defensa de sus intereses privados o social es por medio del -

Derecho de Acción, en el Derecho Internacional, se otorga a los Miembros de la 

Organización Internacional el derecho de Acción Colectiva poro 1 a preservación de 

la paz mundial. En el ámbito del Derecho Civil y del Derecho Penal, el Dere-

cho de Acción tiene por objeto la obtención de una resolución judicial sobre de

terminada relación jurídica, según se trate de intereses particulares o sociales. El -

Derecho de Acción Colectiva del Derecho Internacional Público tiene por objeto el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, mediante la acción conj~ 

goda de sus miembros paro prevenir o eliminar cualquier amenaza que pudiera ª"!: 

na zar di cho fin. 

Al agruparse bajo el seno de la Organización Internacional, los 

Estados miembros ad qui eren ciertas obligaciones tendientes a lograr lo paz y lo ar 

manía universal. Una de ellas es la de solucionar pacífi comente cual guier confli e

ta internacional, así como· 1a de lograr la paz y la seguridad internacionales, oc~ 

tondo las medidas señaladas· por la Organización en caso de quebrantamiento de la 

paz i nternaci ano 1 . 

La Acción Colectiva de los Estados es pues, el conjunto de me

didas necesarias para prevenir o eliminar la existencia de una amenaza a la paz y 

a la seguridad internacional con pretensión de validez universal. Tal fin es el que 

sustenta la base de la actual Organización. 

35 



3. Titularidad de la Acción .Colectiva. 

Siendo los sujetos del Derecho Internacional Público Estados so:- .. 

beranos jurídicamente iguales entre sí, y por tal calidad de soberanos difícil de.~ 

establecer un sistema coercí tivo que les someta a un órgano superior a ellos; es -

lógico que cuando un miembro de la Organización Internacional infrinja, descono.:_ 

ca o amenace los fines que la sustentan, será el resto de los miembros de ésta -

quienes actúen a efecto de hacer cesar dicha perturbación, lo que solamente pue

de llevarse a cabo mediante la adopción de medidas colectivas eficaces. 

4. Naturaleza de la Acción Colectiva. 

La Acción Colectiva se presenta en el orden jurídico internad~ 

nal. Los sujetos de la relación jurídica internacional son Estados con derechos sobe 

ranos, y debido a ello la Acción Colectiva tiene un campo de aplicación radicaJ. 

mente distinto al de las acciones del Derecho Interno, por lo que debe echarse ma 

no de un tipo mucho más avanzado: La Acción Colectiva del Derecho Internacio

nal Público, que busca la satisfacción de los intereses universales, tiene, en suma 

que encontrar la satisfacción de fines tan elevados que rebasan cualquier frontera. 

Por lo anterior expuesto, podemos afirmar que la Acción Colectiva de los Estados -

no posee las características de lo que se denomina el concepto clásico de acción -

en el Derecho Interno. La especialidad de los sujetos del Derecho 1 nternacional -

Público influye de manera de terminante en tal diferenciación, ellos son Estados -

soberanos que tienen una responsabilidad trascendental por la violación del orden -

jurídico que les rige. A quienes afirman que el Derecho Internacional Público -

carece de un sistema eficaz de sanciones, puede contestárseles, entre otras muchas 

razones, que la seria responsabilidad del Estado que infringe una norma de Derecho 

Internacional Público constituye una prevención suficiente. Como sujetos del Derecho 
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lnternciéioriC'll Publi~o, los Estado~ so~ titulares del derecho de acción, el cual es 

ejercitado por la totalidad de los miembros dP. ICI Or6anización lnierna~l,onal, para 
··· .. - >,,< ~;~·:"·\\ '-.·<·::::·:.»:.· ~, 

prevenir o para tomar medidas siempre para la·.~gh~~¿~Ción d~~,lll>sé~u,ridcid~·y, .. la-
:.,.:;_i'-''' 

paz universales, o bien paro contribuír a ella mediant~·ICÍ~ ~l~~~~i~~<ci~fdes~r;~~ 
llo económico, social, cultural etc., de todos y cada u~o de\f~;·;:~ir~bros de la 

comunidad internacional. 
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La Acción Colectiva en el Desarrollo Histórico. 

Hemos dicho ya; en el primer capítulo, que consider(Jmos:qlle -

lo Acción Colectiva, en su exacto significado, tiene su aparición ,,h~!¡;~t;~;<¡>r~se~ 
." '. '' ,e -, -, - .'-·· _·: ,-;,~ ~-, e: -~- ~,c:c·.--~;:~ .. -;-_ -

te siglo, en la primera formo de Organización Internacional co~ pr~t~~~i6ri·''8b\,~i'.". 
versolidad. No obstante que hubo variados intentos poro lograr ,~n~ &'go~;z~ción I~ 
ternacional, no puede válidamente afirmarse que tales intentos se. h~yan vi~to cor~ 

nodos por el éxito, según afirma Antokoletz (1), puesto que hasta 1914, los ·pro--

yectos de paz permanente por medio de 1 a organización jurídica de la comunidad-

internacional fueron trotados con desdén, como utopfos o quimeras irrealizables. Así 

pues, no es sino hasta la aparición de lo Sociedad de Naciones cuando surge lo-

primera formo de organización de lo comunidad internacional, con uno pretensión -

de validez universal, es decir, aspirando a reunir en su seno .. ~ todos los países -

de lo ti erra. 

Con. lo salvedad antes anotada, frotaremos breveme.ite los onte-

cedentes histó.r.icos de la actual Organización lnte;nacionol .. 

1. GRECIA 

se desarrolló por primera vez lo concie.ncia de uno noción rudimentaria del Derecho 

Internacional. Dentro del estrecho círculo del mundo helénico, las relaciones entre 

los ciudades-estados se establecían sobre un mutuo reconocimiento de independencia 

y de igualdad legal, que al igual que en el mundo del Siglo XIX fueron modifi-

(1). DANIEL ANTOKOLETZ. TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLIC0,-
4a. ED. EDITORIAL LA FACULTAD, BUENOS AIRES 1944. 2o. TOMO PAG. 9 

(2). CHARLES G. FENWICK. DERECHO INTERNACIONAL. TRAD. POR MA. EUG.1. 
DE FISCHMAN A LA 3o. ED. EDIT. BIBLIOGRAFICA ARGENTINA, BUENOS
AIRES 1963, PAG. 6. 
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cadas por alianzas de Estados separados, por ligas políticas y religiosas y por la 

hegemonía de Estados sucesivos. Sin embargo el acendrado nacionalismo griego im 

pidió que alguna forma de cooperación entre las diferentes ciudades- estados surgí.:_ 

ro en Forma ordenada. La federación helénica nunca llegó a surgir, debido en-

tre otros causas, a la incapacidad de los estadistas griegos para desarrollar un es 

píritu de unidad regional dentro del círculo helénico. 

En las relaciones entre las ciudades-estados se prestaba especial-

atención a numerosas reglas de Derecho Internacional vinculadas con problemas de -

escasa importancia. Sin embargo, dichas relaciones no cumplían la misión esencial 

de crear un sistema de seguridad colectiva para el mantenimiento de la paz. 

Los griegos no pudieron lograr la implantación de un sistema de 

seguridad colectiva que impidiera la agresión de un miembro de su grupo contra -

otro, resultando por consecuencia también incapaces de combinar una defensa co-

lect.iva contra los ataques de los bárbaros que habitaban fuera del círculo heléni-
' 

ca. Aunque se formaron ligas de defensa contra el invasor, muy rora vez se man 

tuvieron unidas. Recordamos que Esparto sostuvo la batalla de fas Termópilas casi -

sin ayuda; y en la batalla de Maratón la ayuda espartana llegó demasiado tarde-

paro auxiliar a los ejércitos atenieses. 

No obstante que en Grecia existía fa comunidad de raza, reli-

gión, idioma y costumbres; factores ideales para el surgimiento de uno federación 

helénica, tal forma de unión no pudo reqlizorse debido a las rivalidades existen-

tes y al acendrado regionalismo que fomentaba la desunión entre los griegos, pues 

las ciudades-estados de Grecia si empre rivalizaron entre sí; celosas cada una de -

ellas de su independencia y buscando si empre el obtener supremacía sobre 1 os res-

tantes. El valor que se otorgaba al individuo sobre la humanidad, y que colocó a 
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Grecia en .una postura directriz del n1ul'ldo Civilizado,. dete;~inó la rivalidad en

tre las ciudades-estados; facilitándo así la formación de co'munidades antagónicos, -

aisladas entre sí por ese excesivo sentimiento de lealtad hacia lo región a que -

pertenecían. Según Fenwick (3); "Para las ciudades-estados griegos la independen--

cia desempeñó el mismo papel que continúa jugando en nuestra época; si hubie-

ran conocido el término soberanía, lo hubieran empleado continuamente". 

Las principales ciudades-estados de Grecia, Esparta y Atenas, -

debieron cada una su florecimiento a factores distintos y contrarios •. M.ientras Es-

parta debía su prestigio a las virtudes guerreras de sus habitantes¡ 'Atenas. brilló-

por su actividad comercial, intelectual y artística, que originó. la expansión civi-

lizadora de los griegos en toda la cuenca del Mediterraneo. Por ello, no conto-

ron con un sistema eficaz de seguridad colectiva que protegiera o Grecia de los 

ataques de los bárbaros extraños al círculo helénico, quienes a pesar de éste no 

lograron imponer su ley sobre los griegos. Alejandro el Grande, griego también,-

fué quien impuso la unión o las ciudades-estados griegas, al precio de la inde--

pendencia que tan celosamente habían protegido. 

11. ROMA 

' Para poder explicar el origen de lo idea de uno reglamentación 

de las relaciones internacionales en Roma, es preciso distinguir entre dos períodos 

históricos. 
,,, L;><.:;~::.\~.,;:;.~})'<: 

En el primero de ellos, Roma fué una C:iúdad.:.estado entre otros 

varias organizadas de manera semejante. En los principios del Siglo 111 A. C., Ro-

ma reconoció la existencia de otras comunidades independientes, con las que se -

mantenían relaciones basadas en tratados y alianzas formales. Aún a pesar de que 

(3). OP. CIT. PAG. 7 
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dominaba o sus aliados latinos, siempre se consideró obligada o respetar el cump~ 

miento de sus vínculos legales. Phillipson (4) sostiene que Roma estaba dominada

por un profundo sentido de los deberes y derechos legales que deben existir entre 

los integrantes de una comunidad, compuesto de unidades jurídicas distintos. 

Posteriormente o la conclusión de la Segunda Guerra Púnica 

(201 A.C.), Romo se proclamó a sí mismo como soberano del mundo. Como uno -

consecuencia lógica de ello, las relaciones de Roma con otros pueblos yo no est~ 

vieron basadas en la independencia e igualdad mutuas¡ y los leyes existentes entre 

ellos ya no fueron acuerdos establecidos en tratados, sino que fueron simplemente -

impuestas por un Estado jerárquicamente superior o los Estados sometidos. Romo se-

consideraba o sí mismo como el centro soberano de todos los pueblos por ello do 

minados; y aunque les reconocío ciertos derechos, los pueblos conquistados solo p~ 

dían disfrutar de ellos mientras la metrópoli no juzgara conveniente revocarlos. 

Sin embargo, el sistema constitucional romano distaba mucho de

ser arbitrario, teniendo muchos de los elementos de un Estado Federal o diferencia 

del sistema seguido en Grecia, el cual tenía características de confederación. 

En la génesis de la Organización Internacional el avance de 

Confederación a Federación es de gran importancia, la cual es apenas señalada -

por los tratadistas de Derecho Internacional. En efecto, con la implantación del -

sistema en e 1 que la metrópoli romana ero el centro del cual dependían los pue--

blos por ella conquistados, los romanos lograron desterrar la guerra entre los pue-

blos que casi perpetuamente se había mantenido hostiles entre sí. Las provincias -
aprendieron al arte de gobernarse por sí mismas, aunque siempre dentro cJe los lí

mites fijados por Roma. Por otro lado, los Estados que aún no se habían Formal --

(4). CITADO POR FENWICK, OP. CIT. PAG. 9 
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-~~menteeoconvertielo~e~n provincias se mantenían autónomos .en ló referente a 
·- --

- biern~ }!Vi I · y a la formulación de sus propias lecyeS, ~~n~ue- en últi~o lnstancia -

.se >enccmtrabon sujetos a Romo. Sin embargo, dicho sis forna de organización y go

bierno, no podía sobrevivir trotándose de pueblos con corocterísticos tan diversos y 

ton distantes entre sí geográficamente, puesto qu~ las condiciones de comunicación 

imperantes en esa época no podían de ninguna manero satisfacer los necesidades de 

un sistema de gobierno tan avanzado, que requería estar en constante comunicación 

con sus integrantes. 

lo caída .del lmperfo ·Romano se debió, entre otros causas, al -

debilitamiento general de los vínculos que trataban de mantener unidos o los pue-

blos dependientes de Roma. los provincias no maduraron lo suficiente paro ser un!_ 

dades jurídicos semi-independientes, lo que impidió lo formación de uno ley inter-

nocional. El factor de unidad entre los pueblos conquistados por Roma era única--

mente su común dependencia del gobierno central romano. Roto este factor de uni~ 

cación, los provincias romanas no encontraron una afinidad de intereses que les 

uniera entre sí. Sin embargo, Romo celebró dos clases de trotados: Los "aequum -

foedus", con aquellos Estados que estimó podían ser sus aliados en igualdad de cir_ 

cunstancios poro acrecentar su poder; y los "iniquum foedus ", con los débiles, y -

sometió a otros Estados que avasalló al grado de obtener tributo de ellos, sojuzgó~ 

dales totalmente, hechos é'stos que determinaron un incipiente Derecho Internacional. 

111. EDAD MEDIA 

En este período histórico, el mundo estaba grandemente influído -

por el Cristianismo, lo que propició uno gran participación de la Iglesia en el m~ 

vimiento tendiente a lograr una reglamentación de los relaciones internacionales en 

tre los países que formaban la unidad cristiano, cuyo existencia es al propio tiem 
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po entre. los miembros de la comunidad occidental, el fcictor de unldad de la·fo 

cristiano;: Con ~C au~ilio de este Jcict~r,·~~ éstCJble~ió un sistema de doble compe-

tencia. entre. el rey de coda Eúado y él Papa. 

los monarcas eran quienes detentaban el poder temporal, y no-

reconocían otro poder terrenal superior ol de ell::is, si bien aceptaban generalmen-

te que estaban sometidos a ciertos designios divinos que les sujetaban a determina-

das normas. Como dentro del territorio sujeto a su autoridad los emperadores no -

aceptaban ninguna fuerzo superior o su poder, se consideraba que lo Único capaz-

de franquear los barreros nacionales ero lo autoridad espiritual del Papa. 

lo época feudal trajo consigo lo identificación de lo autoridad-

político con la tenencia de lo ti erra, y por consiguiente lo colocación de lo per-

sano o uno situación de inmediato dependencia respecto de su seí'lor, ol cual le -

ero debida fidelidad y obediencia personal. En este período histórico el Estado no 

se basaba en lo comunidad de intereses entre los ciudadanos integrantes del grupo-

social, sino en una serie de relaciones personales con el seí'lor feudal, quien dete~ 

toba el poder "por designio divino". Es en esta ero absolutista cuando aparece lo 

teoría que justificaba el ejercicio del poder sosteniendo el erigen divino de los re 

yes. 

De la mismo manera que en el régimen interno de las naciones-

no existía comunidad de intereses entre los siervos del señor feudal, en el aspecto 

de las relaciones internacionales no existía tampoco armonía de los monarcas; por -

lo que un ordenomi ento común o los nociones occidentales resul tobo inalcanzable, -

no obstante que existía entre ellos el factor común de lo fe cristiana. 

Al surgir conflictos de jurisdicción entre el Papa y los Emperod~ 

res, el ideal de crear un Estado Mundial se derrumbó. los constantes fricciones -
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entre la Iglesia y el Estado deter111inaron que todos los intentos para obtener la 

unidad internacional fracasaron. No obstante que en las pugnas entre la Iglesia y 

el Estado el Papa impuso su autoridad sobre los Emperadores, irónicamente tales

victorias influyeron a acrecentar la resistencia de los monarcas a la autoridad es 

piritual del Papa, quien pretendía ser el lazo de unión en las relaciones interna 

cionales. Como ejemplos de las victorias del Papado sobre los reyes, podemos ci

tar entre otros la del Papa Gregario VII sobre el rey Enrique IV, así como la -

del Pontífice Bonifacio VIII sobre Felipe el Hermoso. 

IV. EL RENACIMIENTO 

El creciente nacionalismo y el movimiento de rebeldía denomin~ 

do Renacimiento trajeron consigo un repudio a la autoridad de la Iglesia, que se 

vió duramente atacada por sus antiguos súbditos. Tal reacción produjo grandes a~ 

lantos cientiTicos, artísticos e intelectuales que se manifestaron con gran celeridad. 

En el campo de las artes se dejó por siempre la tendencia esclavizadora que su[.: 

taba a la pintura, a la escultura, a la música a la literatura etc., o tratar único 

mente temas que la Iglesia permitía. En esto época se inicio en el mundo del ar 

te la gran corriente cuyos efectos aún perduran hasta nuestros días. Surgen también 

en esto época los grandes pensadores que sentaron las bases del Derecho lnternoc~ 

nal Gentilli, Grocio, Zouch y varios mas iluminaron con sus obras la aparición -

de la nueva disciplina. También, los juristas y teólogos españoles Vittoria, Váz-

quez de Menchoca, Francisco Suárez, Gabriel Vázquez, Báñez etc., dieron al -

mundo una nueva orientación o lo luz de su gran obro científica. 

Es precisamente en el Siglo XV cuando se empiezo a gestar el 

Derecho Internacional sobre bases reales y cientrficas 1 concomitontemente a la -

formación de los grandes Estados Europeos. Dicha formación la consideramos en su 
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aspecto moderno, es decfr; cuando los~grandes-=potencios~~omo~~Sfl(l_~=(J 1_francia, --
, ···,_: . -.----~.:='~-·~ -

Portugal, Inglaterra; etc.:, surg~r(ya~•coi"(lo\e~tfd~des='~~tóri~mos qluj='se encontraban 
-~ - .~·.: .·.'<--··;:- ;~/:·,·-,\.'.: 

en relaciones de igualdad con lós demás ·parses mi~~brÚ ~il~ cbmGnidad interna-

clonal, 

El Movimiento anti-religioso tuvo gran manifestación en la Refo!. 

ma, la cual dió gran auge a los sentimientos de independencia que tenran ya un 

gran desarrollo, originado principalmente por la intervención eclesiástico en probl.!:_ 

mas de carácter nacional, la unidad espiritual, antiguo factor de unidad de las -

naciones europeas, se perdió en la gran crisis del Renacimiento. 

Juan Bodino, (1530-1591) contribuyó en gran forma a la separ~ 

ción de lo Iglesia y el Es todo al introducir el término "soberanra" en el firma--

mento jurrdico. Mediante su definición del nuevo vocablo sentó las bases del Ab 

solutismo de Estado, al establecer que la soberanra era el poder absoluto y perp.!:_ 

tuo de una república. 

la pérdida de la unidad espiritual, y por consiguiente de la -

autoridad del Papa, ademós de la introducción del nuevo concepto de soberanra, -

no podían cond~cir sino al absolutismo del Estado, que caracteriza al momento his 

tóri co a quE: nos estamos refiriendo. A partir de esta época, marcada desde el Re 

nacimiento hasta la Revolución Francesa, el Estado usó siempre ese poder "absolu-

to y perpetuo". 

En sus orrgenes, el absolutismo de EstJdo cayó en un estado de 

caos y anarAuÍa originado por la aparición del concepto "soberanía", que identifi-

cabo a lo que se consideraba como el atributo indispensable de una nación con el 

carácter de Estado. Debido o esta causa, se produjo una realidad para la que no 

estaban preparados los Estados del siglo XVII; situación que dió origen a lo Gue-
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rra de los Treinta Ai'los, .que culminó con la Paz d~ :we~tfalfo de Í648 entre los 

Estados soberanos e independientes. 

V. LA PAZ DE WESTFALIA 

La Guerra de los Treinta Años, can los Trotados de Westfolia -

celebrados en Osnabrü:k y Mu ns ter, determinó el principio de la moderna OrgonJ_ 

zación lnterno,cionol. Las negociaciones celebradas en dichos lugares iniciaron los -

primeras grandes conferencias que a partir de 1648 tuvieron lo misión de fijar P!: 

riódicomente la ley de la comunidad internacional y sus relaciones políticas. 

Merced al uso constante del término soberanía, la comunidad -

internacional se compuso de miembros iguales e independientes de cualquier otro 

poder superior. En materia política y religiosa se estableció el principio de la -

"~oberonía territorial". El antiguo sistema de la doble competencia espiritual y m~ 

terial se concentró en cada uno de los Estados soberanos, que ejercían la autori-

dad suprema en ambos órdenes. Se logró el "equilibrio del poder", al considerar

se que en lo futuro se podría evitar la preeminencia de alguno de los miembros -

de la comunidad internacional. Los Estados signotorios de la Paz de Westfalia se -

obligaron a maJTtener las disposiciones contenidas en dichos Tratados contra cualquier 

posible transgresor. 

La unión de los países signatarios de la Paz de 'Nestfalio fué -

determinada, como ya quedó diclio, por la Guerra de los Treinta Años. A raíz -

de ese conflicto, el mundo experimentó la necesidad de contar con la manero de 

suprimir los ataques entre los Estados que formaban porte de lo Comunidad Interno 

cional. Adelant~ndonos a lo que estudiaremos en páginas posteriores, afirmaremos -

que el anhelo pacifista de la Humanidad se ha presentado siempre de una manera 

mas intenso al cesar un conflicto internacional. Tal proceder se presenta como una 
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reacción a la situación de . caos y mortandad provoéada por la guerra. La afirma-

ción que soste~emos en el sentido de qu~ la-Paz a~ W~stfolia determinó el . -

principio de la· Organización Internacional, s~ j6stifl~o si observamos que la unión 

de los Estados Europeos surgió junto con un nuevo factor de unidad internacional: 

la necesidad de preservar 1 a paz en las relaciones de los Estados signatarios de -

los Tratados de Osnabrüxk y Mü;ter y su cooperación para defender lo estatuída -

en ellos. 

Los antiyuos factores de unidad, que anteriormente se habían -

presentado en un ámbito nacional, o a lo más, regional, se vieron substituídos -

por uno nuevo que ampliaba todos los anteriores, dado que se presentó en el Ó_!!1 

bito continental, y mas importante aun, entre entidades con ya todas las caracte· 

rísticas fundamentales de 1 Estado Moderno. 

Desafortunadamente, "el equelibrio del poder establecido por la -

paz de Westfalia demostró muy pronto su falta de estabilidad. Sus mismos princi-

pios determinaban una falta de unidad dentro del grupo de Estados signatarios. No 

se había establecido ninguna organización que tuviera la autoridad suficiente para 

hacer efectivos los deseos comunes expresados en ambos tratados, ni reemplazado -

con una autoridad central el viejo orden regido por el emperador y por el Papa. 

Se habían esbozado teorías de soberanía para justificar la unificación del Estado -

bajo una sola autoridad, pero el proceso de unificación se detuvo en el Estado Na 

cional. El mismo principio que se utilizó para convertir al monarca en una autori 

dad suprema dentro de sus límites territoriales, se empleó para ponerlo fuera del -

alcance de cualquier posiblidad de control proveniente de otro poder exterior. La 

fe depositada en los tratados representó un elemento de cohesión en las relaciones 

de los Estados. Pero ¿qué fuerza podía tener esa fe, cuando no existía un senti-
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do de obligación moral hacia la c~niunidád, consi~~ra~a en su conjunto, y c.ua.ndo -

cada Estado, por la simple definición de su <~oberanra, >~~'-c~~iidefo~~ el ~rbifro de 
fi nHivo de sus derechos y deberes? " (5). 

VI. LA REYOLUCION FRANCESA Y SU INFLUENCIA- EN El DERECHO INTERNA

CIONAL. 

Al surgir con la Revolución Francesa el moderno Estado de Dere 

cho, se despertó una gran corriente de liberalismo que representó una gran amen~ 

za para el Absolutismo. las tres garantlas preconizadas en los postulados de la Re 

volución Francesa: Libertad, Igualdad y Fraternidad, entrañaban un serio peligro -

que podía dar fin a todo el sistema absolutista eoropeo. En efecto, al considerarse 

que todos los hombres eran iguales ante Dios Y. ante la Ley, la detentación del ~ 

der por parte de una casta privilegiada perdía toda justificación. Grandes y muy -

variados fueron los efectos de la Revolución Francesa. Dentro del campo del Dere 

cho Internacional, la declaración de la Asamblea Nacional en el sentido de que -

Francia renunciaba a las guerras de conquista y no atentaría jamás contra la liber 

tad de ningún pueblo, fué precursora de otras varias declaraciones que pusieron en 

estado de alarma al sistema absolutista de Europa. 

En 1792, la Convención Nacional ofrecío la ayuda de Francia a 

los pueblos que quisieran recuperar su libertad. Mas tarde se anunció que Francia 

trataría como enemigos a los países que, violando los principios de libertad e igu~ 

dad, guardaran consideraciones para los miembros de la casta privilegiada, que por 

siglos había sojuzgado al pueblo. Dichas declaraciones, seguidas del encarcelamien 

to del monarca franc~s, determinaron que en 1792 Francia declarara la guerra a -

Austria, nación que quiso intervenir en favor del depuesto luis XVI al considerar-

(~). 'fENWICK, OP. CIT. PAG. 15. 
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en serio peligre las tradiciones políticas de Europa. Posteriormente, a raí:z. del e~ 

juciami ento del rey y su ejecución, Inglaterra, Holanda y Espaiia declararon la -

guerra a la nación francesa. Pero triunfante la Revolución, Napoleón tornó la gu_: 

rra defensiva en ofensiva llevando sus ejércitos a suelo enemigo. Debido a sus -

grandes campai'ias militares, fué posible que Napoleón se erigiera Emperador de -

Francia. Con tal importante nombramiento, quiso revivir el antiguo anhelo de unir 

a Europa bajo la forma de una comunidad internacional. A tales intenciones se -

opuso Inglaterra, país abanderado del sistema del equilibrio del poder; que intuyó 

que si el anhelo de Napoleón se lograba, ya no iba a haber varias potencias ll~ 

ropeas que se equilibraran, sino que Francia iba ser la principal potencia eCJropeo. 

Por ello, la Paz de Amiens celebrada en 1802 quedó rota, y el Primer Ministro - · 

inglés, William Pitt, empezó a trabajar para que otros países lucharan contra N~ 

poleón. Resultado de sus gestiones fué la coalición formada por Inglaterra, Austria 

y Rusia, o la que se enfrento Napoleón con la ayuda de Espai'ia . .la flota Franco 

espai'iola fué abatida por Nelson en la batalla de Trafolgaar. A su vez, Napo-

león venció a los austriacos y a los rusos en Austerlitz. El Primer Ministro de -

Inglaterra enfrentó a Francia otra vez a nuevos aliados de Inglaterra; aliados que 

tenían el común interés de terminar con el dominio imperial francés. Sin embargo 

el entonces invencible Napoleón les derrotó de nueva cuenta. 

Inglaterra sufrió además otro rudo golpe. Su antiguo aliado, el 

zar de Rusia Alejandro 1, celebró con Napoleón unacuerdo por medio del cual -

Francia y Rusia se repartían el dominio europeo. Sin embargo, Inglaterra no est'!_ 

ba vencida. Resguardada por su poderosa flota de guerra, hizo fracasar un blo--

queo continental decretado por Napoleón. Portugal, antiguo aliado de Francia, no 

respetó el bloqueo. Napoleón,so pretexto de invadir a la nación rebelde a sus -
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órdenes, ocupó Espoí'la e impuso como rey a su hermano José._ Posteriormente o su 

pugna con el pueblo espaí'lol y o su. conflict~ con .~1 Papo P10 VII, Napoleón· -

emprendió una campaí'la contra su antigua aliada, Rusia, quien también rompió el 

bloqueo contra Inglaterra, lo cual fué el final de Napoleón, quien vencido por el 

inclemente invierno ruso, regresó derrotado a Francia. Ya en completa derrota, -

Napoleón devolvió al Papa Pío VII sus territorios y su libertad; lo mismo que a -

Fernando VI 1. de España. 

Después de su abdicación, Napoleón fue confinado a lo isla de 

Elba, merced a la intervención del Zar ruso. De ahí escapó para intentar un nue 

vo golpe de Estado contra el gobierno antirrevolucionario de Luis XVIII. Esta vez 

la fortuna le fué adversa al genial militar, siendo derrotado en Waterloo por tro 

pos a las órdenes del inglés Wellincton y del prusiano Bfüche. 

De nuevo cuenta Napoleón fué desterrado; siendo esta vez su -

confinamiento la isla de Santa Elena, lugar donde murió el 5 de mayo de 1821. 

Mientras Napoleón vivía en el destierro, la monarquía borbonica de Luis XVIII -

quedaba restaurada en Francia. 

VII. EL CONGRESO DE VIENA Y LA ESTRUCTURACION DE DERECHO INTERNA 

CIONAL. 

Al Imperio Napole6nico consideramos de gran importancia señalO!_ 

lo como un antecedente directo de un tipo de Derecho Internacional aparecido en 

Europa, con caracteres muy distintos a las que se habían presentado en las ante-

rieres relaciones entre los Estados Europeos. Ante el golpe tremendo que sufriera -

todo el sistema internacional europeo, debido al triunfo de la Revolución Francesa 

cuyas ideas liberales fueron difundidas por todos los estados europeos al paso de -

los ejércitos de Napoleón; el absolutismo trató de reestablecer el sistema del equi 
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,librio del poder; 
'" ,. ' 

,- Nci/obstanlc ,.qu~•Napoleón cayó en 1814, su influencia había -

sacudí.do' IÓ s~~t~i~,M~~cl~Íl'~s\ní~n!lrqÍJías que, temiendo que se presentase un caso-
'~.~~· ,:-.;,;:.;,;.~~~.i;:~:;,.~,s~,il:· .. ,-~~: '.~~;};;\:~:~· ~~,· 

similar e~ él.-ÍIJtGrC>¡,j:c'b~vC>~aron ~I Congreso de Viena 
<,.':;:;•~:,;;:·,<,·,·<:::L >.· 

Aunque casi todos los Pci 
. ~-:·-,~·:r>.-

ses europeos c~ncUrriefOn !(J. él, fueron Austria, Prusia, Rusia e Inglaterra quienes -

tomaron- la .dii~2·cfó~ del citado Congreso. 

:;> · -_·'L ~J Tratado de París de 1814, los Grandes Potencias expres~ 
'=·:-,;,·' ·-::·:·.-

ron su deseo de ~olver la paz o Europa, basándose en el equilibrio de 1 as fuer--

zas d~ -l~~"dl~e~sos Estados. Sin embargo, el propósito real era reprimir los brotes 

liberal~~·y revolucionarios en protección de las monarquías absolutas, por lo que el 

Congreso- de Viena de 1815 ·fué dominado por ideologías de tipo reaccionario. 

A instancias del zar Alejandro 1, Rusia, Prusia y Austria se 

unieron pQra formar la Santa Alianza, cuyo propósito era aplicar los principios 

cristianos a la administración de sus asuntos internos. Mas que una alianza interna 

cional, la Santa Alianza era unión de tipo personal entre los soberanos de las -

naciones que la formaban. Inglaterra no formó parte de lo Santa Alianza, aunque 

posteriormente se unió con los países que la formaban para crear la Cuádrupe Ali~ 

za; la cual fué una continuación de la formada para combatir a Napoleón. En 

1818, Francia engrosó las filas de la Cuádruple Alianza, surgiendo la Quíntuple -

Alianza .o Pentarquía. 

En el año de 1818 se celebró el Congreso de Aix-la-Chapelle. 

En él se reconocía el Derecho de las Naciones como base de las relaciones i nter 

' nacionales, comprometiéndose los Estados signatarios a actuar en el futuro conforme 

a sus reglas. En 1820 se reunieron en Troppeau Austria, Prusia y Rusia, .ya que -
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Inglaterra y Francia se habían s~parado de la Quf ntuple 'Alianza. Reducida otra -

vez a Triple Alianza, sus integrantes se. dieron asi mismos el carácter de líderes 

de la comunidad europea al declarar que ºLos Estados q¿ han soportado un cam 

bio de gobierno por acción revolucionaria cuyas consecuencias amenazan a los -

otros Estados, dejan de ser miembros ipso-facto de lo Aliam:a Europea, y quedan 

excluidos de la misma, hasta que su situación proporcione garantías de orden y~ 

labilidad legal. Los tres Estados se obligaron a-si-mismos, poro los casos ,en que 

un peligro inmediato amenazara a otros Estados (como consecuencia de este tipo -

de cambios), a recurrir a las armas, si fuera necesario, paro hacér. vól;~-~ :·al Es 

todo culpable al seno de lo Gran Alianza". (6). 

Sepúlveda (7) afirma que como resultad()' del.(C~~~te;~/de Viena1 
' .. ·: -(~·'~:~_' ,'.·.\,,, :; ::;_ 

Europa no tuvo ningún conflicto importante hasta 1870. EL'~~es~~ -p'6rece olvidar• 

la intervención de lo Santa Alianza en Espai'ía e ltali~.-:E~l~f~;frl1~r. caso, al vol 

ver a Espaí'lo Fernando VI 1 tuvo que enfrentarse a. quJe~e~ ·~-uerían poner en vigor 
_- .. ·:,-'·_<<~·:'. 

nuevamente la Constitución de Códiz de 1812; El· c9ronel Riego encabezó fa reb;:_ 

lión, que originó el establecimiento en Espa'r\~ de u~a monarquía constitucional, -

misma que imperó de 1820 a 1823. La Santa Alianza envió una fuerza a Espai\a-

que terminó con el gobierno liberal revolucionario y repuso en el trono o Fernan 

do VII, quien gobernó como monarca absoluto hasta su muerte. 

En Italia lo acción enérgico del Príncipe Clemente de M~;~t'~'rl1ich 
.) - , •:e;-··• ,:. >· ·. 

-O-?--:-,•-;O-;--=$~~:-;-~ 

(6). FENWICK. OP. CIT. PAG. 19 

(7). CESAR SE PUL VEDA. DERECHO INTERNACl.ONAL. P~Búcd 1~. E8.Eo1i •• PORRUA 

Emperador de Aus trio y cerebro de la Santa Allanz~,., irnpigió{lª\~nl- -

Italia; país en el que los masones ·~reJ~~~(ay:~e1~i~?i~~r~!~~~~:~1:~t~:s:~·:; : 
-; ,v: ,"' . C··::-·'.>_~;" ·-.y·"~¿~.;·~~:~<,:.;~;_,;:.:,:!.:.';;~=;.~·<'=~ 

,:~·::: .. ·;:\/;~:,-.-.:·(:~·;\'.~::.~~"\·· ,,,.'_ :·~~~·:·~~: 

ministro del 

ficoción de 

MEXICO 1960. PAG. 7. 
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Estados y arrojar a los áuslriocos de los posesiones que estos---_-maiítenfon,~en°=el~nor~>-c 

te del 'país. 

La Santa Alioncza-, como ya quedó dicho, pretendió defender los 

principios absolutistas en beneficio de un sistema que poco o poco se desmoronaba. 

En la integración de la Santa Alianza encontramos un acendrado regionalismo, que 

impide encontrar siquiera un vestigio sobre el que pudiera encontrarse un anteceden 

te, aunque fuera remoto1de la Organización Internacional. A lo sumo, podría ha--

blarse de una unión continental, mas aún ésta aseveración no se justifica si obs:!" 

vamos que Turquía, aunque país europeo, no formó parte de la Alianza sino has-

ta 1856. 

VIII. LA DOCTRINA MONROE 

Siendo el principal objetivo de lo Santa Alianza la preservación 

de los principios absolutistas, ofreció ayuda a España para emprender una guerra de 

reconquista contra las colonias en América que acababan de proclamar su indepen-

dencia. Tal ofrecimiento motivó que en 1823 el Presidente norteamericano Monroe-

reaccionara en contra de un nuevo infi ltramiento europeo en el continente omerico 

no; 
En la Declaración que lleva su nombre, el Presidente de los Es-

todos Unidos ubicó a América en un ámbito distinto, dentro del cual, y o partir-

de entonces, deberían aplicarse otros principios de Derecho Internacional; complet~ 

mente distintos a los que pretendía aplicar la Santa Alianza. La Doctrina Monroe-

establecfo en primer término, que los países del continente americano ya no esta

ban expuestos a ser considerados como colonias de los Potencias Europeas. As( mis-

mo, declaraba que cualquier tentativa de lo Santo Alianza para extender sus siste 

ma al hemisferio occidental, sería considerado por los Estados Unidos como una --

amenaza para su paz y seguridad. Mas adelante, negaba cualquier intención de -
55 



los Estados. Unidos de interferir con las colonias o dependencias>europ~as Oún exis 
.'._'·. ~:~:-·, ... "> ;-

tentes; si bien agregaba que cualquier intervención destinada'a oprirfil; o:c?ntrcilar 

en cualquier forma ª los nuevos gobiernos, que habían declarado X~Clnt~Bt~b unci'. 

independencia ya reconocida por los Estados Unidos, sería consideráa~fi'~f:f~stW¿~.: J 

país como manifestación de una disposición poco amistosa. ·- ___ ,,.-. ~ . . 

La Doctrina Monroe facilitó a los Estados Unidos una in;erven- ~ 

ción en .·toda América, sin el peligro que suponía enfrascarse en una contienda -

. con :los países Europeos. De tal manera, pudo impunemente extender su territorio. 

A la. compra de territorios a Francia y España (Luisiana y Florida), siguió lci ene-· 

xión forzosa de los territorios mexicanos de Alta California, Santa Fe, Nuevo Mj 

xico y Texas. Posteriormente compró Alaska a Rusia, ocupó las islas Hawai, y en 

1898 despojó a España de Cuba, Puerto Rico, Guam y Filipinas. Aunque a Cuba 

se le concedió una independencia relativa, las demás posesiones españolas quedaron 

como posesiones norteamericanas. Final mente, 1 os Estados Unidos propiciaron la in-

dependencia panameña de Colombia, después de lo cual la nación de Panamá ce-

dió en arriendo a los Estados Unidos la Zona de Canal, de gran importancia eco 

nómica para la comunicación de los océanos¡ (de vital interés estratégico para -

los mismos Estados Unidos. 

Así la situación, encontramos que en el siglo pasado América se 

encontraba bajo el poder absoluto de los Estados Unidos, y Europa formando una -

unión de tipo continental. Existían pues, dos comunidades internacionales distintas -

entre sí. Europa representaba el antiguo sis tema del absolutismo, mientras que en -

América las naciones se gobernaban de acuerdo a principios liberales, si bien es-

tas últimas estaban, como ya quedó dicho, bajo la influencia norteamericana. 
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IX. LAS· CONFERENCIAS DE LA HAYA. 

La situación caótica internacional durante el Sigla XIX originó..: 

una corriente tendiente a lograr la organización de la dispersa comunidad interna

cional; cuya inestable estructura política tornaba la guerra casi inevitable. En - .. -

1899 se reunió en la Haya, a instancias del Zar Nicolás 11 de Rusia, la primera 

de 1 as das Conferencias de Paz. 

Es en esta ocasión cuando se presenta el primer esfuerza sensa

ta de las naciones para lograr una paz duradera. Lo institución del Arbitraje lnt_:: 

nacional tuvo su origen en esta reunión, al buscarse la solución pacífica de las -

disputas internacionales. Se distingue entre las controversias jurídicos y las políti-

cas. Estas últimas no eran susceptibles de arreglo por medios jurídicos, si bien las 

primeras podías resolverse por medio de procedimientos de Derecho. 

No obstante que el arbitrabje na funcionó como se había espe~ 

do, ya que las naciones excluían de tal procedimiento numerosas cuestiones, la -

Primera Conferencia de la Hoya aportó un gran adelanto al Derecho Internacional

Público, al demostrar la posibilidad de crear leyes par consentimiento común. Si 

bien es cierto que no existía la nota de compulsividad a la aceptación de la nu_: 

va institución del Arbiiraje, el primer paso hacia la formación de un nuevo Dere

cho Internacional Público había sido dado. 

La segunda Conferencia de Paz, que se celebró también en La -

Haya en 1907, no difirió en gran casa de su antecesora. Mas bien se dedicó a -

la regulación de la conducta que debería seguirse en la guerra siguiente, que ya 

se juzgaba inevitable. 9e las trece resoluciones adoptadas par esta Convención, -

once estaban orien.tadas a tal privisión (B). Sin embargo, otra nota caracterizadaro

(8). FENWICK, OP. CIT, PAG. 23. 
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del actual sistema de Derecho· l~t:~n~~ionol Público.~~.JJresento en tal ocasión. Tal 

es lo pretensión de . üniversolidcid, m~nifestodo por lo .. presencio d~·defegaciones de 
- ... ' - - ---. ' 

los países lotinoometiconos, quienes por primera vez pártícipobon en uno reunión de 

tipo internacional fuero de su continente. Altamente significativos, los progresos: -

logrados por las dos Conferencias de La Hoya, representan por sí solos una gran ~ 

evolución en el concepto de Derecho Internacional Público, que ya no se limita-

ba a determinado número de países con factores de interés común que les alsla--

bon del resto de la comunidad internacional. Los factores de unificación, que se-

presentaban en un ámbito reducido, se vieron súbitamente ampliados por la necesi-

dad, que se pretendía era universal, de 1 ograr una paz duradera. Si bien es cierto 

que los Conferencias de La Haya no revistieron el carácter de universales, (en lo -

segunda de ellas solo hubo 44 países representados), debe decirse en su apoyo que 

por lo menos trataron de ampliar la participación en problemas de tipo internado-

nol. lo participación a que nos referimos es uno fuente directa del actual Derecho 

lnternacionol, creadora de normas a que se sometieron los Estados participantes. 

X. LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

Los bases aportados por los Conferencias de la Hoya fructificaron 

en el Pacto de la Sociedad de Nociones, la cual era uno asociación internacional 

nunca antes presentado. Como ya quedó demostrado en el curso del presente capí~ 

lo, no podemos considerar que con anterioridad o la Sociedad de Nociones haya -

existido formo alguna de organización de la comunidad internacional. los formas de 

asociación internacional se reducían a alianzas y uniones celebrados entre raíses que 

tenían un factor de unidad común. Dicho factor era de tipo variado, pudiendo ma-

nifestarse en identidad de raza, de culturo, de religión, de vecindad geográfico -

etc. Debido al reducido ámbito en el que se presentaban tales factores de unifíca-
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--------
-------"' ,-

ción, lo asociación internacional. ero también lirnilcida por tal tipo -~fe fOClores"i···-····· ~.-
~--O-=--=--

La formo d~~:orgCJ~Í~~(lt.:lón mas· amplia• que podía presentarse ero .de tipo continen- .. . -

tal. No ~uede pues hablarse dé 1: cxistoncia de·'uno Organización Internacional' -

anteriormente al presente siglo, yo que la comunidad i~ternacionol de antaiío regia 
. . 

su forma de asociación basándose e~ la satisfacción de intereses que no importaban 

sino a los Estados que formaban uno alianza. La guerra entre determinado número-

de Estados no afectaba sino o quienes intervenían en ello. 

El progreso que en todos bs órdenes se presentó en el Siglo XX, 

aumentó la interd~pendcncia i nternocional, trasladando el concepto de la guerra a 

un plano universal. Con la Primera Guerra Mundial, l·.>s antiguos factores determi-

nantes de lo unión internacional se vieron también substituídos por un fin de ca-

rái:ter universal que i:oracteriza al moderno Derecho Internacional; el anhelo común 

de lograr lo paz mundial. 

Lo Sociedad de Naciones surgió como una lógico tendencia pa~ 

fista posterior a lo Primero Guerra Mundial. Los estragos de lo guerra despertaron 

tal sentimiento en un mundo que se mostraba aterrado de su porpia realidad. Los -

nuevas armas y tácticos de guerra, tan sanguinarios i:omo modernas determinaron que 

se creara lo nueva forma de asociación internacional, consignada en el Tratado de 

Versalles de 1919, a iniciativa del presidente norteamericano Wilson. 

El primor gran poso de lo Sociedad de Nací ones se manifestó en 

la abolición del sistema del equilibrio del poder, principio que había sido la base 

do las relaciones internacionales. A cambio de ello, el Poeta de la Sociedad de -

Naciones introdujo en el campo del Derecho Internacional el concepto de "seguri--

dad colectivo", estableciend:i que todos los signatarios del Pacto tenían uno resp~ 

sobilidod, también colectiva, en la conservación de la paz mundial. 
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La Sociedad de Naciones estableció un,Órgom:> que, en cierto -

formo, tenía el poder de imponer coactiv~m~~te o los'Estaclos miembros l~s deC:isio 

nes por e'l adoptados, en beneficio del logro de lo paz ~undiol/ s~',fnÚitlJ~o tam

bién el Arbitraje, como un medio pociTlco de arreglo de confli¿'fof}a{:~i~~, jurídi-. 

co, y. se creó también lo Corte Permanente de Justicia lnter~~ci~~~I, organismo -

primero en su tipo, sin antecedente alguno en lo primitiva comunidad internacional. 

lo Sociedad de Naciones constituía uno persono moral, distinta o 

las de sus miembros, o quienes se trató de garantizar el respeto a su integridad -

territorial, y así nació el respeto a lo soberanía dentro de las agrupaciones y or-

gon i zaci enes i nternaci ona 1 es . 

La Sociedad tenía el tipo de uno c'o,~fe~~(~~~~.ff~;g~~':EsJJJfS,1 ·(9)-
--. " _. ,.:>;'"'~' ~:~:«~.:":·~:.~~~·:~;y~::·.~:: _,, ._ .-;...,-~:·- " - --'::' ~- --~ ' 

formo de organización manifestada en la libertad de sus miembr0s 'para retffoi'se· de 
• • e: ·. •, •.·.- .. • ·:•.- ; ':· -;> 

ella. 

No obstante que adoleciera de tan fundamental error, no hay --

que ser demasiado severos en lo aítica a la actuación de lo Sociedad 'de Nacía--

nes, toda vez que es la primera y real Organización Internacional, y que consti-

tuye el antecedente inmediato de la Organización de las Nociones Unidas. Para -

ser el primer intento hacia la unificación internacional con pretensión de universi-

dad, consideramos que la actuación de la Sociedad de Nociones fué un éxito, en 

cuanto fomentó lo idea de "Organización" y lo cooperación Internacional. 

1, Miembros 

En el sistema d~I Pacto de la. s~aedod de Naciones, existían -

varias clases de Miembros, aunque todos tenían, en principio, iguales categorías y 

derechos. Se disHnguía entre miembros originarios, que eran las nociones firmantes 

(9). CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 225. 
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del Pa~to y cuyos nombres figuraban en el anexo; los Estados que habían sido -

invi todos a formcir ·porte\ de la s()úed~dj y :;l~s:Est~dos/ [)~~if1¡~, y Colo
0

nicí;, que .. 
,·'"~- ..:C:- e_; ---:;.-,----~·-:_·~;-~:¡;-;·.·.o.:,.-_,_.· __ -,,·~ ~- - ___ -, -~--j'.'';º-,",--_-•·:-~ .- -

gobernándose libremente fueran ac~~tad~ ~ci~~r;~ie'rii'¡;;¿5 de la SoCiedad por las dos 
. -· . 

terceras partes de la Asamblea. (·Artíc~lo· f, párrafos 1 y 2). 

A la primera de las categorías citadas pertenecieron: los Estados 

Unidos, ( que nunca fueron miembros de la Sociedad), Bélgica, Bolivia, Brasi 1, I~ 

glaterra, Canadá, Australia, Africa del Sur, Nueva Zelandia, India, China, Cu-

ba, Ecuador, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, Hedjaz, Honduras, ltal ia, Japón 

Liberia, Nicaragua, Panomá, Perú, Polonia, Portugal, Rumanía, el Estado Servicio 

Croata-Esloveno, S iam, Checoslovaquia y Uruguay. Los Estados i nvi todos a adherir-

se al Pacto fueron: Argentina, Chile, Colombia, Dinamarca, Noruega, Holanda, -

Paraguay, Persia, Salvador, España, Suecia, Suiza y Venezuela. (1 O) 

Como Miembros de la Sociedad de Naciones figuraron también -

los dominios de Canadá, Australia, la Unión de Africa del Sur, Nueva Zelandia-

y la India, Esta última ingresó aún cuando en 1920 no era un dominio, pues en 

1920 estaba todavía sujeta al gobierno de Londres (11). 

2. Organos. 

Los órganos de la Sociedad de Nociones eran la Asamblea, el -

Consejo de la Sociedad y el Secretariado. 

a). la Asamblea. 

Este árgano estaba formado por la totalidad de los Miembros de 

la Sociedad, quienes tenían voto idéntico. Se reunía una vez por año, y dentro-

(10). DANIEL ANTOKOLETZ. TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PUB. 4a. 
ED. EDITORIAL "LA FACULTAD" BUENOS AIRES, 1944, TOMO 11. PAG. 68. 

(11). JOSEF L. KUNZ. DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO 
INTERNACIONAL NUEVO: IMPRENTA UNIVERSITARIA, MEXICO 1953. PAG.36 
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de sus funciones caía cualquier asunto. gue ~udiera ófiiétór llJ paz del mundo. Teó 

ricamente/ era el órga~o sJpremo~ d~ la Sociedad, y del cual se esperaba que -

.. fuera el que éÚera vlcla y acctuocCón <:I los propósitos perseguidos por la Sociedad. 

Como consecuencia de la no especificación de las facultades concretas de la Asam 

blea, ésta se vió sometida al Consejo de la Sociedad, ya que ambos órganos te

nían facultades concurrentes (Artículos 3/2 y 4/4 del Pacto}. la sumisión de la -

Asamblea al Consejo se vió favorecida por el hecho de que este último era de -

composición mas reducida que la Asamblea, y consecuentemente podía reunirse mas 

fácilmente en caso de emergencia. 

las decisiones de la Asamblea, según el Artículo 5/1 del Pacto, 

serían tomados, por regla general, por el voto unánime de los Miembros represen

tados en la reunión respectiva. 

b}. El Consejo de la Sociedad. 

Aunque el principio de igualdad de los Estados miembros de la

Sociedad era uno de los bases del Pacto, no fué aplicado sino a medias. Si bien 

es cierto que en la Asamplea los miembros tenían igual derecha de voto, en el~ 

Consejo de la Sociedad se estableció la desigualdad de los miembros de la liga -

como el principio integrante de la composición del Consejo. Este Órgano estaba -

formado por representantes de las Grandes Potencias, que tenían un puesto perma

nente en él; y miembros permanentes del Consejo fueron cinco originalmente, pero 

debido a que los Estados Unidos no quisieron formar parte de la Sociedad, qued:!_ 

ron reducidos a cuatro: Inglaterra, Francia, Italia y Japón. 

la tarea fundamental de la Sociedad era el mantenimiento de la 

paz. Para tal fín, se consideraba que era necesaria la reducción de los armamentos 

al mínimo compatible con la seguridad nacional de sus miembros. El Consejo sería 
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el Órgano encargado de elaborar los planes de tal reducción (Articulo 8 del Pac

to). Según el Artículo 10 del Pacto, los miembros de la Sociedad se comprometían 

a respetar Y mantener contra todo agresión exterior lo integridad territorial y la ~ 

tabilidad político de todos los miembros de lo Sociedad. En cualquier caso de agr_: 

sión, amenazo o peligro de agresión, sería el Consejo de la Sociedad quien deter 

minara los medios necesarios paro el cumplimiento de tal obligación. 

De tal manero, podemos decir que el Consejo de la Sociedad -

era el Órgano sobre el cual descansaba el sistema de seguridad colectivo implanta

do por el Pacto de la Sociedad de Naciones. 

Aunque se ha criticado mucho el sistema discriminatorio en la -

composición del Consejo de b Sociedad, por medio del cual las Grandes Potencias 

se encontraban representadas permanentemente en el Órgano mas poderoso, justo es

decir que tal sistema es un gran adelanto en la ideo de la organización !Obre bases 

jurídicos de la comunidad internacional. En efecto, podemos observar que con ante

rioridad a la Sociedad de Naciones los Estados poderosos disfrutaban de una situa--

ción de privilegio que les permitía obrar a su libre arbitrio. El gran ovance de lo 

Sociedad de Naciones lo constituye, en primer lugar, fundamentar legalmente la ..,.. 

indiscutible situación de privilegio de las Grandes Potencias. Ante una innegable -

situación de hecho que permanecía al margen de todo orden jurídico, el Pacto de 

la Sociedad de Naciones procuró fundamentar jurídicamente la primacía de los Es

tados poderosos . En segundo lugar, y como co.nsecuencio del reconocimiento de los 

miembros de la Sociedad del poderío de determinado número de Estados, éstos se -

encontraban sometidos voluntariamente a un grupo de normas jurídicas, que les im

ponían como fundamental obligación el mantenimiento de la paz mundial. Puede -

decirse que tal obligación era aún mas imperiosa a las Grandes Potencias, las cua 
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les, debido a su membrecía permanente en el Consejo, tenían confiada la misión

de velar por lo aplicación de los propósitos señalados en el Pacto. De tal mane-

ra, la situación de_ privilegio de los Estados fuertes no se basó ya en la fuerza, 

sino que fué lograda mediante el consentimiento de los miembros de la Organiza-

ción Internacional, 

c) El Secretariado. 
. -- . 

Este se integraba por el Secretario General,.- y Jc>s s.ecretarios y 

personal que fueran necesarios. El Secretario General era 11ofab,1"~~º~~.~~r·eJConsejo 
._,,•-,<>i~C '':,; ,,'r 

con aprobación de la mayoría de la Asamblea. , .,~;;;'. ''iL~z-~,~ ...... '" 
:·::._:; :''_ -:\>.:!<>~_:?;:~:''/·_:-' ' 

3. La Actuación de la Sociedad de Naciones; 

A. Cooperación Internacional. 

El balance de la actuación de la Sociedad es, a nuestra manera 

de ver, bastante favorable en ciertos aspectos. Bajo sus auspicios, se crearon: el -

Tribunal Permanente de Justicia Internacional y la Organización Internacional del -

Trabajo, Así mismo, se celebraron gran cantidad de Tratados y Conferencias: El -

Tratado lnternadonal sobre la Esclavitud de 1926, la Conferencia celebrada en -- -

1923 en Ginebra contra las Publicaciones Obscenas, las Conferencias de Ginebra -

de 1930 y 1931; sobre la unificación de la letra de cambio y el cheque, que son 

solamente unos ejemplos que ilustran claramente los triunfos de la Sociedad en el -

campo de la Cooperación Internacional. 

B). Prevención de la guerra. 

Como ya se dijo, el fin mas importante de la Sociedad fué la 

prevención de la guerra y el mantenimiento de la paz. Para ello, se consideraba -

que el unico medio a seguir era el desarme, según lo señalaba el Artículo 8 del 

Pacto. El respecto, creemos que la Sociedad pecó de optimista al suponer que el 
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-'"· o.·, .. -, 

nuevo sistcmctdci lo $égurid~-~ cofciét{&a··· detener -

la ·correrá orm~~Cntl~·t(].:é:ie "l~hi'c3ia~~~~ :'p()t~ncÚas', 

- · ~\-'~c11E?H{t~ié~~~~t~t~u!;~(]~~,s~r;,i~plontodo por lo Sociedad de Nacio 

ncs lefaltó '1(]'fu~~i~j n~c::~~~iá_p~ra d~r s~gurldad a los fines perseguidos y lo--
,, - . ' . ~ - -" \ . . .. 

grar que sus micmbro5 abandonaran el ejercicio del sistema de autodefensa. Las -
•'i- .- .·'.:·,_·: 

grrrndes naciones, que debido a> su; pbderosa ,industria pesada estaban en condicio-
,_ •• __ o -',.~-.:• 

nes de fabricar armamentos, ·~o ib~~~.}ri,::'renunciar tan fácilmente a sus propios sist_: 
J·---~L{:·-:. ·-; ·:-·.;_:_,_'; __ ·:. 

rnos de defensa, paro col1fi96\~n~_ürfo~~Y<:l sjstemo que forzosamente tendría que -
. --_ .- ------ - -· -_,: __ ·-~\:c;_~~T~:~:-~-,-.----·--------- ----

debilitar su poderío inilitor:.frrG~~ci de ello lo constituye la afirmación de Fenwuick 

(1 O) quien sostJ~Dª;tcfJ~~·~~:·;¡~;,;~C:onferell~io de Washington de 1921-1922, donde se

trntci' el t~ina de lo reducción mutuo en los armamentos, apenas se 1 ogró llegar o 

un acuerdo en lo relativo o algunos tipos de embarcaciones, pero los armamentos -

continuaron siendo considerados como elementos de autodefensa individual y no co-

mo elementos de autodefensa general colectiva. 

a) El Desarme. 

Continúa el autor citado (11) sosteniendo que "El fracaso del sis 

tema de defensa colectivo, impuesto por lo Liga, se debió, especialmente o su in 

capacidad para afianzar la confianza mutuo necesaria que hubiera podido inducir a 

sus miembros a abandonar su viejo derecho de autodefensa individual, con todos las 

implicaciones que les son propias. La limitación de lo carrera armamentista, que -

era una condición esencial de confianza mutuo, no se desarrolló de acuerdo con -

los piones originales de la liga¡ .• y .resultó evidente que las naciones mas poderosas 
·:;~>-~? -_; 

preferían, por el momento, cipd)lcir~;· 
(1 O), OP. CIT. PAG.<265. 

,¿/" 

(11). OP. CIT. PA~. 

recursos antes que confiar en -
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la Liga, que debía arbitrar tantos recursos antes de dar efectividad a .sus sancio

nes. Las ten to ti vas paro dar mayor rigidez al sistema, fracasaron porque los Esta

dos no llegaron a comprender que su-propia defensa nacional dependía Íntimamente, 

del mantenimiento del Derecho y del orden internacionales. Al cabo, el sistema -

de seguridad fracasó porque a los países observantes de la Ley, les faltó la unidad 

de propósitos necesaria para organizar su defensa colectiva, y para anticiparse al

ataque, antes de que los agresores se fortalecieran lo suficiente como para impedir 

el cumplimiento de sus piones". 

Lo poco aplicación que se dió~ C1 los. planes de desarme seguidos 

por lo Sociedad la encontramos manifestada claramente en el caso de Alemania. -

Contraviniendo las disposiciones del Tratado de Versalles, desarrolló uno gran ind~ 

tria bélica, al grado de que para 1931 yo había recuperado su poderío militar ~ 

terior a la Primero Guerra Mundial; y mas aún, lo había superado alarmantemente. 

Es posible que si se hubiera seguido la disposición contenida en el Artículo 8 del 

Pacto, la Segunda. Guerra Mundial se hubiera al menos retrasado un poco, sin pe.!:. 

¡ui :io de que las otras Grandes Potencias también habían acrecentado considerable-

mente sus armamentos. 

La prevención de la guerra era un fin concomitante al de la -

preservación de la paz mundial. Para lograrlo, el Pacto, creyendo que la guerra no 

podría ser abolida jamás, trató únicamente de restringirla, señalando medios pacíli-

cos para la solución de los problemas internacionales. Tales medios se encontraban 

consignados en los Artículos 12, 13 y 15 del Pacto. 

b) Medios Pacíficos de Arreglo. 

En el Artículo 12, se señala que los Miembros de la Sociedad, al 

surgir entre ellos cualquier desacuerdo capaz de ocasionar una ruptura, lo deben -
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someter al procedimiento de Arbi fra¡e~ .arreglo judieial ó ~} e~Cl~en dél .Canse¡';,-_ -
_;_.•,-·:_.co~>-

sin poder recurir a la guerrci h;sta •• tr.ans~un·idó-. un •. t•énni110 tje fres~·!Ilbs~s •• po{t~~i~t:·. 

a la sentencia de los arbitras, ·aa,%'.a\~e~f12~j~dic·i·¡I -~-J~i· cli~t~~~h~!~~1.tª~-~~¡f e•-
__ -,_>~; "<'-."~ ··':"··- ·. -'<,>. '•,,:, •' \~·?~1;: <·.-· 

(Cold Time). 

M pa~, ,. "'~:¡':: 1:.~.L¡,;1 pa•• '~~f\~~·~ Q ¡, 
guerra, deniéndose someter el conflicto a Arbitraje, a la Corte ·P~r~a·~~~te de Jus 

ticia Internacional o al Consejo; y _no se puede recurrir a la guerra sino hasta des 

pués de tres meses transcurridos con posterioridad a la declaración al respecto. En 

caso de que el asunto hubiere sido sometido al Consejo y el reporte de éste ªP!:..º 

bado unánimente por sus miembros, los miembros de la Sociedad no podían recurrir· 

a la guerra en contra de la parte que aceptara las conclusiones del dictamen. _ _. 

(Artículo 15/6). Si el Consejo no emitía tal dictamen contando con la unanimidad 

de sus miembros, los Miembros _de la Sociedad se reservaban ''el derecho de proc;_e 

der como lo tengan porx~()·nv.~~llnte para el mantenimiento del derecho y de •la -
·:~~~---~-~ .~:_.-' 

justicia" (Artículo 15/7).) · ·. 

El único _tipo de jJUer:ra. que -prohibía el Pacto era el señalado -
~'----~-_=e 

en su Artícul~ 1 O, en el cual se establecía para los miembros de la Sociedad la -

obligación de respetar y mantener contra todo agresión exterior la integridad terri-

torial y lo independencia política de los Miembros de la Liga. En caso de ogre-

sión, de amenaza o peligro de agresión, el Consejo determinorfo los medios nece-

sarios poro asegurar el cumplimiento de lo obligaciin contra(d(l por 'los Miembros de 

lo Sociedad. 

c). La seguridad colectiya en la 

0

S~ri~~~~, d; Naciones; 

Las sanciones contra· ~1-··EstÓdo 
0

qu~ re¿~rrier)a'ICl;~~erro en con 

tro de lo establecido en los Artículos 12, 13 o 1_5 del ~acto s~,·~nc()~tr~bcm pres-

67 



cri tas en el Ar tí cu lo 16, Tales sanciones eran 'de 
-- -< -

económicqs o< militares y cfo expulsión de miembros. ''Nót~e·e¡~e las sanciones del 

Pact~;•siíl~iinci~nes jurídicas, en el sentido mas est;i~to de lo palabra. Pero el -

sistem/ de las sanciones es completamente descentralizado. Codo uno de los miem 

bros debe decidir, por sí solo, si otro miembro ha violado tal o cual artículo. -

Las sanciones económicos son obligatorias y son rígidas, totales; las sanciones m~i 

tares no son obligatorias. Pero aún la obligatoriedad de las sanciones económicas -

depende de la decisión de cada miembro sobre si hay violación del Pacto. El 

Consejo, en todos los casos, no puede hacer mas que recomendaciones, y aún es-

tos necesitan la unanimidad del voto". (12). 

Si, como ya explicamos anteriormente, el Pacto de la Sociedad 

de Naciones introdujo el nuevo sistema de seguridad colectiva; tal inclusión lo fué 

únicamente en el terreno teórico. Hemos visto ya que cada miembro de la Sociedad 

podía determinar 1 ibremente si existía o no una violación a los preceptos del Pac-

to, a efectos de plantear una eventual aplicación de las sanciones señaladas en el 

Artículo 16. Asi pues, en el campo de la práctica no existía el sistema de segu-

ridad colectiva. 

Las .decisiones del Consejo, respecto de las sanciones o aplicarse 

de manera colectiva contra el Estado infractor del Pacto, eran simples recomenda-

ciones, sin ninguna fuerza obligatoria, por lo que cualquier Estado podía abstener 

se de cumplirlas. En realidad, el Consejo debía haber tenido la facultad de deter 

minar en que ~aso se debían aplicar las sanciones a algún miembro de la Socie

dad, e lmp611'eF~'l,os demás miembros la obligación de emprenderlas. 

(12). KUNZ.ÜP~ CIT. PAG. 51. 
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A pesar ele los múltiples defedos .del Pacto, rio podemos menos 
: =- ' 

que repetir. ,que {~ Sociepad de N:iciones si
0

gnificó una gran aportación; éo el de .· 
~~ ~~:,~ ~·~-~>--~;::_~_: . 

sarrollo de, la idea de una Organización lnt¡,;rnacional. Lo actual 5ó'rgbi1iicición,o 

lo qU~ dedicaremos un capítulo posterior, es un paso mas ovanzad6}~,~~pina:.clelo 
Sociedad de Naciones; sin embargo, no puede afirmarse que la Oi~a~ii~~iJ~ de:.. 

_- '.'~.'.' ."~ "':;: ·.::· ·:.:--~~- , 

las Naciones Unidas satisfaga completamente las necesidades actuales'; /por lo que 
·--·--, -·· ··, 

deberá ser substi tuída por otro tipo mas avanzado de Organizaciónquepretenderá 

superarla, 

Termina aquí.· el presenté capítulo, )n• el/que• brevemente hemos 
·' -~----'-

resei'lado la historia de lá Organización lntern~~i~~·~1;.:terl'l~(C¡ue consideramos nece 
- <·-~~~-(:.~"";;-.~-'.-~:o~¡' ~'~~~2_~:;_;_~·-:_· __ ~;;_ ,-~-'='--, ==-=-'-_,-:o 

sarlo previo al estudio de la Acción Colectiva; ')'ci.c¡O~?;~~~¡¡ri~{n~~·~u/ésta solo -
- ,.:;"¡~~,_,,--.-·--·,:"-'~·.e:¿.·~-~-~~°;' ::e-':;\"'!: '' ·• '·· 

puede existir en una Organización Internacional cOri~~fE~t!~sL~~·~'.~t;;~§H~~{ ~niver-
- ....• ' . ·'. · .. - .. , .. ,,_ . <;'-. ·:;,..··~:<:' 

sal. ····.'······.·······< '¡t'.· 
Tal formo, como afirmamos anteriormentl,>.·•no aparece 

la creación de la Sociedad de Nociones, ya que en el pasado la forma mas ovan .. 
. . . 

zada que surgió fué la de una asociación internacional, lo cual. se ~~racterizó ;;. 

por lo existencia de factores de unificación que le diero~_c_9rcác:.~(2~ii~6_ne1.listC1!_y 
por ello exclusiva de un conjunto de Estados que eran comunes e"~t~~;;f ~eog(Ófi-
ca, política, religiosa, cultural y étnicamente. \<}· ; 

Dichos factores de unidad fueron superados debido al imperativo 

de la cooperación internacional, surgido con el progreso en todos los órdenes •. Los 

fines de lo antiguo comunidad internacional eran regionales, de la misma manero:.. 

que lo eran sus uniones. Al devenir los antiguos fines regio~oles en universales, -
··_:· 

se universalizaron también las antiguas asociaciones, ~~~6ct~1/debido'.6L cuol",ia ~ 
·:,.-;·'': _.,.:-~ :;_~ ~} -~-: 

munidad internacional se organizó de acuerdo á le( f~f~o' 111~derl1?1 . inismc( ~~~' co-
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mo yo afirmamos en líneos anteriores, deberá evoluéionor hasta. ser·substituído por 

lo forma· ne.cesorio poro osegtÍr~rl~ tot~l··satÍ;fo~ción.dei~lntereses~niversalés •. 
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- . ,,. _·.-.· . >-- ----: .''.L~~:~.::·.-~~'.·\~~':\.«··. 

LA ACCION COLECTIVA DELOS És;Áo'os EN LA ,soC1EDAÓ DE NACIONES 

• >}L ·•·. .. 
1. LA A.CCION .COLECTIVA DE LOS ESTADOS Y ,El PACTO -

DE . LA SOCIEDAD DE NACIONES, 

fl, EL DERECHO DE NEUTRALIDAD. 

111. EL SISTEMA DE SANCIONES DEL PACTO DE LA SOCIEDAD 

DE NACIONES. 

1. SANCIONES ECONOMICAS. 

2. SANCIONES MILITARES 

3, COOPERACION DE LOS MIEMBROS PARA LA APLICACION 

DE SANCIONES, 

4, ~XPULSION DE MIEMBROS, 

5, LA APLICACION DE SANCIONES 

IV. LA PRESERVACION DE LA PAZ EN EL PACTO DE LA SO-

CIEDAD DE NACIONES. ,. :. ~" -

1. LA SOLUCION PACIFICA DE LOS c6~FL~2i6s INTERNA 
'. ·.·,,:.:_;.:.,:,>.~: . -· -

CIONALES 

2. LA ACCION COLECTIVA· DE LOS ESTADOS 

3, LA INCAPACIDAD DE LA SOCIEDAD DE NACIONES PARA 
SANCIONAR COLECTIVAMENTE. 

I · 
1 
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_4. _l:A EFECTIVIDAD DE l.AS DISPOSICIONES DEL PACTO -
-- ---=-=== -=--,==--==:'--'-~=2~-· ~-o-'-"'."===-'==~=°_:.:._.--=,(_-·-----~- _;o_·o·> __ -,.....~=-----=--=-o=----==..-==-- -~= =;-o=--c;-=-----=~==-

. DE LA soc::IEoA-D~DfNAcioNEs · · -·--·-· ··-~· 

v. LA.soé1EoA~:;.&~~ ~;AE1ó~~i;~~-LÓ~\~2G~Rbbs REGIONA 
• • ' • • 1 •• -·- - -- - - ·--;.... 

~,:. ;~"- , . 

LES; 

l. LOS TRATADOS DE LOCARNO 

2. EL PACTO DE RENANIA 

3. El PACTO BRIAND-KELlffi 

VI .ACTUACION DEL SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA DE 

LA SOCIEDAD DE NACIONES 

l. EL CONFLICTO CHINO-JAPONES ( 1932) 

2. EL REARME DE ALEMANIA 

3. LA INVASION ITALIANA EN ETIOPIA 

4. EL SE·3UNDO CONFLICTO ENTRE CHINA Y JAPON 

( 1937 ) 

5. LA CONFERENCIA DE COPENHAGUE. 

6. RESUMEN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA DE 

LA SOCIEDAD DE NACIONES. 



Hemos dicho ya que con la Soéiearid:de r-Wc1<lri~s surgió ~I :.._ 
.. ·.: "-' ;, . 

-· --·'--

concepto "Seguridad Colectiva", que pretendió terminar con el sistema del equili"'--

brio del poder, sin conseguirlo, puesto que en realidad, el sistema de la seguri-

dad colectiva mas· bien amplió el concepto del equilibrio del poder al transladarlo 

al campo de validez universal que trató de imponer la Sociedad de Naciones. 

El Pacto de 1 a Sociedad de Naciones se propuso establecer una 

Saciedad que abarcar a la totalidad de los países del mundo, a los que se les -

garantizaría su integridad territorial y su independencia política. Ello sólo podía ser-

posible mediante la Acción Colectiva de los miembros de la Sociedad, quienes al -

firmar el Pacto que le dió origen, se comprometían a "respetar y a mantener con 

tra toda agresión exterior la integridad territorial y la independencia política pre"" 

sen te de todos los miembros de la Sociedad. En caso de agresión, de amenaza o 

de peligro de agresión, el Consejo determinará los medios para asegurar el cump~ 

miento de esta obligación" (Artículo 10 del Pacto), 

lntímamente ligado al anterior precepto, el Artículo 11/1 seila~ 

ba que "Se declara expresamente que toda guerra o amenaza de guerra, afecte o 

no directamente a alguno de los miembros de la Sociedad, interesa a la Sociedad 

entera, la cual deberá tomar las medidas necesarias para garantizar eficazmente la 

paz de 1 as naciones, En tales casos, el Secretario General convocará inmediata--

mente al Consejo, a petición de cualquier miembro de la Sociedad", 

A nuestra manera de ver, los Artículos citados constituyen la -

parte medular del sistema que pretendió unificar bajo una forma organizada a la -

comunidad internacional. 

73 



En primer lugar, al afirmarse que los miembros de la Sociedad 

debía~ respetár i ~antene;\~-6~t~a cualquier agresión exté~ior la independencia p~ 
¡-.~.:.;~'- --:.=_~-'-·- •' .• ~::~'.;'~-' ·~ - ----

lítica y 1.a integ~id¿~· t~rritorlal de todos sus integrantes, y que cualquier guerra

º amenaza de. ella sería considerada como de interés de 1 a Sociedad aunque nin-

guno de sus miembros fuera afectado directamente; se dió un gran paso al hacer-

de la competencia de la Sociedad cualquier amenaza a la paz mundial, que sería 

combatí da por todos sus miembros. 

Paro asegurar la participación total de los integrantes de la S~ 

ciedad en tal coso, el Consejo de la Sociedad sería el encargado de determinar-

los medios paro hacerlo efectivo. En caso de la existencia de una situación que -

amenazara lo paz mundial, cualquier miembro de la Sociedad podía solicitar al -

Secretario General que convocara al Consejo. 

11. EL DERECHO DE NEUTRALIDAD 

Anteriormente o la constitución de la Sociedad, la guerra fué -

considerada siempre como un asunto de la exclusiva incumbencia de los países b_! 

ligerantes, sin que intervinieran en ello otras naciones que no vieran afectados sus 

Intereses, e inclusive se consideraba a la guerra como sanción del Derecho lnter-

nacional. "El derecho de hacer la guerra fué aceptado tan abiertamente que su -

posesión se convirtió en uno de las pruebas mas importantes de la soberanía del -

Estado" (1). Así, solamente los Estados en conflicto intervenían en lo contienda, -

según fueran sus intereses. 

(1). CHARLES G. FENWICK. DERECHO INTERNACIONAL. TRADUCCION DE MA. 
EUGENIA 1 DE FISCHAMN A LA 3a. EDICION. EDITORIAL BIBLIOGRAFIA -
ARGENTINA. BUENOS AIRES, 1963, PAG. 42. 
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Al margen de lo guerra, Estados que no resultaban afectados se -

manteriran neutrales, lo que les proporcionaba la ventaja de trotar de igual manera 

o los contendientes, m,anteniendo buenos relaciones con ambos. El e~tado de neutra 

lidad en uno guerra imponía ciertos derechos y obligaciones tonto a los beligerentes 

como a los Estados neutrales. Los primeros debían respetar a los segundos, y estos -

últimos estaban obJigados o observar ciertas condiciones específicas de imparcialidad 

(2). Sin embargo, parses que originalmente habran permanecido neutrales, en ocas~ 

nes se veían obligados a intervenir en la contienda en defensa de sus derechos de 

neutralidad, lo que originó que en las Conferencias de la Haya de 1899 y 1907 se 

tratara de reglamentar el Derecho de Neutralidad. 

El progreso industrial del presente siglo y la gran mortalidad 

causada por la Primera Guerra Mundial determinaron que la idea de neutralidad su-

friera un rudo golpe. Los Estados Unidos, que al comenzar la guerra se había man-

tenido neutrales, int!!rvinieron al ser violado su carácter neutral por parte de Ale-

mania. En 1915, ésta última declaró como zona militar las aguas territoriales de -

Inglaterra, advirtiendo a los países neutrales el peligro que entrañaba la travesía de 

la zona prohibida. Navegando en tal zona, el barco americano Luisitania fué hun 

dido, por lo que el gobierno americano envió una nota de protesta a Alemania, -

quien contestó asegurando que en lo sucesivo los barcos de comercio de los países 

neutrales no serían hechados a pique sin previo aviso, y sin asegurar la salvación 

de los pasajeros. Posteriormente, Alemania reiteró su postura, anunciando a los paJ: 

ses neutrales que los barcos encontrados navegando en aguas de las potencias oc·c!.._ 

dentales, fuera de las estrechas zonas dejadas libres para el tránsito de transportes 

neutrales, serían echados a pique. El Presidente de los Estados Unidos afirmó que -

(2). FENWICK. OP. CIT. PAG. 701 
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,- .· -

......• no~ debí a .pe~mi tJ rsec' qúe~ni ngun~~nacl cín.OCd~C: larar,o~~la ~gu~áo~y:C::p~siero~en~movi mi e~=~-~=~=·· 
·--e:.~-:-· ~ . 

. to fuerzas ... tanid~s truc,t~ras; P~[.ª~· •• ~fc~~~~r.~i?~~~?,rg1al~'d.~.c\~~ .~~~¡~~~FP~gifiiis·,; d~-
· ·clcírándol e· la gUerrci 'a.A1efu~ñia:~'.~,1,,;'.W(J~5;~~ri1iiélJ'.;';1é?J7,~;fü):%;:\( .f=S;~E~z;~ ,f_.· • 

111.EL·SISTEMA DE SANCIOÑE~1bi~·PACTO/bt_L.A'':~dt1~6Xb~b~-C(~~EfÓ~~s.'c cé 

Al . conC:l.~ír·· ·.la· .•. Prlm~r~ ·•Óuerra··~~n,di~I' .•. un~···corri e~t:·····~~cifis;6· sé 

manifestó con gran fuerzo, puesto que los horrores de una guerra que la Humoni-

dad no había conocido, y el pleno convencimiento de que, debido al progreso en 

todos los órdenes, la guerra rebasaba los límites de los intereses de un número mas 

o menos reducido de países beligerantes; hicieron despertar la idea de gue la gu~ 

rro o cualquier amenaza de el lo afectaba al mundo entero. Esto trajo como conse 

cuencia que se creara la Sociedad de Naciones, la cual, introduciendo conceptos 

ton nuevos como la responsabilidad colectiva de sus miembros, puso fin al derecho 

tradicional de neutralidad (4). Sin embargo, la acción colectiva en la Sociedad -

de Naciones existió solo teóricamente. Uno de los errores, guizó el mayor, de la 

Sociedad de Naciones fué el haber temido la aplicación de medidas colectivas 

cuando hubiera violación a los principios del Pacto. Dichas medidas colectivas va 

riaban según el caso, pues si un Estado recurría a la guerra en contra de los 

compromisos contraídos en los Artículos 12, 13 o 15, el Artículo 16 señalaba diver 

sos sanciones al o los infractores. 

lo, Sanciones económicas. 

El porrafo 1 o. del Artículo 16 señalaba gue "Si un miembro de 

la Sociedad recurriese o la guerra, a pesar de los compromisos contraídos en los -

(3). FENWICK. OP. CIT. PAG. 703 

(4). FENWTcí<: oP: CIT: PAG. 703. 
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Artículos 12, 13 o 15, se le considerará ipso-facto como si hubiera cometido un 

acto de guerra contra los demás miembros de la Sociedad .. E~t05;;·~.>cómprom~ten o 

romper inmediatamente toda relación comercial o firían~i~ró.~8~·.~I, <a 'prohibir toda 
''.,v' 

relación de sus respectivos nocionales con los del Esi~'~cj;~.'~'iJ'~'.jhb~~ quebrantado el 
'.·:;e,~: ;!;·e·.:.::::~.~~:':;..;' ~-.;::'e----,-: 

Pacto, y a hacer que cesen todas las comunicacion~~·;fin'ci~gi~~a~I comercial es o -
' .'-.·.·. --,,.,. 

personales entre las nacionales de dicho Estado y l~s}d:~
1

~uJiquier. otro Estado, sea 

o no miembro de la Sociedad". 

2. Sanciones Militares. 

El párrafo 2o. del Artículo citado sei'lalaba para el Consejo de 

la Sociedad "el deber de recomendar a los diversos gobiernos interesados los efec 

ti vos mili tares, navales o aéreos con que los miembros de la Sociedad han de con 

tribuír, respectivamente, a las fuerzas armadas destinadas o hacer respetar los com-

premisos de la Sociedad". 

3. La Cooperación de los Miembros para la Aplicación de Sancio. 

nes. 

El párrafo 3o. del Artículo 16 reglamentaba lo manera en :rCI qUe 

los miembros de la Sociedad debían cooperar para llevar a cabo la aplicación de 

las sanciones sei'lalodas en el Artículo citado. La cooperación sei'lalada en este p~ 

rrafo era de dos tipos. En primer lugar, la anteriormente señalada para imponer -

·sanciones. En segundo término, la de prestarse ayuda para resistir cualquier "medida 

especial dirigida contra cualquiera de ellos por un Estado que haya infringido el -

Pacto". Así mismo, en el párrafo citado se establecía para los miembos de la S~ 

ciedad la obligación de conceder facilidades para el derecho de paso por su terri 

torio a las fuerzas de cualquier miembro que tomara parte en una acción común -

tendí ente a hacer respetar 1 os compromisos de la Sociedad. 
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4> Expulsión deH.Miembros. 

ror último, el párrafo 4o .del Artículo estudi~do ~~flcil<:lba c¡ue se 
- ' . . '' - ;_ . ~-··~··.'oo'. ~.-·o - ·- .. ., 

podía expulsor ·de f~ Sociedad al miembro culpable de haber vlolak~f.61ª~l1ci' de •·. 

los CC)~~;~~J~os'.:,·cÍe ·~;~. La expulsión sería acordada por los vdt~~'·icÍ~.'.:¡;;~ miem~ 
bros del i9i~~~¡J de la Sociedad. 

":· ,- -~"-:, i "·\': ~; :: ;. 

5. La Aplicación de Sanciones. 

Tales eran las disposiciones del Pacto relativas -á las san.cienes 

de carácter colectivo en caso de infracción a los principios del mismo. sin emba:-

90; hay que anotar que no existía un órgano que determinara lo existenéia de "' 

una violación a tales principios. Cada Estado miembro debía decidir si algúnotro' 

había infringido las disposiciones del Pacto. De tal manera, no puede decirse que· 

existiera propiamente en la Sociedad de Naciones la Acción Colectiva de sus --

miembros para lograr el mantenimiento de lo paz mundial, ya que la apreciación 

de si había habido o no violación del Pacto ero decidida individual y no colee-

tivamente. 

Al respecto, Fenwick (5) señala que "las sanciones económicos -

seflaladas en el Pacto de la Sociedad de Nociones han sido debatidos por sus i~ 

plicociones legales y sus posibilidades prácticas. Lo sanción económico es outomó-

tica, aunque el término automático debe ser usado en el sentido en que lo defi-

nió la Resolución de lo Asamblea General del 4 de Octubre de '1921, en donde 

se de¡ó a codo miembro de la Sociedad el derecho de decidir por sí mismo si se 

ha cometido uno violación al Pacto". 

(5). CHARLES G. FENWICK. INTERNATIONAL LAW, 2nd. EDITIO>l. D. APPLETON 

CENTURY COMPANY. LONDRES 1934. PAG. 429. 
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EÍ Pci~to~ en.' su Artrculo 16, otorgaba a las sanciones económi 
- - - - ·- - - -.- ~.-- "º 

,c.•'··· ,-· 

cas un carácter rígido y absoluto, - mientras_ que a· las de tipo militar apenas si -

se les señalaba. En realidad el Pacto debió haber sido .mas enérgico, y haber d2 

do preferencia a medidas mas efectivas. Sin embargo "estableció sanciones econó-

micas automáticas contra cualquier Estado. que recurriese a la guerra en violación 

de sus pactos, dejando pendiente la. Ómenaz~ ,de una acción militar combinada"-

(6). 
la acción colectiva en. la SÓciedad de Naciones existía única-

mente en el Pacto; •t()d~>~ez que en el terreno de la práctica era poco menos -

que inexjst!)nte(/Lsl) aplicación se opon(a en primer lugar la libertad concedida 

a los Estados para determinar individualmente si ésta era plicable. 

- En teorra, la Sociedad de Naciones pretendía lograr la preserv2 

cion de la paz mundial mediante el concurso de sus miembros, que cooperarían -

de manera colectiva para lograr tal fin, de indudable validez universal. Debido a 

su ingreso en la Sociedad, sus integrantes ya no actuarían de manera individual -

para lograr sus fines particulares, sino que los combinarían con los demás campo-

nentes de la liga para lograr la consecución de un a_nhelo común: la armonía uni 

versal. 

En el terreno de la práctica, los fines universales de la Sacie 

dad se vieron obstaculizados por los de sus miembros. El fracaso del sistema de -

la seguridad colectiva se debió, entre otras causas, a que la Sociedad no pudo -

garantizarlo efectivamente con medidas que aseguraran su observancia. El lo trabjo 

como consecuencia la reticencia de los parses miembros a depositar su confianza -

en el nuevo sistema, quienes prefirieron continuar ejercitando sus propios medios de 

autodefensa. Los Estados Unidos, país que pugnó por la creación de una Sociedad 

(6). FENWICK: OP. CIT. PAG. 280. 
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de Naciones, no_ ingresaron:en _el_la, arguyendo, entre otras razones, que la Liga 

otorgaba mayor númer-o de votos alJmperfo ,Bri tanicói ya que Inglaterra, además -

de tener su propio voto, contaba con sus Dominios y Colonias. Por otro lado, la 

Comisión de Relaciones Exteriores del Senado Norteamericono estimó que se lesiona 

bon los derechos soberanos de los Estados Unidos al establecer el Pacto determina 

dos requisitos para que un miembro de la Sociedad pudiera retirarse de ella. 

Suiza, país que si fué miembro de la Sociedad, gestionó y obtu 

bo las seguridades necesarias para que su ingreso a la misma no afectara sus dere 

ches y deberes de Nación colocada bajo el régimen de neutralidad perpetua (7). -

En en caso particular de Suiza, consideramos que se cometió una violación a la -

esencia del Pacto al dársele seguridad de que se respetaría su estado neutral, ya 

que el sistema del Pacto se basaba en la participación total de sus miembros. La-

neutralidad no puede ser considerada sino como una apatía a intervenir en la ap_!! 

cación de medidos colectivas a quienes no respetaran los principios establecidos por 

el Pacto. No obstante que el Artículo lo. del Pacto establecía que la adhesión a 

él debía ser hecha sin reservas, el Consejo de la Sociedad, el 13 de Febrero de 

1920, relevó a Suiza de la obligación de tomar parte en cualquier acción militar, 

e inclusive 1 e dispensó de conceder el derecho de paso de que habla el Artículo 

16/3. En consecuencia, Suiza quedaba prácticamente excluída de la obligación de 

cooperar con la Sociedad para hacer respetar los principios del Pacto. Como ya -

vimos en líneas anteriores, cada Estado determinaba libremente si aplicaba o no las 

medidas sei'laladas en el Artículo 16/1. 

La base de toda Organizacion Internacional es el asegurar a sus 

(7) DANIEL ANTOKOLETZ. TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 4a. 

EDICION, EDITORIAL LA FACULTAD, BUENOS AIRES, 1944. TOMO 11 PAG.103 
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miembros uno participación igual y dire~tb en los osl.mtos que -son 

cio de la Orgoni~ación. Si los fin~s~-m~::_¡~~irtJ~t~~9e-¿uolqúl~r- Orgo'nizaclc)n_ ~ 
-~-< ~"'""'" -

ternaclonal son el mantenimiento de lo paz Mu~dioL y. la' segúrido~i internacional,..: 

es ilógico pensar que el carácter universal de dichos .fines se vean obstaculizodo

por Intereses de índole nocional. En este caso, un mi~rnbro ·dé la Organización -

está obstruyendo la acción de ésta; además de esti:ir viola~do los Estatutos que ri-

gen su operancia. 

· Volviendo al sistema de sanciones que establecía el Pacto de la 

Sociedad dé N~cto-~e~-, encontramos que el Art. 16 le daba mas importancia o las 
-_·:_;.-.:' ~/ --~~:;.-~ 

medidas de caro~ter económico que o las militares, lo que manifiesta la debilidad 

de la Soéiedad poro garantizar o sus miembros lo seguridad colectiva, que era la -

base del sistema. 

IV. LA PRESERVACJON DE LA PAZ EN EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES 

La Liga de las Nociones (8) no ero un organismo destinado a --

crear la paz sino a conservarla, mas no se pensó que era necesario actuar mas -

en_érgicamente para dicho preservación. Era necesario no solamente reglamentar lo -

guerra (Art. 12, 13, y 15) sino además imponer y garantizar un sistema de soncio-

nes mas eficaz y fócil'.de actuar, 

17 preveía la 

El :sistema de sanciones colectivas era ineficaz y débil. El Art. 

aplicaii~~:•de sanciones oún en contra de Estados que no eran miem 

bros de la Sociedad, mas. sHa Ligo no contaba con fuerza internacional organizada 
·<·; -· ··'.- -' 

ni sus 'miembros con suficiente poderí~ e~ el equilibrio universal, solo se planteaba 

la posibilidad de universalizar lo guerra, no la de mantener la paz (9) • 

(8). FRANCISCO CUEVAS CANCINO. TRATADO SOBRE LA ORGANJZACION INTER
NACIONAL. EDITORIAL JUS la. EDICION MEXICO 1962. PAG. 98. 

(9). CUEVAS CANCINO P. CIT. PAG. l 13 
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•lo expre~aéf~ en líneas anteriores, diremos que Ja -

Acción Colectivacenlo···.SÓci~dÓd d-~''t\JciadM'~5lfUé pocó··~~nos que inexisfante .... · 

l, Soluci6n. Pacifib~ cl~G()s~!diriflicto; lnternaci~n:~:s .• 

•.. ·•· .·Los Artículos ~ 12/13 .~'..J~~-;t~alabari las condiciones de·}·¡·¿; . guerra 
-::O:{'~,,;!, ¡'-~ .. '·' - ,::;-~º· 

lícita o restringida. En ellos, se fi¡oban tres. procedimientos a elec.ción de: Íos P!!_r 

tes en conflicto para el arreglo de diferencl~s l~ternaéional~s;ico~~-Yº .quedó ~ 
cho, el Pacto de lo Sociedad de Naciones,• i~'tuyerid~:que .·1~ '~U~r~a t1o podría -

ser abolido jamós, se 1 imit~ simplemente o\reglom~MtaG7s0_:;~¡~~~{rit6,{ instituyendo -

' 1 '"remo do •oludón pooffioa ,:~;!;. f~~~rtl{~4f álf~~;1~~~~~~;;::1: jucOdl -

cos. "-.,~i\'S{/f,'.~:i.~~~~·;c¡~~+\\'{~"":i.·,¿ c~,~é·; , . 

- El A~tíciulo)2 del Pa~~o es;ohle~ía .en ~J par;aflo lo. "Todos -

los miembros de lo Sociedad convie~en en que, si surge entre ellos algún desacue.!: 

do capaz de ocasionar una ruptura, lo someterán al procedimiento de arbitraje o -

arreglo judicial o al exornen del Consejo. Convienen además en que en ningún ca 

so deberán recurrir o lo guerra antes de que haya transcurrido un plazo. d_e_ tres -

meses después de la sentencia de los árbitros o ele la decisión judicial o de6i_diC::-~ 
·~t<,\·~:.: 

tomen del Conse¡o "tal dictamen deberi~- ser redocfüclo dentro de,; l_os2'se~~Jfüi~~~ si~ . 

guientes a la fecha en que se le hubiera encargado> resol.ver el 'd~sci6~hr·~~F!S]. • 
-, ;'.:,,;·:i.~- .- >.-;.·:•,. 

Según el Artículo 13/I, los miembros de ICI So~f~~ci~·;:.~idh~inrCln 

en que coda vez que surgiera entre ellos cualquier desacuerdo, .su~ceptible, b su 
. : •.' ..• : r_ 

juicio, de ser resuelto por arbitraje o arreglo judicial, y que no puediera ser. re 

suelto satisfactoriamente por la víá diplomático¡ la cuestión s_erío sometida íntegro·· 

m3nte al. arbitraje o al arregló judicial." Susceptibles ~e .arreglo por arbitraje o -
---- _,_·, ~<' 

arreglo judicial, el párrafo 2o del Artículo.']~' ~~,rip;endíá los desacuerdos "relati-

vos a la interpretación de un trotado, a cu~1901er punto de dere_cho internacion--
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nal, a la re~lidad de.cualquier hecho 'que, de ser comprobado, implique la rupt~ 

ro de Un cor11promiso internaciónal, o la extensión o naturalezo de la reparación -

debida por di cha ruptura". 

Si la cuestión era sometida al arbitraje, las partes recurrían al 

tribunal designado por ellos o que había sido establecido en convenciones onterio-

res, Si la divergencia se sometía al arreglo judicial, sería trotada por lo Corte -

Permanente de Justicia lntarnacionol (Artículo 13/3). 

Los miembros de lo Sociedad se comprometían o "cumplir de bue 

na fe los sentencias o decisiones dictados y a na recurrir a lo guerra contro·'el;;;c 

miembro de la Sociedad que se sometiera o dichas sentencias o decisiones~ En ca 

so de incumplimiento de lo sentencia, el Consejo propondría las medidas que hubie 

ron de asegurar el efecto de aquello (Artículo 13/4). 

Lo competencia del Tribunal de Arbitraje respectivo, así como la 

de la Corte Permanente de Justicia Internacional, eran determinadas por la volun-

tod de los partes en conflicto, según el párrafo lo. del Artículo 13, por lo que e? 

demos deducir que no era obligatorio someter todo diferencio al arreglo judicial o 

al arbitraje. Sin embargo, los miembros de lo Sociedad tenían cierta relación de-

sumisión al Consejo, al cual deberían rnmeter el examen de toda divergencia sus 

ceptible de provocar una ruptura y que no hubiese sido objeto de uno decisión ar 

bitrol o judicial. Para ello, bastaba que un miembro diera aviso al Secretario G.:_ 

neral paro que éste tomara las disposi cienes necesarios para que se procedí ero a -

una información y o un examen completo (Artículo 15/l). 

El párrafo 3o. del Artículo 15 establecí~ que, si los oficios del 

Consejo arreglaban satisfactoriamente la divergencia,. éste pübÚc.aría un informe ex-
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pltcando los hechos, los explicaciones que éstos reclamosen y los· términos de la -
' -' '. - ' - -

solución. Si el descuerdo no había podido resol Verse, el.párrcifc) '40, .seña.loba. que 

el Consejo publicoría un dictamen, aprobado por mayorr~ o p~~ ~n·?~i±\'.c!?~~~: 
votos de sus miembros, en el que se darían a conocer las cir~u'nst~~ci~dia~;~la ·. 

cuestión y las soluciones que el Consejo recomendara como équitcitivds}y3.lpíopla7 

das para el caso. Según el párrafo 60., si el dictamen deLC6ns¿fc,j?~fti'ci¡,';ob2 .. 
. \.\:,, ·.·. 

do por unanimidad, sin contar los votos de los represent?n,t~s df.1é!:~~tI.i~I, los -

miembros de la Sociedad se comprometían a no recurrir a la g~·;&i('.~!.)~tr~ ningu-
. - ··- : --':'.:-;:\.::;;';~,-;,, __ ,_,_:,_, ;,"'._~·-_:.....: 

na parte que se conformara con las conclusiones d~)~:t#J-~{~.1_ih~m~~tY~}t~·~~r[9fodo. - · 
·,F_º'·.·{>~~:,.;~· ~ . 

dejaba a los miembros de la Sociedad en libertad de.0Wr:ar:,:·20.rJ1!.)/IC> consideraran 

pertinente para el mantenimiento del derecho y la justiciasL;el dictamen del Con 

sejo hubiera sido aceptado por mayoría, sin contar los votos de 1 as partes en con 

blicto. 

2. La Acción Colectiva de los Estados. 

El Pacto respetaba las cuestiones que eran de la competencia e~ 

elusiva de sus miembros, ya que el párrafo 80._ del Artículo 15 establecía que, -

si alguna de los partes en conflicto alegara que el desacuerdo versaba sobre alg~ 

na cuestión que el Derecho Internacional dejaba a su competencia, y el Consejo-

así lo reconociere, en el dictamen de éste Órgano así se haría constar, no reco-

mendondo en consecuencia ninguna solución. 

La efectividad de las decisiones del Consejo, de lo Corte Permo 

nente de Justicio Internacional o de los árbitros era poco menos que inexistente.-

Teóricamente, el organismo encargado de velar po el cumplimiento de ellas ero el 

Consejo de la Sociedad. Sin embargo, no debemos olvidar que el Consejo carecía 

de facultades para imponer sus decisiones. El párrafo 4o. del Artículo 13 estable-
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cía que, en caso de incumplimiento de la sentencia,, el Consejo ''próporidrra11 las 

medidas que hubieran de asegurar el efecto de aque
0

l la, D~ ~tal "1ónérá', ''e('éonse 
" . - . _ .. __ :_ '- -_ - "-';-:;=-.. ·-·-="º--,'··--·~ . ..,:- --·- --· -~-- _- . 

jo no podía imponer en forma obligatoria ninguna sanción al ffi'.ie~~r,o<~~~:~o~ca-

tara la decisión de los órbi tros, de la Corte o del mismo, C:pns~jo/(sinq ~(¡~: su ..; 
- ,_,. 

proposición al efecto deberra someterse a la Asamblea,< quieñ deClcl,irfa en última-
;'.;·--· 

instancia. 

No debemos olvidar que el sistema del Pacto sei'lalaba que las

decisiones de la Asamblea y del Consejo debían ser adoptadas por la unanimidad -

de los miembros presentes en la reunión respectiva (Artrculo 5). Había pues .la i'!1_ 

posibilidad práctica de que se hiciera cumplir coercitivamente una sentencia, pues' 

el Consejo no podía hacer sino recomendaciones a la Asamblea. Poro que se pu-

diera presentar dicha recomendación, era necesaria la aprobación unánime de los -

miembros del Consejo representados en la reunión respectiva {sin contar los votos -

de las partes interesadas). Para llevar a la práctica tal recomendación, ésta debe 

ría ser aceptada también por la Asamblea {sin tomar en cuenta tampoco los votos 

de las partes en confl i etc). 

A nuestra manera de ver, no existía ninguna posibilidad de san 

sionar colectivamente al Estado que violara las disposiciones contenidas en los Ar-

trculos 12, 13, y 15 del Pacto. Salvado el escollo de la unanimidad de votos del 

Consejo, se presentaba el mismo problema, solo que en mayor magnitud, en la 

Asamblea. Supongamos que el Consejo recomendara la aplicación de sanciones en-

contra de algún pars que no acatara una sentencia en "algún desacuerdo capaz de 

ocasionar una ruptura" (Artículo 12/1). Los países neutrales (por ejemplo Suiza), o 

los no directamente interesados en lá cuestión, no iban a dar su voto a favor del 

ejercicio de tal sanción, con ,lo que ya no podría lograrse la unanimidad requeri-
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do. Ahora ~len, debido a los intereses de los (3ra~des~PtJtenda~, :~ÍE!mbros p~rm~ 

nentes del Consejo de la Sociedad, lo unonimld;d ciéº los votcis en t61 ó;~ono era 

poco menos que imposible. Lo usual ero la simple aceptación por mayoría, y en

tal coso "los miembros de la Sociedad se reservaban el derecho de proceder como 

lo tuvieren por conveniente para el mantenimiento del derecho y de lo justicia -

(Artículo 15/7). De tal manero, los informes del Consejo eran letra muerta, yo -

que no tenían ninguna fuerzo. Por si ello fuera poco, el pcSrrofo 80. del Artículo 

15 sei'laloba que si el Consejo reconocía que lo divergencia ero de aquellos que el 

Derecho Internacional dejaba a lo competencia exclusivo de lo .. parte que así. lo -' .. 

alegara, tal circunstancio sería anotada en un 

daría solución alguno. 

En materia de Acción ColeCtiv'1;{chmo 

difícil que fuero logrado por lo Sociedad. L~~f~WY·~~Cu~>orgonismo con la sufí-

ciente fuerzo paro imponer sanciones o las "~¡~J;~;~~~s al Pacto; lo dificultad paro 

que la Sociedad emprendiera uno acción colectivo debido al requisito de lo vota:. 

ci6n unánime; la escoso fuerzo que el Pacto le daba al Consejo poro imponer sus 

decisiones, son, entre otros, los factores determinantes de su fracaso. A nuestra -

manera de ver, o lo Sociedad de Nociones le faltó fuerza. Confió demasiado en 

los medios jurídicos, olvidando adecuar de sus disposiciones o la práctico. "Lo S2 

'ciedad de los Nociones tenía como lema, por decirlo así: lo Paz por el derecho" 

(JO) 
~ .. ---- - ,,--__ _ 

Gerbet (11) dice que "lo Sociedad ele' Naciones descansaba sobre 

(10). JOSEF L. KUNZ. DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO 
INTERNACIONAL NUEVO. IMPRENTA UNIVERSITARIA MEXICO, 1953. PAG.81 

(11 ). PIERRE GERBET. LES ORGANISATIONS INTERNATIONALES Presses Universi 
taires de France. París 1963. Págs. 18 y SS. 
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da· Ahora bien, debido a los intereses de las Grandes Potencias, miembros perm~ 
- . 

nen tes del Consejo de la Soéiedad, la unanimidad de 1 os votos en tal órgano ero 

-poco menas- que imposlble. lo usual era la simple aceptación por mayorío, y en

tal caso "los miembros de la Sociedad se reservaban el derecho de proceder como 

lo tuvieren por conveniente para el mantenimiento del derecho y de lo justicia -

(Artículo 15/7). De tal manera, los informes del Consejo eran letra muerta, ya -

c¡ue no tenían ninguna fuerza. Por si ello fuero poco, el pcirrofo 80. del Artículo 

15 sei'lalaba que si el Consejo reconocía que la divergencia era de aquellas que el 

Derecho Internacional dejaba a la competencia 

alegara, tal circunstancia sería anotada en un 

daría solución alguno. 

En materia de Acción Colectiva, como 

difícil que fuera lograda por la Saciedad. lo falta de un organismo con 

ciente fuerzo para imponer sanciones o las viol:iciones al Pacta; lo dificultad para --

que lo Sociedad emprendiera una acción colectivo debido al requisito de la .vota-

ción unánime; la escaso fuerzo que el Pacto 1 e daba al Consejo paro imponer sus 

decisiones, son, entre otros, los factores determinantes de su fracaso. A nuestra -

manera de ver, a la Sociedad de Naciones le faltó fuerza. Confió demasiado en 

los medios jurídicos, olvidando adecuar de sus disposiciones a la práctica. "la S_:i 

·ciedad de las Naciones tenía como lema, por decirlo así: la Paz por el derecho" 

(10) 

Gerbet (11) dice que "la Sociedad de Naciones descansaba sobre 

(10). JOSEF L. KUNZ. DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO Al DERECHO 
INTERNACIONAL NUEVO. IMPRENTA UNIVERSITARIA MEXICO, 1953. PAG.81 

(11). PIERRE GERBET. LES ORGANISATIONS INTERNATIONALES Presses Universi 
taires de France. París 1963. Pógs. 18 y SS. 
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un equívoco fundamental. ·Francia habría deseado una Sociedad de Naciones fuerte 

y capaz de someter a .. Alemania, de hacer respetar los tratados de paz, disponi e!' 

do para ello de una fuerza miHtar, verdadero instrumento de la segliridad colectiva. 

Los Anglosajones, ol contrario,eran hostiles a ese "militarismo internacional", esti-

mando que una fuerza armada podía limitar la soberanía de los Estados, No que-

rían una "sociedad coercitiva", .sino una sociedad de buena voluntad, can el si!!' 

ple compromiso de recurrir a la •me~ib~iól1internacional en caso de litigio. Cans~ 
dos de ver el derecho con la fuerz~;a',su~'5ervicio, estimaban que la Sociedad de -

Nociones¡ reflejo de la opinión publíca intérnoCional, debería ejercer una presión 

moral .sobre los Estados para lograr el mantenimiento de 1 a paz. Los compromisos -

suscritos por los miembros de la Sociedad eran demasiado vagos, El empleo de lq-

fuerza no estaba del todo proscrito del Pacto, sino simplemente reglamentado, su-

bordinodo a lo utilización de procedimientos pacíficos que difícilmente eran preci-

sodas. La pal obra guerra no había sido definida claramente, lo que conduciría a -

los agresores a disfrazar sus intervenciones en incidentes (incidente de Manchuria,-

incidente etíope)". 

Debido a su debilidad orgónica y estructural, la Sociedad fué -

incapaz de sancionar al Japón par su invasión a Manchuria (1932); tampoco pudo 

evitar que Italia emprendiera la conquista de Etiopía, Alemania se separó de la -

Sociedad en 1933, y se declaró en contra de las disposiciones del Tratado de Ver 

salles atacando o Austria, Checoslovaquia y Polonia, Rusia (que fué admitida como 

miembro de la Sociedad en 1934), trató con Alemania sobre la participación de P,2 

lonio, y los mas que pudo hacer la Sociedad fué expulsarla, sanción que por sí -

misma no entrañaba ningún perjuicio real a la Unión Soviética. 

Esta sucesión de hechos-conh·astando lamentablemente con las es 
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peranzas puestas en .la Sociedad¡ se• explica·- en porte por lo debilidad de sus me 
·--~ -~,-~.=: ._ 

-- --

canfsmas i~t~rnos, .rer,~· s~b,re todo p~r lo falta d~ - firmeza de las Grandes Poten-

ciás;. La .frfmÓra<:Gu~tr~~M~~di~( había · termi~odo con uno victoria de las potencias 
• \.::): 1 ··-"-- ~;~<~·7"~~ ~-"' -1 -

d~mocrátic~s:~~~6tfq't\~~ irrfperic:is centrales. Por el lo, el mantenimiento de lo paz -
, - /,<",·:--:-~··:··· ,,/:.::;¡ ;-·":: .. :• .. ' . 

'lxisr9 ~~~~~iJ~"··~Di6K·'de las grandes democracias subsistiera en el seno de la Socie 

dad d~ Nci~ib~~·t. Sin embargo, los Estados Unidos no f~~aron parte de ella, y-
>i .. «::.,~ 

Franci~: e'Ú#sla;erro no se pusieron de acuerdo en sus respectivos papeles. La po!f 

\ .. ,. 

tico. de seguridad colectiva, cuando hubiera podido ser el instrumento contra las -

demostraciones de_ fuerzo de las dictaduras europeas, fué bloqueada por Inglaterra -

en ocasión del rearme de Renonia y por Francia en lo crisis etíope. La Orgoniz2· 

ción Internacional se vió entonces reducida a lo impotencia, debido a lo actitud de 

debilidad adoptada por sus miembros principales. 

El Artículo 16 del Pacto establecía las sanciones apllC:ables Cl'.los 
. - - . 

. . - ·' . 

miembros que procedieran a la guerra en violación de los los ArtrculosJ2, rs; y1s. 

El párrafo lo. del Artículo 16 señalaba que "al Estado que ,rec~rrle~e o lo guerra 

en violacion de los establecido en los Artículos 12¡ 13 o 15;- se le consideraría -

ipso facto como culpable de haber cometido un acto de guerra contra todos los -

miembros de la Sociedad, quienes se comprometían a romper inmediatamente todo r:_: 

loción comercial o financiero con él, a prohibir toda relación de sus respectivos -

nacionales con los del Estado que hubiera quebrantado el Pacto, y a hacer que -

cesaran todas las comunicaciones financieras, comerciales o personales entre los na-

cionales de dicho Estado y los de cualquier otro Estado, fuere o no miembro de -

la Sociedad". 

El párrafo 2o. del Artículo 16 establecía que, en tal caso,:• el 

Consejo de la Sociedad tendría el deber de recomendar o los diversos gobiernos~ 
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teresados los efectivos militares, navales o aéreos .con ,que 1d· f11iembros de la So-

ciedod habían de contribuir, respectivamente, a 1.as 

hacer respetar los compromisos de lo Sociedad". 

armadas destinadas a :... 

El párrafo 3o. del Artículo 16 señalaba que los miembros de la 

Sociedad deberian prestme mutuo apoyo en la aplicación de los medidos económ~ 

cas y financieros a emprender en virtud de dicho Artículo, con el objeto de re

ducir al mínimo las pérdidas o los inconvenientes que de ellas pudieran resultar.

De lo mismo manera, se auxiliarían para resistir cualquier medida especial di[igi~a.~ 

contra cualquiera de ellos por un Esto:lo que hubiera infringido el Pacto. Así ~111~ 

mo, tomarían los disposiciones necesarios poro facilitar el poso, o través de su te:.. 

rritorio, de las fuerzas de cualquier miembro de lo Sociedad que tomara porte en -

uno acción común poro hacer respetar los compromisos de lo Sociedad. 

El párrafo 4o. del Artículo 16 prescribía _la expulsión del miem

bro que violara los compromisos de lo Sociedad. la expulsión sería acordada por el 

voto de los demás miembros de la Sociedad representados en el Consejo. 

El sistema de sanciones de tipo colectivo establecidas en el /l:.r

tículo 16 era inoperante. Yo vimos que en el pórrafo lo. del Artículo citado se

ñalaba que al Estado que recurriese a la guerra en violación de los Artículos 12,-

13, y 15, se le consideraría como culpable de haber cometido un acto de guerra 

contra todos los demás miembros de la Sociedad, quienes se comprometían a apÜ

carle diversas sanciones Ahora bien, la violación a las disposiciones de los Artícu

los citados ¿por quién ero declarada?. Mas aún,- ¿qué órgano era el encargado -

de vigilar que los miembros de la Sociedad aplicaran tales sanciones?. 

Lógicamente, debía ser el Consejo quien declarara lo existencia 

de la violación al Pacto, toda vez que en el párrafo 2o. del Artículo 16 se le-
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señalaba como el. organismo que recomendaría eventualmente lci aplicación de las -

medidos militar.es consecuHvas (12). Declarado lo violación al Pacto, no existía p~ 

ro los miembros de la Saciedad la obligación de aplicar los medidas, de carácter 

teóricamente colectivo, pues el Consejo carecía de fuerzo para imponer sus decisi_:> 

nes. De tal manero, lo aplicación de sanciones quedaba al arbitrio de cada uno 

de los miemb~os de. la Sociedad, con lo que perdía su caracter colectivo. 

En la porte final de párrafo lo. del Artículo 16 se establecía-

. que lós miembros de la Sociedad se comprometían a hacer que cesaron todos los -

comunicaciones financieras, comerciales o personales entre las nacionales del Estado 

infractor del Pacto y las de cualquier otro Estado, "fuere o no miembro de la So 

ciedad". Es decir, los miembros de lo Saciedad debían intervenir poro que otro -

Estado, miembro o no de la Sociedad, rompiera relaciones con el Estado que vio-

loro las disposiciones del Pacto. Tal previsión pecaba de optimista. Si la Sacie--

dad de Naciones carecfo de fuerza suficiente para hacer que sus miembros respe-

taran sus principios, menos la iba a tener para obligar a un Estado no miembro a 

hacer respetar las disposiciones de un organismo del cual no formaba porte. No -

debe posarse por alto que el Pacto d~ lo Sociedad de Naciones tenía un gran -

respeto por la soberanía de los Estados, como lo demuestro lo ausencia de obligo-

toriedod de las decisiones del Consejo. De tal manera, la pretensión de obligar a 

los Estados no miembros de la Sociedad o hacer respetar los principios de ella ero 

i nopcrante, 

Creemos que tal pretensión fué r~sultado de un anhelo que no -

estaba fundado sobre bases jurídicos. El'A~tí~~l~;fflf] d~f Pacta declaraba que toda 

S12). PIERRE BRUGIERE. LA SECURITE C.ÓL{ECTÍVE. · Editions. A. Pedone. París -
1946. Pág. 51. 
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guerra o amenaza Cle-ella; cifochira o no direct~mente a alguna de los miembros 

de la Socieaad, interesaba a la Sociedad entera. Tal aseveración implicaba que -

la . totalidad de los Estados debía respetar los principios de la Sociedad, que podía 

dirigir su acción contra quien afectara su misión, no obstante que no fuera mie.!!:' 

bro. Pero uno cosa ero respetar los principios de la Sociedad por parte de un ~ 

todo que no formara parte de ella, y otra muy distinta el hacerlos respetar. El -

Estado ajeno a la Sociedad no intervenía en los asuntos de ésta, manteniéndose -

al margen de una manera pacifica y sin obligación de cooperar mas que· con su -

respeto a las disposiciones del Pacto. Mas la misión de hacer cumplir los compr~ 

mises del Pacto era materia de los miembros de la Sociedad, ya que a nadie se -

le puede obligar a velar por el cumplimiento de los fines de una organización a la 

cual no pertenece. El Pacto como ya dijimos, debió preocuparse primero de que -

los miembros de la Sociedad cumplieran lo establecido en él; instituyendo para rol 

efecto un sistema eficaz de sanciones por medio de un organismo con la fuerza -

suficiente para aplicarlas. 

3. La Incapacidad de la Sociedad de Naciones para sancionar -

ca 1 ecti va mente. 1 

1 
Pero la Sociedad de Naciones estaba viciada desde su origen.-

No era un Super-Estado que se encontrara colocado por sobre los Es todos que la -

componían. Era una simple asociación de Estados en su mayoría soberanos que co.!! 

servaban intactos sus derechos esenciales en todo cuanto no hubieran delegado en -

la Saciedad en forma expresa. Ninguna decisión obligaba a los asociados sino por 

la libre expresión de su voluntad. 

Siendo la unanimidad la regla. general para las decisiones de la 

Sociedad, y constituyendo ella una asociación de Estados, estaba expuesta a las -
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contingen~las de las· opini~lles heterogéneas que difi~ultan la A.lnanimidad .de crité--. 
: : '.: ~·~;~~-: ~=-'.~ 

(13); ' ::\ .:::.'··~ -. <::~-,:'/:;'" '. ~-: _," 

. .••. Si .:~···los>'Mi~~bros·····~é la 

'. .::- .. :/.:··>).\~. '~.-;' , . 

S~d~dad~ho lés '.era .obli.gatorI6 ·ninguna - . 

rios 

bién obligados, 

El párrafo 2o. señalaba como obligación del Consejo recomendar 

a los diversos gobiernos interesados los efectivos militares, navales o aéreos con -

los q~e los Miembros de la Sociedad contribuirían respectivamente a las fuerzas ar-

modas destinadas a hacer respetar los compromisos de la Sociedad. 

En este párrafo encontramos otro factor determinante del fracaso 

de la Sociedad de Naciones. Ilógicamente se relegó a las sanciones militares a un 

segundo orden, debido al excesivo optimismo de la Sociedad de pensar que podía 

imperar la paz sin necesidad del uso de la fuerza, Ilógico razonamiento era el a~ 

terior, ya que no se puede concebir la existencia del Derecho sin una fuerza que 

garantizaran su observancia. 

Otro error, aún mayor, encontramos. en la redacción del párrafo 

citado. El uso de la expresión "El Consejo tiene el deber de recomendar a los di 

versos gobiernos interesados" no indica cuáles eran los gobiernos interesados, ni en 

qué estaban interesados. 

A nuestra manera de ver, la esencia del Pacto descansaba sobre 

el sistema de responsabilidad colectiva, por lo que los gobiernos interesados eran-

la totalidad de los miembros de la Sociedad frente a una violación de los princi-

píos del Pacto. Consecuentemente, todos los Miembros estaban interesados en la -

(13). DANIEL ANTONOLETZ, OP. CIT. PAG. 96, 
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cuestión, debiendo achiar colectivamente en tal caso. 

Anteriormente afirmamos que lo idea de neutralidad era contrario 

a lo de una Organización Internacional. Piénsese que al admitirse a Suiza en lo 

Sociedad de Naciones se le estaba dspensando de la mas fundamental obligación y -

derecho de sus miembros; lo de procurar activamente por el respeto y observancia 

de los principios del Pacto. 

Además, al hablarse de los fuerzas armadas destinadas a hacar -

respetar los compromisos de la Sociedad, los autores del Pacto se olvidaron de que 

dichos compromisos no estaban seí'lalados claramente. El pacto no prohib'ta lo guerra, 

sino que solamente la reglamentaba. El sistema de solución paciTica de las contra-

verslas contenido en los Ar~. 12, 13, y 15 era Ineficaz: completamente. El único 

compromiso que contenían ero el de no recurrir a la guerra sino después de trans 

currido un plazo de 3 meses, contados a partir de que el organismo que conocie:-

ro de lo divergencia emitiera su sentencia o informe. ,·,-,,.· 

La jurisdicción de los Tribunales de Arbitraje y: d~;lcr t~rt~ Per 

monente de Justi cía Internacional dependía de que las 

tencia. Solamente había la obligación de someter las 

Portes·. les¿·~t~f~D~erdn' ~omp_: 
diferen~i~~·(;i~i~r~a~ionoles on 

No existía pues, un órgano que r~só1$,i~tgy.jürrd·i~o~ente sabre de 
:-)~;·.~;~,:)';~·::("{ ;·~. ; . ';",- '/ 

terminado divergencia, sino únicamente órganos de·. c:O~J@,;C¡0~ c~~Úía~. ;imples op..!, 
J: .. , \'.:~ -:~'tt '":" -. . ,. ' 

niones en un caso determinado. 

Del párrafo 3o del Artículo · 16 ~blo~~nte seí'laloremos que en el 

cosp de Suiza, esto condicionó su ingreso ó kr Sociedad a cambio de que se le-

dieron las seguridades necesarios que le garantizaran que sería respetado su carácter -

de perpetua neutralidad; al grado de que inclusive se le examinó de lo obligación 
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de - permitir' por su. territorio 'el poso de· fuerzas de lo s~.~ied~d partiCipantes en ."'. 
.--:;-. -- ·--~--'"'- ,-· __ ;~--:- -~" 

una Acción C~lectiv~·.: 

Sociedad a todo miembro culp~bl e cl~·Íci 3 'V¡~f~~l?n';:'J~YJ191Jrioi'Ú 10s compromisos -
-: ::.,:;,:·:_.-.:~ :¿:·,-;:. '.~/;-:},:: 

del Pacto, dictándose la expulsión por ~¡ ~~fC:)"'d~' todos los demás Miembros de lo 
-·-·:~~·-:<:~-- ----~- ·. 

Sociedad representados en el Consejo. 
'' -. ; ' ,_, ~-· .. ~ . 

A diferencio de los 3 primeros J)ár!af~s q~é Sf! aplicaban ol --

miembro que violoro lo establecido en los Arts. 12(J3 y 15; el párrafo 4o., de 

una manera mas general, señalaba la sanción de la exClusión de lo Sociedad a -

quien yiolara cualquiera de sus principios. En él encontramos que se 1 e don al -

Consejo;-fácultades decisorios, si bien como hemos repetido incansablemente, era -

necesario el requisito de lo uno ni mi dod de votos. 

4, Lo Efectividad de las disposiciones del Pacto de lo Sociedad 

de Naciones. 

El Art, 17 señalaba que en caso de que existiera una diverge~ 

eio -entre' un Miembro de la Sociedad y otro pois que no tuviere tal carácter, o 

de dos Estados que no fuera miembros de ello, el Estado o estados ajenos serían-

invitados o someterse a los obligaciones que se imponían o sus Miembros, o efecto 

de solucionar dicho controversia, de acuerdo con los condiciones estimados por el 

Consejo, En coso de aceptarse esta invitación, lo establecido en los Arts. 12 o 16 

sería aplicado con las modificaciones que se juzgaren necesarias por el Consejo. 

En casode que la divergencia fuera entre un Estado miembro y

otro no nÍi~~bi-6 y la . invitación no fuero aceptado por este último y recurría o la 

guerra contra-el.primer~, ol agresor le serían aplicables los sanciones del Art.16. 
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Si la divergencia fuero. entre dos Estados que no fueron Miembros 

de lo Sociedad, y no se sometiren a los obligaciones señalados en el Pacto poro lo 

solución del Conflicto, el Conse¡o podría adoptar todos los medidas y o hacer todos 

las proposiciones conducentes o prevenir los hostilidades y llevar o lo solución del 

conflicto. 

Los críticas señaladas poro el Art. 16 son aplicables ol Art. 17, 

Sin embargo encontramos en él aspecto positivo de pretensión de validez universal 

del Pacto de la Sociedad de Naciones, si bien es cierto que algo viciado. 

En principio, lo establecido en el Art. 17 concuerdo con lo es-

toblecldo en el Art. 11, que declaraba del interés de lo Sociedad todo guerra o 

amenaza de ella. Sin embargo, consideramos que al Art. 17 le faltó precisar cu~I 

es la situación jurídica del Estado o Estados no miembros que se someten a las -

obligaciones señaladas en el Pacto a efectos de solucionar un conflicto. No ociara 

el artículo estudiado si por el hecho de la sumisión a los principios del Pacto se 

adquiría el estado de miembro de la Sociedad. Todo parece indicar que no ero así, 

ya que el Art. 1/2 establecía que paro la admisión de nuevos miembros en lo Socie 

dad ero necesario que el solicitante diera garantías efectivas de su intención since 

ro de observar sus compromisos internacionales, así como que aceptar los reglamen-

tos de lo Sociedad en lo relativo a sus fuerzas armamentos militares novales y a~ 

reos, Además era necesario el voto aprobatorio de las dos terceras partes de la -

Asamblea. 

Debido a los requisitos un tanto estrictos de admisión en la So-

ciedad de Naciones, esto ha sido durarüe ota<:•Hiil :>Or su ~alto de universalidad.-. 

Por múltiples errores, la pretensión de universalidad de lo Sociedad de Nociones 

se vió contradicho por algunos disposiciones del Pacto. El Congreso Argentino no -
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. . -~ 

ratificó lo adhesión sin reservas del Estado Argentino al Patt~ de, la Soé:iedocl de 

Naciones basándose principalmente en que todos los p~~e~ s~,b~ranos re~onocidos -
'" 

por la comunidad internacional deberían ser admitidos a formar parte de la Liga -

de los Nociones, de tal manero que su no incorporación fuera resulto:lo de una -

decisión voluntaria de su parte (14), 

Adoptando sin reservas la posición de ataque contra la restric-

ción de la admisión de nuevos miembros en la Sociedad de Nociones señalada en 

el Art. 1/2 del Pacto, consideramos que en el Art. 17 se debió haber señalado-

la previsión de la admisión del Estado o Estados que aceptaran las obligaciones del 

Pacto para solucionar un conflicto; ya que con ello se estaría demostrando feha--

cientemente la intención de que el o los Estados en cuestión observarían sus com 

premisos internacionales. Lo aceptación y observancia de los reglamentos de lo So-

ciedad en lo relativo a fuerzas y armamentos, que señalaba también el Art. B, era 

un requisito subordinado al primero. 

. ' l 

En realidad, lo laguna del Art.17 conducía. a que l0s:Estados-

no miembros tuvieran poco o ningún interés en someter sus conflictos a las disposi

ciones del Pacto, yo que si no eran miembros de la Sociedad, cÍlfíci !mente acep:.. · 

torían las obligaciones impuestas a aquellos sin gozar de los derechos correlativos -

a tstas. El párrafo 4o. del Articulo 17 señalaba que si los Estados invitados, (es-

to es, los no miembros) no aceptaban las obligaciones de los Miembros de la So 

ciedad a efectos del arreglo de una divergencia, el Consejo podía adoptar todas -

las medidas y hacer todas las proposiciones conducentes a prevenir las hostilidades 

y la solución del conflicto. 

Ya vimos lo inutilidad de las proposiciones del Consejo, mas en 

(14). ANTOKOLETZ OP. CIT. PAG. 103 
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este párrafo enc:ontrarn_os . un elemento nuevo al establecerse que el "Consejo podría 
; -,. -=e'··· º-~C.-'-_;-;·.~:c,; ___ ,:~?,~~ '_ ''._,-:·~.:.-.. ->: 

adoptar tocías .. las ,¡,edidas'/" ·• :'\< ··~e .·· 

.... ~-~.. ·c~~c~::~:~~c~~~~l~~~f~ºs·.-~!~§J~¡~e:jo~·car~~.r~:de~~l.t~~e:~d::is.~rias, -
•.•• ~-~- é_-

lo falto de preclsi6nº' ~n :este párrafo nos. impid~ ~i::;,·;,;<:~r cuóleS eran las medidas -

que podían ser to~adas por el Consejo. A la luz de los principios del Pacto, co~ 

sideramos gue unicamente podrían ser las de recomendar soluciones, gue es lo úni 

ca medido(?) posible de ser adoptado por el Consejo. El Art. 17 pretendía dar -

a la Sociedad una fuerza gue no tenía prácticamente. Piénsese en el caso de que 

un estado miembro de la Sociedad tuviera un conflicto con los Estados Unidos. Si 

este último no aceptara someterse a los principios del Pacto; ¿ Tendrfo la Sociedad 

la fuerza suficiente para actuar en contra de una potencia tan poderosa?, 

V. LA SOCIEDAD DE NACIONES Y LOS ACUERDOS REGIONALES. 

Las múltiples deficiencias existentes en el Pacto, motivaron una 

corriente de acuerdos y convenciones en los que se trató de llenar las lagunas -

del Pacto, procurando ampliar y reglamentar sus disposiciones. En los siguientes --

renglones, trataremos de hacer una breve reseña de aquellos que consideramos de -

importancia para nuestro estudio. 

lo. Los Trotados de Locarno. 

Hemos visto ya que el Sistema de Seguridad colectiva que pre-

tendió implantar lo Sociedad de Naciones ero débil y de hecho inoper.:inte. Debí-

.do a ello, siempre hubo una preocupación constante por la precisión de las disp~ 

siciones del Pacto en lo referente a lo seguridad colectiva de sus miembros. Dicho 

sistema encontraba su origen en el Art. 10 del Pacto de la Sociedad de Naciones 

del cual habro dicho el Presidente Wilson que "constituía la columna vertebral del 

Pacto" Uno de los grandes propositos del Podo, ero pues, el garantizar a los 
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Miembros de la Sociedad su integridOd terf_iforial y suindependencia pÓlítica. Pa

ra ello, la 5oci edad debería 

servancia del Art, 10. 

Sin embargo, jamás la Sociedad dispuso de la fuerzo suficiente 

como para hacer efectiva la observancia del Pacto, por lo que algunos países r:; 

currieron a alianzas regionales poro de esa manera gozar de suficientes garantías -

1 r en caso de amenazas a su integridad territorial e independencia política. 

Francia era indudablemente uno de los países que por su proxi-

midad con Alemania veían con gran temor una agresión por parte de esta última, 

que se reponía de la derrota de la Primera Guerra Mundial a paso acelerado. Po-

ro preveer dicho ataque, Francia siempre procuró que la Sociedad de Naciones tu 

vi era una fuerza eficaz (15), 

Debido a ello, los Tratados de Locarno fueron celebrados entre -

Alemania y Francia, Bélgica, Checoeslovaquia y Polonia. Pero a11tes de proceder-

a su explicación, veremos someramente sus antecedentes. 

Para Cuevas Concino (16) los antecedentes de los Tratados de Lo 

corno se encuentran por primera vez cuando en 1923 la Asamblea de la Sociedad 

de Naciones, después de haber examinado los problemas de desarme y seguridad,-

propuso un Tratado de Asistencia Recíproco en 1923, que aunque bastante vago en 

lo primero daba garantías a los países agredidos. Aunque dicho propuesta no fué-

ratificada, en la Asamblea de 1924 los Anglo-franceses iniciaron un esfuerzo con-

junto en pro de la paz, 

(15). Ver anteriormente pág. 87. 

(16). FRANCISCO CUEVAS CANCINO. OP, CIT. PAG; 101. 
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· Esa vez,. la Asamblea aprobó el "Protocc>lo .Para· la ·Solución Pa

cíli ca de las Disputas Internacionales", generalmente coM~id() bajo el nombre de -

Protocolo de Ginebra. En él se buscaba restringir del Der~~h;Ó qD~. el Pacto daba 

de recurrir a la guerra. Sin embargo, aunque no se preocupó de fortalecer la ma 

quinaria de Sanciones señalada por el Art. 16 del Pacto, pretendió limitar la so 

beranía estatal al establecer la obligación de llevar las disputas jurídicos a la 

Corte, de un arbitraje obligatorio para las que no tuvieran ese carácter, del ¡ui-. 

cio del Consejo respecto al carácter de la competencia doméstica en 

cla. El cambio de gobierno en Inglaterra, así como la resistencia de los Esf~d~ 
·-· 

redUcir_ de tal manera su soberanía hicieron fracasar a 1 Protocolo.- -X--~:~~-~, ;j=~~~,i-h~~~~~~~- -

A raíz de que Alemania deseaba garantizar a Francia ZJ!fr~nte 
ras, bajo la garantía y mediación de los Estados Unidos, se firmaron en 1925 los 

Tratados de Locarno. 

Dentro de dichos tratados se celebraron con11enciones de tres dis 

tintos tipos. Con Alemania por una parte y Francia, Bélgica, Checoeslovaquia y -

Polonia se concertaron tratados de arbitraje. 

2. El Pacto de Renania. 

Otro tipo de tratado fué celebrado y conocido como el Pacto -

de Renania (17), concluído entre Francia, Alemania, Bélgica, Inglaterra e Italia.-

En él los tres primeros países proclamaron la inviolabilidad de sus fronteras y se -

comprometían mutuamente a no hacerse la guerra, salvo las siguientes excepciones: 

1. Caso de Leªítima defensa: 

2. Cuando hubiera lugar a aplicar las sanciones militares previstos 

por el Art. 16 del Pacto; 

(17). PIERRE F. BRUGIERE. OP. CIT. PAGS. 73 y SS. 
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3. En caso de ejecucion forzada de una sentencia arbitral (au-

gación de garantía. 

La tercera clase de convenios que se incluyó en los Pactos de 

Locarno, fué un tratado de garantía entre Francia, Checoeslovaquia y Polonia, en 

beneficio de estos dos últimos países en caso de que fueran atacados. 

Se puede considerar a estos dos últimos acuerdos como los pro~ 

tipos do convenciones tendientes a procurar una seguridad internacional local. El -

Pacto de Ronania puede ser considerado corno un antecedente del Pacto, Briand "" 

Kollog al que nos .referiremos posteriormente. 

Se puede sei'lalar como cr'ítica a los Pactos de Locarno que, --

desde el punto de vista do la seguridad, nada decisivo se había logrado. De he-

cho, la asistencia de los Estados garantes del Statu que territorial se hallaba sub~ 

dinoda a que el Consejo constatara que habYa agresión, y ello a la unanimidad de 

votos (los beligerantes estaban excluidos de la votación). 

3. El Pacto Briand-Kellog. 

El Pacto Briand-Kellog o Tratado de 0 París tuvo su origen debido 
_,.;e·'-·- ' /;_ ~ 

a una propuesta del Ministro de Relaciones Exteri~~e{~cle FiancÍa,/Bdond¡ dirigió a 
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los Estados Ünido~ manifestando su deseo '.de tj°u~:16~ d~s Nacibnes r~nJ~~ioran so

lemnemente a la guerra, en un instrumento político ~ficial fo~molizado;entre los .dos -

Estados. A ello, Mr. Kellog, el secretario norteamericano respondió solicitando --

que los dos países ampliase en acuerdo y trotaran de lograr la aprobación general 

de todos los Estados paro el mismo. Como consecuencia de ello, 65 países ratifica 

ron definitivamente el Pacto de París. 

En su primer artículo, las partes contratantes declaraban solemne 

mente que "condenaban la actitud. de recurrir a la guerra poro la solución de las 

controversias internacionales, renunciando a la misma como instrumento de política 

nacional en sus relaciones mutuas". 

En el Art. 2 se establecía que "la solución de todas las dispu-

tos o conflictos, de cualquier naturaleza u origen, que pudiese plantearse entre -

ellos, solo serían contemplados y tratados por medios pacilicos. 

El Pacto, "carente de maquinaria para su ejecución, sin tocar ni 

siquie~a el problema del desarme, solo podemos interpretarlo como el deseo de con 

cretar una gran norma de Derecho Internacional que prohibiera todo contienda. Ero 

en efecto una declaración de tipo moral que se fundaba en lo esencialmente molo 

de la guerra; condenaba todas¡ pero no establecía sanciones para el agresor. En un 

mundo pletórico de buena voluntad hubiese sido una excelente síntesis de porqué los 

guerras debieron proscribirse. Por lo época en que surgió debemos reseñarlo como - , 

uno de esos movimientos de dorado optimismo de una década que no se distinguió 

por su juicio ni por su previsión". (18). 

Debido al gran entusiasmo y confianza depositados en el Pacto -

de París, en lo reunion de la Asamblea en 1929 se trotó de adecuar los princi--

(18). FRANCISCO CUEVAS CANCINO. OP, CIT. PAG. 102. 
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-_- -==- - --; -=-'--

J>te>s~.del .Pactode ló~SocieC!aCl de Naciones con los del Tratado de París. 

Sin embargo, tal torea ero -extremadamente diffcil, No olvidemos 

que el Pacto de 1 a Sociedad de Naciones, con un criterio realista, consideraba --

que la guerra no podía ser abolida jamás; por lo que se concretó a legalizarla --

únicamente. Aunque se permitía la guerra en determinados casos, la mayoría de las 

veces era prohibida, y en tal situación se le aplicaban sanciones (sanciones puro-

mente teóricas, según ya quedó dicho). El Pacto de París, por el contrario, pro~ 

bía toda clase de guerra, y no determinaba siquiera sanciones para su violación. 

Coordinar dos tipos contrarios de mantenimiento de la paz era -

sumamente difícil. SI lo Sociedad de Nociones estaba basada sobre el sistema de-

seguridad colectiva, no obstante su eficacia era mucho mas realista que el Pacto 

de París, que era simplemente una ilusión irrealizable desde cualquier punto de -

vista. Pensar que todos los Estados signatarios del Pacto adoptarían para la resol~ 

sión de sus conflictos un sistema pacífico; sin ninguna sanción que les obligara a 

ello, era ignorar las condiciones de crisis por las que se atravesaba en aquel la -

época. 

Si bien es cierto que b garantía de seguridad colectiva del 

pacto d_e_ lo Sociedad de Naciones estaba basada sobre un sistema ineficaz de san 

ciones; debido a la ausencia de un organismo que 1 os impusiera; el Pacto de Pa-

rís estaba basado sobre un sistema aún mas raquítico debido o la época en que se 

presentó. 

No se debe posar por alto que no todos los Estados signatarios -

del Pacto de París eran miembros de lo Sociedad, y que tampoco se habían adhe 

rido a él_· todos los miembros de la Sociedad, lo que constituía la primera gran d_!. 

ficul.tad para que se adecuara el Pacto de la Sociedad de Nociones con los disp~ 
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.. 
siciones del Tratado de París. 

Sin embargo, existe otra gran. diflc~ltadi de carácter mucho más 

Importante que la sei'lalada anteriormente. 

El Pacto de la Sociedad de Naciones respetaba el principio de 

la soberanía de sus miembros. Hemos visto ya que la Corte Permanente de Justi-

cia Internacional conocía únicamente de conflictos jurídicos internacionales. Así -

mismo, la jurisdicción de la Corte dependía de que los Estados en conflicto some 

tieran a ella la divergencia; pues para los miembros de la Sociedad solo había -

obligación de someter las diferencias al Consejo. Aún en el caso de que se som.:_ 

ti eran al Consejo este podía (Art. 18/8) reconocer que la divergencia podía versar 

sobre un asunto de la competencia exclusiva de una parte. 

Entre otras mas, las disposi dones del Pacto de la Sociedad de -

Naciones revelan que los Estados miembros de ella conservaban en gran parte sus -

derechos de soberanía. 

Basándonos en ello, consideramos poco menos que imposible que 

se pudieran enmendar las disposiciones del Pacto de la Sociedad para adecuarlas al 

Tratado de París, ya que éste último, en su artículo 2o. disponía que todas las -

disputas o conflictos, _de cualquier naturaleza y origen, que pudieran plantarse en 

tre ellos, solo serían contemplados y tratados por medios pacíficos. 

Afortunadamente, no se logró la enmienda del Pacto de la So-

ciedad de Naciones. De haber sido así, el fracaso de la Sociedad hubiera sido -

mas estrepitoso de lo que fué. 

En resumen; podemos afir~ª.t .~J'.e el fracáso de la Sociedad -

de Naciones se d~bió,. ell.tr~ iotras c~u~as~· ~(~~xb~{i-~o· optimismo depositado en ella, 

el Pacto de París ;c~~l~~d 6~~~enqdo aL_;;~c~~iYdesde:sú aparición; 
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VI. ACTUACl.OW DEL SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA DEL PACTO DE LA 

SOCIEDAD DE NACIONES. 

El· balance de la actuación de la Sociedad de Naciones nos -

muestra que si bien es cierto que tuvo grandes errores, no lo es menos que su -

intervención fructificó en ocasiones en el arreglo de distintas controversias de ca-

rócter internacional. 

Entre ell~s, sei'\alaremos la diferencia de Polonia y Litiania en -

1920, Finlandia· y Rusia sobre la Carelia oriental en 1922; Italia con Grecia sobre 

Corf;f en el mismo aí'lo, Perú con Colombia sobre Leticia en 1923, y varias mas. 

En conflictos mas importantes, la Sociedad, desafortunadamente, permitió ataques a 

la paz, obrando can debilidad en lo que se suponía era el fin principal de ella. 

Al respecto, recordaremos brevemente algunos casos en que se -

violaron los principios del Pacto, y la Sociedad no pudo, o no quiso, actuar con 

la energía necesaria. En primer lugar, citaremos el caso del Japón. 

lo. El Conflicto Chino Japonés (1932). 

En Enero de 1932, operaciones iniciadas bajo un pretexto baladí, 

comprendieron por parte del Japón toda la superficie de Manchuria; a lo que C~ 

na protestó invocando al Consejo la aplicación del Art. 11 del Pacto. En contes-

tación a la solicitud china, el Consejo, procurando actuar conciliatoriamente, ex-

presó su esperanza de un pronto retiro de las tropas japonesas. 

Los Estados Unidos solicitaron intervenir en los debates del Con-

sejo relativos al conflicto chino-japonés, ya que tenían grandes intereses en el Po 

cifico. Con una deficiente aplicación del A~t. 11 del Pacto y la oposición del -

Japón a ello, el Consejo aceptcf la delegación Norteamericana en el Consejo. 

El 16 de Noviembre de 1932 el Consejo resolvió pedir al Japón 
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el retiro de sus tropas. Dicha resolución fué vetada por el Japón. No obstante ,;; 

que la votación fué unánime, ya que el voto del Jopón no contaba por ser parte 

en el conflicto, el Consejo no quiso aplicar las disposiciones del Art. 15 del .::. 

Pacto de la Sociedad; resolviendo enviar una comisión que investigara la cuestión 

a fondo. 

Posteriormente, el Japón instala la República lncle~e~die~te del-
~ ' . " 

Manchukuo; por 1 o que China, desconfiando del Consejo, pide la intérvención de 

la Asamblea, invocando para ello la aplicación de los Art. 10 y 15. Sin embar--

go, la Asamblea no podía actuar sin el informe de la Comisión Lytton, enviada-

por el Consejo. Por ello, es necesario esperar hasta que la citada comisión infor 

mara en 1932. El informe fué dado a conocer manifestando que la comisión con-

denaba la acción del Japón, si bien reconocía que existia la culpabilidad china; 

por lo que proponía en consecuencia el establecimiento de un Estado independien-

te en Manchuria, bajo los auspicios de la Sociedad. 

La Asamblea, siguiendo los lineamientos del informe de la comi 

sión, evitó cuidadosamente calificar al Japón como agresor, para evitar de esta 

manera la aplicación de las sanciones del Art. 16. La Asamblea concibiO' esta -

guerra como una en la que no existía un estado de beligerancia ni había ocurri-

do una ·violación de fronteras. El voto sobre el Problema de Manchuria se tomó -

en Febrero de 1933 por votación unánime, con la única oposición por parte del -

Japón, cuya delegación se retiró de la Sala y posteriormente el gobierno japonés 

dió aviso de su retiro de la Sociedad. 

Con ello, se había dado un golpe durísimo a la Sociedad Jde -

Naciones, que no había sido capaz de resistir a una clara agresión. Para justifi-

car el fracaso, se habló de un caso especial, arguyéndose como razones de excu 
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sa la lejanía del lugar de los hechos y el regionalismo que imperaba en la cu~ 

tión. La delegación china sostuvo, y nadie fué capaz de rebatirlo, que el Dere

cha Internacional dejaba de tener vigencia en las fronteras Manchúes. 

2. El Rearme de Alemania. 

El primer paso para la destrucción de la Sociedad de Naciones-

había sido dado, paradójicamente, por sus propios miembros. La semilla sembrada -

por el Japón en el caso de Manchuria fructificó al poco tiempo cuando en Octu 

bre de 1933 Alemania anunció su separación de la Sociedad. 

Ello se debió en parte a que según Fenwick (19), el Tratado de 

Versalles no fué negociado entre los países vencedores y los vencidos en la Pri m_: 

ro Guerra Mundial; sino impuesto a estos últimos, aprovechándose de su situación 

de desventaja. Cuando los delegados alemanes firmaron el Tratado de Paz de Ver-

salles, manifestaron que accedían a las condiciones de paz fijadas por los aliados, 

debido a la abrumadora presión ejercida en su contra por estos últimos. Ello cons 

titui"a una clara advertencia de que si Alemania aceptaba el Trotado, se debía úni -
la presión militar; cesada "' habría parte de Ale comente a pero una vez esta no por -

mania ninguna obligación de cumplirlo. En Mayo de 1933, Hitler pidió la ... rev1s1on 

general del Tratado, afirmando que las injustas decisiones allí tomadas llevaban im-

plícitas las semillas de nuevos conflictos. 

La violación del Pacto de Versalles por parte de Alemania en lo 

referente al desarme; manifestada principalmente por la política del rearme de Ale 

mania en 1935, y la remilitarización de Renania motivaron las reuniones del Con-

sejo en Stressa y en Londres; el cual consideró que Alemania había violado el Tra 

todo de Versal! es y 1 os Pactos de Locarno. 

(19). CHARLES G. FENWICK. OP. CIT. PAG. 504. 
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El Conse¡o deeidió nombrar un comité de 12 miembros (Inglaterra 

Canadá, Chile; Espo~a; Francia, Hungría, Italia, Países Bajos, Polonio, Turquía, -

URSS y Yugoesl<ivia) que propondrían las disposiciones que harían al Pacto de la -

Sociedad. de Naciones mas eficaz en la organización de la seguridad colectiva, y 

de precisar en particular los medidas económicas y financieras que podían ser apli-

cadas en los casos en que un Estado, miembro o no de la Sociedad de Naciones, 

pusiera en peligro lo paz, al repudiar unilateralmente sus obligaciones internaciona 

les. 

En el tímido informe del Consejo, encontramos que, la aplicación 

de dichas sanciones no sería propiamente para eL e.aso ,de Alemania, sino mas bien 
·, ~- . ' ... 

paro la "proxima vez" (20), Eso "próxima vez" sería lo invasión de Etiopía y el -

Segundo conflicto Chino-japonés. 

3. lo Invasión Italiana en Eti~pía. 

Ni siquiera en Europa pudo la Sociedad de Naciones evitar un -

ataque mas contra la seguridad colectiva. 1 talio decidió actuar contra Etiopía para -

satisfacer sus pretensiones imperiales. La invasión de Etiopía por porte de Italia, -

además de violar el Pacto de la Sociedad de Naciones, ignoró la existencia del -

Tratado por el cual Francia~ Inglaterra y la misma Italia se comprometían a salva-

guardar la integridad etíope. Por otro lado Etiopía había celebrado con Italia un -

tratado de conciliación y arbitraje. 

En 1934, Italia invadió desde la frontera de Somalía a Etiopía, 

quien de inmediato solicitó lo intervención del Consejo poro la aplicación del Art. 

11 del Pacta. A ellos, Italia manifestó que no planeaba una solución armada, y-

1 

(20). PIERRE F. BRUGIERE. OP, CIT. PAG. 161. 
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que solicitaoo se implantaran· medios pacífic~os~para ICl~s'oicfclcSn~clelC:Confli~toi-~"Mai'\osa~~ 

mente, Italia proseguía can preparativos bélicos, por lo que.Etiopícrsoli~Úó ~I Conse:.. 

jo lo aplicación del Art. 15. El 9 de Octubre de l935, 'la As~~bi~a n~~bri a una 

Comisión encargada de determinar la aplicación de las sanciones del Art. 16 a Italia, 

Por fin, el 18 de Noviembre del mismo ai'lo, se puso en acción -

la maquinaria de sanciones del Pacto de lo Sociedad. Si anteriormente no habían sido 

aplicadas y la Sociedad duramente criticado; imagínese cuál sería la reacción interna 

cional cuando se comprobó que dichas sanciones no tenían la fuerza suficiente como-

para dar la victoria a la Sociedad sobre un Estado violador del Pacto. 

Los medidas económicas aplicadas a Italia fueron resistidos por ella 

sin gran esfuerzo. Además, Francia e Inglaterra hicieron grandes esfuerzos para debili 

tar dichas sanciones, esperando que con el apoyo a 1 tal ia se podría evi tor el pred_:> 

minio alemán en Europa. (21). 

4. El Segundo Conflicto de China y Japón (1937). 

El Japón, so pretexto de combatir la campai'lo anti-japonesa ini-

ciada en China bajo los auspicios del comunismo, volvió a invadir a China en -

1937, Al denunciar esta agresión, China pidió la aplicación del Art. 17 del Pac-

to de la Sociedad, ya que como vimos, Japón había dejado de ser Miembro de -

la Sociedad. 

Después de infructuosas reuniones, el 6 de Octubre de 1937, en 

que se sometió el asunto a la Asamblea, ésta otorgó a China todo su "apoyo moral" 

y "recomendó" a todos los Miembros de la Sociedad abstenerse de toda acción ten

diente a drbilitar el poder de la resistencia china; debiendo también cada miembro 

examinar en qué medida podría acordar su ayuda invididual a China (22). 

(21). FRANCISCO CUEVAS CANCINO. OP. CIT. PAG. 106. 

(22). DANIEL ANTOKOLETZ. OP. CIT. PAG. 138. 
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Probablemente, en los dos agresiones o Chino fo6 dende !o So-

ciedod de Nociones procedió con mas cobardía. Particularmente, en lo segundo de 

ellos, y o raíz de los bombardeas aéreos o ciudades chinos, la Asamblea de lo -

Sociedad declaró que debido al gran número de muertes inocentes debidos o toles 

ataques, condenaba solemnemente lo actitud japonesa. 

Sin embargo, a pesar de eso "condenación" no ofreció a Chino 

mas que su apoyo moral, que o todas luces resultaba insuficiente poro repeler lo -

agresión japonesa. Es mas, no obstante que el Japón se había hecho acreedor o -

las''s;onciones del Art. 16 del Pacto, únicamente recomendó o sus Miembros que-

se abstuvieron de cooperar o lo debilitación de lo resistencia chino, y que indivi 

dual mente ouxi liaron al gobierno chino. Italia reconoció al Estado de Monchurio, -

por lo que Chino lo denunció par haber violado el acuerdo de lo Asamblea de 1932 

Italia declaró que se retiraba de lo Sociedad y entró o formar parte del Eje Berlín 

Roma-Tokio. 

En realidad, nunca pudo esperarse que lo Sociedad de Nociones 

lograra el cese de lo agresión del Japón. Consideramos que sus propios miembros -

le dieron el golpe de muerte cuando recomendaron que los países que eran miem--

bros deberían dar ayudo ·individual o Chino. Sí como ya vimos lo Sociedad estaba 

estructurada sobre el sis tema de responsabilidad colectivo, se debió haber procedi-

do con energía y actuar colectivamente en contra del Japón. 

5. Lo Conferencia de Copenhogue. 

Dado que lo Sociedad de Nociones había demostrado suficiente -

incapacidad poro lo aplicación de sus principios, las pequeños nociones afiliados o 

ello comenzaron o minifestor también su indisciplina o los principios del Pacto. El -
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primer poso de 1 a deserción Na~i<mes: f1;1é dadó por•· DI 

namorca, España, Finlandia, Noruega, los Parses Bajos; Suecfo ~ S,~í~i¡/ ¿ua~do hi • 

cieron saber que mientras ciertas condiciones requeridas para el f~ri~i~h~ffi¡'~~t~"'dkr~ 
·,:-:c:~<J<~:~;,,ó· :;,/2, 

Pacto no fueran realizadas, ellos no podían reconocerse como oblJgotori~~~nt~ 'ligo-

dos por el Art. 16. 

Posteriormente, en lo Declaración Común de 1 o Conferencia de -

Copenhogue, suscrita en 1938 por Dinamarca, Bélgica, Finlandia, los Países Bajos, 

Noruega y Luxemburgo; se declaró por sus signatarios que el sistema de sanciones -

de lo Sociedad de Nociones había sido concebido en años anteriores como de ca-

rácter no obligatorio, y que dicho carácter de no-obligatoriedad no podía ser vá~ 

do Úni comente poro un grupo de Estados sino para todos los Miembros de la Sacie 

dad. Por ello, esHmoban que era materia del interés de la Sociedad precisar este 

derecho de 1 ibre apreciación. 

Dicha corriente se manifestó en el seno .de la Sociedad de Nodo 

nes con las declaraciones que hicieron, separadamente, Hungría, Noruega, Suecia, 

Dinamarca, Finlandia, Estonio, Letonia, Lituania, Polonia, y varios mas. Se opus~ 

ron al carácter facultativo de lo aplicación del Art. 16 Yugoeslovia
1 

Grecia y Tur 

quía. 

Paro estas fechas, la Sociedad de Naciones había poco menos que 

desaparecido. lnútl fué su intervención en la guerra civil española; así como la -: 

condenación de la invasión rusa a Finlandia y la expulsión de Rusia de la Sociedad,. 

que fué precisamente el último acto pol(tico de la Sociedad de Naciones. 

6. Resumen del Sistema de Seguridad Colectivo de lo Sociedad de 

Nociones. 

Hemos ya intentado hacer una breve reseña del sistema de seguri-
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dad :olectill~ en ef Pact() .de la SoC:iedad de Naciones. Señal.amos primeramente -
. - .. : - '·_. ,_,_- - . - ~-

cual es ,eran;lós·.artículos del Pacfo que se referían.º .dicho sistema, setialando de 

una manera' especi~l .. los que formaban el aparato de sal1&ii:>ne5;·)i>ósterlorrriente ano 
'_,,, -~~-~: .. 

lizamos la actuación de la Sociedad en algunos conflictos;"y por ú,ltimo haremos un 

enfoque general de dichas cuestiones. 

El origen de.1 fracaso del sistema de lo seguridad colectiva del -

Pacto, se debe a que desde su redacción, era poco menos que imposible hacer -

funclOnar el sistema de ~anciones en él seílalado. Ello se debía, como ya quedó-

dificultad para la adopción de las medidas seílalads en el Art. 16. 

En primer lugar, el ilógico requisito de la unanimidad de votos, 

aunado o la poca precisión de la determinación de las funciones de los Órganos de 

la Sociedad originó que la adopción de las sanciones siquiera por un procedimiento 

largo y tedioso, que ero contrario o la necesidad de tomar dichas medidos. Ejem-

plo claro de ello fué la primera invasión japonesa a China. 

Además, las sanciones, aún en el remoto caso de ser aplicadas-' 

eran del todo ineficaces, El Pacto, en unexagerado optimismo que estaba en desa 

cuerdo con la realidad existente, estableció sanciones mas bien de tipo jurídico -

que de coacción real. El Art. 16 del Pacto seílaloba contra los infractores de sus 

~rincipios sanciones económicas, a las que se encontraban subordinados las medidos 

de tipo militar. Las sanciones económicas demostraron su ineficacia en el conflicto 

de Italia y Etiopía. 

A pesar de que se intentó establecer una fuerza que coactivame~ 

te garantizara la observancia del Pacto, dicha ideo jamás prosperó Anhelo perenne 

de Francia fué la creación de dicha fuerza para mantener a Alemania sumisa y -

bajo control. Sin embargo, el establecimiento de ese organismo reforzador de lo -
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Sociedad, . iba en .contra de los intereses de las grandes naciones y de la timidez 

de las naciones ;débiles. 

Así pues, consideramos que el sistema de sanciones que trató de 
.... ; 

imponer a los Miembros de la Sociedad el respeto o las obligaciones derivadas de 

su ingreso a ella, fue exageradamente optimista al establecer exclusivamente sancio 

nes de tipo jurídico. Al respecto Rauchberg (23) dice que la palabra sanción co~ 

prende toda clase de motivos psicológicos y de medios exteriores paro dar satisfac 

ción a una norma, basando la eficacia del si tema de sanciones del Pacto en la -

importancia de la opinión pública. Parece ser que tal fué el sentido en que me -

pronunció la Asamblea de la Sociedad al condenar la segunda invasión japonesa -

en territorio de china, y ofreciendo a ésta "todo su apoyo moral". 

Desafortunadamente el apoyo moral de la Sociedad a China no 

contribuyó en ninguna forma a la solución del conflicto, ni la opinión público ad 

versa a la actuación del Japón impidió que este siguiera sus hostilidades contra -

China, y que Italia violara la resolución de la Asamblea de 1932 al reconocer al 

Estado de Manchuria y adherirse al Pacto germano-nipón contra el comunismo. 

Es resumen, a la Sociedad de Naciones le faltó fuerza. Fuerza-

en el sentido de que no había ningún organismo que velara por la observancia del 

Pacto coactivamente y fuerza en el aspecto político. El no pertenecer a la Sacie-

dad no implicaba ningún perjuicio. Ya vimos que los Estados Unidos nunca formó -

parte de ella. El Japón se retiró de ella sin que resintiera en forma alguna su -

separación. En el Único caso en que se aplicaron o medias las sanciones contenidas 

en el Art. 16, Italia las soportó sin mayores problemas, habiéndose retirado poste--

(23). HEINRICH RAUCHBERG. LES OBLIGATIONS JURIDIQUES DES MEMBRES DE 
LA SOCIETE DES NATIONS POUR LE MAINTIEN DE LA PAIX. RECUEIL -
DES COURS DE L'ACADEMIE DE DROIT INTERNATIONAL DE LA HAYE. -
TOME 37. (1931). 
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riormente · por propio vol~ntad, Ninguna· sanción fué aplicada a Alemania, Japón, 

Italia y Rusia por la vib¡~¿icSn1~?A;t. 1J3, que establecía los condiciones nece-
;";'":> ... ··, t 

sorios poro qve ~Q ITlie~br~::B§Ji~~ó· retirarse de lo Sociedad. Repetiremos poro t~ 
.:_.·"·-·.':\.:·.~:-,--·-·. 

minar con el prese~f~·;~oif[{~'fcii ~ue la Sociedad de Nociones estaba destinado a -
_.: •. ·;-~:·_;··:·"·;<. 

fracasar desde su pdric'ipio. 

Ello se debió a que su existencia estaba basada sobre la creen 

cla de que sus Miembros cumplirían los obligaciones derivadas de su calidad de ta 

les. Era, por decirlo así, una "Sociedad de bueno fe". Desafortunadamente lo 

reolldod político internacional aún no estaba preparado para una organización de -

tal tipo; la primacía de la juridicidad sobre el empleo de la fuerza se adelantó

mucho a los necesidades de la época. 

Si en su aspecto práctico la Sociedad de Naciones fracasó; en 

cambio el Derecho Internacional experimentó un impulso que nunca antes había ad 

quirldo. la constitución de una Organización Internacional de tipa casi universal, 

que sentó los bases primeras para la cooperación internacional, constituye un hecho 

nunca antes contemplado por la Historia. 

El abandono del uso de la fuerza y de la guerra como factores 

de solución de conflictos internacionales, a cambio de medios juridicos y paciTicos 

para lograr la armonía entre las naciones, fué el gran anhelo de la Sociedad de 

Naciones. Si defectos en lo redacción del Pacto, tales como imprecisión
1 

vaguedad 

y timidez, aunados a lo conducta indisciplinada de los miembros de lo Sociedad -

determinaron el fracaso en la práctica¡ no se puede menos que reconocer en en sí, 

el Pacto era intrínsecamente bueno. Los principios en él contenidos buscaban satis 

facción a uno de los mas caros anhelos de lo Humanidad: la paz y la cooperación 

internacionales. 
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l. GENERALIDADES 

Visto el 
. ';·'. :: :-;,~~ ·;<;, 

', ·.- '" •, •e'~:.::_;:;.,:,,-:-, ' 

lo seguridad colectiva, que ·indirectamente 'lnfl,Uyófi/ri)lti>opliri9;6R·'.~ii/i~··s~gundo 

Guerra Mundial, se comenzó a gesta_r. u~ :o~imien;~'~.:;;~~i·~~t~·-~::·r~~;::r ··~~:~~n~~
vo Organización lnternac ionol / ,·coh/·~13~~s~d· ~f.l'•l¿¡grar .1~dF'~~~· ~;~·iorit~381'><:ól1.:-

, -~~~ -- '..'/ >; ;.- · - - :;~~~;· _ _-:_.'!~·/,:. ::~~\?~\f!\1_;~;if?~;'.:}, >.é.:·~~··o ,:; . 

cierto internacional. Si la SC>dedcid •áa·:f«~Eon~~)G.r~í6 :c:q'.'fo'.: ~~~/~t~B~¿~.c:ia-paci: 
•,;,;-; 

clficadora y humanitaria contra los •h()rrÓres d~ la ~ri,IT\eia,¿§·u~}i~,:-~5~~i-~f,)16-o! ,_ 

gonizoción de los Nociones Únida~ aparece de la ,mis111ai.m6nera•'y • co~ l~s·mlsmos ; .... 

tendencias a"<>s después. Sin embargo, la Organización que habfa de substituir a 
·; . 

lo desaparecido Sociedad de Naciones contaba c~n ~n elemento que esta última -

no tenía: la experiencia. En efecto, lo Organización de las Nociones Unidos --

trotó de aprovechar en su beneficio los errores cometidos por lo Sociedad de Na-

cienes, siendo más realista que su antecedente. En el aspecto de la seguridad • -- · · 

colectiva de los miembros de lo nueva organización, 

sistema eficaz para la preservación de la paz 

· Si en el Pacto de lo Sociedad de Naciones predominab'a la -

idea .de juricidad, en la Corto de las Nociones Unidas encdritromos un esfuerzo -
' .. ., .. , 

más realista y práctico para el mantenimiento de. la.paz/ .al establecerse, con una 

más amplia visión de la situación internacional. ~~;ste~;e, el mantenimiento del de

recho mediante la "Acción Colectiva" de los'~·l~1~~~SCd~ la nuevo Organización.-
•. e ~~~:o;~dc~..;:~{'7';_: .o" ·_, • .,;~--·-." 

Con el lo, ya no se confiaba en que los mie.mbr~~;;~á~~tarfal) vol untoriamente som=. 
c-~'-!--,'=.<:;,'~4;'.·c~~;f.~--=;-o-"=~~~~;c,-, 

terse a determinadas normas jurídicas, sino~'qlJe~s~_,les~;6~1,¡gabo eri c_ierta manera a 
· " :'·;· -'!,'-._,'; ~"---~ / ~~~ 'o·:¡:f~~~.~{~::;·-J:('> , '· '-". 
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'.:.: :;.. -. -

tro de los qüe figura, como i~discutiblemente fuiíaameni61,. el .;mante~i~ie~tb d~<:. 

la paz y la seguridad lnternaci~nalesi ero nccésildo e;iable~e~"~~ si~·t~;IT1~{¿6~rciti 
".\: ¡ .. ·;.,:;-.,·- ,::,::, .. \..:_.--·. 

vo que asegurara dic~s fines de manera satisfcictór'lai.C'.f&iq~:'.ó.~~~Í/.~~~~§.;~~~·u~~{ 
Derecho Internacional Público no puede existir un o~ga~iJ~·.·a3;:8do·a~~;G~.:·~5~~/: 

superior al de los Estadas individualmente consid~~~JÚ~} i~;·Ji~ta.:d~lo a~teriar,-; 
,, "'" ', 

debe ser el concierto Internacional quien actúe .. 'ccílecti11ainente para hacer. cumplir 

los normas que rigen las relaciones internacionales ..•... 

Ello se logra medkmte la Acción Colectiva de la Orga~ 

zación Internacional, la cual debe tener como fin principal el mántenimiento de-

lo paz y la seguridad internacionales. Dicho fin debe existir forzosamente en 

cualquier Organización Internacional de tipo universal (1). Tal fin existió en la

Sociedad de Naciones, si bien su actuación fue"" foil ida. Consideraremos que ello 

se debió, principalmente, a la debilidad del sistema. de seguridad colectiva del -

Pacto de la Sociedad de Naciones. 

Bastante hemos hablado ya del .. slstema 'Cle sanciones esta-

blecido por el Pacto de lo Sociedad de Naciones, pero.diremos,~:por.;.últilllo que -

el plan de seguridad colectivo del Pacto estaba viciado en su, mismo base, por -

la imposibil idod en que se encontraba para poner en juego el sistema de sancio--

nes que pre con izaba (2). 

En el Pacto de lo Sociedad encontramos que, se estable--

cia uno primacía para las sanciones de orden económico, abandonando las medidos 

de tip'! mlllt~;· ~'u~ :~egp~do término. Consideramos que ello se debió o que ---

(1) CESAR ·SEPÚLVEDA'; OP; e IT. PAG. 225. 

(2) PIERRE F. BRUGIERE. op; CIT. PAG. 259. 
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existían grandes dificul tad~s .para establecer" 0~a··cfu.erzc(ormoda .... •intemocio'.1.Cll, que 

asegurara el. cumplimíe'nto gejCls igfig~~i~ne}hii~J~s:~~; p:r":~j;pJ¿t~ o s~s sign~ 
' • • ,-,·-->,>, ,,_:,\;._-><~-~(,¡,~::,'. ::-::.';~,; .J},~)v <:,,-_.,·:'·'f~·:: 

- :- ;.-___ ;<~·' '\.-.:.-:.·_~: . ·-·~_:¿ ;_;__;:_;' -- ;, ::~.,: •. -_ "'"-" .~ _, 
. :-j" ·; ~,,·'· ·::;;~~}->·'"',,'::~--:_'. '. torios. 

,, '/'(Lb; d~{J~j· O~g~nizaci6n de los Nociones Unidos se comen 

zó o gestor cuando en·;·;;¡;· :·I Presidente americano Roosevelt y el Primer Minis 

tro inglés Chur.chHI fi;moron la Corto del Atlántico, en la que se expresaba la -

idea de que Jos nociones renunciaron al empleo de lo fuerza. Posteriormente, --

en 1942 veintiséis nociones que combatían contra el Eje Berl in-Romo-Tokio firmo--

ron en Washington lo Declaración de los Nociones Unidos, en la cual, estimando 

que la victoria sobre el enemigo ero necesaria para defender la vida, independe!!. 

cía y libertad y poro proteger los derechos humanos, la justicia y lo seguridad,-

los países firmantes se comprometían a emplear todos sus recursos en contra de los 

Potencias del Eje, así como a no negociar la paz por separado (3). En octubre-

de 1943, se reunieron en fltloscú los representantes de China, Estados Unidos, In-

glaterra y Rusia, expidiendo la Declaración de las Cuatro Potencias, la cual, en 

su Cuarto Punto, establecía la necesidad de constituir en un plazo breve una Or 

ganización Internacional, que estaría basada en el principio de igualdad soberana 

de todos los países amontes de la paz y la seguridad internacionales (4). 

Las mismos potencias participantes ·en la Conferencia de --

Moscú se reunieron en Dumbarton Oaks, Estados Unidos, en donde se discutieron -

las características que debería tener la Organización Internacional. En tal reunión, 

se decidió que el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales deberte 

encomendarse a un Órgano central, en el que tendrían membrecía permanente los -

(3) LAS NACIONES UNIDAS AL ALCANCE DE TODOS. 2.:i, EDICION EN Es-.:-. 
PAÑOL. NUEVA YORK, 1960. PAG. 5. 

(4) LAS NACIONES UNIDAS AL ALCANCE DE TODOS. 2a. EDICION EN :SPA 
ÑOL. NUEVA YORK, 1960. PAG. 6. 119 



Estodos porticipontes en la Conferencia, además deJron6io (5); Tol órgano, de

·.nominqd~ Consejo. Cle Seguridad, tendría oj~_clisr.~sitó~.las:suflcientes ·füerzos ar 

. mOdas que le permitieron actuar en contra d~<tju!~~e~.~U~~rontoran lo paz en lo 

futuro, si fracasaban las medidas polític:s tju~'c~t~~86·w:rn·e~plearía antes de uti-: 
·;·- -· :;, .. )f~;_, ___ ;';.'.~"'.'.{'.'\;----~·;.,_,, .. ,º -:-- ,_; > 

! Izar la fuerza. Esta solución dió a lás.'Nac i~rresJQ~id9scuri carácter corporativo 
; .. -.. ,,-"·-,:.·::~.:~.:;:;_.-;.·~>'r--.'·-·;:·.~·-:,··' .·--,:.-. --·. ~ .. ,· - . 

del cual careció la Sociedad de Naclo~~st·>;·e~~0~f~]~~.~;·~;~·~~~; ~~~zaban'.;·.O' 
aprovechadas (6). ': ·;;;,J.t~il,:~;'./r,?' '.··'.''"!;~)>· PL L\ ;.•'</,: 

''·;.;:)~ ~--'.)_-~}(":.; ;~:'.¡~!~:'.f:'.\~\~,, <'~'.~'.',</r;•,; o= ;,:,;•;·.<'-('·." -,, • -

Lo relativo ··~··:·f".~~~~~t:~~{~W::·~~Ht~~~~~e;s~~ff¡~f~~~,~~e'Jur\d~d 
se trató en la Conferencia de Yaltci;.t~l~b;rci~'~N'erii;¡945;~;;; dt~~a i)~'fr~ el. Presi 

~- . -.·, .. ': .. 
·.:.,,:',".i..L~'.._''.0--;:-::1,;~.:;- ... __ :: -·.:_~" -:.,-.=_;-_ - • 

dente Roosevelt, el Primer Ministro CnDré:tit(l'~~~·,:¡'r~Md~i~¿~¡ St~lin.· .. El acuerdo, -

conocido como "Fórmula de Yalta" consistrci en un sistema de votación de mayo--

ría calificado, conforme al cual las resoluciones debían ser tomados, en todos los 

cosos, por uno mayoría de siete. Pero se establecía uno diferencia entre los ---

"asuntos de procedimiento" y todos los "otros asuntos". los primeros debían deci-

dirse por el voto de siete miembros. En relación a los "otros asuntos", el voto -

de los siete miembros debía incl uír a los de los cinco miembros permanentes, ex-

cepto en los casos de arreglo pacífico de controversias y de solución de disputas-

locales por medio de acuerdos regionales, en los que la parte en controversia se-

abstendría de votar. Esta fórmula fue Interpretada, oficialmente, como si se esta-

bleciera una distinción entre la función "quosi-judiclal 11 tendiente a promover la -

solución pacífica de las disputas, y la "función política", que lleva a emprender-

(5) LAS NACIONES UNIDAS AL ALCANCE DE TODOS. 2a. EDICION EN ESPA-
1\lOL. NUEVA YORK, 1960. PAG. 6. 

(6) REVERIANO GARCIA CASTREJON. "LA COMUNIDAD JURIDICA INTERNACIO 
NAL Y SUS SISTEMAS DE SEGURIDAD". TESIS PROFESIONAL. FACULTAD DE 
DERECHO. MEXICO, D.F. 1964. PAG. 51. 
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una acción por el mantenimiento de la paz y .la s~9~iicl~J-(7r =~Adernascoae rn1-==---C 

acuerdo, lq Conferencia de. Yalta decidió conv;cor: a unh reur1ión de las Nacio-
- _: -~--,--.~- ~ _ .. 

r1~s Ur1fcfos, a· celebrarse él 25 dé abril -d~;J~.45-_~oJa _Cfl.Jdad de San Francisco. 

la Carta de las Na~ib~~~ U~idas fue aprobada unánine---

mente por más de 50 naciones reunidas _en _San Francisco el 26 de junio de 1945, 

acompall~da del Estatuto de lo Corte Internacional de Justicia. La similitud entre 

la Sociedad de Naciones y de las Naciones Unidas estriba en que los propósitos 

de ambas son los mismos, y a la vez los de toda organización internacional ge-

neral: promover la cooperación internacional y lograr la paz y la seguridad inte!. 

nacionales (8). De acuerdo con la aseveración del autor citado, podemos afirmar 

que, aunque idénticas en los propósitos que las animan, la Sociedad de Naciones 

y la Organización de los Naciones Unidas difieren entre sí por el carácter emi-

nentemente distinto que les otorgan los medios de que disponen cada una para lo-

grar la obtención de los fines sef'lalados. 

Fundamentalmente, podemos observar tal diferencia en las -

disposicior1es del P~ct~ de la Sociedad de Naciones y las de la Carta de las Na-

ciones Unidas referentes a la creación del Consejo de la Sociedad y el Consejo -

de Seguridad de las Naciones Unidas, ya que este último tiene especiales carac-

!erísticas que le permiten superar, al menos teóricamente, ·a su antecedente. 

El fracaso de la Sociedad de Naciones determinó que en-

la Carta de las Naciones Unidas existiera una gran preocupación por la preserva-

ción de la paz mundial. Para ello, se abandonó el sistema de menciones jurídi--

cas establecido en el Pacto de la Sociedad, instituyéndose un sistema de sancio--

(7) FENWICK. OP. CIT. PAGS. 211 y 212. 

(8) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 230. 
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=- -- -=~,--_o_ --,,,--e~- -

ncs mfo eficaz y prcíctica. La preocupación por el mantenimiento de lá paz y':" 

la s~guridad. internacionales en la Carta de las NÓciolleSlJnldas es de.· un carác-

ter má~ di116mic;o. que el .del;~~aÚ~.~clci Úci~Socí~clcid de 'NaC:iOries. 
·---' . .-:~:~~·;/.-·'.'·''' - , . 

:.--.. ~-:~·-sup-~_:f:~Od~·:}ho-ici'bi~-~-C'.~.t-~ a su antecedente, la Carta de las 

Naciohes Únida; ptgQJ~6;.;~t~·;;~~+a~~~cÍón en· el campo de las relaciones interna-

cion~les rú~s:~:.*6s'4z&~~id~'.,;h~'~.~-la re~I idad. El Derecho debe ser congruente con -

el mediq'f~~'.bi~~,t~i>~~}.~Í~/q~;: vá a tener su campo de aplicación. No puede co~ 
e•"'.;'<•-:-::~.· •e ,,"O'\ 

ceblrse lá ~xrs't~~bl~'~e ~h sistema de Derecho en desacuerdo con las circunstan-

Uno de los factores que determinaron 

el Fracas~:de la Sociedad de Naciones fue que los creadores del Pacto descono-

cieron' fa situación imperante en aquella. época, pretendiendo establecer un siste-

ma de Derecho demasiado progresista y revolucionario. 

El fin esencial de la Organización de. las Naciones Uni--

das es el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Todo el cuer-

po de preceptos reunidos en la Carta está orientado a tal fin, qu-e es la respue!_ 

ta de la Humanidad. a los horrores de la guerra, que ha azotado dos veces al -

mundo. El mantenimiento. de la paz y la seguridad internacionales solamente pue-
~.,:_- :~~~:~~ ~;>:.~~~~~~~;i;_~~:~<;~;~.'-~~ ~-~;-

de lograrse ~idiÓríte la."Ac86~ Colectiva"/de 'los>miembros de la O.N.U. 
,: .. -~- ._ .. 

i{':~~-- ~:, <:; ::~ ;;·~./~>-; ', 

Paró; I~~ mi~rn'~~ride .. la O. N.U., el empleo de la fuer-
- • ', •: ·,~~· -- e!, e; '.,: j~ '·"..:' ' 

za está prohibido, salvo eri cid~cí~z,'d~;?Íegftimb. defensa, y la Organización tiene -
.- '"-,:~: '.; /· . g::,~;~~-·:-: ~j. 

> ~1, ''-

1 a facultad de interveriir e~!,dialqlJierHipo de guerra, a diferencia de la Sociedad 

de Naciones., que solame~,t~>;.~~cfÍa'f~fe~venÍr en el _caso de una guerra ilícita. -

En la carta de las ~~~~d~~~~n;:~;r(~~;~c:I~ ;J5), los miembros están obligados -

a participar en cu~íqUi~r el.ase de acCión emprendida por la Organización de ---
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acuerdo con la misma Carta, mientras gue en lo Sociedad de Naciones éacfo -, ' --> ,-- ~- ------:- -=--

miembro podía. determinar si inte.rvenía segú~ sC/píeJpÍa co~~eniencia; · ·· .· 

Hablandó·•en térlll.inos \i~!Í~roleºs~. pod~~'os:~~~i;'~u~ {¿t~~ 
Carta de las Naciones. Un idos.· posee un sistema.co~rcit1~6 qÚe ;~le;.;¡~!~W~'asegurar 
el cumplimiento o sus disposiciones. Los .miembros de .lds 'Na~-iones',U·~·idos (Artícu 

'··:.·····:-";. ; -
lo 43), con el fin de contribuir al mantenimiento de lo pa~ . V:i'i~/se~urldad in".'

ternacionales, tienen la obligación de poner a disposición d~ IÓ ''.8'r~illi~ación. la 
· · -·."-·,-:,.::1r "·;--·.--'-

ayuda que sea necesario paro lograr ta! fin. Así-mismo (ÁrJ[C:ufo ;45Y, s~;prevee 
:.'..'., -··. • '<.;:·_·-~=~.0f;;¿:~-~--~¡~-:,?:,";o: -~" 

que la Organización cuente con una fuerza puesta'.'! 'slJ'.~EW~i~,iM;.;·?". 

No obstante que, co~o>2{;S~~~:'..if~~~t~~r~,fil~~·~~·-1~;~ea~. 
zación del fin fundamental de la O .N.U. se; hayt\~tPr~~~·111ClcJo fl1~tmerables obs

táculos, podemos afirmar que la Carta de,j~;.· ~~8i8.~l~~U~idas' está dotada de un 

sistema de coercitividad, si bien es cierto q~~ és'ta es relativa. Aún no se ha -

podido encontrar la forma de conciliar pólíticcimente la hegemonía de los Estados-

poderosos con 1 a seguridad necesaria de los países débiles. Ello da margen a gue 

en la realidad, no en el campo jurídico, tal coercitividad vaya dirigida más ---

bien hacia Estados gue no pueden oponerse a las Grandes Potencias. A estas úl-

timas nunca podrá imponérseles la sanción de uno Acción Colectiva en su contra 

por parte de Estados débiles, a menos gue se produzca en el seno de uno Orga-

nización Mundial perfecto. 

Lo actual Organización Internacional no es sino un paso -

hacia otra gue forzosamente habró de mejorarla. Consideramos que .. la'O\N·.u. no 

soluciona todos los problemas gue se le oponen, porgue ;us rniernb~?~. ~º> estfin ~.~ 

puestos a cumplir con lo que por su parte se obligan, }' q~~%'J~·bld:o: ac:~lt~~, ~
0

k1lc 
vez deberá desaparecer y dar poso a otra mejor. 
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1 a idea d~ una -mejor 

ción Internacional lo que hay que procurar,c sino más bien que los Estcidos cÜ~~~ 

plan con sus compromisos internacionales. Si la O.N.U. no 

que se esperaba, ello no se debe tanto a imperfecciones de 

errores de sus miembros. En resumen, no son errores de tipo jurídico los que 

han impedido una actuación eficaz de los fines de la Carta de las Naciones. 

das, sino errores de tipo humano, imputables a los miembros que no han querid~-:-

cooperar a la consecución de un valor universal: el mantenimiento de la paz y -

la seguridad internacionales. 
' - _--=- - --, 

11. CARACTERES FUNDAMENTALES DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN RELACION CON LA ACCION COLECTIVA 

1. Miembros 

Los miembros de la O.N;U~ son de dos clases: los ~rigi;. 
. ' . . . 

·- - . ' ·.. .·· 

narios, que son aquellos países que "habiendo participado en la Confe.rencia de .:. -

las Naciones Unidas sobre Organización Internacional celebrada en San Francisco, 

o que habiendo firmado previamente la Declaración de las Naciones Unidas de -

lo. de enero de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con -

el Artículo 11 O" (Artículo 3 de la Carta). Los que podríamos denominar como --

miembros posteriores son "todos los demás Estados amantes de la paz que acepten 

las obligaciones asignadas en esta Carta, y que, a juicio de la Organización, e~ 

tén capacitados para cumplir dichas obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo" 

(Artículo 1/1). "La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones 

Unidas se efectuará par decisión de la Asamblea General a recomendación del -

Consejo de Seguridad" (Artículo 4/2)~ 

Para que el Consejo de Seguridad recomiende a un Estado 
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Comoaspironte=o==miémbrci~d~d&~9!9~1Hización, es necesario que existan nueve vo 
~> ._ .. •·. ___ ··- '·,: --· -,--,--~==--=-~='--~~_'._-:__~-~ -

= 

en defrh'fü~~
1

?s1~
1

~i;:=~c~~fa~'~(~EsTa~ci-'soficltcirite como miembro de los Naciones -
",-',:'~ > .':c·;~'-t': «:',;·· .. :;..:-.'; . 

Unida;, q)~1{~ici{~oÍ31>cifirrnaiiJ6 Cle las dos terceras partes 
' :-- ~" -- - •,; L--- > • - -· ~~ • ·,_. •,· '•'-•e-• • •-, • -, 

tes y v~fClñt~:s~"~~;.:i¡~·r¡Ú~;~~ respectivo (Artículo 18/2). 

de los miembros presen-

'.. '.;-;_, ··-··) ·. 

' El miembro que hoya sido objeto de uno acción preventi
; :}(.:. -~J:·>--:-.' 

vo o ~oercifi~a por porte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido del eje!. 

ciclo de 'los de~,chos y privilegios inherentes a su calidad de miembro, pudiendo 

ser restituido en ellos por el Consejo de Seguridad (Artículo 5). Asimismo, "To-

do miembro de las Naciones Unidas que hoyo violado repetidamente los principios 

contenidos ~n esta Carta podrá ser expulsado de lo Organización por .la Asamblea 

General a recomendación del Consejo de Seguridad" (Artículo 6). Tanto la sus--

pensión de derechos de un miembro como su expulsión las efectúa la Asamblea -

General o recomendación del Consejo de Seguridad, aplicándose al efecto el m!.!, 

mo porcentaje de votación que paro lo admisión de nuevos miembros. La restitu-

ción de los derechos de un miembro es de la competencia del Consejo de Segu~ 

dad (Artículo 5, último párrafo). 

2. Organos 

El Artículo 7/1 sei'lola que los Órganos principales de las-

Nai:iones Unidos o la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo -

Económico y Social, el Consejo de Administración Fiduciaria, lo Corte lnternacio 

nal de Justicia y lo Secretaría General. El párrafo 2o. del Artículo 11 señala -

1 a posibilidad de cansti tuír los Órganos subsidiarios que se estimen necesarios. 

Para el objeto del presente estudio, nos 1 imitaremos a se-
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i'ialar las caracterís!_ic;asjvridanientales=de'C"fres~ae00 l~~·¿;9;~~;~c-d~ las. Naciones Uní 
-~-=-"=-"'"-----o-.:-'=--'=-º=='--,--->- ' . . . - ~- -- - . - - - '_:; ,,-=- - - . - ;. . ~ - - ' 

- --- - - ' •--- -::~.º ;·_~;-"_;·-=-o{~" 

das:· 1d Asamblea Ge;~rCll, ICl.Secr~t~ría·y·.~gcc>nsej~ de ·seguridad; 
-·. : ~-:··. 

A. La;~~~ri,~¡J~·;H:ni~J1~ ~·C:~~~fituti6n, .FÚn~iones y Vota-
--~~-;o"-;-:::,;:':.)-·_~:,-:~.:··. - '\··:· ~~;:"- -·.,, ;,._ , .. , 

E•tÓ '::;,,;~;,¡'.~' :~J;~~{~Lro, do lo Otgoolzooláo, 

se reúne regularmente coda año, pero tambié~ puede ser convocada para reuniones 

especiales por lo Secretorio, o requerimiento del Consejo de Seguridad o de la -

mayaría de los miembros de la Asamblea General (Artículos 9/1 y 20 de la Car-

ta). 

La Asamblea General puede trotar cualquier asunto o cues 

tión dentro de los límites de lo Carta, o que se refiera o los poderes y funcio-

nes de los ·órganos creados por la misma, salvo el caso de que el Consejo de --

Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna la Corto en alguna con-

traversia o situación. Unicomente si así lo solicita el Consejo, podrá lo Asamblea 

discutir el asunto y hacer alguno recomendación (Artículos 10 y 12/1). En el --

examen de los Artículos citados en el párrafo anterior empezamos a notar el ade-

lento respecto del Pacto de la Sociedad de Nociones. Ya no existe una concu--

rrencia entre las atribuciones concedidas a lo Asamblea y al Consejo de Seguri--

dad. Coda Órgano tiene su esfera de acción, la cual se señala con más o me--

nos precisión en los disposiciones de la Carta. 

El Artfculo 1l señala cuáles son los poderes de la Asam-

blea. En su párrafo lo. el Artículo citado establece que "La Asamblea General-

podrá considerar los principios generales de la cooperación en el mantenimiento -

de lo paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen el desa.:. 

me y· 1a regulación de los armamentos, y podrá también hacer recomendaciones res 
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pecto de t_ales principios a los. miembros o~al~0C>~¡<f:o~st;9U:~Íd;d o o. éste y -
--='=;-~~~=-~=-:c=~'"_2=coc-o-~:~~~;~.--~, ---;'.-·-;-- -. "~::-~~~ _/_-~J-o'~- :~ 

a oquél_los11
••. ··_>> .•/• \ -·· :.); < --~ (• 

•- ~~• -.··-·~ -,,-;\•: ',: --,, ;• •' •, ' /-'~-,;c.'~OC- - ,_-;o',->' ;-:·,e 
.. ~=-~,;-\·,,;':' '·'•"./:· .. '.,,_,;'.• .. ;, ...;'' ·~-~~~--~·.:.-~~;;,:;.:_;:_·;,·.'··;e•' ' '--'-<;! (, -

· ·• : ~L f>~~rií~';26 ::~~~!. :SJ5;~L~lfü~LiZ~~~vr~~--~u~:~:rºf fr,'11nbJ~ª-- -- ·--
- ,-'---~ ·, __ - -.·--:·--.: :""::.- .. , :_·· <--_:,.;,.1:-. ·-?·.'.'"</·· · ,.,_..<:··--:::A·>:<>·:··:<··_:·,.;·-·_·(:··.-_"'·:.-· ... --.o. ' 

puede discutir toda cuestión relativo al mó-ntenimlentO de' la paz. y 'lo's~QúridQ~ ~ 

internacionales que presente a su consider~cl6n cual~uier miembro d¿ -1~;-~N~JionÉ!s 
Unidas o el Conse¡o de Seguridad, así como· también un Estado que no seo mlem 

bro de la Organización, siempre y cuando tal Estado acepte previamente someter-

se a los obligaciones de arreglo pacífico sei'loladas por la Carta, La Asamblea • 

podrá hacer recomendaciones al respecto1al Esta~o o Estados interesados o al Con 
:,-:,'-'.:,•:,:"""-=""e"•'-" 

sejo de Seguridad o a ésto y á a1qJ~ff8~, siempre _y. cuando el Consejo no -esté· 

interviniendo en tal 

lo Asamblea Gene rol, de acuerdo con el párrafo 3o. del 

Artículo 11, "podrá llamar lo atención del Conse¡o de Seguridad hacia situacio-· 

· nes susceptibles de poner en peligro lo paz y la seguridad internacionales". 

En materia de votación, lo Carta de las Naciones Unidos 

adelantó, al menos en lo Asamblea General, al sistema reinante en el Pacto de-

la Sociedad de Naciones, en el cual ero necesario el requisito de lo unanimidad 

de votos. Al respecto, lo Corto atenuó el rígido sistema, estableciendo uno mane 

ro más práctico de votar los asuntos. Para ello, se hoce una distinción entre --

cuestiones importantes y otros que no tienen tal categoría. Para el primer grupo, 

se establece como requisito necesario poro su adopción lo aprobación de los dos -

tercios de los miembros presentes y votantes en la reunión respectivo (Artículo ·-

18/2). En el segundo caso, los acuerdos se toman por lo aprobación de· la ma~~" 

rfo de los miembros presentes y votantes (Artículo 18/3). 
\::'·t-=~.·_< .' -· -, 

Los cuestiones denominados "importantes", seggn .. el p~r~~f: 
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2o •. del Artículo 18,~ comprend~n: ''los recomendaciones relativas al mantenimiento 
•"'"='"'""' ,_,->o;-· .. ~:_,.-,;.: - ·:7->. -·:. 

de.IO paz;;\lcC~eÓ'~ric(~d--i~t~rnd~i~~-~les, la elección de los miembros no permo-
,.,.\_:,,·_:}.-:--,.-. 

nent~s;dé(c~-~;~¡~- ~~/S~1Úíiá~Tt'i~\elección de los miembros del Consejo Econó-
;.::-~--~: \-; ···-:----~f{i~~-::. \:::~·-> :.-'\- ,-. ' . 

. ·- ..• .· ..... ~lepcf~~;~·~é-1C>(miembros del Consejo de Administración Fidu-

c iaria d~ confor~i~<ld'·co-~ ::!~inciso "c", párrafo 1 del Artículo 86, la admisión 
.. ,,_,_,-

de nuevos mie1nbros 'a. las Nociones Unidas, la suspensión de los derechos y privJ. 

legios de los miembros, la_ expulsión de miembros, los cuestiones relativas al Ré-

gimen de Administración Fiduciaria y las cuestiones presupuestarias". 

Lo enumeración citada no es 1 imitativa, pues el p~rrafo -

3o. deLmfsmo Artículo prevee lo ¡:o sibil idad de que nuevos asuntos tomen la cat=. ., . .' ... _. 
·. •, _ .. _,- .-

'gorro de :."cuestiones importantes". Para ello, sólo es necesario que la mayorfo -

: de '!Os ~miembros presentes y votantes en la reunión respectiva así lo considere. 

B. La Secretario General, Funciones. 

Este órgano está integrado por el Secretario General y --

del personal que requiera la Organización. El Secretario General es el más alto 

funcionario administrativo de las Naciones Unidos, y es nombrado por lo Asamblea 

General o recomendación del Consejo de Seguridad (Artfoulo 97), Tanto el Secre 

torio General como el peoonal de la Secreto, 'ío no pueden sol icitor o recibir ins 

trucciones de ningún gobierno o autoridad ajeno o la Organización, ni actuar en 

forma que sea incompatible con su carácter de funcionarios internacionales, respo~ 

sables únicamente ante la Organización (Artículo 100/1). 

Probablemente, 1 a facul tod más importante del Secretorio -

General es lo que le permite1 llamar lo atención del Consejo de Seguridad hacia 

cual quier asunto que, en su opinión, pueda poner en peligro el mantenimiento de 

la paz y seguridad internacionales (Artículo 99). 
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111. EL CóNSEJO DE 

lnteric ional.rne nt~.i h~~_,5• quÓ;id;: dJí~f\1D~ú;l~l~~o;1· ~sfidió~del· .. ···· 
_-.'.:'.. ,·,,:,·;;;--'.:~~' ·. / . . , ' '"' .: ''-''.('}.' ~,·. 

Consejo .de Seguridad, . ya que considéramós'.'qJ~i~~/J~¡~::Sr~dhC>+~~fCl6r'lcl~)se ¿r\1:."'. 
cuentra el origen de la Acción Colecti·~~:· ~n'·:w·éf:~;~:~~~Q~J~fl~~.~E~~/~t·r,~~~~Í~~iN:;; __ • 

-· · · x-,;0:'-~~.::;.;_·(,, ···· ,,._ .· ·, · ,:;~; .. '. - ~~')::::· i:;:,,::~'. .~-~,:: · ;.... ., 
cienes Unidas, .. :. '.~:\ :;<\,:,,,;)••' :t:: · '' ,. ., ;.< · 

"/·' ' • '·n .~·::;~:>:~;~;.·-Y" Tl)/:f,??~:-; ;,,:·:, ~ .. <'., ,'..;_.; • - ·"~-~X( -._,,--,..r; ·.-~-- ;. ·-·- -= _, -~-:_;_- ' • 

El· Cense jo de Seguridad es el ;s;~Cin6' ~(cÜ~i)'l~~fgh~· -~ 
confiere la responsabilidad de velar por el Propósito primario de loS'}~~h·~¿~~s.TJr'li 

,:.-·=:,~,;: ::~f;'._~::_ 

das: el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, El ArtíC:~16i24)1' 

establece que: "A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte· dehJs:'.;i\i~¿i() .. 
·-.·. - - . -,-'. ~- ._. :, ; . 

nes Unidas, sus miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad p~ 

mordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen que el -

Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempei'lar las funciones que le 

impone aquella responsabilidad". Asr'mismo, la parte final del párrafo 2o. del Ar-

tículo 24 señala que "Los poderes otorgados al Consejo de Seguridad para el des-

empei'lo de dichas funciones quedan comprendidos en los Capítulos VI, VII, VIII y 

XII". En virtud de la representación que le es conferida al Consejo por los ---

miembros de las Naciones Unidas, éstos se comprometen a aceptar y cumplir las -

decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con la Carta (Artículo 25). 

1. Función principal 

El Consejo, al actuar para lograr el mantenimiento de la-

paz y seguridad internacionales, lo está haciendo a nombre de los miembros de -

las Naciones Unidas, por lo que su función tiene el carácter de "colectiva", es 

decir, representativa de todos los miembros de la Organización, quienes están 

obligados, por la propia expresión de su voluntad, ·a cumplir las decisiones del -

Consejo al respecto. La Acción Coledtiva de los Estados para el mantenimiento -
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de la paz y la seguridad internacionales es ejercitada por el Cense jo de Seguri-
---- -- ------ --- --"- ~-- -- - - -----=----------- =--=-=~---=-~----o=--=-----=- --"'----===--- -~=-o_-=o-_=--=- """"'-=-------=----==--=---==-=-=----=,==--==..o~-'c--=--=------

XII de 1ci,Scaitci' ~/h~s¡;,~~~~id~'es'~Uhi'd'6~; ~',~\ L:; 
'<,;-g'.-; ',•,·.· .. 

El Consejó de Seguridad es. el Órgan'o: ~li'que ,la::Carta en 

c0mi~nd6 la primordial responsabilidad de mantener la paz y la seg~rldad interna-

cicinales, considerándose que por ser más reducidos sus componentes~ es más sencl 

llo emprender una acción rápida y eficaz. Es precisamente en la institución de -

este. Órgano en donde se encuentra la base del sistema de Seguridod Colectiva i~ 

perante en la Carta de las Naciones Unidas. Tan es así, que la Carta ha dotado 

a las decisiones del Consejo de compulsividad respecto de todos los miembros de -

las Naciones Unidas, al establecer que "los miembros de las Naciones Unidas co~ 

vienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo -

con la Carta" (Artículo 25). La ejecutividad de las decisiones del Consejo de -

Seguridad se manifiesta también en el Artículo 39 de 1 a Carta, que seílala que -

"el Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, --

quebrantamiento de la paz o actos de agresión, y hará recomendaciones o decidi-

rá qué medidas serán tomadas de conformidad con los Artículos 41 y 42, para --

mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales". 

2. Composición 

El Consejo de Seguridad se .. compone de 15 miembros, se-

gún las reformas a los Artículos 23 y 27, que entraron en vigor en Agosto de --

1965. De tales miembros, cinco tienen el. carácter de permanentes (China, Fran--

cia, Rusia, Inglaterra y los Estados. Unidos) Los 10 miembros restantes son elegi-

dos por el voto de las dos terceras p~;te'S'- d~ I~ Asa-mblea General, duran en su 

encargo dos años y son rerÍ~~ad~ssa:~Cl~cSn' de 'tres rlliembros- cada año. 
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En fa-ínfegracºiórede hGonse ¡ o~de __ Seguridocl, 1 a O rgan izci-
, - - . e·_~-·.-·--. -· .~----'--c.:c;_,_--=--=:'o_-=:_--cc~~=:--=:=~---.-..'._ 

---"'--:.-=--==-_:---=o· 

ción de las Naciones Unid<ls siguió el sistema del PaCto de ICI s()~iedod~de .. Na~.~ 

cienes en· lo' relativo :1·:c~r6cter per~a~ent~ ·de algunos de sus miembros, lo;l~u~2 
ha motivado gran cantidad de críticos. A nuestra rnanera de ver, existe contra~-

dicción entre el principio de igualdad de los miembros de las Naciones Unidas y 

la composición del Consejo de Seguridad, Tal contradicción resal ta aún más al -

observar que paro que se pueda tomar una decisión por parte del Consejo, es n;, 

cesaría que exista una mayoría de nueve votos, contados entre ellos los concurren 

tes de las Graneles Potencias. En cuestiones de procedimiento, las decisiones del 

. Consejoº.~e Seguridad serán adoptadas por nueve votos a favor, sin necesidad de-

unanimidad· por parte de los miembros permanentes. 

3. Votación 

Aunque la Organización de las Naciones Unidas pretendió 

terminar con el sistema de la unanimidad de votos en vigor en el Pacto de la -

Sociedad de Nociones, en el seno del Consejo de Seguridad lo situación perman.=_ 

ció igual que en el Pacto. las Grandes Potencias, con intereses antagónicos en-

tre sr, necesitan votar de manera unánime para que se adopte determinada acción, 

sea o no de gran importancia; para su adopción es necesario el consentimiento -

unánime de los miembros permanentes. Aunque la Carta de los Naciones Unidos -

parece estar imbuída del principio de igualdad de sus miembros, el Artículo 27 -

echa por tierra todos los propósitos de la Carta. A primera visto, el párrafo lo. 

del Artículo 27 contiene lo misma prevención que señala el Artículo 18/l respec-

to de 1 a Asamblea General: que cado miembro del organismo tendrá solamente un-

voto. Sin embargo, el significado de las dos medidos es diferente. "Lo conside-

ración de los votos de los miembros es igual en la Asamblea General y desigual -
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en el Consejo de ·Segúridad" (9). -· 

En cierta manera, consideramos lógico el predominio poi í-
- -=-,--'oc- :_-_·-.:--·" ,·--;;-;e-~-

tico de. 1.as Grandes Potencias en' l(ls Naciones Unidas. Si ellas son precisamente 

las .más poderosas económica y militarmente, lógico es que su responsabilidad en -

el .mcintenimiento de la paz y la seguridad internacionales sea mayor, por lo que 

deben tener una mayor ingerencia en lo que afecte a dicho fin. Sin embargo, -

estimamos necesario buscar la adecuación entre el principio de igualdad soberana-

de los miembros de las Naciones Unidas y el sistema de elección y votación en 

el Consejo de Seguridad. Tal adecuación es necesaria para que las Naciones ---

Unidas se justifiquen jurídicamente. Además, es necesario que la integración del-

Consejo se ajuste a la realidad, ya que en la actualidad no puede afirmarse que 

China sea una gran potencia militar o económica. 

Ahora bien, consideramos que, prácticamente, es incuesti~ 

noble .que las Grandes Potencias tengan un papel preponderante en el mantenimie!:1_ 

.Jo. CJe.lá. paz y la seguridad internacionales. La realidad así lo impone, pero es 

necesario que la hegemonía de las Grandes Potencias sea fundamentada jurídica---

- -.mente.--

En resumen, el Consejo de Seguridad es el órgano más im 

portante de la Organización. Ya quedó dicho que tiene facultades exclusivas pa-

ra conocer de situaciones que pongan en peligro el mantenimiento de la paz y -

la seguridad internacionales. Sin embargo, no solamente actúa con carácter repr=. 

sivo, sino que también la Carta le asigna un papel tendiente a prevenir cualquier 

controversia internacional que pudiera resultar una amenaza a la paz y a la seg!!. 

(9) HANS KELSEN. "THE LAW OF THE UNITED NATIONS". FREDERICK A. -
PRAEGER PUBUSHER. FOURTH PRINTING. NEW YORK 1964, PAG. 239. 
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rldad internacionales, el, cual se encuentra reglamentado en las disposiciones del -

al que nos, r_eferiremos posteriormente, 

El Consejo de Seguridad es el Órgano cerit~9f: de J~i Na

ciones Unidas, y por ende, se encarga de las cuestiones más_d~~~rt~~~~
2

s'.~:Como 
ejemplo de sus funciones, podemos señalar, aparte del mariteni111i~~to ~~I~ p~z y 

1 '/ ~. '--, , -··:-··, - -:' ' 

;, •, -, ' ~~- ·. ~: .. ., 
seguridad internacionales, su intervención en la admisión de ~U~~~fc:mie~b~os; en 

la expulsión de algún miembro que viole repetidamente los principios de la Carta, 

en la suspensión y restitución de los derechos y privilegios inherentes a 1 a cal i-

dad de miembro de las Naciones Unidas respecto de algún Estado que se hubiera 

hecho acreedor a tal sanción, así como de la nominación del Secretario General. 

Como se observa claramente, la intervención del Consejo -

de Seguridad en tales asuntos se debe precisamente a la importancia de tales ---

cuestiones. Debido al carácter importante de las actividades señaladas, el Canse-

jo, para adoptar cualquier decisión respecto a ellas, debe aceptar por nueve vo--

tos a favor de la iniciativa, debiendo contarse entre tales votos los de todos los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad. En las cuestiones de mero proc=. 

dimiento, el Consejo puede aceptarlas si existen nueve votos a favor, sin que -

sea necesaria la unanimidad de las Grandes Potencias. 

En la materia de nuestro estudio, podemos afirmar que', -

por regla general, las decisiones del Consejo respecto del mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales deben contar con la aprobación unánime de los 

miembros permanentes. Sin embargo, se exceptúan de la regla de unanimidad de -

votos de las Grandes Potencias los casos de Arreglo Pacífico de Controversias, --

en que 1 a parte en conflicto se abstendrá de votar. 
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. . . 

se conoce co~ "La.Jórmulo de Yalta", adoptada en· 1a reúnión celebrada en 

Crimea ¿n 19'.45 .entré: el Presidente Roosevel t, el Primer Ministro Churchil 1 y el 
. '< ·;~;>/ 

Mariscal SJ~Ü:~ Dicha fórmula ha originado una gran polémica, ya que ha da-... _· ; .. - _ .. ,., ~- ;·-.... , 

do lugar' ¿I di~cJtid.ísinio "derecho de veto", otorgado a los miembros permanentes 

del Co~s·~·;;·' d~·· Seguridad. 

·; __ 

Según el reformádo· Artículo 27/3, las decisiones del Con-

sejo sobre cuestlónes que no sean dé procedi!Tlierífo deberán ser tomadas por el v~ 
_-_ - - -- ·- - .---. -

lo afirmativo de nueve miembrost' i~cluso los votos afirmativos de todos los miem-

bros permanentes, lo que significa :que, cualquiera de las Grandes Potencias puede 

vetar cualquier decisión, votando .en. contra de ella, exceptuándose el coso de -

arreglo pacífico de c~lltrC>i:·i~¡~; en :.el cGal la parte interesada se excluye de la 
' '·-· ,· .. 

:-,·· 

':- --~·=:~ ~~-''_·~·:: -~ ;/·;·· :\ ~~-~-~~::·:_.-.:~~-~-_::: ._, -· 
votación. 

"Lo expresado en el Artículo 27/3 permite dos diferentes -

interpretaciones. Una es que una decisión en el caso del Artículo 27/3 requiere-

de los votos concurrentes de los representantes de los cinco miembros permanentes. 

En caso de que uno o más de los representantes de los miembros permanentes no -

estén presentes en la votación o se abstengan de votar, no puede ser tomada nin 

guna decisión válida. Un miembro permanente puede ejercer su derecho de veto -

mediante su ausencia en la reunión respectiva o bien absteniéndose de votar. la 

abstención de votar por parte de un miembro permanente, en una decisión que no 

sea de mero procedimiento, toma el carácter de veto, aún en el caso de que el-

miembro no intente evitar una decisión· válida por medio de la abstención" (10). 

(10) KELSEN OP. CIT. PAG. 240. 
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De tal manera, el sistema de votación en el Consejo de 

Seguridad difiere complet~menfo dél de la Afon1l:ilé~~Geri~ral, Al 

Artículo 18/2 sei'\ala que las decisiones en 

se tomarán por el voto de una mayoría de dos tercios de los miembros presentes-

y votantes. En cambio, el Artículo 27/3 establece que las decisiones del Consejo 

sobre cues tienes importantes serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miem--

bros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros permanentes. 

Asimismo, encontramos que en el Artículo 18, referente a 

la votación de cuestiones importantes en la Asamblea, se hace una enumeración -

de lo que se considera como asuntos importantes; par~ cuya aceptación es necesa-

río el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros presentes y vo--

tantes. Para determinar si alguna cuestión fuera de las sei'laladas como importantes 

debe ser considerada como tal, basta con que así se decida por la simple mayoría 

de los miembros presentes y votantes en la reunión respectiva. 

Como ya quedó dicho, en el Consejo de Seguridad las de 

cisiones sobre cuestiones de procedimiento deben ser tomadas previo el voto afirma 

tivo de nueve miembros. Asimismo, las decisiones del Consejo sobre cuestiones --

importantes se toman por el voto afirmativo de nueve miembros, incl.ús~ )os 'de los 

cinco miembros permanentes. Sepúlveda (11) afirma que la calificcici6~}de::~iuna..: 
::_.·:.,~,_:\;':i}:)h~f~i.:í:.;':,::.; ._; , 

materia es o no de procedimiento, debe ser hecha tambieri ~f.~.;~gv~%fü/,:~~j''may~ 
ría calificada" (9 votos a favor, incluidos los de los cinc6'·,'ffil~iitijtos permanentes 

·. -, ;~: I i··"':· : -::·,;'./~~};:,· · . 
.... -... """'-.. -. .o.: "~(:.r·:_'.' 

del Consel'o de Seguridad), · ·· ,.;n"·· ... ,. ··.··;.··.· . 
;.•;:: '"//-.:; 

-.·~·-···., -._.·. ·: '::/~;e:,:j~' J~ 

Las abstencion~/·e~~;l~j~f~";~ ~t!°~iri \'&Jc:lára redacción· del 

- . - ~ . . . . 

(11) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG'. 242:' 
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' -

Artículo=2~31tccrnsidéramós-~que~-d~ben~ser~tomaclaF:ce>m~'-condicionefrque~impirJen ~~,~~ 

1 a ex istc9ci;- d~ ~;l~a ... m(]~º ría ~c~lifJ~~~~·~'.~(t2f ;1·si~\~~Mb~~~~m ~x i{\en\¿asbr~eh"~u~··· 

~: ;;::::,:::: : :~~:' ::~~~~1~~1~~~~!~~~~~~i~~~~~~~~~f: 
Carta, relativo al Arreglo Pacífico d~j ¿~'nt~1:~7¡i~s·~·;· ~9Ú~J.~~~'.i'.el/6fregl~ ~0~·íflco ·• 

·-.',/:1;;}:~i~f:~?".~ t~y)-,?.:,:iL-,-.. ~~ 

de controversias de carócter local; ~~;i:~~i,~~;~_~J'.~ó.~JGn~s/ra~ partes en la contr~ 

versio se abstcndrón de votar. Es -d~~Ji)¡.{~~i~1~'.:'.para e( miembro permanente del -

Canse jo de Seguridad que sea f>~ft~;·l!c~;if'.~~~;/~~~;r()l/ersia, la abl igación de abstener 

se de votar en la decisión ; c¡~e¿~f!~J?~fbfüi t6rne. 
;.: -~·>(~'¡/.'. 

''Ahriici (~¡;~·;}la/interpretación de que la ausencia o obs--

tención de votarpor pifrte de ul'l'mie1T1bro_ permanente del Consejo de Seguridad -

en un asunto que no sea de procedimiento, no impide una decisión válido del --

Consejo de Seguridad, no estó excluido. Ello puede basarse en el hecho de que-

en los Artículos 108 y 109, en los que la ratificación de una enmiendo a la' Car 

ta por los cinco miembros permanentes es necesaria, la Carta expresamente sei'lala: 

"Incluyendo a todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad". Ya que 

el Artículo 27/3 no requiere los votos concurrentes de "todos" los miembros perm~ 

nentes, sino únicamente los votos concurrentes de los miembros permanentes, una -

decisión válida del Consejo en una cuestión que no sea de procedimiento puede -

ser adoptada aún en el caso de que un miembro permanente se abstenga de votar. 

Esta interpretación prevalece en la próctica del Consejo de Seguridad. La obsten-

ción de un miembro per~ariente no se considera que tenga el efecto de un voto -

negativo, y por lo tanto no impide las decisiones en que concurren siete miembros 

del Consejo de Seguridad, incluyendo o los demás miembros permanentes votantes -

(12) DE ACUERDO, SEPULVEDA. OP. CIT. LOC. CIT. 
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en la decisión. Si esta interpretoc ión del Artículo 27/3. fjS los pregu~ 

tas surgen: ¿Cuál es el resultado si dos o tres mi~mbrÓs;f>erryid~eMte/ s~ ~bs.t_le~én 

de votar?, ¿Cuántos miembros permanentes pueden obste~~r~~;/d~ ~~toPsi~·' !mpedir 

una decisión válido del Consejo de Seguridad?, No HClyre:sp¿~sta pára,est~s ln::-

terrogantes en el texto de la Carta" (13). 

A la opinión transcrita hoy que agregarle lo relativo a -

las reformas de los Artículos 23 y 27, puestas en vigor en agoslo de 1965, y --, 

por medio de 1 as cuales se aumentó el número de miembros del Cense jo a . 9uince, 

siendo necesario el voto afirmativo de nueve miembros, incluidos los de los rniem:-

bros permanentes, paro la adopción de una decisión considerada import~rite •. ·· 

En realidad, consideramos que la correcta interpretación -

del Artículo 27/3 debe ser en el sentido de que las abstenciones de votar por Pª.!. 

te de los miembros permanentes son votos negativos. La redacción del Artículo ci 

todo es bastante clara y no deja lugar a dudas sobre su interpretación. Es cierto 

sin embargo que se ha buscado atenuar un poco la fuerza del veto, debido prin;. 

cipalmente a la reacción contraria que se ha despertado, pero si nos atenemos a 

una interpretación jurídica del precepto citado, no podemos sino concluir de la -

manera arriba indicada. 

Dado la fundamental tarea del Consejo de Seguridad de -

preservar y mantener la paz y lo seguridad internacionales, y por ende de las de 

cisiones que en él se adoptan; es necesario establecer de una manera precisa si -

la abstención de votar en determinada cuestión por parte de un miembro permonen-

te es o no un voto contra la odopción de determinada medida. Supongamos, por-

ejemplo, que se trate de ejercer medidas militares contro un Estado infractor de -

(13) HANS KELSEN OP. CIT. PAG. 241. 
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los pdncipios. de .la .Carta, y que. tenga determinada: reláción con alguno de - los -
. . - - . ' 

miembros pel'mane~tes del Consejo; Este último; por razones de conveniencia pu!:_ 

-dc-~bst~n~rs~'d;vot~r al efecto. En esta situación de urgente actuación del 
<· ~ ": 

c6~se¡6 'd~ Seguridad, sería antijurídico aplazar dicha actuación atendiendo a los 

int~:e·s~s>~articúlores de algún Estado, que de esta manero estaría obstaculizando -
- ·----

la Ac~ión Col~ctivo de las Naciones Unidas . . - : :· :.:.·:> . 

<, .. \--~.-.:· . . 

a,I ~rtícutC>'<27¡J en 

Hemos ser'lolado los dos interpretaciones que pueden darse -

lo referente a decisiones importantes tomados por el Artículo-

23 .~;?~:~sf~ que se considere necesario el voto afirmativo de todos los miembros-

pel'll'ltinentes, y por ello las abstenciones como votos en contra; o bien se estable 

ce que no es necesario que todos los miembros permanentes voten a favor de de-

terminada decisión; sino simplemente que es suficiente que aunque no voten a fa-

vor expresen su oposición al efecto, y por ello los abstenciones de votar no cons-

tituyen un voto en contra. Este es precisamente la fórmula que se sigue en el -

Consejo de Seguridad y que, como yo dijimos, consideramos como contraria o lo -

que ser'lalo el Artículo 27/3. 

Si bien es cierto que la primera interpretación es demasia-

do radical, consideramos que se podría hacer concordar los dos situaciones median 

te lo que se ha dado en llamar "veto opcional". Mediante él, se pretende dejar 

o la discreción del miembro permanente que se abstiene de votar la determinación 

del sentido que tiene su abstención, yo seo que su abstención tengo o no el ca-

rácter de veto, y de esta manero permitir al miembro hacer una aclaración al res 

pecto antes de proceder a la votación; si bien es cierto que tal solución no tie-

ne bases en la Carta (14). 

(14) KELSEN. OP. CIT. PAG. 244. 
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IV. IMPORTANCIA DEL DERECHO DE·VETO .EN RÉLACION CÜN [A ACCION 
COLECTIVA 

A pesar de la oposición de los demás países a lo que s! 

gún las Grandes Potencias declararon ero su interpretación de lo Fórmula de Vol-

to, estos últimas declararon crudamente que se tenía que escoger entre lo Fórmula 

de Yalta y el hecho de que no hubiera Organización de las Naciones Unidas --

(15). 

El lo fue lo respuesta de las Grandes Pote~~iás .opo~ 

clón despertada por la Fórmula de Yalta. Entre el grupo de nociones que se op~ 

sieron a dicha solución paro la votación en el Consejo de Seguridad, el líder fue 

Australia. Las enmiendas que este grupo de países presentó fueron variadísimas, -

e iban desde reformas menores hasta la completa eliminación del veto. 

La trascendental misión del Consejo de Seguridad puede 

verse obstaculizada por el Derecho de veto. "Pese o su limitada competencia, el 

Consejo es el órgano más importante y poderoso de las Naciones Unidas convienen 

en aceptar y cumplir los decisiones dd Consejo de Seguridad (Artículo 25); la --

Asamblea General no puede hacer recomendaciones sobre una controversia o situa-

clón mientras el Consejo de Seguridad está desempei'londo las funciones que le asig 

na esta Corto respecto de las mismas (Artículo 12); el Consejo podrá establecer -

los organismos sul&idiarios necesarios (Artículo 29)¡ la Asamblea puede admitir nue-

vos miembros solamente previo recomendación del Consejo de Seguridad (Artículo -

4o.)" (16). 

(15) JOSEF L. KUNZ. EL PROBLEMA DEL VETO EN LAS NACIONES UNIDAS.
REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA. VOL. XI NUM. 
43, 1949. PAG. 128. 

(16) JOSEF L. KUNZ. OP. CIT. 
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Furdamentalínente, la misión del Consejo de Seguridad es 

el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Un medio para lo -

consecución del fin pri~ordÚ1I es el sistema de Arreglo Pacífico de Controversias 
''· ,' 

ser'lolodo en el Copttul?,; VI 'de : I~ Corto, en el cual el Consejo de Seguridad --

tiene el papel prl~éip~j;-' /'¡; 

Otro medio poro lo consecución del primordial fin de los 

Nociones Unidos es el e jerclcio de los sanciones que se expresan en el Capítulo 

VII de lo Corto, los cuales serán aplicados si el Consejo de Seguridad así lo e~ 

timo necesario. Dichos medidas pueden no impl icor el uso de la fuerza armado -

(Artículo 41}; o bien, el Consejo de Seguridad puede ejercer por medio de fuer-

zas aéreos, navales o terrestres la acción que seo necesario poro mantener o res-

tablecer la paz y la seguridad internacionales (Artículo 42). Tanto los medidas -

no militares como las armados serán tomados si el Consejo de Seguridad determino 

que existe una amenaza a la paz (Artículo 39). 

Si se presento la determinación de dicho amenaza a la paz 

prevista por el Artículo 39, los miembros están obl igodos o prestar a la Orgoniz~ 

ción toda clase de ayuda, y se abstendrán de auxiliar al Estado contra el cual -

la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva (Artículo 2/5). 

Poro reforzar aún más la obligación impuesto en el Artículo anterior; el Artículo-

25 establece poro los miembros de los Naciones Unidas la obligación de aceptar-

y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. 

Del examen de los artículos ser'lalodos, podemos concluir -

que el Consejo de Seguridad es el Único Órgano de los Naciones Unidas que pu~ 

de adoptar decisiones que obl igon a los miembros de la Organización. Dichas --

decisiones son sobre materias importantes, relacionadas principalmente con el monte 
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nimie'nto ae lapoz y la seguridad internacionales. 
.·~-'~---'"-;·~·º-··- -

Ateniéndonos fundamentalmente a las sanciones que ~ICón . ; __ .. 

se jo cfo Seguridad puede ejercer una vez que se determine uno amenaza·~ '1~ ..:7 
, :,• 

paz, diremcis .que los creadores de la Carta de las Naciones Unidas cóncibiéro~ ~ 

al Consejo como un órgano, que, por su importante papel, sería nadci menos que 

el guardián de la paz, que podría funcionar con la ropidez necesaria en bhsos2> ; 
. : . . '. ',·' .' . .~· 

como "rápida y eficaz", . . _'.. · . ...:• ·, ;. :: : ·.. ~·. - .. 
, ' ' _; ' •,: • • • ,, : ' ' 0 , / ', ~, •', ;' 

embarg6, Jarapide(~y eficacia de la acción del Con. Sin 

se jo de Seguridad es contenida por el derecho de veto conferido a sus miembros -

permanentes. Asimismo, todo el poder con el que se pretendió dotar al Consejo -

queda en manos de los miembros permanentes (18). No puede pues considerarse -

que el veto sea una institución que se justifique ni jurídica ni prácticamente. -

Jurídicamente, controdice el principio de igualdad soberana que preconiza la Car-

ta en su Artículo 2/1, ya que se confieren poderes especiales a un determinado -

grupo de países sin ninguna base legal. Prácticamente, atenta contra la imperante 

necesidad de contar con un Órgano ejecutivo que sea capaz de actuar rápida y -

eficazmente, según se establece en el Artículo 24/1. 

Al agruparse bajo una Organización Internacional con pre -

tensión de validez universal, y aceptando someterse a determinodas normas jurídicas; 

el conjunto de Estados que forman la comunidad internacional obedece a la urge~ 

te necesidad de la unión para lograr los intereses de dicha comunidad. Al univer 

(17) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 242. 

(18) JOSEF L. KUNZ. EL PROBLEMA DEL VETO EN LAS NACIONES UNIDAS.
REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA. VOL. XI NUM. 
43, 1949. PAG. 133. 
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- ___ _ __ _ ____ _ __ •fSfados) ·1os'.:~sfúerios; ~~H~j~~tos~d~" éstos>esfará~ -en-

_ caminados al-;lo~r;~cl~~·i~t~:rJs~i, _;~J~? ~~d'i~~·t; I~ _uni6n i~t~rnaliio~~I, -devienen -
< ·, • - .,, : ' ~.' 

en. riiu~dial~iF~.:c:d~J~~s i. toda I~ com~~idad internacional. 
'· <'·L~, ':·,: -:{~;;:~::LL~·. : :_:: 

El interés fundamen-

tal deé la•' ·~orii~~ldad irit~inacl~n~I, ya convertida en Organización, es el logro -

de la p~i;-ij~'iJ_kfs~'I, ,'P:ra ello, se ha creado un Órgano que, mediante la oc---

ciónde l~s·~~c·i~n~s Unidas, tiende a lograr el mantenimiento de la paz y la -
:·· ·.·,:; :' .'' .· 

seguridalil'lternacionClles, En dicho Órgano se ha delegado la gran responsabilidad 

de proveer __ a la satisfacción del fundamental propósito de la actual Organiz_ación, 
-- - - --- . .:.~_: ·_, 

-dotánéfoi_e~-clel'p~der"necesario para la consecución de dichci ·fin./' · '"L ;-{;;,~~~-" 
; 

Al Consejo de Seguridad le atribuye la Carta ·un poder -
L_:_: 

rcspecfo -de los demás miembros al establecer en el Artfoulo 25 la obl igatoriedod-

de las decisiones del Consejo. Dichas decisiones se refieren a la satisfacción del 

valor supremo de las Naciones Unidas: el mantenimiento de la paz y la seguri--

dad internacionales, actúa en representación de la totalidad de los miembros de -

las Naciones Unidas, y los miembros permanent&s del Consejo son representantes -

- de los intereses universales. 

El poderío militar y económico de que necesita el Cense-

jo de Seguridad para el desempeilo de su primordial responsabilidad, solamente --

puede ser proporcionado por las Grandes Potencias, quienes tienen una participa--

ción directa en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Dicha 

participación, como ya quedó dicho, no es ejercitada a nombre propio por los --

miembros permanentes del Consejo de Seguridad, sino en representación de las N~ 

cienes Unidas. El Consejo es, de tal manera, el Órgano representativo de la Or-

ganización Internacional para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna--

cionales. 
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De la misma 

sentonte popular no puede aprovechar 

del Consejo de Seguridad no debe consistir 

bros permanentes, que, al proceder 

unive~ales a conveniencias de tipo nacional, 

rían ser ejemplo y guía de los miembros de las Naciones. 

do en su particular beneficio su membrecía permanente 

comprendido que son representantes de las Naciones Unidas 

ter, deben hacer a un lado sus propias conveniencias. 

Resulta desconsolador el comprobar que los primeros en 

contribuir .al fracaso de las Naciones Unidas son precisamente los Estados que pug 

noron por la creación del tipo de Organización Internacional más avanzado. El -

Fracaso de las Naciones Unidas no se deberá a defectos de tipo jurídico de la -

Corta, sino a errores de sus miembros. La Carta, no obstante algunos defectos, -

es un instrumento jurídico suficiente para lograr la armonía universal. Sin embar

go, sus preceptos no han sido cumplidos, originando de esta m_anera la crisis ac-

tual del Derecho lnternac ional Público. 

El Derecho Internacional goza actualmente de un floreci-

miento inusitado. La Carta de las Naciones Unidas ha introducido instituciones - -

que indiscutiblemente han dado origen al más evolucionado tipo de Derecho Inter

nacional Público. Bastará señalar que se ha aportado el sistema de seguridad co

lectiva, el cual, al menos teóricamente, otorga una nota de coercitividad a las -

normas de Derecho reconocidas por la Organización Internacional. 

Sin embargo, la coerc itividad del Derecho Internacional 

Público existe Únicamente en el texto de 1 a Carta. Razón de ello ha sido la 
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subordinación de los intereses jurrdicos o ·toctor~s de Hp(! polrtico, con los c¡ue -

se pretende justificar l~s constantes_ inf~o~ci;n~s a los/ propósitos de lo Carta de -
... 

las Naciones Unidos; Las Grandes. Poto~ci'Clsj· .con su viciada práctica de proceder 

.:onforme o sus particulares fines, hanpropiC!ado la incapacidad de los Naciones -

Unidas. Como veremos posteriormente, el Consejo de Seguridad no ha sido capaz 

de ejercer su responsobil idad primordial de mantener 1 a paz y la seguridad in ter--

nocionales, debido principalmente a que sus miembros permanentes no han podido -

llegar o un acuerdo entre sr, dacios sus antagónicos intereses. Las Naciones Uni--

dos, que debería haber llegado a ser un cuasi perfecto tipo de Organización, en 

el que todos sus miembros participaran en condición de igualdad, ha devenido en 

un monopolio del poder ejercido por los Grandes Potencias. 

El derecho de veto ha fortalecido aún más la posición de 

los Estados poderosos, favoreciendo el monopolio del poder y subordinando de tal-

manera los intereses universales a los de una minoría, 

Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones -

importantes, como ya quedó dicho, se toman por el voto afirmativo de nueve de -

sus miembros, inclurdos los de los miembros permanentes. De esta manera, se esta 

blece una impunidad casi absoluta para los Estados detentadores del poder mundial. 

Si en la práctica es poco menos que utópico concebir alguna acción en contra -

de algún Estado que sea miembro permanente del Consejo, se debe a lo institu---

ción del derecho de veto conferido a las Grandes Potencias. El Consejo de Seg~ 

rídad es el único órgano facultado para decidir si se emprende una Acción Colee 

tivo de tipo represivo en contra de algún Estado, previo voto afirmativo de nueve 

de sus miembros, inclurdos los de los cinco miembros permanentes. De tol manero, 

un miembro permanente puede impedir tal decisión del Consejo, mediante su voto -
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contrario. 

s·i ·.· ;~.1. 9uf o.·-~ecis i6i:.da1D;¿;~~; ¡~:~;es~ ·l~ .. ~~~t~(~i~~~i6n ·(j~ .. ·•.~-;··.·.·· · 
··.·: :;/ '.·.\· ; ;_ .- '.' .·-·~~>:~;_\•-->;~?-~::::;)·. :~-~-' -· -" •,c·.·c;_:.·; '~~:«e ---· {:-·· ·-- -<c'L::c-' '; -· 

;"~:
1

~:~~fü~~if~f ft~~f~i~i~~~!~!~z~~~r 
.,,;, ' '-'·«·,.< 

de los "medidos colectivos eficaces paro preye~ir{y ''~frm1r\cir' d~~hb:Z:d~Fa :T~. p6z""'.' 
- :·~'-.·e:_.'¡,·-' ''; 

de que hablo el Artículo 1/1, En caso de que ~I~~~~; de ~~~· ~"f~~bro; ~;r~dne~ 
tes.del Consejo de Seguridad ejerciera su derecho de veto ci tal rnedid~,· illlpi-;...,. ··· 

una amenazo o lo paz, 

los Artículos 41 y 42, 

diéndolo de eso manera, estaría anteponiendo así sus intereses particulares a la -

acción que con carácter colectivo hubiera sido erTflrendida por el Consejo. 

Si dicha acción fuero emprendida contra una Pequeño Po-

tencia, bastaría que ésta contara con el apoyo de un miembro permanente del --

Consejo de Seguridad para que este último interviniera en su favor vetando la de-

cisión del Consejo tendiente a sancionor al Estado infractor de la Carta. 

Si esta hipótesis constituye una posibilidad, hay que pen-

sor en el caso de que se presentara la necesidad de una Acción Colectiva con--

tra alguna de las Grandes Potencias. Podemos asegurar que el Estado infractor de 

lo Carta ejercitaría su derecho de veto impidiendo una acción en su contra. Se-

gún el Artículo 27/3, el miembro permanente que violara las disposiciones del -

Pacto mediante una amenaza a la paz, quebrantamiento de la misma .ó acto de -
'_:';\·_, __ ' - -.-

agresión; podría estor presente, y aún más, votar en 'la reuni~f ~espectiva del .;... 
-·-·.,,_._- .;3;:.:r:~·:~~-- ·::.~:: "._:_,.·"; ·:-/,' 
:: .. ·.• •. ·.··-··-· .. ·.· .. -.·.:.·;; ... ;·: ... · .. ···,;_ -.·.<;:~' :/:> ·>· ' ;:;- ~¡· .. <-.· .,. ·_ ~-' ''. , _;: .. ·:;" .~ 

·-·~.(,,:~·:··:_• _ .. _,:.,_~·.:_·,-~-· ~-... ·.·-·.· -~, 
":\~-~;7;;~-77.:=;o;,;o:~~=-.-<--=' ~- --

Consejo. 

Absurda parecerá esta afh!Tl~~i6n/,Pl!rC> es de notar que la 
-=-::-;;-c_~··c'~-'.. 

parte final del Artículo 27/3 solamente establece dos ccí~as en- q~e, se 
0

impÓne la -

obligación de abstención en la votación. Uno de ellos es en el Arreglo Pacífico 

de Controversias, en el cual la parte que con carácter de miembro permanente del 
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ción casos en que es 

la -

pacífico 

tal laguna en la determin~ 

miembros del Consejo la obsten-

ción de votar,. la cual sólo se impone en caso de que se someta al Consejo el -

arreglo pacífico de una controversia. No nos parece que ello sea una si~le -

omisión motivada por el olvido o descuido, sino que más bien consideramos que -

es una situación hábilmente prevista por las Grandes Potencias. 

Al respecto, Kelsen (19) sostiene que: "La aplicación de

la regla que excluye de votar a un miembro del Consejo de Seguridad que es -

parte en una disputa, depende enteramente de la respuesta a la pregunta de cuál 

será el Artículo sobre el cual se basará la decisión a tomar por parte del Conse

jo de Seguridad. Esta es una rara consecuencia de lo expresado en el Artículo -

27/3. Un miembro del Consejo, parte en una disputa, es excluido de la vota--

clón en el caso de una decisión por la cual el Consejo, de acuerdo con el Ar

tículo 34, determina que la continuación de la disputa puede poner en peligro el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; pero el mismo miembro -

no es excluido de votar en el caso de una decisión en la que el Consejo, de -

acuerdo con el Artículo 39, determina que la disputa entraila una amenaza a la -

paz, lo cual no es muy diferente a determinar que la continuación de tal dispu

ta pone en peligro la paz. Es obvio que la provisión del Artículo 27/3, al es

tablecer uno de los más fundamentales principios de procedimiento legal: que na-

die debe ser juez en su propio caso, puede ser fácilmente eludido escogiendo el

(19) HANS KELSEN. OP. CIT. PAG. 260. 
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procedimiento se~alado< en e!-.··.·~.··.r .. t!cúlo.:~9'it!~UJ~~f ~~~lo.:pr~~i~to, ·poi ;olgú~<~rlrd~ 
. . ~ ... -, . 

lo del Capítulo VI. Y nó e$'.fnecei~~i6} ~ir1g~~~.;,Cfose'.de\irjterpretaci6n"para .el i- · · 

minar a este principio para_ eJ ~g:o ~¿:.3~pb[t.~;~~I~t~:g4~lª~~C'dpli~~~¡5-n: el,, co 
-<- _., .;~,:,,,_·.;f:)o- .,'·.>::·--~·~-· .'. 

so de emprender acción armad<l'. En este casa;.· eJfpriiÍciplo" está .eliminado de la 

Corta". 

e iertamente' consideia!TI65 e~acto 'lo afirmación transcrito. -
. ~·-! ~- - J 

Indudablemente, la abstención de votar páro u~ miembro del Consejo que es porte 

en un conflicto debe existir en cualquier- caso, y no únicamente en 

planteada en la parte final del Artículo 27/3 (Arreglo Pacífico de Controversla:s): . 

Es más, consideramos más necesario dicha abstención en caso de una deci~Í~x~~-:~-' 
tomarse de acuerdo con el Artículo 39 (Acción en Caso de Amenazas o ,la Paz:~ 
Quebrantamientos de la Paz o Actos de Agresión). Una vez más, encontramos ra·-

zones para afirmar que las Grandes Potencias únicamente han procurado garantiz~ 

se una situación privilegiado en el Conse¡o de Seguridad, sin importarles más que 

sus propios fines. Nicholas (20) nos da bases para sostener lo anterior, cuando -

sei'rola que "El Conseio no fue nunca contemplado como uno agencia para vigilar 

a los mismos cinco. Quién custodia a los vigilantes fue considerado siempre ca--

mo uno pregunta sin sentido". 

La Organización de las Nociones Unidas, si bien debe su 

origen al esfuerzo internacional, está por otra parte ,dominada por los Grandes Po 

tencias, quienes tienen dentro de ella el carácter de directrices en los cuestiones 

referentes al mantenimiento de la paz y la seguridad.· internacionales. Tal situa---

ción la consideramos lógica, pues el poderío de que necesita el Consejo de Segu-

(20) H. G. NICHOLAS. THE UNITED NATIONS AS A POLITICAL INSTITUTION, 
OXFORD UNIVERSITY PRESS. LONDON, 1961. PAG. 64. 
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ridod, sólo puede ser proporcionado por Estados poderosos. Sin embargo, es con-

trorio o los intereses universales el aprovechar tal situación de privilegio para s~ 

tisfacer los fines de un grupo de Estados que predominan militar y económicamen-

te. De tal manera, no podemos afirmar que en los Naciones Unidas existan rel~ 

ciones basadas en la "igualdad soberano de sus miembros", sino que dichos relo--

ciones son de subordinación a quienes arbitrariamente dominan la situación mun---

d iol: los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. "Lo Organización, que -

es su creación e instrumento, no puede dar órdenes a sus más potentes progenito-

res y protectores" (21). 

V. LAS DIVERSAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS AL CONSEJO DE SEGURIDAD -
PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONA
LES 

Lo lección de la experiencia obtenido por la Sociedad de 

Naciones fructificó en la Corto de las Nociones Unidas, que pretendió superar o-

su antecedente. El fracaso de la Sociedad de Nociones se debió fundamentalmen-

te a lo falta de correspondencia entre los preceptos del Pacto y la realidad exis-

tente. Un exagerado optimismo hizo pensar a los creadores del Pacto que habían 

encontrado la solución que permitiría o lo comunidad internacional lograr su impe-

rativo más forzoso: lo paz mundial. Sin embargo, no se preocuparon de poner en 

concordancia las disposiciones del Pacta con los necesidades de su época. Buscar 

la preponderancia de lo jurídico sobre lo realidad -conduce al necesario error de -

despojar o los normas de su noto de juricidad, haciéndolas inoperantes. El Dere-

cho, en cualquiera de sus ramas, debe ser congruente con lo realidad, o lo que-

no debe pretender modificar, sino regular de acuerdo con valares jurídicos general 

mente aceptados. Lo Sociedad de Naciones, más que ser un reflejo de la situo--

(21) H. G. NICHOLAS. OP. CIT. PAG. CIT. 
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c ión-internaC:fonof a que pretendió regir, representó un anhelo de Ja comunidad-· 
' . 

internacional .para sup~rar Ja crisi! origir;iada por la f'~i~~ra Guerra Mundi~I, an~ 
. >:., 

·--· 

helo que no' fructificó debido principalmente a la poc~:enef~íd,_qUe se aportó a-

su realización. 

~ 

"L más grande diferencia entre lac.SoC:iedad de Naciones -

y las Naciones Unidas se refleja en el espíritu que anima a la actual Organiza-

ción. En vez de optimismo, pesimismo; en vez de idealismo, el nuevo "realismo". 

La Sociedad de las Naciones tenía como lema, por decirlo así: La paz por el d.:. 

recho ("La paix par le droit"); las Naciones Unidas se inspiran en el lema: La -

seguridad por la fuerza'! (22). 

Un claro ejemplo de que el Pacto de la Sociedad de Na-

ciones olvidó la realidad en aras de la juricidad de sus preceptos, lo encontra--

mas en la reglamentación de la guerra. "El Pacto de la Liga de las Naciones -

no abolió la guerra, pero estable ció una discriminación entre diferentes tipos de -

guerra. La base de la distinción no era, como en la doctrina clásica, entre gu! 

rras justas o injustas, sino entre guerras legales e ilegales. El concepto de gue-

rra legal reemplazó al de guerra justa. La ilicitud de proceder a la guerra no -

estaba en función de la injusticia intrínseca de la causa de la guerra, sino en -

la infracción de requisitos formales de procedimiento. Por ello, una guerra legal-

podía ser sostenida aún entre miembros de la Sociedad por un Estado que no tuvi.:_ 

ra una causa justa de guerra, en tanto que el que tuviera una causa justa de -

guerra. podría ser culpable de recurrir a una guerra ilegal. La acción militar co-

mún sei'ialada en el Artículo 16 del Pacto era, en un real sentido legal, una --

(22) JOSEF L. KUNZ. "EL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO
INTERNACIONAL NUEVO". IMPRENTA UNIVERSITARIA. MEXICO, 1953. -
PAG. 82. 
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sanción no en contra. del agresor injustificado, sino contra el beligerante ilícito -

que había recurrido a·-1~· gu,erra·en vi~lación a sus compromisos señalados en los-
':·.'.-;.-·'._·_·· 

i _-__ :!\ .. ;·~~- .º - : 

Artículos 12, J3;.:0 '.15; La Carta de las Naciones Unidas ha reemplazado el con 

cepto de gu~rr~}~;J/~1' ~e am~naza o uso de la fuerza. En general, el uso de-

la fuer:cl~stá·,;prohibido, salvo la excepción señalada en el Artículo 51; en el -

cual se 'al país o países agredidos el derecho de ejercer la legítima defen-

ataque armado" (23). 

La Carta de las Naciones Unidas está imbuida de un rea-

lisrn6 motivado por el temor a una Tercera Guerra Mundial, pretendiendo garantí-

zar a sus miembros la seguridad de cada uno de ellos. Tal garantía de seguridad 

colectiva se lleva a cabo por medios más bien prácticos que jurídicos, y tan es -

así, que el primer Propósito de la Carta (Artículo 1/1) precisamente "mantener la 

paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas efica-

ces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agre--

sión u otros quebrantamientos a la paz". Al respecto, Kunz (24) afirma que: "La 

voluntad y el deseo de crear una organización más fuerte, el espíritu de la seg~ 

ridad por la fuerza, explica que el uso de la fuerza colectiva según la Carta, -

y al contrario del Pacto de la Sociedad de las Naciones, no debe constituir ne-

cesariamente sanciones jurídicas. Explica también la diferencia más radical: el ha 

cer del Canse jo de Seguridad un Órgano internacional que, por primera vez, pue-

de mandar a los miembros. Se pensó que la seguridad debe ser garantizada por -

(23) JOSEF L. KUNZ. "BELLUM JUSTUM AND BELLUM LEGALE". AMERICAN -
JOURNAL OF INTERNATIONAL LAW. VOL. 45, 1951. PAG. 532. 

(24) JOSEF L. KUNZ. "DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO 
INTERNACIONAL NUEVO". IMPRENTA UNIVERSITARIA, MEXICO, 1953. -
PAG. 84. 
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la fuerza". 

El Consejo de Seguridad fue dotado de eJe:~~td.idpd en -

sus decisiones para lograr el propósito fundamental de las· Ncícl6rl'~s'.'.Ü11¡das¡ el -

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 'ic2~~;i~~·j¡:~edó explica

do, el Consejo de Seguridad, según el Artículo 24/1, actúa en pro del manteni-

miento de la paz y seguridad internacionales con carácter exclusivo, representando 

a la totalidad de los miembros de las Naciones Unidas, Según el Artículo 24/2, 

los poderes conferidos al Consejo para lograr el mantenimiento de la paz y la S!:_ 

guridad internacionales están contenidos en las disposiciones d~ los Capítulos VI, -

VII, VIII y XII de la Carta de las Naciones Unidas, pudiendo ser la acción del 

Consejo de tipo preventivo o represivo. En las páginas siguientes, nos referiremos 

brevemente a las disposiciones de coda uno de los Capítulos señalados. 

1. Arreglo Pacífico de Controversias 

Las disposiciones del Capítulo VI constituyen, a nuestra --

manera de ver, una acción de tipo preventivo del mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales. En el las, observaremos claramente lo predominante oc--

tuación del Consejo de Seguridad, no obstante que también intervienen otros Órgo-

nos de las Nociones Unidas¡ lo Asamblea General y la Corte Internacional de Jus 

ticia. 

Kelsen (25) afirma que "La acción preventiva para monte-

ner la paz se señala en el Artículo 1/1 de la Carta como el propósito de "lo--

grar por medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y -

del derecho internacional, el ajuste· o arreglo de controversias o situaciones inter-

nacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz". Este propósito-

(25) HANS KELSEN. OP. CIT. PAG. 15. 
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de las Naciones Unidas constituye una función de la .Organización, que debe ser 

desempeñada por la Asamblea General, el .Consejo de Seguridad y la Corte lnter 

nacional de Justicia. A esta función de la Organización corresponde una obliga

ción de los miembros representada como un "Principio" en el Artículo 2/3: "Los

miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales por medios 

pacíficos, de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad -

internacionales ni la justicia". 

El Artículo 33/l estable que "Las partes en uná .controver 

sia cuya continuación sea susceptible de poner en peligro el mantenimiento .de la 

paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle solución, ante todo, me-

diente la negociación, la investigación la mediación, la conciliación, el arbitraje, 

el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios -

pacíficos de su elección". 

Consideramos que tal enumeración de medios pacíficos de -

arreglo no es restrictiva, ya que tal interpretación está excluida del presente pá- · 

rrafo mediante la inclusión de la frase "u otros medios pacíficos de su elección". 

A pesar de la claridad de la expresión señalada, Kelsen (26) dice que la clasifi

cación de los medios pacíficos para la solución de controversias es completa, y -

que no hay otros medios pacíficos de arreglo. 

A. Sin la Intervención de los Organos de las Naciones -

Unidas. 

De acuerdo con el articulado del Capítulo VI, las contro

versias internacionales pueden ser resueltas de dos maneras: interviniendo un Órgano 

de las Naciones Unidas (Asamblea General, Consejo de Seguridad o Corte lnterna

(26) HANS KELSEN. OP. CIT. PAG. 376. 
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cional de Justicia), o· bien, sin necesidad de tal iritervenélón. En los medios p~ 
. . 

cíficos de so!uciórf de confrovérsias. internacionales señalado~ en el párrafo lo. 
:' ,1,-·' 

del Artícu'1i~~33,":eh~6ntr<lrriÓs :ejem'plos ele las dos categorías señaladas, ya que en 

el arregl~)¡J,di6¡iil.iiJÍt~~vi~ne la Corte Internacional de Justicia. 
··-;·:~ :}!j) :~~:~ .::~;;~~ ,-: . .';~>'i·:·-. 
. .. ''. :rt ':.?.· O~Sep'úlveda (27) señala que existen dos clases de medios de 

arreglo; I~~ poÍrticos y los jurídicos, perteneciendo al primer grupo la negociación, 

los buenos oficios y la mediación, las comisiones de investigación y la concilia--

ción, que deberían ser denominados "medios no judiciales de arreglo". Los otros-

métodos son el arbitraje y la decisión judicial. 

a) La negociación 

"Cuando surge un conflicto entre dos Estados, normalmente 

éstos tratan de resolverlo mediante negociaciones diplomáticas directas, antes de -

recurrir a los otros medios de solución pacífico de los conflictos" (28). 

b) Los buenos oficios y la mediación 

"Cuando la negociación ha fracasado, o bien, cuando los 

Estados no recurren a el la, un tercer Estado puede procurar un arreglo entre las -

partes, interponiendo sus buenos oficios o mediando en la disputa, según el coso. 

Ambos métodos de solución pacífico parecen confundirse. Los buenos oficios ocu--

rren cuando un país exhorto a los naciones contendientes o recurrir o lo negocio-

ción entre ellos. La mediación se do conduciendo esas mismas negociaciones" (29). 

(27) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 301. 

(28) MODESTO SEARA VAZQUEZ. "MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL PU 
BLICO. EDITORIAL PORMACA. MEXICO, 1964. PAG. 133. 

(29) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 302. 
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c) Las comisiones de investigación 

"Las comisiones de investigación fueron establecidas desde- . 

la Conferencia de La Haya en 1899, como una institución. formal para esclarecer 

los hechos que condujeron a la controversia. El empleo más destacado de estos -

cuerpos lo constituye el Dogger Bank, en 1904. Cuando la flota rusa del Báltico 

se dirigía a encontrar su fatal destino a Oriente, en la guerra ruso-japonesa, e~ 

contró en su camino, cerca de las Islas Británicas, en el llamado Banco Dogger,

una flotilla de barcos pesqueros, que fueron confundidos con barcos de guerra ni

pones, y sujetados al fuego de la artillería naval rusa. El asunto se iba deterio 

rondo, pues la Gran Bretaña no ocultaba sus simpatías por el Japón. Pero los -

buenos oficios de Francia, primero, que condujeron a la formación de una Comi

sión de Investigación, y al éxito que ésta tuvo proporcionando los datos que de

termir¡aron la responsabilidad de Rusia, con la subsecuente aceptación de ésta, -

eliminaron el conflicto. El buen resul todo de esa comisión llevó a crear Comisio 

nes de Investigación con carácter permanente, en la Conferencia de La Haya en-. 

1907" (30). 

Abundando sobre las características del procedimiento .de -

las comisiones de investigación, Seora (31) afirma que éstas son las siguientes: ---

1) Las comisiones son establecidas "a posteriori". 2) No podrán ocuparse más que 

de establecer 1 a real id ad de los hechos. 3) El recurso a este procedimiento es V!: 

1 untario. 4) Los Estados se reservan la facultad de no someter a estas comisiones -

los 1 itigios en los que estimen envueltos su honor o sus intereses vitales. 5) El -

informe de la comisión no es obligatorio para las partes". 

(30) e ESAR SEPUL VEDA. OP. e IT. PAG. 303. 

(31) MODESTO SEARA VAZQUEZ. OP. CIT. PAG. 136. 
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- - --- - - -------=- -
- --·- -----=-= -o-- -

d) la conciliación 

Respecto a ésta, Sepúlvedo (32) sei'lalo que "es un proce

so instituido por las partes mismas para el evento de que se presente una contro

versia. Es un paso más allá de las Comisiones de Investigación, pues los conci-

liadores no sólo investigan los hechos conductivos a la disputo, sino que sugieren 

alguno solución variable". Seora (33) dice que "Lo conciliación se diferencia en 

muchos de sus características de los buenos oficios y de lo mediación. Aquí se -

trato de Comisiones Permanentes, creados por disposiciones convencionales, y a los 

cuales los Estados en conflicto deberán someter forzosamente sus diferencias, si 

uno de ellos lo pide. Los propuestas de las Comisiones de Conciliación no son -

obligatorias paro las partes, que tienen el camino abierto paro recurrir al arbitra

je o o la jurisdicción. Sin embargo, mientras dura el procedimiento, se compro-

meten a no iniciar ninguno acción de carácter violento; es lo que se llama mora 

torio de guerra. En el continente americano, hay que sei'lalar el Tratado America 

no de Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá}, adoptado por la Conferencia de Bo

gotá el 30 de abril de 1948, En él se prevee lo creación de Comisiones de ln-

vestigación y Conciliación, que pueden ser establecidas 11
0 priori" en los tratados, 

o posteriormente, por un cuadro de conciliadores mexicanos. En caso de conflicto, 

cualquiera de los portes puede pedir al Consejo de lo Organización de Estados -

Americanos que convoque la Comisión de Conciliación adecuada, para que conoz

ca el conflicto. En el Pacto de Bogotá, el informe de la Comisión conserva el

mismo carácter que habíamos expuesto anteriormente: no tiene fuerza obligatoria -

para las portes, que pueden aceptarlo 1 o rechazarlo". 

(32) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 303. 

(33) MODESTO SEARA VAZQUEZ. OP. CIT. PAG. 135 
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según afirma Sepúlvédá (34), "ur\rnéfodo

por til cual .. las partes en una disputa convi~nen en someter sus dif~rencias a. un-

tercero, o a un tribunal constiturdo especialmente para tal fin, con el objeto de 

que sea resuelto conforme a las normas que las portes especifiquen, usualmente -

normas de Derecho Internacional, y con el entendimiento de que la decisión ha -

de ser aceptada por los contendientes como arreglo Final", 

f) El respeto a asuntos que son materia de la Jurisdicción 

Interna de los Estados 

En el estudio de todos los medios pacrficos de arreglo de-

conflictos internacionales antes señalados, encontramos que se verifican sin la inter. 

vención de algún Órgano de las Naciones Unidas. Las partes deben procurar sol u;..·· 

cionar de un modo pacífico, ya que ello es una obligación, según se contiene en 

el párrafo 3o. del Artfoulo 2o. de la Carta. Ahora bien, la Carta respeta los -

asuntos que son "esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados" {Artículo 

2/7), por lo que a ningún miembro de las Naciones Unidas se le puede obligar-

a someter dichos asuntos a los procedimientos de arreglo señalados por la Carta, -

Sin embargo, y según el texto del Artrculo 2/7, el principio de no intervención-

en los asuntos de la jurisdicción interna de los miembros no se opone a la apl ic~ 

ción de las medidas coercitivas de que habla el Capítulo VII. 

De tal mane
1

r~, podemos concluir que si un miembro de 

las Naciones Unidas estima que la solución de un conflicto internacional es de -

su exclusivo competencia, no tiene la obligación de someterlo a los procedimien--

tos de arreglo señalados en el Capítulo VI. No obstante, en el mismo asunto no 

(34) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 305, 
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puede eludir se le apliquen las sanciones seilaladas én ·er CopTtlJlo VII. Tal si--

tuación nos Hava1 yno .vez más, o afirmar que en la Corto ,de los Na'cianes lJ~i 

das ~xi;tc ~I predominio de lo fuerzo sobre .. IOs medios p.ciC:ffi~ós~ ~edlcínte 'el ;;_ 

texto del párrafo 7o. del Artículo 2o. los medios pacíficos de drregl~ se relegan 

a un segundo término, estableciéndose la supremacía de l~s. medidas ~oleciivas de 

tipo coercitivo, 

Respecto de lo supremacfo de la fuerza en la Corta ·de -

las Naciones Unidos, Kunz {35), refiriéndose a los esfuerzos de Inglaterra, Rusia 

y los Estados Unidos poro crear uno nuevo Organización Internacional, afirmo que 

"Los tres líderes, el Presidente Roosevelt, el primer ministro Churchill y el Morís-

cal Stalin, fueron estadistas "realistas". Es interesante observar como, bojo el P! 

slmismo nacido de la crisis total, aún los pacifistas más pacifistas han cambiado -

sus ideas: en vez del arbitraje internacional, de los procedimientos pacíficos para 

la solución de los conflictos internacionales, predican la fuerza, el aniquilamien-

to del agresor, las sanciones militares. Vemos aquí de nuevo la antinomfo entre-

el valor jurídico más bajo, pero más fundamental -la seguridad- y el valor juríd_!. 

co más alto -la justicia". 

A nuestra manera de ver, no es que existo propiamente --

uno oposición entre la seguridad y lo justicio, ya que ambos son valores coexis--

tentes y complementarlos entre sí, sino que en la Carta de las Naciones Unidas -

se establece el predominio de los intereses polTticos sobre los de tipo jurídico; ~ 

tuación que ha sido propiciada por las Grandes Potencias con el fin de mantener 

su situación de privilegio. 

(35) JOSEF L. KUNZ. DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO
INTERNACIONAL NUEVO. IMPRENTA UNIVERSITARIA. MEXICO, 1953. --
PAG. 82. 
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Para mantener .su predominio ··en~ los~Naciones J,J.nJcl~~! . ..;~os
Estados poderosos han establecido •. su mernbreéío pérmtinent~ eri-~1\dC>ns~jó:.cle Segu'." - - . . ~.- -. - - - - . , . ~···. '·-- ·, ; ''.•' ~, .. -···-, .· 

,. ~- .· ~~/ .. , 

ridad, c¡uc es el órgano más importante én la .Organi~;ción:dedas .NC1cio~e·s LJni:::.,. 
- - • - • :':· • • •• • '."· "> ·; ~ _,. 

dos, con intervención decisivo en los asuntos más imp~;to.ntes de la Org~l1iiaéión •. 
B. ·.·Con intervención de los Orgonos de. las Nociones lJni 

dos 

En lo relativo o la solución pacrfica de los conflictos in-

ternocionales, trataremos ahora los cosos en que interviene la Organización o tro'." 

vés de alguno de sus Órganos. 

a) El arreglo Judicial r la Corte Internacional de Justicia 

En este medio pacífico de arreglo, las Naciones Unid~s iri 

tervienen o través de la Corte Internacional de Justicio, que según el Artículo 92 

de la Carta "es el Órgano judicial principal de las Nociones Unidos: funcionará -

de conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en el de lo Corte Permo-

nente de Justicio Internacional, y que forrro porte integrante de esta Corto". 

Por regla general, y de acuerda con el párrafo 3o. del -

Artículo 36 de la Carta, las controversias de tipo jurídico "deben ser sometidas -

por las portes o lo Corte Internacional de Justicia, de conformidad con las dispo-

siciones del Estatuto de lo Corte". 

Lo Corte se compone de quince miembros, elegidos sin te-

ner en cuento su nacionalidad de entre personas que gocen de al to consideración-

moral, y que reúnan las condiciones requeridas poro el ejercicio de las más altos 

funciones judiciales en sus respectivos países, o que sean jurisconsultos de reconocJ. 

da competencia en materia de derecho internacional (Artículo 2o. del Estatuto de

la Corte). No puede haber dos miembros de la Corte que sean nacionales de un-
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mismo país. 

Según Seora (36), "La competencia de la Corte conserva

la característica de voluntaria que tenía lu Corte Permanente; es decir, que para 

someter un conflicto a la Corte es necesario un corrpromiso previo de las partes, 

a menos que hubiesen aceptado lo cláusula facultativo de júrisdicción obligatoria". 

Tal cláusula consiste, según afirma Sepúlveda (37), en que los Estados partes en -

el Estatuto de la Corte pueden declarar "en cualquier momento que reconocen c~ 

mo obligatoria ipso-facto y sin convenio especial, respecto de cualquier otro Est~ 

do que acepte la misma obligación, la jurisdicción de lo Corte sobre todas las -

controversias de orden jurídico que versen: a) sobre la interpretación de un trata

do, b) sobre cualquier cuestión de derecho internacional, c) la existencia de to

do hecho que si fuera establecido constituirfo una violación de una obligación i!: 

ternacional y d) la naturaleza o extensión de fo reparación que ha de hacerse -

por el quebrantamiento de una obligación internacional". (Artículo 36/2 del Esta

tuto de la Corte). 

Según el párrafo lo. del Artículo 36 del Estatuto "la com 

petencia de la Corte se extiende a todos los conflictos que las partes le sometan

y a todos los asuntos especial mente previstos en la Carta de las Naciones Unidas 

o en los tratados y convenciones vigentes". Asimismo, según el Artículo 65/1 del 

Estatuto, "La Corte podrá emitir opiniones consultivas respecto de cualquier cues-

tión jurídica, a solicitud de cualquier organismo autorizado para ello por la Carta 

de . las Ngciones Unidas, o de acuerdo con las disposiciones de la misma". 

La Corte decidirá, conforme al Derecho Internacional, las -

(3-6)MODESTo SEARA VAZQUEZ. OP. CIT. PAG. 144. 

(37) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG •. 313. 
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contro~ersias. que le s~an sometidas, debiendo apl Icor para ello, y de acwrdo 

con el Artículo 38 del Estatuto: a) las convenciones internacionales, sean gener~ 

les a particulares, que establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados

lltigantes, b) la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmen

te aceptada como derecho, c) los principios generales de derecho reconocidos por 

las naciones civilizadas, y d) las decisiones judiciales y las doctrinas de los pu

blicistas de mayor competencia de las distintas naciones, como medio auxiliar pa

ra 1 a determinación de 1 as reglas de derecho. 

El quórum necesario para integrar la Corte es de nueve -

magistrados (Artículo 25/3 del Estatuto), debiéndose tomar las decisiones de la Cor 

te por mayoría de votos de los magistrados presentes (Artículo 55/1). En caso de'

empate, decidirá el voto del Presidente de la Corte o del magistrado que I~ __ .;.. 

reemplace (Artículo 55/2). 

Para Seora (38) la sentencia rendida por la Corte lnterna-

cional de Justicia tiene los siguientes requisitos: a) deberá estar motivada, expo-

niendo los motivos de la decisión, b) tiene el efecto relativo de cosa juzgada, -

es decir, que no es obligatoria más que para las partes en litigio, respecto del -

caso decidido, y c) es definitiva e inapelable. 

En principio, existe para los miembros de las Naciones -

Unidas la obligación de cumplir las decisiones de la Corte en toda 1 itigio en que 

intervengan (Artículo 94/1 de la Carta). Para asegurar el cumplimiento de esta -

obligación, el Párrafo 2o. del Artículo 94 de la Carta establece que "Si una de 

las partes en un 1 itigio dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un fa

llo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual -

(38) MODESTO SEARA VAZQUEZ. OP. CIT. PAG. 148. 
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-- - ----_::__--:_--

--··-··' 

podrá¡· si I? cree mecesariº; hac~r reé:órllendaci~~~Vo ;cl¡;ta~ 11ledidas(col\ elopje-c 

to. de q~e ·se iie~_e a .cabo.;J¿¡i'ejecucióndel f6110 11 : • .~ ,, .•. ~;'.;:·,. \;=· ·· / 
..... ,:.<: .·· ·. 'L¿:b•,: ••·.~g\u.n s~~Jro. ·análisis '.de•·•la\C:;ri~·· lnternaci~nal '.~i<'Ju~:L•· . ,,'.-.:·-.:~.:,,::;~. -~ ~;:::.:<.·- ,, ,. '. -··,. :·. -· 

cia, p~d_i~s·~¡¡~~~r; ~J:; s~ competencia ~s limitada. Su ···•··. 
,-,··h 

na por l~~:l/olun.tad de las Estados en conflicto. Unicamente se puede decirque -

exlst~ una competencia obligatorio de la Corte respecto de los países que así lo-

han admitido por medio de la llamada cláusula facultativa de jurisdicción obliga-

torio, en virtud de la cual, y según el párrafo 2o. del Artículo 36 del Estatuto, 

"Los Estados partes en el presente Estatuto podrén declarar en cualquier momento-

que reconocen como obligatoria ipso-facto y sin convenio especial / respecto a --

cualquier otro Estado que acepte 1.a misma obligación, la jurisdicción de la Corte 

sobre controversias de arden jurídico que versen sobre: a) la interpretación de un-

tratado, b} cualquier cuestión de derecho internacional, c) la existencia de todo -

hecho que, si fuere establecido, constituiría violación de una obligación interna--

cional / y d} la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el 

quebrantamiento de una obligación internacional". 

En la intervención de la Corte para el arreglo pacífico de 

controversias internacionales se pone de manifiesto la supremacía del Consejo de -

Seguridad. La competencia de fa Corte, corro ya se dijo, es por esencia 1 imita-

da, y tan es así, que el Artículo 2/7 de la Carta establece que los miembros -

de las Naciones Unidas, respecto de "los asuntos que son esencialmente de la ju-

risdicción interna de los Estados", no tienen obligación de someterlos a los medios 

de arreglo que sei'lala la Carta. El principio de no intervención en asuntos de la 

jurisdicción interna de los Estados, según la parte final del párrafo citado, no se 

opone a la aplicación de las medidas coercitivas de que trata el Capítulo VII de-
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la Carta. 

La esencia ,d,;;_!~S.~fü1,Ls,~~iTi~Cris~?~úe>'XJes ~otaL07.un . 

órgano de un poder n~ce,sar;~ :~~r~ '6s~~0¡a~ >~I ~~~;~nfrni~nt? de}lc/:~,a~·'y segürt~ . 

dad internacionales. El Cons~jo ~e ~:guridad fue dotado/de un núrner~ de~at;ib~ · 

clones que superaban a las del Consejo d~ la Socieda~ de Naci~nes. L6 Coft~

lnternacional de Justicia se conservó idéntica a su antecedente en· el Paéio'de' 

Sociedad de Naciones: el Tribunal Permanente de Justicia lnternacion~I-'•:(,. 
' ,·' - ·- -- ,. ~ - : ~ •.. :-~· • -=, 

El lo es natural, pues la. Carta de las l\jaciones Unidas; -
' ;, -·,';:-: .. -:-:·· 

más que la sumisión a normas jurídicas, establece ~n sisternci· de acción real, 

práctica y colectiva para garantizar la observarf~ia a;sus'"princif>ios. Si bien el -

Artículo 92 establece que la Corte Internacional de Justicia es el Órgano judicial 

principal de las Naciones Unidas, no debemos olvidar que el Órgano principal de 

la Organización es el Consejo de Seguridad, el cual es un Órgano de carácter -

político. El predominio de un Órgano político sobre otro de tipo jurídico pone -

claramente de manifiesto la intención de los creadores de la Carta. No se quie-

re volver al error del Pacto de la Sociedad de Naciones, que, en un optimista -

afán de la supremacía jurídica, olvidó revestir sus principios de una existencia 

práctica. la situación en las Naciones Unidas es precisamente la contraria, y de 

bido a factores de tipa político, no ha sido posible dar vida a los preceptos de-

la Carta, por lo menos en lo referente a la Acción Colectiva. La interrogante -

acerca de los medios a empicar para lograr la paz mundial persist.e, pues tanto -

los de tipo jurídico como los políticos han demostrado su ineficacia"en la ;Sacie

dad de Naciones y en las Naciones Unidas. 

Refiriéndose a la función de Ca 

... ,. .<: .. ~_>; .. ,~ 
,---- ·,~,-~ff;iic';.;__~--=-:::.-:· 

,-· '~'._:--<;::," -- :~:;~-~::-;_;·~;-~·_::_-~: 

C~rt~, l~t~rn'a'C:iC>nal'de. Ju_: 
.:;_:~:¿_\;i-/}:,~:/:.:,-_.{"\ ,- .. -

ticia, Sepúlveda (39) sostiene que "Cualquiera hubiera creídri·tjJ{i'd,\Cb~t~ iría -

(39) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 261. 163 



siendo más y más utilizada; máxime que la merllbrecía d~'las· l'laciories Unidas ha 

. ido . en aumento. Por: d~sgra~ia, h~·: ~id~ é~l~c:6~;i~riofr'defraudó las ··expectativas . 
',¿;~ >/, .o·,~'.;,;~.,·,. 

Cuando funcionó el extinto Tri.bÚnal ·P,¿r~~Q~~tª/ 45 Estados suscribieron 1 a llamada 

"cláusula opcional"¡ en cambio hoy/ ~b~;·G:~·~;X¿mero doble de miembros, sólo 36 -

se han adherido a ella. Se debe sin duda a que la Organización misma, en lu-

gar de resolver las disputas por procesos legales, ha preferido recurrir a procedi--

mientas poi íticos. También puede deberse a que está en presencia de un gran y -

urgente cambio en las condiciones del mundo, y para resolver las materias que re 

sultan de .. esos ajustes la Corte no resulta con muchas perspectivas, pues es sólo

unor9al1o·judi~ial con evidentes limitaciones". 

b) Intervención de la Asamblea General para el Arreglo -

Pacífico de Controversias Internacionales 

Según afirma Seora (40), en lo relativo al mantenimiento-

de la paz, "la Asamblea General podrá: a) considerar los principios generales y -

hacer recomendaciones respecto a tales principios a los miembros, al Consejo de -

Seguridad o a ambos, b) discutir sobre esas cuestiones, cuando le hayan sido pre-

sentadas por un Estado miembro de la Organización (o, si no es miembro de la --

Organización, cuando lo haga de acuerdo con el Artículo 35/2), o por el Conse-

jo de Seguridad, c) hacer recomendaciones al Estado o Estados interesados, o al -

Consejo de Seguridad, o a éste y a aquéllos, excepto cuando el Consejo de Se-

guridad se está ocupando del misrro asunto, en que no podrá hacerlas a menos -

que el Consejo se lo demande. d) Llamar la atención del Consejo de Seguridad -

hacia cualquier situación que pueda poner en peligro la paz y seguridad interna--

cionales. Cuando una cuestión determinada requiera acción, la Asamblea debe re-

(40) MODESTO SEARA VAZQUEZ. OP. CIT. PAG. 152. 
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·· ' · Cualquier miembro de la Organización puede llevar, se-.,. 

gún el jArt·i~ulo-3.5/l¡ cualquier controversia o situación súsceptible de conducir -

a fricción internacional a la atención de la Asamblea General a del Consejo de 

Seguridad. Asimismo, un Estado que no sea miembro de las Naciones Unidas ---

puede someter a los mismos órganos toda controversia en que sea parte, si acepta 

de antemano, en lo relativo a la controversia, las obligaciones de arreglo pacífi-

co establecidas en lo Carta (Artículo 3S/2); 

Si la situación'~$'. llbJada ante la Asamblea, ésta sólo pu:_ 

de emitir recomendaciones al .respecto ... Tales recomendaciones no revisten ninguno .·. 

fuerza obligatoria, por lo que las partes en conflicto pueden acatarlos o dejár -

de hacerlo. Lo Asamblea carece de facultades para hacer cumplir las recomendo 

clones por ella efectuadas, si bien es cierto que puede llamar la .atenció-n del -

Consejo al respecto. Las disposiciones del Capítulo VI de la Carta están orienta-

das a establecer la exclusividad del Consejo de Seguridad en lo relativo al Arre-

glo Pacífico de Controversias. Seora (41) nos da la razón, al afirmar que "los -

poderes de la Asamblea General son bastante limitados en materia de resolución -

de conflictos o de acciones para el mantenimiento de la paz. El verdadero poder 

en esta materia corresponde al Consejo de Seguridad, que actúa como un Super--

Estado, al tener la posibilidad no sólo de adoptar decisiones, sino de imponerlas-

por la fuerza". 

c) Intervención del Consejo de Seguridad,· 

De los órganos que i.ntervie.nen en el arreglo pacífico de -

(41) MODESTO SEARA VAZQUEZ. OP. C:.IT •. ,.~.A,G, 152. 
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controversias, observamos que el Consejo de Seguridad es el único que puede ac

tuar por propia iniciativa. En efecto, lo intervención de la Corte Internacional

de Justicia se presento únicamente cuando así lo determinan las portes en confl ic 

to, o bien, cuando se presenta una controversia entre Estados que han aceptado

lo "clóusulo focul totivo". La Asamblea General interviene en virtud de la sol ici 

tud que al efecto le hoce el Estado miembro de los Naciones Unidas que sea -

porte en una controversia. Un Estado que no sea miembro de las Nociones Uni-

dos puede someter a la Asamblea toda controversia en que sea parte, si acepta -

de antemano, en lo relativo a la controversia, los obligaciones de arreglo pacífi

co que sei\alo lo Carta. 

El Consejo de Seguridad, al intervenir de acuerdo con las 

disposiciones del Capítulo VI, está ejercitando uno Acción Colectiva, de carácter 

preventivo. El Consejo puede intervenir a petición de porte, ya sea que se tra

te o no de un miembro de los Naciones Unidas, según el Artrculo 35. Sin ern-

bargo, la fase más importante de la actividad del Consejo se presenta cuando in

terviene de oficio. 

El Consejo de Seguridad, según el Artículo 33/2, puede -

intervenir cuando se presente una controversia cuya continuación sea susceptible -

de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a 

efectos de instar a las partes a que arreglen sus diferencias conforme a los medios 

que se señalan en el párrafo lo. del Artfoulo e itodo. El Artículo 34 otorga ol -

Consejo la facultad de intervenir investigando "toda controversia, o toda situación

susceptíble de conducir a fricción internacional o dar origen a una controversia, a 

fin de determinar si lo prolongación de tal controversia o situación puede poner -

en pcl igro el mantenimiento de la pa:z: y la seguridad internacionales". La diferen 
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cia entre los conceptos "controversia" y "situación", . según sostienen Goodrich y-

Hombro (42), consiste en que lo controversia puede ser considerada propiamente -

como un desacuerdo entre dos o más Estados, que ha llegado al estado en el --

cual las partes han formulado demandas y contra-demandas en grado suficiente P;!. 

ro el arreglo pacífico de controversias. En cambio, la "situación" a que se re-

fiere el Artículo 34 se presenta cuando obviamente existe una carencia de armo-

nía completa en las relaciones entre los Estados en cuestión, y cuando la conduc 

ta de las partes refleja intereses y objetivos contradictorios, más aún no ha habi-

do formulación de demandas, lo que es necesario para la existencia de una con--

troversia en sentido ti!cnico. Es por el lo conveniente que el Consejo de Seguridad 

intervenga en tales situaciones, tanto para impedir el surgimiento de varias disputas 

como para impedir serias amenazas a la paz. 

El Artículo 36/1 concede al Consejo la facultad de ínter-

venir en cualquier controversia o situación, sea cual sea el estado en que se e~ 

cuentre, para recomendar los procedimientos o mi!todos de ajuste que sean apropi;!_ 

dos. El Consejo, según los párrafos 2o. y 3o. del mismo Artículo, deberá tomar 

en consideración los procedimientos que las partes hayan adoptado poro el arreglo 

de la controversia, y que, las controversias de orden jurídico, por regla general, 

deben ser sometidas por las partes a la Corte lnternac ional de Justicia. 

Según el párrafo lo. del Artículo 37, el Consejo de Se-

guridad conocerá de las controversias que tengan el carácter señalado en el Artícu 

lo 33, si las partes no han logrado llegar a un acuerdo por los medios señalados 

en el párrafo primero del último Artículo. 

(42) LELAND M. GOODRICH AND EDVARD HAMBRO. "CHARTER 0F THE UNIT 
ED NATIONS, COMMENTARY ANO DOCUMENTS". WORLD PEACE FOUN~ 
ATION. 3RD. PRINTING. BOSTON, 1946. PAGS. 138 y 147. 
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Resumiendo lo expresado en 1 Íneas anteriores, podemos af!,!: 

mar que el Consejo tiene facultades ilimitadas para proceder de acuerdo a los -

disposiciones del Capítulo VI. Según el Artículo 34, puede investigar todo con-

troversia o situación que entrañe uno amenaza para el mantenimiento de la paz y 

la seguridad internac io noles. Asimismo, puede, conforme al párrafo lo. del Ar--

tículo 36, intervenir en todo controversia o situación, seo cual seo el estado en -

que se encuentre, para recomendar las soluciones que considere adecuadas. Asimis 

mo, si los Estados en litigio no han logrado llegar a un acuerdo conforme a los

medio pacíficos sei'\alados en el Artículo 33/1, deberán someter el asunto o la -

consideración del Consejo. 

Importantes conclusiones pueden derivarse de lo anterior. -

En primer lugar, que los medios pacíficos que paro el arreglo de controversias -

enumerados por el Artfc:ulo 33/1 están subordinados a la decisión del Consejo.· -

Cuando interviene lo Asamblea General o la Corte Internacional de Justicia, el -

Consejo de Seguridad, de acuerdo con el Artículo 36/J, puede intervenir, despo

jando a los órganos citados de toda ingerencia en el asunto. Respecto de la Cor 

te, podemos afirmar que, no obstante que sea el "órgano judicial principal de -

los Nociones Unidas", se ve despojada de sus funciones judiciales por un órgono

de eminente carácter poi ítico. En tal sentido están orientados los Artículos 33/2, 

34,36,37/1y37/2. 

Según el Artículo 2/7, los miembros no están obligados a 

someter los asuntos que sean esencialmente de su jurisdicción interna a los medios 

de arreglo establecidos por la Carta. Sin embargo, tal principio de no interven-

ción se 1 imito a que el Consejo no estime que determinada controversia o situa--

ción pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad interna--
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cionales. En tal evento, y no fmportando el carácter de interno qu~- ten¿a la,

controversia o situación respectiva, el Consejo de S~g~rid~d p~e'c:le "¡')róceder a i~ º 

_'e··_, ~'.o.~ ·.;.;~e::_,.~·~; ./~·;{ . , -~----- : ~·{~,_ 

vestigar, de acuerdo con el Artículo 34, o bien recoillendáft-~gú'n'~{ Artí~ulo ~ 

36/l, los medios de ajuste que sean apropiados. 

Dado que el Artículo 34 se refiere a una "determinación" 

y el Artículo 36/1 a una recomendación por parte del Consejo, consideramos pe_i: 

tinente establecer la diferencia entre ambos términos. Al respecto, Kelsen (43) -

sostiene que "El efecto jurídico de las recomendaciones hechas por el Consejo -

de Seguridad de acuerdo con el Capítulo VI o el Artículo 39 es dudoso. El tér-

mino "recomendación" parece indicar la intención del legislador de no atribuir --

ninguna fuerza :ibligatoria a tal acto del Consejo de Seguridad. Por otro lado, -

el Artículo 25 estipula la obligación de los miembros de aceptar y cumplir las d.!:_ 

cisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con la Carta, Si esta medida se -

interpreta a todas las decisiones del Consejo, y el término "decisión" es conside-

rado como cualquier resolución adoptada por el Cense jo, las recomendaciones del 

Consejo de Seguridad ya que son decisiones, son órdenes con carácter obligato---

rio para aquellos a quienes van dirigidas. Pero también, de acuerdo con otra in-

terpretación, es posible afirmar que el término "decisiones" sel Artículo 25 signi-

fica únicamente resoluciones por las cuales se crean normas obligatorias. Las de-

cisiones del Consejo de Seguridad, tomadas de acuerdo con el Artículo 34, y r!:. 

ferentes a una investigación, ciertamente no tienen carácter de recomendaciones, -

y en consecuencia son obligatorias para los Estados a quienes interesan. Mas las 

recomendaciones hechas según los Artículos 36, 37, 38 y 39, o la instancia he-

cha en los términos del Artículo 33/2 no tienen -de acuerdo con esta interpreta
(43) HANS KELSEN. OP. CIT. PAG. 444. 
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Seguridad puede 

za a la paz, y 

rebelde". 

En las decisiones del Consejo adoptadas en .virtud del Ca-

p ítulo VI, consideramos que es necesario el voto de nueve miembros incluídos los 

de los cinco miembros permanentes, aunque el Artículo 27/3 establece que la P'!!. 

te en controversia se abstendrá de votar. Sin embargo, la exclusión de la parte-

interesada, sobre todo si es un miembro permanente, depende de la apreciación 

que haga el Consejo, respecto de si la cuestión cae dentro de las normas del -

Capítulo VI o si, por constituír una amenaza de la paz, quebrantamiento de la -

misma o acto de agresión, se engloba en la hipótesis del Artículo 39. En el p~ 

mer caso, se aplica la regla de abstención del voto, mas en el segundo, la par-

te interesada debe ee votar, pudiendo impedir la acción respectiva mediante el -

ejercicio del derecho de veto, ya explicado anteriormente. 

Suponiendo que algún miembro permanente fuera parte en -

alguna controversia, y que el Consejo recomendara alguna solución, tal solución -

reviste el carácter de obligatoria únicamente respecto del Estado que no sea miem-

bro permanente del Consejo, quien debe acatarla so pena de hacerse acreedor a -

una Acción Colectiva de tipo represivo, a que nos referiremos posteriormente. El -

miembro permanente disfruta de una impunidad casi absoluta, pues es necesario su -

voto para emprender tal tipo de acción, y obviamente no iba a facilitar una san-

ción en contra de sí mismo. 

Según ya afirmamos, la función emprendida por el Consejo 

en los casos previstos por las disposiciones del Capítulo VI es una Acción Colecti 
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va de carácter preventivo. Sin ~iiib~rgo; cabe notar que tal carácter ~pre-

ventivo puede devenir en una Acción Colediva de éarácter repr~sivo, ~( d;~be'." 

decerse alguna recomendación del Consejo emitida de acuerdo con alguna disposi

ción del Capítulo VI, ya que el Consejo puede estimar que tal desobediencia cons 

tituye alguno de los conceptos sei'\alados por el Artículo 39. 

2. La Acción Colectiva y los Acuerdos Regionales 

El Capítulo VIII de la Carta se refiere a los Acuerdos Re 

gionales, materia en la que, conforme al Artículo 24/2, el Consejo de Seguridad 

posee poderes relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

De acuerdo con el Artículo 52 de la Carta, "Ninguna disposición de esta Carta -

se opone a la existencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea enten

der en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacio 

nales y susceptibles de acción regional / siempre que dichos acuerdos u organismos, 

y sus actividades, sean compatibles con los Propósitos y Principios de las Nacio-

nes Unidas". 

a) Subordinación de los Acuerdos Regionales a la Carta de 

las Naciones Unidas 

Según el párrafo transcrito, es necesario que los fines de -

los Acuerdos u Organismos Regionales estén de acuerdo con los Propósitos y Princi

pios de las Naciones Unidas, con lo que se establece una subordinación de dichos 

Acuerdos u Organismos a la Carta de las Naciones Unidas. En tal sentido está -

orientado también el Artículo 103 de la Carta, el cual dispone que "En caso de 

conflicto entre las obligaciones contraídas por los miembros de las Naciones Unidas, 

y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacional, -

prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta". 
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Seáro (44) .ofi(mo' que . "La razón de' la existencia de es--

tos orgonhrnos re~fo~ál~sts~.~·~¿;¿¡,t~a ;;~~ eL51ocho .. ·~e q~e ·'ª ~ontinuidcXl·. geográ-

fica hace que a menudo:,sus>iAte~r~:~~ .co.incidan en. mdy~r grádo y que, por tener 
' ' , ~~,:{:'-; ,'2-ú:?-::·: 

muchos veces un origen c61t1útic0·.u~o éóncepción político y jurídico similares, -
"e'>"··' 

seo conveniente cre~r:u~:· ~Jadro más reducido, donde sus problemas tendrán una -

solución mucho más fácil¡ '.evitando al mismo tieflllo complicaciones, de orden po-

lítico principalmente,. que podrían surgir si se admitiera lo intervención en sus --

asuntos comunes, de potencias distintas tonto desde el punto de visto geográfico -

como político o jurídico". 

los Acuerdos Regionales tienen un doble contenido (<15). -

En primer término, han. de procurar el arreglo pacífico de las controversias locales 

por medio de organismos regionales. Por otra porte, los organismos. regionales pu! 

den ser utilizados por el Consejo de Seguridad para opl icor medidas coercitivos. 

los Acuerdos y Organismos Regionales están subordinados a 

los Naciones Unidas, y directamente, al Consejo de Seguridad. En lo referente -

al arreglo pacífico de controversias locales, el párrafo 2o. del Artículo 52 parece 

establecer uno primacía de toles Acuerdos u Organismos, al sei'lolar que los miem-

bros de las Naciones Unidas que sean partes en ellos, "harón todo lo posible po-

ro lograr el arreglo pacífico de controversias de carácter local por medio de tales 

acuerdos u organismos regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad". 

Sin embargo, que los miembros de los acuerdos regionales procuren arreglar sus 

controversias por medio de los organismos regionales antes de someterlos al Consejo 

de Seguridad, no significa de ninguna manero que tales acuerdos u organismos re-

(45) ALFRED VERDROSS. "DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO". 2o. EDlClON -
EDITORIAL AGUILAR. MADRID, 1957. PAG. 418. 
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principal de.-

las Naciones Unidos, 

tuación de los Organismos y Acuerdos. RegiC>R~l~~.<r~d~~ de~t~ii~/ C:3~1~~i~r inter~ 
,._, ·;.,;- --·~.;:-.;. ,·1--~~-. .;'"·'··' /'. . ., .. ' : .; ·,. - - '. 

prelación en la que se pudiera establecer uúa dÍsi~:¡~b¿[¿f1~%;i, tCls facultades del -

Consejo, el párrafo 3 del Artículo 52 dispone q~e' ;,Ef Consejo de Seguridad pr~ 

moverá el desarrollo del arreglo pacífico de las controversias de carácter local -

medio de dichos acuerdos u organismos regionales, procediendo, bien a iniciativa 

de los Estados interesados, bien a instancia del Consejo de Seguridad". Es menes 

ter recordar que según las disposiciones del Capítulo VI, el Consejo puede inter-

venir investigando cualquier controversia, seo cual fuera el estodo en que ésta -

estuviera. 

b). Lo aplicación de Medidos Coercitivas por los Organis-

mos Regionales. 

Según el Artículo 53, el Consejo puede emplear o los Or 

ganismos y Acuerdos Regionales para la aplicación de medidas coercitivas. La 

epi icación de tales medidas tiene el tipo de Acción Colectiva, de carácter repr.!:_ 

sivo, y únicamente puede emprenderse con la autorización del Consejo de Seguri-

dad. los Organismos o Acuerdos Regionales solamente tienen existencia si son --

compatibles con los Propósitos y Principios de los Nociones Unidas, pero es nece-

sorio afirmar que están subordinodos para su actuación al Consejo de Seguridad. -

Complementando nuestras anteriores afirmaciones, concluiremos señalando que los --

Organismos Regionales no tienen el carácter de autónomos, y que el Consejo, se-

gún el Artículo 54, deberá estar informado de las actividades real izados o proyec-

todas por ellos en lo relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad interna-

cíonoles. 
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3. lntérnacional . de Admiílistración Fiduciada. 

En páginas anteriores, ~o; h~rn~rj~F~l~·;,1:d[l~{1'6cl~res --
¿ ·;:· ~;~··::r-, .:·.~, 

que la Carta le otorga al Consejo en materia de Arreglo' P~~ífi6~ dé Contr.over-

sias (Caprtulo VI), y de Acuerdos Regionales (Capítulo VIII), serlalando el carác-

ter de Acción Colectiva que tiene la función del Consejo en cada uno de ellos. 

El . próximo Capítulo del presente estudio lo dedicaremos a la Acción Colectiva -

de tipo represivo que ejercita el Consejo de Seguridad en aplicación del articul~ 

do del Capítulo VII de fa Carta, De tal manera, únicamente nos resta por expl.l 

car el Régimen Internacional de Administración Fiduciaria, tema al que nos ref.e~. 

remos brevemente, por considerar que rebasa los límites de nuestro trabajo. 

En materia de Administración Fiduciaria, el Consejo de Se 

guridad ejerce todas las funciones de las Naciones Unidas relativas al fideicomiso 

de las zonas estratégicas. Sepúlveda sostiene que el concepto de área estratégica 

es nuevo. Fue creado a instancias de los Estados Unidos, los que reclamaron la-

necesidad de controlar ciertas zonas del Pacífico para evitar un ataque sorpresivo-

como el de Pearl Harbar (46). 

Los objetivos del régimen Fidu.ciario, según el Artículo 76, 

son: a) fomentar la paz y la seguridad internacionales, b) promover el progreso -

económico, social y educativo de los habitantes de los territorios colocados bajo -

el régimen de administración difuciaria, así como su desarrollo progresivo hac.ia el 

gobierno propio y la independencia. c) Promover el respeto a los derechos huma--

nos y a las libertades fundamentales de todo, sin distinción por motivos de roza, s.:, 

xo, idioma o religión. d) Asegurar igual tratamiento en asuntos económicos, socia-

les y comerciales para todos los miembros de las Naciones Unidas y sus nacionales, 

(A6) CESAR SEPULVEDA. OP. CIT. PAG. 264. 
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.osí .como~iguol"trotom.iento~•de 0-estos~últlmopen·~1a~-Odmlnistración~-ae-jl.Tsficia-~~~~ 

... Segúri.el·Artículo 77/¡, "El Régimen de Administroción -

Fiduciaria se oplkar6. ~,IC>s'itÓrtr_t~'f'¡()$ de los siguientes cotegorías que se coloca-

ron bajo dicho r~g-imen'.po/f!ledio de los correspondientes acuerdos: a) Territorios

octualmente bajo manda'to, b) Territorios que, como resultado de la Segunda Gue-

rra Mundial 1 fueren segregódos de Estados enemigos y c) territorios vol untariamen-

te colocados bajo este régimen por los Estados responsables de su administración". 

La Asamblea General, auxil iodo por el Cense jo de Administración Fiduciaria, de-

acuerdo con el Artículo 85, ejercerá las funciones de la Organizaciqn en lo refe 

rente a los acuerdos sobre la administración difuciaria 1 relativos a todas las zonas 

no designadas como estratégicas, incluso las de aprobar los términos de tales ----

acuerdos y las modificaciones de los mismos. El único caso en que la Asamblea-

General no interviene en tales materiales cuando se trata de zonas designadas co-

ma estratégicas, pues entonces la intervención compete al Consejo de Seguridad, 

De tal manera, los acuerdos de que trata el Artículo 81, 

serán sometidos al Consejo de Seguridad, si se trata de zonas estratégicas y a la 

Asomblea General, en caso contrario. Según el mismo Artículo 81, los acuerdos-

sobre administración difuciaria deben contener las cordiciones en que se adminis--

trará el territorio fideicometido y la autoridad que habrá de ejercer la administra-

ción. Tal autoridad, denominada "administradora", puede constituirse por uno o -

varios Estados, o también puede ser la misma Organización. 

Las autoridades administradoras, conforme al Artículo 84, -

tienen la obligación de velar que el territorio fideicometido contribuya al manteni-. 

miento de la paz y la seguridad internacionales. Para tal fin, así como para la-

defensa local y el mantenimiento de la ley y el orden dentro del territorio en fi 
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de.i,<:!'miso ,~~tal "'~uforfck;d podró flace r uso de· 

1 idaí:lés y de Jo aylJdCI del citado territorio:." 

fuerzas voluntarias, de las faci..;'." 
~ . ' -

'' ;~~,:~,_-~;-~: 

Existen pues;·'aritcl"if~fe~t~~ '~loses de administración fidu

ciaria: Lo que podríamos llamara Fideic~~ish. 2~~ún y el relativo a las zonas -

estratégicas. En el primer caso, el fid~icomiso se lleva a cabo por medio del -

Consejo de Administración Fiduciario, que depende de la Asamblea General (Ar--

tí culos 85/2 y 87). En el fideicomiso de zonas estratégicas, los funciones relati-

vas a tal materia son ejercidas por el Consejo de Seguridad. Según Rousseau --

(47), el establecimiento de los territorios colocados en Fideicomiso Estratégico di-

flere del Fideicomiso Ordinario en que, en primer lugar, la Autoridad administra-

dora puede establecer en ellos bases militares, aéreas o navales. Asimismo, se --

puede prohibir el acceso a ellos de extranjeros, inclusive agentes de las Naciones 

Unidas, salvo que se trole de vigilar la aplicación de acuerdos relativos al d~sar 

me o energía atómica. Además, todas los funciones que en el régimen común de 

fideicomiso corresponden a la Asamblea General y al Consejo de Administración -

Fiduciaria son ejercidas en el Fideicomiso Estratégico por el Consejo de Seguri--

dad. Por último, el Consejo de Seguridad no realiza inspecciones en el territo--

rio fídeicometido, sino que se concreta a recibir informes que le presenta lo out~ 

ridad administrativa. Toles Areos Estratégicos se encuentran formadas por las Islas-

del Pacífico de: Marianos, Carolinos, Paloas, Yop Trup, Pauape y Marshall, las-

que forman seis Distritos administrados por los Estados Unidos. En coda uno de -

los citados Distritos se encuentra un administrador, auxiliado en sus funciones por-

un Consejo Consultivo Local que se compone de indígenas. La competencia legis-

lativo en dichos Distritos corresponde al Congreso de los Estados Unidos. 
(47) CHARLES ROUSSEAU. "DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO". 2a. EDl---

CION. EDITORIAL ARIEL. BARCELONA, 1960. PAG. 161. 
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CAPITULO V 

ACCION REPRESIVA DE AMENAZAS A LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 

l. LAS FACULTADES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD SEÑA

LADAS EN EL ARTICULO 39. DE LA CARTA DE LAS NA

CIONES UNIDAS 

1. LA DETERMINACION DEL QUEBRANTAMIENTO O 

AMENAZA A LA PAZ O ACTO DE AGRESION 

11. LAS RECOMENDACIONES PARA APLICAR MEDIDAS DE .:. 

CARACTER COLECTIVO 

1. LA OBLIGATORIEDAD DE LAS RECOMENDACIONES --

DEL CONSEJO 

a). MEDIDAS QUE NO IMPLICAN EL USO DE LA FUER

ARMADA 

b). MEDIDAS QUE IMPLICAN EL USO DE LA FUERZA -

ARMADA 

e}. EL CARACTER COLECTIVO DE LAS SANCIONES DE -

LOS ARTICULOS 41· y 42 

d). MEDIDAS PROVISIONALES. 



a), LA ACCION COLECTIVA DE LOS ESTADOS Y LA -

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

2; LA FALTA DE FUERZAS· A DISPOSICION DE LAS NA 

CIONES UNIDAS 

a). LÓS TRATADOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 43 

DE· LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

b). EL MONOPOLIO DEL PODER POR PARTE DE LOS -

MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGUR! 

DAD 

e). EL COMITE DE ESTADO MAYOR 

3. EL PREDOMINIO DE INTERESES POLITICOS SOBRE -

LOS DE TIPO JURIDICO 

IV. LA INTERVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS EN AL

GUNOS CONFLICTOS INTERNACIONALES 

l. COREA 

2. LA CUESTION ENTRE ISRAEL Y EGIPTO (1956) 

3. HUNGRIA 

4. CONGO BELGA 

V. LA ACCION COLECTIVA DE LOS ESTADOS EN LA PAZ. 



1. [As' FAClJLTADes,óEL CONSEJO DE SEGURIDAD SEr\iALADAS EN EL ARTICU 
LO 39 ÓE' lÁCARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

dos ~ar~/~1,~Ó~tenlmiento de la paz y la seguridad internacionales co.f11J.reride -

dos ti~Ís &~>Óctlvidades. El primero de ellos se presenta cuando, dad~ determin~ 
da controversia internacional, se efectúan funciones tendientes a prevenir: una si-~ 

tuación que pudiera poner en peligro la paz y la seguridad inter~~ci~llal~s; Ta--

anterior capítulo. 

ro meramente una controversia internacional, _s.in~ :~-. ~iin una situación que afee 

tora directamente la existencia de la paz y la seguridad internacionales, los acti-

vidades a realizar ya no tienen un carácter preventivo, sino que son de carácter -

represivo. En tal supuesto, yo no se trata de mantener la paz internacional sino-

de restaurarla, mediante la supresión del acto perturbador que vino a afectar su -

existencia. 

1. La Determinación del Quebrantamiento o Amenaza a la 

Paz o Acto de Agresión 

El Artículo 39 de la Corto de las Naciones Unidas otorga 

al Consejo de Seguridad la facultad consistente en "determinar lo existencia de to 

da amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión". Comple--

mentando tal facultad del Consejo, el artículo citado dispone que dicho Órgano -

"hará recomendaciones o decidirá qué medidas serán tomadas de conformidad con -

los Artículos 41 y 42 paro mantener o restablecer la paz y la seguridad interna--

cionales". A diferencia de lo previsto en el Artículo 16 del Pacto de la Sacie--

179 



dad de Naciones, en la Car.ta de las Nacion_es Unidas sí existe un órgano que deten12! 

na la violÓci§nci sus·· di;posil:iones:y aplica medidos represivas a tales infracélo:-

nes. E.n .~(:~~~·t~ J~ Ta Sociedad de Nociones, los sanciones señaladas>én ·el Ar

tículo·: 1~.{~;~,:¡1~~-.i·~puestas por órgano alguno, y su oplic~ción,:~~-i~~~ia\de,'la"" 
voluntÓd .d~ 16~ Estados miembros de la Sociedad. 

El Artículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas con--

tiene varias facultades concedidas al Consejo de Seguridad que es necesilrio seña-
. ,__ :• 
'' ,.,.,_ . 

lar. En primer lugar, encontramos 11 l(;1 det~r111inación de todo amenaza a la paz, 
-- '. ,. '. 

quebrantamiento de la misma o (lCt() .de agresi6~ 1;. "Al arbitrio sin restricciones -

del Consejo de Seguridad se dejo dicha determinación, sometido a los Principios -

promulgados en el Artículo 2 de la Corta, poraºdecidir qué acción específico --

constituye alguno de los actos señalados" (1). 

Dicho arbitrio irrestricto constituye, o nuestra manera de -

ver, uno de las m6s importantes facultades del Consejo, todo vez que, por co---

rresponder a un estudio doctrinario, lo Corto no da ninguno definición del con---

cepto "agresión", así como tampoco especifico lo que debe considerarse como --

"amenazo o quebrantamiento de la paz". Por ello, el Consejo puede, en uso de 

las facultades de cor6cter ejecutivo que le concede lo Carta, estimar cualquier -

situación corno determinante de lo aplicación del Artículo 39. Parece ser que, o 

primera vista, tan exagerado atribución del Consejo carece de fundamento jurídico; 

ya que contrarío el principio de Derecho generalmente aceptado "nullum crimen -

sine lege". Sin embargo, ya anotamos que la Carta olvido hasta cierto punto la 

juricidod de sus normas, a efecto de que éstas sean más fáciles de aplicar en la 

práctico. Por otro lado, es necesario pensar que el fin más importante de la O!. 

(1) LELAND M. GOODRICH AND EDVARD HAMERO. OP. CIT. PAG. 156. 
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gonizoción de los Nociones Unidos es pr~~isamente el mantenimiento de lo paz y 

la seguridad internacionales y por ello no serio justo que tal propósito se viera -

obstaculizado por los Estados que no quisieron obse rvorlo. Si se estableciera el -

concepto de amenazo o quebrantamiento de lo poz, así como el de agresión, in

mediatamente se daría lo puerto de escape para que se calificara de tal manero -

lo conducta de algún Es todo en determinado situación, con lo que los infractores 

de los Principios de la Corta eludirfon la aplicación del Artículo 39, y, por con 

siguiente, de todos las normas destinadas a lo consecución del más importante fin 

de la O.N.U. 

De lo expuesto, podemos concluir que el Conseja tiene f~ 

cultodes paro considerar si determinada conducta por parte de algún Estado consti

tuye alguno de los conceptos mencionados en el Artfculo 39. La facultad otorga

do al Consejo por la Corto para vigilar el mantenimiento de la paz y lo seguridad 

internacionales es amplísima, encontrándose numerosas alusiones en el texto de la -

Carta. Como ejemplo el Artículo 34, no obstante estor agrupado en el capítulo -

destinado al Arreglo Pacifico de Controversias, señala como facultad del Consejo -

"investigar toda controversia, o toda situación susceptible de conducir a fricción -

internacional o dar origen a una controversia a fin de determinar si lo prolonga-

ción de tal controversia o situación puede poner en peligro el mantenimiento de -

la paz y la seguridad internacionales". 

11. LAS RECOMENDACIONES PARA APLICAR MEDIDAS DE CARACTER COLECTIVO 

Además de la determinación o que nos hemos referido en -

los anteriores renglones, el Artículo 39 señala como otra actividad del Consejo, -

el "hacer recomendaciones o. decidir qué medidas deben ser tcnnodas de conformidad 

con los Artículos 41 y 42, para mantener o restablecer la paz y la seguridad in-
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ternacionales". El uso de la expresión "hacer recomendaciones"~. indi~a que~ aún 

en el caso de existir una amenaza, quebrantamiento de la poz o· ac.t6 de ag~E!sión, 
·.· .,.. . . 

se debe pugnar por el arreglo pacffico del conflicto. Ya establecimos I~ distin;..-.. 

ción existente entre las recomendaciones y las decisiones emitidas por el Consejo-

de Seguridad, e indicamos que una de sus diferencias consiste en que las prime--

ras no tienen fuerza obligatoria. Sin embargo, al examinar el Artículo 39 nos -

encontramos que aún las recomendaciones del Consejo sí tienen el elemento com--

pulsivo que caracterizo su función de Órgano ejecutivo de la O.N.U. 

l. La Obligatoriedad de las Recomendaciones del Consejo. 

No obstante que la obligatoriedad de cumplir con las re-

comendaciones del Consejo no se manifiesta de manera inmediata, tal obligatorie-

dad tiene una existencia real innegable. La desobediencia a una recomendación -

del Consejo puede ser estimada por éste como una amenaza a la paz, quebranta-

miento de la misma, y aún como un acto de agresión. Tal afirmación no es ---

exagerada, puesto que en los Artículos 33/2, 36/1, 37/2 y 38, existe la inter--

vención del Consejo para la solución de controversias internacionales por medios -

pacíficos. La recomendación que a tal efecto hiciera el Consejo, de no ser ob=. 

decida, puede determinar la aplicación del Artículo 39. Sin embargo, la misión-

del Consejo para suprimir la existencia de alguno de los hechos sei'lalados en el -

Artículo 39 como perturbadores de la paz y la seguridad internacionales, mediante 

medios pacíficos, es diferente del procedimiento que se establece en el Capítulo -

VI de la Carta. Al respecto, sei'lalarernos que el Artículo 27/3 establece que las 

decisiones del Consejo sobre cuestiones que no sean de procedimiento, "serán to--

modas por el voto afirmativo de nueve miembros, incluyendo los votos afirmativos-

de todos los miembros permanentes; pero en las decisiones tomadas en virtud del -
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Capítulo VI y del pá~r.afo 3 del Artículo 521 la .porte en una controversia se abs 

tendrá de votar". Dado que el Artículo 39 no contiene una referencia expreso a 

las disposiciones del Capítulo VI, ni tampoco el Artículo 27/3 hace mención del 

39, podemos concluir que en este último precepto no tiene aplicación la regla -

de abstención obligatoria de votar por parte de algún miembro del Consejo que -

intervenga en alguna situación calificada como una amenaza o la paz, quebrant~ 

miento de la misma o acto de agresión. 

La decisión del Consejo de Seguridad sobre la eventual -

aplicación de las medidas sei'laladas en los Artículos 41 y 42 a efectos de monte 

ner o restablecer la paz y la seguridad internacionales, sí tiene, automáticamen-

te, el carácter de obligatoria para los miembros de la Organización, "La deci--

sión acerca de las medidas colectivas a emprender es obligatoria a todos los ---

miembros de las Naciones Unidas, ya que ellos, en el Artículo 25 "convienen en 

aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta -

Carta" (2). 

Las medidas colectivas que puede apl icor el Consejo en -

caso de fa existencia y determinación de una amenaza o quebrantamiento de fa -

poz o acto de agresión, se encuentran especificadas en los Artículo 41 y 42, y-

se dividen en dos clases: las que no implican el uso de la fuerzo armada (Artíc~ 

lo 41) y las que se ejercen por dicho medio (Artículo 42). 

Hemos indicado yo que la principal diferencia entre el --

Pacto de la Sociedad de Naciones y la Carta de los Naciones Unidas se encuen-

(2) STEPHEN S. GOODSPEED. THE NATURE AND FUNCTION OF INTERNATIO
NAL ORGANISATION, OXFORD UNIVERSITY PRESS, NEW YORK 1959. 
PAG. 222. 
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tra en el El sÍ~temo de sanciones del . Pacto 

era débil y poco menos que inexistente~ -clef;6to que procuraron superor los redac. 

tores de la Carta. El Artkulo 16 del Pacto principiaba con la siguiente fórmula: 

"Si un miembro de la Sociedad recurriera a la guerra, o pesar de los compromi

sos contraídos en los Artículos 12, 13 o 15, se le considerará, ipso facto, como -

si hubiera cometido un acto de guerra contra los demás miembros de la Sociedad". 

A primera vista, parece ser que la disposición citada contenía una gran fuerza. -

Sin embargo, debemos tener presente que el Pacto de lo Sociedad de Nociones -

no prohibía la guerra, sino que se limitaba a legalizar su ejercicio. Por otro la 

do, el Consejo de lo Sociedad únicamente podía emitir recomendaciones, las que

carecían de fuerza obligatorio. Por ello, lo acción en contra de quienes infrin-

gieran el Pacto dependía de la vol untad de cada uno de los miembros de lo So-

ciedod. El Consejo únicamente "tenía el deber de recomendar o los diversos go

biernos interesados los efectivos militares, novales o aéreos con que los miembros

de la Sociedad habían de contribuir, respectivamente, o las fuerzas armadas desti 

nodos a hacer respetar los compromisos de la Sociedad" (Artículo 16/2). 

A diferencio del procedimiento seguido en el Pacto, los -

sanciones selloladas en los Artículos 41 y 42 de la Carta de las Naciones Unidos, 

no dependen para su aplicación de la voluntad de los miembros de lo O.N.U., -

yo que tal aplicación debe ser efectuada exclusivamente por el Consejo de Segui:_i. 

dad: previa la determinación o que se refiere el Artículo 39. Asimismo, los deci 

siones del Consejo respecto de las medidas a aplicar tienen el carácter de oblig~ 

rias (y por ello no son simples recomendaciones), con relación a los miembros de 

la Organización. 
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a) Medidas gi..e no imelican el US0° de la fuerza armada 

En el Artículo 41, encontramos la facultad concedida al-

Conse¡o para "decidir qué medidas que no impliquen el uso de la fuerza armada-

han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los miem-

bros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que podrán compre!! 

der la interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las comun.!, 

caciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y -

otros medios de comunicación, así corno la ruptura de relaciones diplomáticas", -

Indudablemente, la enumeroc ión que se hace de dichas medidas, no debe canside 

rarse como exhaustiva, y de manero alguna como una limitación a los poderes -

del Conse¡o de Seguridad (3). 

Las medidas a apl icor varían según el grado de la amena 

za, quebrantamiento de la paz o acto de agresión. En el caso de la aplicación 

de las medidas seí'ialadas en el Artfoulo 41, nos encontramos frente a una situa-

ción, que, si bien es grave, no reviste la importancia de la que hiciera necesa

ria la aplicación de las sanciones que determina el Artfculo 42, que constituyen

medidas que podemos calificar de drásticas. 

b) Medidas gue implican el uso de la fuerza armada 

La determinación de la gravedad del quebrantamiento o -

amenaza a la paz, así como la del acto de agresión, es facultad exclusiva del -

Consejo de Seguridad, que puede optar entre la aplicación de los Artículos 41 y 

42. Más aún, dicho órgano puede aplicar primero el Artículo 41 y posteriormen

te emprender la acción a que se refiere el Artículo 42, que dice: "Si el Conse

sejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el Artículo 41 pueden -

(3) LELAND M. GOODRICH Y EDVARD HAMBRO. OP. CIT. PAG. 161. 
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·. :.'.'..'': 

ser Inadecuadas, o han derno~trado serlo, podrá e¡ercE!i"; por medio de fuerzas oé 

reas, navales o terrestres, la acción que seo necesario poro mantener o restoble-

cer lo paz y lo seguridad internacionales, Tal acción podrá comprender demostr!:: 

ciones, bloqueos y otras operaciones ejecutados por las fuerzas aéreos, novales o 

terrestres de los miembros de los Nociones Unidas". 

c) El Carácter Colectivo de los Sanciones de los Artículos 

41 y 42 

Las focul tades otorgados al Consejo de Seguridad, tonto P.:!, 

ro la determinación de la existencia de lo amenaza, quebrantamiento de lo paz o 

acto de agresión, así como de la gravedad de tales hechos, y de los medidos --

opl icables en coda caso, parecen estor de acuerdo con la tendencia que prevale-

ció en la redacción de lo Corta: El predominio de los medios prácticos sobre los 

jurídicos. En los Artículos 39, 41 y 42, encontramos lo que forma lo base del -

sistema de la Corta de los Nociones Unidas: la pretensión de dotar a la Orgoni-

zación de un sistema de carácter coercitivo, mediante la creación de facultades -

ejecutivos, conferidas con carácter exclusivo a un Órgano central, el Consejo de -

Seguridad. 

El poder atribuído al Consejo se manifiesto claramente en -

los disposiciones contenidos en los Capítulos VI y VII de la Corto. En ellos, se-

establecen "las medidos colectivos y eficaces para prevenir y eliminar amenazas a 

la paz y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos a la paz" a 

que se refiere el Artículo 1/1 . La función preventiva de tales hechos la efectúa 

el Consejo mediante las disposiciones relativas al Arreglo Pacífico de Controversias 

(Capítulo VI) y la función represiva mediante las disposiciones contenidas en el -

Capítulo VII. 
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En el caso de ejercer la función represiva a que nos re;.. 

ferimos, la determinación de las medidas a aplicar es, como ya dijimos, facultad 

exclusiva del Consejo. Ya sea que se optara por las sanciones previstas en el -

Artículo 41, o bien, por las dispuestas en el Artículo 42, tal aplicación tiene -

el carácter de obligatoria para los miembros de las Naciones Unidas. Si tal de

cisión del Consejo es obligatoria, por lo mismo también es colectiva. 

El carácter obligatorio y colectivo de cumplir con las de.; 

cisiones del Consejo, lo encontramos en el Artículo 25 de la Carta, en el que. -

se encuentra consignada la obligación de los miembros de las Naciones Unidas de 

"aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con la 

Carta". Asimismo, en el Artrculo 43/l se establece para los miembros de las N~ 

clones Unidas, la obligación de poner a disposición del Consejo, cuando éste lo -

solicite, y de acuerdo con un convenio especial o convenioes especiales, las fuer 

zas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, que sean -

necesarias para lo que consideramos constituye el principal propósito de las Nacio 

nes Unidas: el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Las decisiones del Consejo de Seguridad, emitidas sobre el 

tipo de acción necesaria para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna

cionales, pueden referirse a la totalidad de los miembros de las Naciones Unidas

º a determinados Estados, según lo decida el propio Consejo, tal y como lo dis

pone el Artículo 48/1. 

Las disposiciones relativas a la acción en casos de amena

zas a la paz, quebrantamiento de la misma o acto de agresión, señaladas en el -

Capítulo VII de la Carta, forman la base sobre la que está ·cimentada la O.N.U. 

Tal afirmación no es aventurada, si consideramos que resulta altamente significativo 
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que el primer Propósito de Jci.í' NciciOries !Jnidds, el mant~~iníiento d~:: la pa~ y ;. 
, .. , -- : <<-, .;::~--: .: :·.-.- ..... ~:\:~' .... :.~·~_,. :;·L :.__;'.~~::,... ---·>>~;. :_ - : .-_,::·,:,_._ .. _:.· - - - .- " 

·. la .. ·· seguridad i~t~rryC1c;iC>ri~le's·~;:s,~~·~J~y;J~hb,i~f1··~6ierimerJ/éf[l11~?1·~l:·;medio·· a··· s~-

guir · para. consegÚirÍ~:''11Yó@~r·:*~'.dL€~~;/~§t~~}¡~9~~·~ti5~~ef p~[a •• pre~enir y eliminar 

ómenazas ª. la p~z,y'f>~~a···~~~·~ifü)t'.·~~¿{é~t~~ Ci~f~'~iS~' ·J'6fros quebrantamientos a 
, .... '.'. --~,, . _;~:.\~~: ~>~"-

la paz" (Artículo 1/1). 

El carácter importantísimo de tales "medidas colectivas", -

tamlii~n se manifiesta al observar que contra ellas no se opone ninguna limitación. 

A pesar de que existe para la Organización la prohibición absoluta de intervenir-

en "asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interno de los Estados", así 

como la libertad a lo.s miembros de las Naciones Unidas para no "someter dichos -

asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la Carta", de tal principio de no 

Intervención se exceptúa la aplicación de las "medidas coercitivas prescritas en el 

Capítulo VII" (Artículo 2/7). 

La Acción Colectiva paro el mantenimiento de la paz y -

la seguridad internacionales no es Únicamente lo que se lleva o cabo de acuerdo 

con los disposiciones contenidos en el Capítulo VII de la Carta, si bien es cierto 

que tal tipo de acción se manifiesta claramente, por ser de un carácter notable--

mente dinámico. Como afirmamos en el Capítulo anterior, las disposiciones con te-

nidos en el Capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas, también constituyen-

la acción colectiva de los Estados, aunque de tipo diferente al que tienen las --

normas contenidos en el Capítulo VII. El articulado del primero de los Capítulos-

seílalados contiene medidas preventivas de infracciones al mantenimiento de la paz-

y la seguridad internacionales; mientras que las disposiciones del Capítulo VII tic-

nen el carácter de represivas. En otras palabras, mediante las disposiciones del -

Capítulo VI se pretende evitar la aparición de alguno de las situaciones que ame-
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nozon lo poz y lo seguridad internacionales, ·Y '~~ n~r~.as ~o~tenldos en, .. el Cap_!. 

tulo VII son destinados a hacer desapor~~~; la slt~~~Ún que< con tal car6cter se-
.. 

presenta. 

d) Medidas provisionales 

En el Artículo 40, se establece que "A fin de evitar que 

la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de hacer las recomendacio-

nes o decidir las medidas de que trata el Artículo 39, podrá instar a los partes-

a que cumplan con las medidas provisionales que juzgue necesarios o aconsejables. 

Dichas medidas provisionales no perjudicarán los derechos, las reclamaciones o la-

posición de las partes interesadas. El Consejo de Seguridad tomará debida nota -

del incumplimiento de dichos medidos provisionales". En esta situación, el Conse-

jo ejercita una acción que podríamos cal ificor como de última instancio poro lo--

grar el arreglo pacífico de un conflicto internacional. 

"lo instancio del Consejo a las partes poro cumplir con -

tales medidas puede ser hecho sin lo intención de obligar legalmente o las portes 

en cuestión, y, especialmente, sin intentar reaccionar a su incumplimiento con --

una acción de ejecución forzada. En tol caso, se trota de· una simple recomend~ 

ción. Pero el Consejo puede efectuar tal !lomada a las portes de acuerdo con el 

significado del Artículo 25, concretorrente, cuando existe lo intención de una oc-

ción de ejecución forzada en caso de incumplimiento. Esta posibilidad será prev~ 

ta en lo parte final del Artículo 40, que sei'lala que "El Consejo tomará nota" -• 

del incumplimiento con la llamado a los portes. Esto sólo puede significar que el 

incumplimiento de dichos medidas determinará el tipo de acción que será empre ne!! 

da por el Consejo de acuerdo con el Artículo 39; especialmente su opción entre -

recomendaciones y acciones de ejecución forzada, y su decisión contra cualquiera-
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de las partes y qué clase de ejecución forzada será empr6ndida. /..sí, la llamada 

o instancia hecha de acuerda con el Artículo· 40, puede ser una simple recomen-

dación de medidas provisionales, y el Consejo puede hacer tal recomendación si -

considera tales medidas únicamente "aconsejables". Pero la llamada puede ser una 

orden legal mente obligatoria para las partes debido a que está contenida en la --

sanción seilalada en el Artículo 39, y será una orden si el Consejo estima las -

medidas provisionales como necesarias" (4). 

"Las medidas provisionales a que se refiere este artículo -

no están enumeradas, pero probablemente incluyen medidas como el retira de fuer 

zas armadas aéreas, 1 a aceptación de alguna forma de ar.reglo inte rnac ion al respe.:_ 

to de un área específica, y el cese de medidas de represalias que han sido toma 

das en relación con una disputa o situación concreta" (5). 

"Las medidas provisionales son aquellas que fueron e~lea-

das en el asunto de Palestina, orden de cesar el fuego, de suspensión de armas-

inmediata e incondicional; un poco más tarde, orden a las Partes de replegar sus 

fuerzas a las posiciones ocupadas en cierta fecha. Posteriormente, habiendo ~urgi-

do una diferencia entre Siria e Israel, debida a unas obras· públicas proyectadas -

por Israel (desecación de unos pantanos, principalmente) en una zona desmil itari--

zada, el Consejo de Seguridad hubo de adoptar, el 8 de mayo de 1951, una re 

solución invitando a las partes a cesar las hostilidades. De igual manera, en el 

asunto de Corea el Consejo de Seguridad principió por instar a los autoridades de 

Corea del Norte a retirar sus fuerzas hasta el Paralelo 38 (mismo ejemplo de po-

ner en práctica las medidas provisionales), y por ordenar a los Estados miembros -

(4) HANS KELSEN. OP. CIT. PAG. 740. 

(5) LELAND M. GOODRICH Y EDVARD HAMBRO. OP. CIT. PAG. 159. 
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que se abstuvieran .dé ayudar a dichas autoridades, y de prestar su colaboración -

. ·Goodspeed (7) afirma que el Consejo ha procurado siem--

pre agotar todos los medios de arreglo antes de actuar de acuerdo con el Artfou 

lo 39, no por otra razón que la de evitar los complicados aspectos que implica-

la determinación del estado de cosas a que se refiere el Artículo 39. lndepen--

dientemente de que el citado autor tenga en parte la razón, como veremos post!:_ 

riormente, estimamos que la obligación del Consejo de agotar todos los medios de 

arreglo previamente a emprender cualquier tipo de acción, deriva de los princi---

pios mismos de la Carta, ya que consideramos que la acción coercitiva en contra 

de algún Estado es el último camino a seguir, debiéndose adoptar previamente --

cuantos medios sean necesarios para lograr una solución pacífica. 

111. LOS OBSTACULOS AL EJERCICIO DE LA ACCION COLECTIVA DE LOS ES
TADOS 

Según el Artículo 24/1 de la Carta, el Consejo de Segu-

ridad tiene como responsabilidad primordial el mantener la paz y la seguridad in-

ternacionalcs, actuando en nombre de los miembros de la Organización al desem-

per,ar las funciones que le impone tal responsabilidad. La redacción del citado-

precepto, así como el texto del Artículo 25, en el que se establece para los --

miembros la obligación de acatar las decisiones del Consejo de Seguridad, le olor 

gan a la acción del citado Órgano, en lo referente al mantenimiento de la paz y 

la seguridad internacionales, el carácter de colectiva. De ello, podemos concluír 

que cada vez que la Carta otorgue al Consejo poderes para actuar en pro de la 

(6) LOUIS CAVARE. LES SANCTIONS DANS LE CADRE DE L'ONU. RECUEIL 
DES COURS DE L'ACADEMIE DE DROIT INTERNATIONAL (1952). VOL. 80 -
PAG. 257. 

(7) GOODSPEED. OP. CIT. PAG. 220. 
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VIII y XII de lo Corta. 

El Capítulo VII de lo Carta, como ya quedó dicho, con.! 

tituye el centro de la política sobre lo cual se basa la O.N.U. En él encon·· 

tramos claramente el carácter de Órgano central con facultades ejecutivas que se -

atribuye al Consejo. Los redactores de la Carta pensaron la conveniencia de olor 

gar o 1 a nueva Organización de una fuerza que no había tenido su antecedente, 

la Sociedad de Nociones. 

Relacionado con el Artículo 39, Delbe:z (8) afirma que -

"El campo de aplicación del Artículo 39, es muy extenso, por no decir indeter-

minado. Es también válido y aplicable en todos los cosos. Es suficiente que el -

Consejo "determine" una amenazo contra la paz, poro que la intervención sea ju_: 

tiflcada; y queda entendido que es el Consejo quien juzga, inapelablemente, el -

carácter amenazador de una situación". 

1. El Derecho de Veto 

A primero visto, se puede considerar que el Consejo de -

Seguridad tiene la fuerzo suficiente como para asegurar el mantenimiento de la --

paz y la seguridad internacionales, dado el conjunto de facultades, casi ilimitados, 

que le confiere la Corta. Los decisiones del Consejo, ya lo hemos visto, son -

obligatorios para todos los miembros. Sin embargo, lo situación es menos satisfac-

torio si anal izamos el aspecto práctico de lo pretendida compulsividad de las deci 

(8) LOUIS DELBEZ. LES PRINCIPES GENERAUX DU DROIT INTERNATIONAL PU 
BLIC. LIBRAIRIE GENERALE DE DROIT ET DE JURISPRUDENCE. PARIS, 1964, 
PAG. 442. 
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.... siones del Consejo de Seguridad, 
--- -- ---=--·-=-=----:-=""~-==-o_ 

- .. ·.-. 

en cuestiones que• no .·~~an;:cf~ ~rC>~edi~i~~to, y obviamente la determinación a -.,. 
' '; . ·.·--,.-> 

que se refiere el Artículo39Xo'lo.e~;q~esu·apro~ación sea hecha por nueve-

votos afirmativos, incluidos los de los cinco miembros permanentes. Supongamos -

que alguno de los miembros permanentes es quien ocasiona algunas de los situa--

ciones previstos en el Artículo 39. En tal coso, es imposible ejercer en su con-

tra cualquiera de las medidos sel"loladas en el Capítulo VII, ya que su voto es -

necesario para la adopción de tal tipo de acción, De acuerdo con la segunda -

parte del párrafo tercero del Artículo 27, ni siquiera es excluido de la votación -

que al respecto se celebre, con lo que se convierte en juez de su propio caso. 

Mediante el ejercicio del derecho de veto, cualquiera de 

los miembros permanentes del Consejo de Seguridad puede impedir la acción del -

Consejo, no únicamente en contra de sí mismo, sino en contra de alguno de sus-

al iodos, La disposición 1 imita y entorpece de una manera antijurídica la realiza--

ción del más importante fin de las Naciones Unidas, además de que se establece-

para los miembros permanentes del Consejo una impunidad casi absoluta. Di vid ido-

como está el mundo en dos grandes bloques que se temen mutuamente, es p~o m~ 

nos que imposible la aplicación de medidas colectivas en contra de algún Estado,-

a menos que tal aplicación no lesione los intereses de alguno de dichos bloques. 

En la práctica, el Consejo de Seguridad no ha sido capaz 

de asumir plenamente la principal responsabilidad que le otorga la Carta y la ---

fuerza que original mente le fue conferida ha permanecido estática, manifestándose -

en contadas ocasiones. Goodspeed (9) afirma que únicamente cuando ha habido a~ 

(9) OP. CIT. PAG. 269. 
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gún acuerdo entre los miemb~¿s p~rmanehtes ha sido efectivo el. Consejo: En es-
>··-·. __ -,__ -

tas oca.siones, e 1 Consejo ha usado un flexible acercarn!ento a s~s . fe~po~sabil idá- · 

des de acuerdo con 1 a Corto. Raramente se ha ~sforzad~· p~r dete;~·in~r~ l~,~~is=
tencia de una amenaza o quebrantamiento de la paz, y nunca ha determinado -

que haya habido un acto de agresión. 

a). La Acción Colectiva de los Estados y la Asamblea . General 

de las Naciones Unidas. 

Para Gerbet (1 O) 1 a parálisis del Consejo ha hecho pasar 

a la Asamblea General la responsabilidad de mantener la paz. Mas la Asamblea 

puede recomendar, pero no ordenar: no existiendo obligación ni garantía de su in 

tervenc ión. Las recomendaciones serán epi icadas en la medida en que sean acep-

todas por los miembros. En el mismo sentido, Goodrich (11) afirma que el dese-

rrollo de la actuación de la Asamblea en la práctica actual principió en el pri-

mer arlo de las Nociones Unidas. Después de que el Consejo de Seguridad hubo 

fallado en el intento de ponerse de acuerdo con cualquier tipo de acción respe5_ 

to al régimen de Franco en Espai'lo, el asunto fue llevado o la atención de la -

Asamblea General¡ que recomendó el retiro de los jefes de las misiones diplomó-

tices, así como la exclusión del gobierno franquista como miembro de las agencias 

especializadas, y de la participación en conferencias emprendidas bojo los auspi--

cios de las Naciones Unidos. 

Resulta pues ilógico y antijurídico que otro Órgano de los-

Naciones Unidas usurpe los funciones del Consejo de Seguridad, y, sin las faculta 

(10) PIERRE GERBET. LES ORGANSATIONS INTERNATIONALES. PRESSES UNl--
VERSITAIRES DE FRANCE. PARIS, 1963. PAG. 77. 

(11) LELAND M. GOODRICH. THE UNITED NATIONS. THOMAS Y. CROMWELL 
COMPANY, NEW YORK, 1959. PAG. 177. 
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·~~s :j~cutivós de este último,;. emito simples recomendaciones que no obsta~te ca- . 

rec;er de obl}got¿rledad, ha~)i~o .• ac~ptadas por los miembros. Pero en el orden,;; 

práctico cual~ul~r socdflcio po~ .. mantener el orden, 
' ,,-

la paz y se'guridad internacio 

nales es necesario. La oépsión en que más clramente se áprecia Ía importancia 

del Consejo para asumir· sus responsabilidades en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, viéndose substituído eficazmente por la Asamblea, fue -

la motivado a raíz del asunto de la Guerra de Coreo. En defecto del Consejo, 

que se encontraba impedido de actuar debido a la oposición so,,-iética al réspecto; · ·. 

la Asamblea General se avocó el conocimiento de la ~u:stióñ¡ emitiend~~ e(J ··~~ 
noviembre de 1950 la resolución que se conoce como "Unidos para la Paz". 

La Carta de las Naciones Unidas presenta, pues, grandes-

contradicciones. Por un lado, la base de la actuación de la Organización se e~ 

cuentra regida por la existencia de un Órgano central con facultades ejecutivos, -

bastante extensas y virtualmente ilimitadas. Las decisiones adoptados por este Órg;!. 

no son obligatorias poro la total idod de los miembros de la Organización. Sin 

embargo, es poco menos que imposible concebir que existo el acuerdo necesario 

entre los integrantes del Consejo, para la adopción de una decisión en los términos 

del Artículo 39. De tal manera, hemos regresado, en virtud del derecho de veto-

conferido a los miembros permanentes del Consejo, a la situación imperante en el -

Pacto de la Sociedad de Naciones, en el que era necesaria la unanimidad de vo 

tos para lograr uno recomendación del Consejo de lo Sociedad. El derecho de ve 

to de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 1 imito los facultades, 

pretendidamente ejecutivas, del Órgano creado con la intención de dotar o lo Or-

ganización de lo fuerzo suficiente para garantizar el mantenimiento de la paz y -

seguridad internacionales. La acción colectiva de los Estados se impide aún antes-
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de presentarse, 

o} Los Tratado:. a que se Refiere el Artíél.ÍI~ 43 de la Carta ele'

las Naciones Unidas. 

es este el único defecto de la Carta de las Naciones 

Unidas ~n :io r:l~tivo a la aplicación de medidas colectivas paro lograr el mant.:_ 

nimi~nto de 1lpaz y la seguridad internacionales. Al respecto, Cavaré (12) afLi:, 

ma que en el texto de la Carta se observan algunas lagunas. En primer 1 ugar, -

el mando de las fuerzas armadas puestas a disposición del Consejo no ha sido re-

guiado. Estas cuestiones (Artículo 47/3), "serón resueltas posteriormente". Por --

otro lado, los convenios especiales de que habla el Artículo 43, tan importantes . 

en el plan técnico, ya que deben determinar los efectivos y la naturaleza de las 

fuerzas armadas a disposición del Consejo, que deben igualmente regular la impo!. 

tancia y grado de preparación de las fuerzas aéreas que deben ser establecidas -

en forma permanente, así como precisar la naturaleza de las facilidades y la as!: 

tencia a prestar, deben ser firmados y rectificados libremente. El texto del Artícu 

lo 43 dice así: 

"1. Todos los miembros de las Naciones Unidas, con el -

fin de contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se -

comprometen a poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solí-

cite, y de conformidad con un convenio especial o con convenios especiales, las-

fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, que sean 

necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

2. Dicho convenio o convenios fijarán el número y 1 a el~ 

se de fuerzas, su grado de preparación y su ubicación general, como también la-

(12) OP. CIT. PAG. 261. 
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naturaleza cJe J_as~fac ilidades~y~de"°'lo- ayuoa-que--h~brcSn de darse . 

. J.
0

EI- CCJ~ve_11io () convenios serón negociados o iniciativo 
:-,-.:..:.,::-' 

del Consejo_ ton_proÜtó';:co~b-%~-pÓ.sible; sérón concertados entre el Consejod~:... · 
,_,_;.._:~_,':". ;' .--:-:·_ . .::;-~.::._·;~ ·-~~~:~:_o.;-- •. 

Seguridad y, mi~rnbr0,~')ndi_v_í~ú91~S o .. eritre el Consejo de Seguridad y grupos de -

miembros, y esJ~-ró~-s-~fé)6~;~~/f#fif¡É~c:(ó~ pqr los Estados signatarios de acuerdo --
-- ;~ :~-._,;_._,.;~~ -~: "' ~~,1:5:!;~;/_:\(~ ~ .-,,_,.~ .- ,_.""'. ·:~--' . 

'°' '"'~'~~ó;f~~l~K!i~liiff ~f :~t::" ;a ofeatl,ldad dol Como jo do -

Seguridad; '~~::>~;-~,;ihWd~~~t~--·~ri~ario de la observancia forzosa de lo paz, se -
<,,~:··/,::'~ ., ·-'-»'\· :.' ~-:·;: é' ·-~~~~C"'·-,¡ 

encu~ntra_ b~\~~~Y€~;-d()f ~oridiciones, ninguna de las cuales se ha materializado. -

En -pti~~'r l~'~aV;- IÓjdhponibilidad por parte del C()nsejo de fuerzas armadas y fa-
-" -· ·-, 

cil idodes eri)_os - ténl1if1QS de los convenios concluidos entre el Consejo y los míe~ 

bros y en segundo lugar, la cooperación efectiva de los miembros permanentes del 

Consejo respecto a las amenazas a fo paz, qllebr~ritamientci de la misma o actos-

de agresión. ' > 

Reforzando su afifíli~fí2ri '~~ri hechos, el citado autor ci
-:<·.'::'/-;:,- ~. . -~. :~.~~~~f~':'. ·'· .. ~:\'\."/ ' 

ta corno ejemplo que "uno de lo~ prl111e,:6~;c(Jc,t~~~"~~\;:;~óhsejo de Seguridad, des--
:.J.,;· ... ~~~-'.:~·,1/,:.,: :· 

pués de su organización en 1946, fue el'de;;'s'6i¡'6ff6f}al Comité de Estado Mayor 

el examen y reporte de los acuerdos mil itafe~~oc'ciue"'-sec refiere el Artículo 43. -

Acatando la recomendación que adoptó la Asamblea en diciembre de 1946, para -

que el establecimiento de las fuerzas armadas a disposición del Consejo fuera apr;_ 

surado, el Conse¡o de Seguridad, el 13 de febrero de 1947, ordenó al Comité de 

Estado Mayor presentar tal reporte antes del 30 de abril. El reporte entregado 

por el Comité en tal fecha contenía 41 artículos. De ellos, 25 fueron aceptados 

por todos los miembros del comité; mientras que en los 16 restantes el acuerdo no 

(13) OP. CIT. PAG. 164. 
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Je logrado. Desafortunadamente, .los W a.rtí~ulos no aprobados eran. los más im

'ortontes, yo que .se referían osúntOs q~e ·)ío itrotbci.;s~adecucid·Ó~ente. PºE. la Carta, 

f en los que se debía decidir si se debefí~~~~~:·~'.b"f&i~H~s.:;;;~vi~i~s ·~e-rioldcfos:en 
el Artículo 43 de la Carta". 

"Los principales desacuerdos fueron entre lo Unión Soviéti 

ca y los otros miembros permanentes, si bien esta división no se presentó en to-

dos las materias. La Unión Soviética sostenía fundamentalmente distintos opiniones 

de los Estados Unidos, y algunas otros de menor alcance con otros miembros pér"." 

manentes; en todas las cuestiones importantes acerca del número y composición de 

los fuerzas armadas con que habían de contribuír los miembros permanentes¡ la. --

disposición de bases, lo ubicación de las tropas cuando no estuvieran en acción, 

lo época de retirado de las fuerzas y la forma de abastecimiento. En general, -

los Estados Unidos deseaban uno fuerza con enorme poderío compuesta Flexibleme~ 

te, organizado, dirigido, y también ubicado poro ser disponible rápidamente. Lo 

Unión Soviético no vió lo necesidad de una gran fuerza, si ésta no iba o ser -

empleado en contra de uno Gran Potencia, insistiendo en que el principio de --

igualdad debería regir los aportaciones de los miembros permanentes;. y exigió la -
-o-;:-·.---;::--~-

claro definición de las condiciones bojo las cuales podría ser usada la fuerza. 

Era obvio, de las discusiones en el Comité, y consecuentemente en el Consejo de 

Seguridad, que los desacuerdos se debían princ ipolmente a la falta de confianza -

entre los Estados Unidos y Rusia en la buena fe e intenciones de coda uno. Los 

diferencias, por ello, eran políticas ~y. no. t~cni.Cosc·~~n S';' origen, y sólo podían -
.;".·-'° .. \' 

ser eliminados en un plano polrtico!~.~: 77 .~ ,:•oi,)i2~,;i, . .'L 

43 no ha podido llevarse a cabo debido a di~ers~s'..· p;~b;~~~s. En su monumental -
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- .--=----o-- -

obrQ¡ kelsen (14) ofi~ih~ q~~ tales cÓnvenios no se refieren a si algún miembro-
- ·=- '-:'-,;---' . ,_, -._ -.. . . 

co~trib~ye';.'ó"fi?;,~o]ZM~~ti~os ~i,lifores, sirio a lo manero en que tales obl igacio-
,-~--,,,'-'¡'.'..- ;e':'=;;;:-.. --,,- '<.".y,¿,.~~, •. ·.-

nes; est,~bl~'~id'a's\~~. lcl ¿rta, serán cumplidas por tal miembro. Además (15), --
... -J·:·,~< ;'.,;<---/"o- .. '-

·. llÍos llli.~~@~~~;;j,j~~~den se~ obligados o celebrar tales convenios, y así, están • 

en posi'cf6r(~~~·~h~~er depender su consentimiento de condiciones no previstas en 

la Cartd1•. ·. 

En párrafos posteriores, el prestigiado autor (16) sei'iolQ -

una. i~te~esante consideración, al afirmar que "El Artículo 43/3 estipula que el -

conve.nio o convenios sei'\alados en los párrafos 1 y 2 de este Artículo, estarán -

. sujetos a ratificación de acuerdo con los respectivos procedimientos constituciona-

les. Pero tal medida se refiere únicamente o los "Estodos signatarios", y no a -

los Nociones Unidas, representados por el Consejo de Seguridad. La Carta no se 

i'lalo un procedimiento específico poro la conclusión de trotados por las Nociones -

Unidos. El órgano competente para concluir el tratado en nombre de los Naciones 

Unidos debe expresar su consentimiento por medio de una decisión, tomado en --

conformidad con las respectivas reglas de lo Corta. Si el Consejo de Seguridad -

es el Órgano competente, es necesaria uno mayoría de siete· miembros, incluidos -

los votos concurrentes de los miembros permanentes. En caso de un convenio ce--

lebrodo con un miembro que esté representado en el Consejo, este miembro portie_! 

pa en lo conclusión del convenio por ambos lados". 

Consideramos acertada la afirmación sostenido por el autor-

transcrito, ya que, como indicamos anteriormente, en los decisiones del Consejo -

(14) OP. CIT. PAG. 750 . 

. 05) OP.CIT. PAG. 754. 

(16) OP. CIT. PAG. 755. 
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en relación .con los disposiciones del Capítulo VII, _no existe f~--abstención col i--~-··~- - 0 ••• 

gotoria. de' votar,' Je~pept() ?e algún ~iembro ·de.I Cons~jo iue sea parte en deter-

minada ~ih1a¿'¡6n;~ue'.'~rigin~ 1() opli~~é:ión de .di~has disposiciones •. Todo lo con-

trario, lo apliciación de los normas contenidas en el articulado del Capítulo VII-

exigen la concurrencia de los votos de los cinco miembros permanentes y por lo-

menos, cuatro votos más en sentido afirmativo. Tal requisito es necesario a me--

nos que la decisión sea una cuestión de mero procedimiento, y consideramos que -

lo conclusión de los convenios a que se refiere el Articulo 43 es una decisión -

sobre uno materia de gran importancia, 
•' 

los miembros de las Naciones Unidas, no tienen en rea!J. 

dad obligación de celebrar con el Consejo de Seguridad los convenios especiales-

a que se refiere el Artículo 43. Consecuentemente, lo fuerza del Consejo se dé_! 

virtúa, dificultando su actuación de acuerdo con el Capitulo VII, ya que carece-

de los efectivos mil iteres necesarios paro actuar rápida y eficazmente. 

Consecuencia de lo inexistencia de los convenios a que -

nos hemos referido, ha sido que tampoco pueda hablarse de la creación de la 

fuerza aérea a que se refiere el Artículo 45 de la Carta, cuyo texto dice: 

"A fin de que 1 a Organización pueda tomar medidas mili-

tares urgentes, sus miembros mantendrán contingentes de fuerzas aéreas nacionales -

inmediatamente disponibles para la ejecución combinada de una acción coercitivo -

internacional. La potencia y el grado de preparación de estos contingentes y los-

planes para su acción combinada serán determinados, dentro de los límites estable-

ciclos en el Convenio o Convenios especiales de que trata el Artículo 43, por. el 

Consejo de Seguridad con lo ayuda del Comité de Estado Mayor". 

La intención de los redactores de la Carta, en el sºentido -
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de dolor o lo Organización d~ úriaJuerzci or~~d/~estiri~6do a och.ior rápidameri-
- - -

te en coso de emergencia, sec ho ~isto frustrada por lo falta de compulsividod 

poro concluir los convenios en que tol obl igoción de los miembros debería ser -

regulada. Lo celebración de dichos convenios se ha visto obstaculizada por los -

miembros permanentes del Consejo, quienes desean conservar a todo costa el mono 

polio de lo fuerzo. Lo representación que les confirieron los miembros de los --

Naciones Unidas, es utilizada por las Grandes Potencias a su antojo, en benefi-

c io de sus intereses particulares. 

b) El Monopolio del Poder par Parte de los Miembros Per 

manen tes del Consejo de Seguridad 

Para justificar su exclusividad de actuación en el campo -

internacional, las Grandes Potencias tienen como apoyo el Artículo 106 de la -

Carta, en el que se sei'lala que "las portes en la Declaración de las Grandes. --

Potenc-ias, firmada en Moscú el 30 de octubre de 1943 {Estados Unidos, lnglote--

rra, Rusia y Chino), y Francia, deberán, conforme al párrafo So. de esa Declaro 

ción, celebrar consultas entre sí y cuando a ello hubiere lugar, con otros miem-

bros de la Organización, a fin de acordar en nombre de ésta la acción conjunto 

a que fuere necesaria para mantener la paz y seguridad internacionales". 

Nótese que el mismo texto de la Corto califica la acción 

a emprender por los Estados que son miembros permanentes del Consejo corno "con 

junta". A nuestro manero de ver, tal calificación deriva del reducido número de 

Estados que eventualmente la emprenderían. Lógicamente, tal tipo de acción es -

de un Ó'.Tlbito más reducido que la Acción Colectiva que sei'lala el Artículo 1/1 -

de la Corto como el principal medio poro la consecución del Propósito primario -

de las Naciones Unidas: el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
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En su. primero porte, el Articulo 106 de la Carta justifi'--
- ' ': ' ' ' 

ca la existencia de la oci:ión n~onjuntÓ 1•, mientras entran ~ne ~igor lw convenios-

especioles que señala el Artículo 43, en la ~ecH.da--nec~saria p~ra que, a· juicio 
~ . , . 

del Consejo de Seguridad, copaciten a éste poro ejercer las atribuciones que le -

confiere el Artículo 42. Al respecto, Kelsen (17} afirma que la acción con junta 

a que se refiere el Artículo 106, y que autoriza a Estados Unidos, lngl aterra, -

China, Rusia y Francia a emprenderla, ·"sólo existe mientras el Consejo de Segur:.!_ 

dod no exprese la opinión de que existen suficientes convenios que le hagan po:!_ 

ble el ejercicio de sus responsobilidodes, de acuerdo con lo previsto en el Artícu-

lo 42. Tan pronto como el Consejo declare que puede ejercitar tales responsabil.!, 

dades, la autorización del Artículo 106 deja de ser válida". 

Si, evidentemente, los convenios destinados a reglamentar-

los efectivos mil iteres con que han de contribuír todos los miembros de la Organ_!. 

zación para auxiliar al Consejo en el mantenimiento de la paz y la seguridad i~ 

ternaclonales no han sido concluídos, podemos afirmar que en las contadas ocasio-

nes en que el Consejo ha intervenido, no se ha presentado una real Acción Co--

lectiva, sino una acción conjunta, la cual ha sido posible merced a la existencia 

del poco común acuerdo entre las Grandes Potencias, 

Indiscutiblemente, los miembros permanentes del Consejo pu:._ 

den, por sus propios recursos, hacer frente a cualquier situación. Seguramente, --

sus efectivos militares son mayores y de mejor calidad que la totalidad de los de-

más miembros de la Organización.· Sin embargo, los convenios especiales a que se 

refiere el Capitulo 43, otorgan a la totalidad de los demás miembros de la Orga-

nización, una participación en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna-

(17) OP. CIT. PAG. 758. 
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cionales. Tal pdrtlcipaClón otorga a. la acción a e111prendff 11 carácter 'de.' colee 

tiva. 

Por tal razón, los convenios sei'lalados en el Artículo 43 

son presupuesto indispensable paro la existencia de la Acción Colectiva en casos

de amenazas a la paz, quebrantamiento de la misma o acto de agresión. La Car

ta sei'lala en el Artículo 106, que la actuación del Consejo requiere para su exis 

tencia de tales convenios, ya que sin ellos, no puede ejercitar las atribuciones -

a que se refiere el Artículo 42. De tal manera, llegaremos ª. una conclusión -

que seguramente parecerá descabellada, ya que consideramos que el Consejo de -

Seguridad es inexistente. 

El Cense jo es un órgano que, según el Artículo 24/1 de-

l a Carta, actúa en nombre de los Miembros de las Naciones Unidas en la respo!!, 

sabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales. Compleme~ 

tondo esta disposición, el Artículo 106 supeditiJ la capacidad del Consejo para a~ 

tuar conforme al Artfculo 42, a la existencia de los convenios especiales previstos 

por el Artículo 43. Mientras no entren en vigor, el Consejo de Seguridad no -

puede actuar como representante de las Naciones Unidas en. la aplicación de las

medidas previstas por el Artículo 42. De tal manera, y dado que no se han con 

cluído los acuerdos que reglamenten la participación de los miembros de la Orga

nización en la aplicación de las medidas previstas en el Artículo 42, las Grandes 

Potencias no han actuado colectivamente y por ello representando a las Naciones

Unidas, sino que su acción ha sido, según el texto del Artículo 106, "conjunta". 

Debido al tipo de tal actividad, 1 as pretendidas, y contadas intervenciones del -

Consejo de Seguridad en lo referente a medidas de tipo militar, han sido efectua

das por las Grandes Potencias despojadas de su carácter representativo, y por ello, 
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interviniendo con exclusión de los demás miembros de la O.N.U, Es altamente"' 

significativo que el texto del Artículo 106 se refiera a los miemb~os permanentes-

del Consejo como "las partes de la Declaración de las Cuatro Potencias", y ---

Francia. Insistiendo, según el mismo Artículo 106, la acción emprendido por to-

les Estados mientras no existan los convenios de que trato el Artículo 43, no es 

colectivo, sino conjunta, ya que la Carta omite referirse a los miembros. permone~ 

tes del Consejo de Seguridad. 
·-'--·--,.·. 

Louis Delbez (18), (JFJrriia que 1
•
1La Carta de las Nociones 

Unidas no ha podido crear una fuerza preconstit~í~a y ,pu~sta a disposición de las 

autoridades internacionales, como lo había solicitado lo delegación Francesa en --

dos ocasiones, durante el imperio de lo Sociedad de Naciones (París, 1919 y Gi-

nebro, 1932}. Pero la Carta ha previsto en sus Artículos 4a y 45 que "conve--

nios especiales", precisando la naturaleza y volumen de los contingentes, los Foci 

lidades, el derecho de paso, etc., serían firmados entre el Consejo y los Estados. 

A Falta de tales acuerdos, los Estados no tendrían ninguna obligación de aportar -

contingentes militares. La situación creada en 1948 por el fracaso de la Conferen 

cia de Moscú, no ha permitido, desafortunadamente, la firma de estos convenios.-

La mismo ideo de negociarlos parece hoy día abandonado, al menos provisionalme~ 

te". 

c} El Comité de Estado Mayor 

El Artículo 47 de lo Carta, previendo que llegara a exis-

tir una fuerza internacional puesta a disposición del Consejo, establece la creo---

ción de un Comité de Estado Mayor, el cual, según el párrafo 1 del Artículo ci-

todo, tiene como misión "asesorar y asistir al Consejo de Seguridad en todos las~ 

(18) OP. CIT. PAG. 445. 
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cuestiones relativas o las necesidades militares del Co11sej9 ·para el mantenimiento

de la paz y la seguridad i11Jernacj9n~l~s
1

,.~Cit~ernpleo :ele lós fúerzas puestas a su-
-- :_-_':::--_; __ ·--~'-~-'~e-·. 

disposición, a la regulación· de l~s dim~m~'rúo{y ~I posible desarme. 
· .. ····', :,' ,:·•,•: -' ' ' .. '. 

El párrafo-

2o. del mismo Artículo establece que· el Cdmité ''estará integrado por los Jefes -

de Estado Mayor de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus re-

presentantes. Todo miembro de las Naciones Unidas que no esté permanentemente 

representado en el Comité, será invitado por éste a asociarse a sus labores, cuan-

do el desempei'lo eficiente de las funciones del Comité requiera la participación -

de dicho miembro". 

En el párrafo 3 se otorga al Comité, bajo la autoridad -

del Consejo, "la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas puestas a dis-

posición del Consejo. Las cuestiones relativas al comando de dichas fuerzas serán 

resueltas posteriormente". El párrafo 4 del Artículo 47 establece para el Comité -

la facultad de establecer subcomités regionales, previas la autorización del Consejo 

de Seguridad y la consulta con los organismos regionales apropiados. 

De la misma manera que la Acción Colectiva de los Esta-

dos, en lo referente a la aplicación de lo establecido en el Artículo 42, las ---

funciones del Comité se encuentran concebidas en función de la existencia de los 

multicitados "convenios especiales", señalados en el Artículo 43. Como ya dijimos, 

a la fecha no ha sido posible la celebración de este tipo de convenios, luego en 

tonces las funciones del Comité han sido poco menos que inexistentes. 

El Comité no ha realizado ninguna de sus funciones. A lo 

más, sus integrantes se han puesto de acuerdo en lo relativo a cuestiones de esca 

sa importancia. En relación con la actuación del Comité, Delbez (19), establece-

(19) OP. CIT. PAG. CIT. 
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que, "Lo. Corta, en su Artíc~lo 47, prllvee)a constitución de un Comité de Esta 

do Mayor¡ compuesto por los Jefes de Estad~ Mayor de los miembros permanentes 

del Conse¡o. .es un órgano de mondo, y debe -

asegurar la dirección estratégica de la fuerza armada internacional. En tiempo -

de paz, es un órgano de consulta, y debe fijar los principios generales que con 

1 

duzcan o lo conclusión de convenios especiales. En el seno del Comité, se ha-

estado de acuerdo sobre determinados puntos (entrenamiento de tropas, transportes), 

pero tal acuerdo no ha podido presentarse en lo referente a csuntos más importa~ 

tes (designación de bases militares, proporcional id ad de las contribuciones, casos -

de urgencia nacional). El Comité, dividido al igual que el Consejo de Seguridad, 

debe renunciar o cumplir la misión que le es asignada por la Corta". 

La redacción del Artículo 43 ha motivado que la Acción -

colectiva de los Estados, de por sí difícil de surgir debido a la falto de unanimi 

dad de criterio de los miembros del Consejo de Seguridad, encuentre otra dificul-

tad para presentarse. A primera visto, y según ya quedó anotado, el Consejo de 

Seguridad es el órgano ejecutivo de los Nociones Unidas, siendo sus decisiones -

obl igotarios poro los miembros. Pero para hacer efectivas sus decisiones, y concr=. 

tomen te, para actuar de conform i:lad con el Artículo 42, el Consejo necesita de -

la cooperación de todos los miembros, tendiente .. a la existenc la de una fuerza i~ 

seguridad i nternac lonales, 

· · ~.,0.~~;¿~~~)rJ~Y0fJ~-0;!1~,~.~~;i1~t i>_ciérciona,l a la capacidad de -

cada miembro 1 .l~i~~~~·~:~i§~.~~~.~~;·í~~~~~-~J1~ lci celebración de un convenio o conve

nios, en los qu~~fs~téif1~.fÍl~(J;~1(J ~atJr~leza y cantidad de la cooperación. De 

acuerdo co~"¿¡ e~J;rÍtJ~~ la Carta, y yo que existe paro los miembros de las -
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Naciones Unidas la obl,lgación de· procurar. el .~a~tenimiénfo de la paz y la segu-: 
- • - • ' ~ •_o • ·- ' ' 

ridad internacionales, IO c~l~~~dgfo~ óC:Uerd~~~nÓ dt!be ser -r~~ultativa, -
-;::,-< -,-·;_,,',[:-};··':,· . 

e. 1a1 J,ar: d~ l."~' ~( A"""2~;.,i\~~~~ 01 p,;~, 
; . " . ., '. : ~\: .. ,. ' 

sino obligatoria. 

Propósito de las Naciones Unidas. EÍ Artícut~l/1 d~ la?it~Úa:;e:fdblece que, pa 
'.,· ·-··' :·,-,'</'·'··.::-'o; ··:C,: 'O<•:,.~.·:···_•;.·. . - -

. ''"" :··>:-,:-- .. 

ra el mantenimiento de la paz y la seguridod int~rnciclo~al~s}>los ".mi~mbros toma-
:_¡:.·: 

rán medidas colectivas eficaces para prevenir y elirl1Í~~~61{;~:~Cl~a; 'CI la paz, así-
.,:~{-&:''·>: --~·,o~:';'d-:·.· '"" 

como para suprimir actos de agresión y otros quebrb~t~~¡;;;'t~5<'.¿/laepaz. El carác 
'·_,,. . ·:- .::.:~~:,.; 

ter colectivo de tales medidas deriva de la portl~ipdc"ió; [()tal;.éle .los miembros de 
:;;___--.--];,'_-- ;.·--

la Organización en ellos; y la outorl~ocii~ q~e el ArtícClo 106 otorga a los Par-

tes de la Declaración de Moscú y o Francia -no considerándoles como miembros -

permanentes del Consejo de Seguridad- paro actuar "conjuntamente", carece de lo 

nota de colectividad; la cual debe caracterizar la reacción de los miembros de -

las Naciones Unidas a la violación del Propósito fundamental de la Organización. 

La falta de obligación para celebrar los convenios especi5: 

les señalados en el Artículo 43, ha originado un regreso al sistema imperante en -

el Pacto de la Sociedad de Naciones, en el que la aplicación de sanciones a un 

Estado infractor era dejada a la 1 ibre apreciación de los miembros de la Sociedad. 

Sin la existencia de dichos convenios, no existe para los miembros de las Nacio-

nes Unidas la obligación de contribuir a l~·~a~li~oción de las sanciones colectivas-

que señala el Artículo 42, sino que tal/áf'~~t~~ión sería voluntaria. 
.. ·.-~-,_','.;,': -

Por otro lo--

do, el Consejo de Seguridad no puéde ,~-~tf¡E"~¡;~óFo decisión para la aplicación

del Artículo 42, pues ya vimos que' no!r~~~J~~B~~tffi;;~:rl1ie~~~~as no existo el núme-
- -; ·_ '' .'.., ~: .. ') ', ···,-,'¿,~', , ' ' , ·:,~:v_".• ." ' 

ro suficiente de convenios. 
~-;OY~- ·',-;·,., ;:,- •' '• 

-,.~-, -, . ,;,,- ::"·:,:·'. ;· 

En el hipotéÜ~~· y "r~~~t~ doso de Clpl Icor el Artículo 42, 
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el C~nse¡o de S~guridod no podría emprer\der un'a-.A;c~ión ,Coltictiva. El Consejo, 

consldercido/~oin~-~¿t~on~ r;¡rn~~;i1~'nt: de •las ,' Nrici6'ri~s,;Onidds,~itoria . supeditado -
~--'~:~-: ::·_ · •. ·_"-''·º~.- ' •: .'--~-\.> e• '). \--' ~ ",~.:;->~:''.;§~,:,:·;\>···:" 

o :Í~ vol~ntcirf~ Clportü~t§n'ª~qlggr\"~il!_~~ró;'ó~f~;Jpª~;~¡'. ellos;· Delbez ,(20), ci-

to.· la 1~1~rv'i~§1.r~~·d~1.~.s~;~:h;;'~~.1~is,~;~:.~~l~.~;:;~¿/ea;- _19so, ·es1p10, 19s6, y -
' :· e·: '-'.-~o'°'-_,-_ -- · ·- •' · ·,' -\ «' ;_ · ·' '. ·- ---:--· -- ,,: { .• -'.-,' ·\-_, ____ -~'._-:(., --_.' ·: >·.',':'.· -": •., ... ·._ : -~~;· --\-

Co11g0 Bel gi:J ¡ 1961),'man.ifesforido 'que./!clldáé.vei;·a.·falta de los convenios espe-

ciales · previ~tos porl~ ·carfa;/ td:6(~Stj'.;.¡'.¿ h~ intervenido más que en vía de~ 
.!. .-- ': !~(:;;.: .. -\· - - ~ 

recomendación, y la ~rovisi6~:. ~~ d\i~tf~g~nÍ~s naCionales. no ho posado de ser vo 
-'; -~.· -

; '.· '; :\~ ::~:,,~.: :>~:-_ .::·::·- ::·~ -
luntoria 11

• _:_,:-:-;:'º:----',_', ~<~»,:;:/; ¿:;' 

A>"nu~si~;, p§r~c~r, 'ceFca~~~r transcrito olvida que, . si la -
,-~·~- >/';~:: 

O,N,U. intervino en tales Óc~siónef'únicamente en vía de recomendación, ello -

no se debió exclusivamente a la falt~;d¿< tales convenios. Más aún, puede decir 

se que el factor determinante del defecto de una adecuada intervención fue lo -

división existente entre los miembros permanentes del Conse¡o. Goodrich (21), --

sostiene, refiriéndose a la inexistencia de uno fuerza mil itor y facilidades o dis-

posición del Consejo, que "ero aún legalmente posible que el Consejo tornara m.:_ 

didos que implicaran el uso de lo fuerza ormoda para preservar la paz en coso -

de amenazo o violación a ella. Había además la posibilidad de que los miembros 

permanentes del Consejo estuvieran de acuerdo en usar sus propias fuerzas, o bien 

las de otros miembros que contribuyeran voluntariamente para lograr tal resultado, -

Pero la posibilidad de tal acción a emprender fue grandemente reducida; si no por 

principios prácticos, fue eliminado por los distintos propósitos de la Unión Soviéti-

ca y los Potencias Occidentales en el período de lo post-guerra, así como por -

la desconfianza y hostilidad que vinieron o caracterizar sus relaciones". 

(20) OP.CIT. PAG.CIT. 

'21) OP.CIT. PAG.CIT. 
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---= - ---- ·-- --------- -
-- -----,, ----- - -

.. · 

mir. sus ·¡esp~nsabifl9cides -de :O~uerd~- crin .~I A~trcól~ 42. · .. ~- AúX,é~·~l:;cas~; de . que-
. '"',:i:';r;' .. _ 

1 
_,_:_ •::, '. ''· ~.--··.· , -"' !~ '; :-e"_-~·'.· .. ,. 

existie(Ón '-y 1 por consiguiente¡ Urta fuéi'Ía más que de carácter internacional, --

universal- la acción colectiva a erliprenderse se verfa subordinada a la uniformidad 

de criterio por parte de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. La -

desconfianza y división existentes en el Consejo son resul todo de los intereses --

opuestos de sus miembros¡ quienes han pasado por alto la responsabilidad que im:.. -

pone su papel de líderes; ~L()_s· fines universales de la ·O.N.u:·\e ~riflsu;~;~i-~-CI= 
·:. ~-""' :_- }0--- :o~-,c'-" 

do a los intereses de los miembros del Consejo. 

Por ello, poro que el Consejo púdiero ac:tuar conforme al 

Artículo 42 1 serfa necesario que tal conducta no lesionara los intereses de alguno 

de sus miembros permanentes. Si se presenta tal afectación, el miembro permanen-

te que no esté de acuerdo con el tipo de acción a emprender, puede impedirla -

mediante el ejercicio del derecho de veto. Cavaré (22), señala como una causa-

de la debilidad del sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas, lo --

que considera como "inherente al funcionamiento interno de la O.N.U.,.y con:-

cretamente, al funcionamiento del Consejo de Seguridad. Es el veto l~\~~e<há ".' 

impedido la realización de las promesas contenidas en la Carta, y q·u~;;~:c~U~IL-
_:-::·_º. ·:·,:~ ; ' 

quiera amenaza de sanción puede imprimir su efecto paralizador habituaFi::-·. 
>. ~.:·-·: :"' 

Para Kunz (23), "el veto quiere decir, e'rl°prlme/ 

que no puede haber una acción mil itor contra un miembro permanente dEll .Cónse·j~ 

(22} OP. CIT. PAG. 287. 

(23) JOSEF L. KUNZ. DEL DERECHO INTERNACIONAL CLASICO AL DERECHO 
INTERNACIONAL NUEVO. IMPRENTA UNIVERSITARIA. MEXICO, 1953, PAG. 
130. 209 



de Seguridad. En consecueni::ia, . la~Carta,." d~scle. su origen, no crea un sistema -

de Seguridad Colectiva. Y lo _qué\es~'.~~~' ~zj~t.o d~ • ~n miembro permanente -

puede prevenir tal acción milit~f .:gú~!·~~:mf~y'J#'~¡~;~bro··llo- permanente, si es --
··-"·,,: ·'-':_;-"-:.:·- ''<;,>-"··· 

protegido suyo. Hemos visto, por ej~íllf>lo; en ICI: Jida de las Naciones Unidas, -

que una investigación del golpe de Estado en Checoslovaquia, o el caso del Car 

denal Mindsz:enty en la Hungrra comunista, puede ser vetada por la Unión sc>vié-

tica, o bien, terminada por la mera amenaza y seguridad de tal veto. El ·veto-

se extiende, además, a las actividades de los Órganos auxiliares del Consejo de -

Seguridad. Tal es el Comité de Estado Mayor, creado por los Artículos 46 y 47-

de la Carta, integrado solamente por los Jefes de Estado Mayor de los miembros-

permanentes del Consejo de Seguridad; y que debe asistir a éste, elaborando pla-

nes para el empleo de la fuerza armada. Como consecuencia del abismo existen-

te entre el Este y el Oeste, el Comité de Estado Mayor no ha llegado, hasta -

ahora, a ningún resultado". 

3. El Predominio de Intereses Políticos sobre los de Tipo -

Jurrdico 

Así pues, encontramos que una causa fundamental de la -

falla de la actuación de las Naciones. Unidás reside en el Consejo de Seguridad. 

El defecto del Consejo, en su misión primordial de mantener la paz y la seguridad 

internacionales, se debe a factores de tipo político. Contrariamente a la idea de 

una Orgonización Internacional, que debe basarse en normas jurídicas, la práctica 

de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad ha determinado una subordi-

nación de las normas jurídicas a los intereses políticos de las Grandes Potencias. 

Resultado de esta confusión de valores ha sido la debilidad 

en la aplicación de los Principios de la Carta, de tal manera que las Naciones -
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Unidas. río hán podido garantizar a sus miembros -excl
0

uídás las Grandes Potencias, 

que ~e .. b~slan por sÍ solas'." su seguridad colectiva .. En un intento por salvar a -

la O.N.U.',, lo Asamblea General ha intentado asumir las funciones del Consejo, 

mas es conveniente hocer notar que, no obstante sus aparentes triunfos, la Asam-

blea no puede intervenir eficazmente en tal forma. Su composición numérica, por 

ejemplo, resulta inadecuada para reunirse rápidamente en una situación de emer--

gencia. Asimismo, las decisiones de la Asamblea son únicamente "recomendacio--

nes 11
, sujetas, por tal razón, a la libre aceptación de ellas por los miembros. -

En resumen, la Asamblea pretende ejercer unas actividades para las que no fue -

planeada. Teóricamente, la Asamblea General representa la opinión de la totali-

dad de las Naciones Unidas, la cual debía influir al Consejo, quien a su vez -

• 
es el Órgano representativo de la Organización. Daremos una breve reseíla de al 

gunos ejemplos de la actuación de la O.N.U.; situaciones en que se presentó -

la hipótesis prevista en el Artículo 39, y en las que el Consejo de Seguridad -

demostró su incapacidad de asumir el importante papel que le conHa !a Carta. 

IV. LA INTERVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS EN ALGUNOS CONFLICTOS IN 
TERNACIONALES. 

1 . Corea (24) 

El 25 de junio de 1950, el Secretario General fue notifi-

cado del ataque por tropas norcoreanas a la República de Corea. En la misma fe 

cha, el Consejo de Seguridad determinó que tal situación constituía un quebranta-

miento o la paz, por lo que exigió la inmediata cesación de hostilidades, el re-

tiro de las tropas de Corea del Norte al Paralelo 38, así como la ayuda de los 

países miembros para asegurar el cumplimiento de estas disposiciones. En vista de-

que Corea del Norte no había suspendido las hostilidades ni retirado sus fuerzas, -

{24) DATOS TOMADOS DE "LAS NACIONES UNIDAS Al ALCANCE DE TODOS" 
PUBLICADO POR LA OFICINA DE INFORMACION PUBLICA DE LAS NACIO 
NES UNIDAS. NUEVA YORK, 1960. PAGS. 137-149. 
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el 27 de junio el Consejo recomendó a los miembros prestar a la República de -

Corea la ayuda necesaria para rechazar el ataque armado y restaurar 1 a paz y -

la seguridad internacionales. En la misma fecha, los Estados Unidos anunciaron -

que habían ordenado a sus fuerzas aéreas y navales que prestaran apoyo a las --

tropas de la República de Corea. 

El 7 de julio del mismo año, el Consejo exhortó a los -

miembros que estuvieran dispuestos a facilitar asistencia militar en cumplimiento de 

las resoluciones arriba señalados, que la pusieran a las órdenes de un mando unifi 

cado bajo la dirección de los Estados Unidos. Dieciséis países respondieron a la -

llamada del Consejo, integrándose de esta manera una fuerza internacional, bajo -

las órdenes del General Douglas Mac Arthur. 

La Unión Soviética, que había estado ausente de las reu-

niones del Consejo del 25 y 27 de junio, estimó que las resoluciones del Co~se

jo de tales fechas eran ilegales, ya que habían sido adoptadas en ausencia de -

dos de sus miembros permanentes: Rusia y China. Respecto a la representación de 

China, Rusia sostenía que el representante chino en realidad no tenía tal carácter. 

Respecto a esta cuestión, Kelsen (25) sotiene: "La opinión de que las resoluciones 

del Consejo, eran ilegales porque China no estaba representada en él, puede ba

sarse en el hecho de que el gobierno nacional que firmó las credenciales de la -

persona que actuaba como representante de China había perdido su control efectivo 

sobre el territorio y población chinos. Consecuentemente, y de acuerdo con el -

Derecho Internacional Público, había dejado de ser el Gobierno de la República

China, y las credenciales firmadas por él habían dejado de ser válidas. El úni

co gobierno de la República de China, de acuerdo con el Derecho lntemacional

Públ ico, es el gobierno commista; el cual ejerce un control efectivo sobre el te-

(25) OP. CIT. PAG. 943. 
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modaL por ·~r !JC>biem~ comunista de_ Chino es oamitid~· en el c;~sejo de Seguri-;;. 

dad •..• ·· [)'~'~s'tii~ ~d6~i:a,M)~'¡·R~pA~l)t:d,d.~: Chino P"c est:á _reé;r~se~toda \~n)::1 .• 'Conse jo 

de ·seguridad, .·lo gu~ ;i~~lficd:~~-'6C~~ns~!~:de S~g~ri~~;?i~'1 '~;¡i~,;~6~~f>~~st~ ·.de 

acuerdo con 1 o Carta. Sgla~~Bt{ si el Consejo está ;. ¡~~Q¡~~~f~;·i~risti~urdo pUede~ 
'"•-~'' ~~¡'~;,::::.<'-:;.. '',.'~· <.:~::>~-"''•' ,·,,:.. ';.~ ~ 

adoptar decisiones válfd~si.. ··'' ·· ·•· ,j:~~·;;tr110Uj~_n' 
"C </·, • ,._::', :•:•·':; '',J ~;('· ~.< ••'• • 

<;;:~.~~·t;~~~~to 'al representant~·:r+ff·f·R~Ji!f ·1~·::·~-~rtidpar en -

posibl{id~cÍd~ cC>nti~uar··.la ·.•acción las sesiones del Corm~Íó ~e.:SegÚridadi · no hubo 
~._ ''\· :' ':,· ~----'.:.' : 

del Consejo en el asunto co.reano, debido a la falta de unanimidad entre sus .;_ 

miembros permanentes¡ lo que . motivó. que la Asamblea General tomara la direc--

ción del asunto, merced a la. re50luci§n "Unidos para la Paz", adoptada el 3 de 

noviembre de 1950. En ella se establece para la Asamblea General la responsabJ. 

lidad de mantener la paz, si el Conseja de Seguridad falla en el ejercicio de su 

responsabilidad primaria. 

Mediante la atribución de facultades conferidas por tal r;, 

solución, el lo. de febrero de 1951 la Asamblea consideró que la China Comun~ 

ta era culpable de agresión. Posteriormente (18 de mayo de 1951), la· Asamblea-

recomendó la aplicación de determinadas medidas colectivas económicas. No reco 

mendó la iniciación de medidas militares adicionales, no obstante que en la mis-

ma resolución del lo. de febrero se había afirmado la decisión de las Naciones-

Unidas a continuar su acción en Corea para detener la agresión; habiéndose insta-

do a todos los Estados a continuar prestando sli. asistencia a la acción de las Na 
:'.'~'" ·:_,;··' ,' >(·:~;\:,;·,:'.:'.'·: :·'-

cienes Unidas en Corea. ···. ··i'·:·••i ;{/:i'~2:\,' 

···,¡Los.¡ f n~~~t¡f •.·;~r;~;~.h'i;-r,~~~~j~g~!i{n·••.1;~.-.·.·estipul oc i~.nes -
:-;~~'~:~.:\-~~·~.~~~~·B-,Y-"'-='-':'t.:;;;:;:: ""·:·:I.0o~~-"':!:X:~~""'~cc_:..,-.:4 - .,~ ~~~:~'-~~'.L;:;~:,_¿~~,~::1_:;."~~-~· ;-'--' 

de la res61ución; ,ºÚnidoé pci~Cllcl:P~zll,; ... rel(ltivos]a;.1l1s.fú~rias::11é~es(lri~s para -
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- -=---c,__-o_-o-= -- -o_-

• - ,__- ----=- .- • 

ello no han sido afortunados; . En rf)~puesta a las solicitudes• dél Comité de Medí 
·-,,,::·:-~'- ,-, "-.-·;_.· 

das Económicas, acerca. de los· fllerz.~s r\é.c~scirlci~,t¡u'e~d~b;~tb·n:;p;/~cmecer en es--

todo de alerta poro lo'.~~~¡~~~~:~. l~s.<NCl~·ior;~~ .LJhid~~i~,~~¿:·~·11~~~r~s, en general, 
::-)·_,,:.:-:· 

de lo situación señalado, observamos 

que la acción del Consejo de Seguridad, frente o uno cloro perturbación de lo -

paz y seguridad internacionales, fue impedida por la falto de unanimidad de sus-

miembros permanentes. Tan pronto como lo Unión Soviética tomó parte en las s~ 

sienes del Consejo, la incipiente acción del Consejo en Corea fue interrumpida,-

Mediante el ejercicio del derecho de veto, Rusia paralizó al Consejo de Seguri-

dad. La Asamblea General, animada de los mejores propósitos, intentó actuar en 

vista de la falla del Consejo de Seguridad, si bien tal iniciativa no tuvo gran -

éxito. "La guerra fue cruel y mortal (40 000 americanos muertos), y el resultado 

bastante pobre (armisticio de Pannumjomm}" (27). 

Goodspeed (28) señala que lo resolución "Unidos para la -

Paz" contiene cinco partes, e introduce un enfoque completamente nuevo acerca -

de los medidas se seguridad colectiva de la Carta, al permitir a la Asamblea, -

además del Consejo de Seguridad, participar en el empleo de medidos coercitivas. 

Como consideramos que el estudio completo de la resolución "Unidos para la Paz" 

rebasa los 1 ímites de nuestro estudio, nos limitaremos a 

mente tres de las cinco partes de que, según el 

ción indicada. 
,----

(26) LELAND M. GOODRICH. OP. <:IT. PAG, 

(27) LOUIS DELBEZ. OP. CIT. PAG. 179. 

(28) OP. CIT. PAG. 228. 

autor 

179. 

señalar y anal izar breve--

citado, consta la resol u---
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Poro el autor transáito,c er1, prini~r, lü~ar~ lo resolución es;,. 

toblece que ºSi la Asamblea no se encuirntro 'si~iÓ~Clndb1'pÚ¡de reunirse' en el ".'-
-º'--··-e.~-; ~.,_,~·;.-: ~-

término de veinticuatro horas en una sesi6riespeC:ial' d/~~~r~~~t,i~',.si'-~;f,foso;; 
'· -<- º-_<'.:\''.."-.~:·~~--.:~, -._, 

licitan la mayoría de los miembros de las NoCiones Unidas, o bien,,, el __ \l,ot~ afü-

mativo de siete miembros del Consejo de Seguridad", Asimismo, í'Si el Cbmejo -

de Seguridad, debido a la falta de unanimidad entre sus miembros permanentes, -

falla en el ejercicio de su responsabilidad primario en cualquier caso en el que -

parezca existir una amenaza a la paz, quebrantamiento de la misma o acto de -

agresión; la Asamblea debe considerar el asunto inmediatamente". De tal manera, 

"La Asamblea puede entonces considerar el hacer recomendaciones a los miembros-

para emprender medidas colectivas, inclusive el uso de la fuerza armada cuando -

sea necesaria en coso de quebrantamiento a la paz o acto de agresión, para --

mantener o restaurar lo paz y la seguridad internacionales" (29). 

Lo resolución "Unidos para la Paz", a nuestra manera de-

ver, representa un gran avance en el campo de la cooperación internacional. Sin 

embargo, atenta contra las disposiciones de la Carta, al establecer en beneficio -

de la Asamblea General un con junto de facultades no previstas. Tal grupo de --

atribuciones son contradictorias con los funciones propias de la Asamblea, 

En primer lugar, la composición numerosa de la Asamblea-

dificulta su reunión en una situación de emergencia. Asimismo, las posibilidades -

de llegar a un acuerdo no son alentadoras. Por otro lado, aún en el caso de --

que tal acuerdo se presentase, las medidas a apl icor serían únicamente "redomenda 

clones", sujetas paro su aplicación o lo individual consideración de cada uno de -

los miembros. 

(29) STEPHEN S. GOODSPEED. OP.CIT. LOC. CIT. 
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Lo resolución faculto o la Asombl.eo para recomendar medJ. 

das colectivas cuando el Consejo falla en el ejercicio de su responsabilidad pri-

maria, en "cualquier caso en el que parezéa·, e~istfr una amenaza a la paz, que
·.··'.'.,·::~:-"·'.· 

brantamiento de lo misma o acto de agresión", Con esto fórmula, se otorgan a-

la Asamblea facultades de determin(Jéló,~;··~Je exceden a los concedidas al Consejo 

en el Artículo 39 de la Carta, Á Ji.Fárencia del Consejo de Seguridad, la Asam 

blea no determinará la existenC:i~je~I de alguno de los hechos que se consideran 

corno violatorios de la paz }'.fo· seguridad internacionales, sino que simplemente -

se concretará o afirrnor ·qva··d~f~~rnlnada conducta de algún Estado o Estados, "P5: 

rece serlo''. 

La inclusión de toles facultades en los funciones de lo -

Asamblea, en el campo jurídico, no han significado ningún avance. En la prác-

tica, tampoco puede decirse que exista ningún progreso en el propósito primario -

de los Naciones Unidas, como no sea el de acrecentar la cooperación internacio 

nal desarrollado o raíz de la resolución "Unidos para la Paz". 

Para la O.N.U., la resolución citada constituye el testi-

monio de su fracaso en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

La intervención de la Asamblea en el sistema de seguridad colectiva de las Na--

cienes Unidas fue determinada por la situación de caos que han originado sus líd=. 

res, La Acción Colectiva sólo puede presentarse en el caso de que su aplicación 

. no lesione los los intereses de las Grandes Potencias. 

La intervención de la Asamblea en el sistema de'. s~guridad 

colectiva no ha variado la situación de desacuerdo presentada enfr~ )as. Grandes -

Pótencias. Dividido como está el mundo en dos grandes bloques,\~u~{qUier~ de -
·, ,.j'.>.\ 

ellos pued~ detener, aún en vía de recomendación, cualqÚi.er ~~:!.~Z-~n su contra. 
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Acertadamente, Goodspeed (30) afirma que "La inclusión en la Asamblea General 

en la maquinaria de seguridad colectiva de las Na~Iones Únldas; no ha alterado

la distribución del poder en el mundo. Come>!, t'k~~;~~di del veto del Consejo,

la resolución "Unidos para la Paz" ofreció .en. 1950 la esperanza de que la Asa~ 

blea pudiera emprender alguna acción para hacer frente a una crisis. Sin embar-

go, en los ai'los siguientes, con el incremento en la membrecía de las Naciones -

Unidas, y la alianza en 1958 de Rusia con los bloques Afro-asiáticos, se ha ori 

ginado que estos miembros obtengan el número suficiente de votos para impedir -

que Occidente emprenda una acción o algo peligrosos para sus deseos. A su vez, 

Occidente puede bloquear cualquier movimiento emprendido por el bloque Soviéti-

ce-Afro-asiático. En esencia, se ha desarrollado el veto en la Asamblea General. 

La actual concentración bipolar del poder militar hace imposible sancionar a los -

Estados Unidos o a Rusia". Al respecto, podríamos decir, ampliando 1 a asevera--

ción del citado, que en la práctica actual de las Naciones Unidas, no se puede 

actuar en contra de ningún país, si ello lesiona en cualquier forma los intereses-

de una Gran Potencia. 

2) La Cuestión entre Egipto e Israel (31) 

En octubre de 1956, los Estados Unidos informaron al Con-

se jo de Seguridad que 1 as fuerzas israelitas habían invadido el territorio egipcio,

violando con ello el armisticio suscrito por los dos países. A raíz de tal denun--

cia, el Consejo dedicó tres sesiones al examen de este problema, en las que par-

ticiparon los representantes de Israel y Egipto. 

(30) OP. CIT. PAG. 269. 

(31) DATOS TO/VADOS DE "LAS NACIONES UNl.DAS AL ALCANCE DE TODOS". 

PAGS. 119-127. 
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Franci~ ·e Inglaterra, con. el pretexto de 0 tjue esta.ba obs--

. tacul izando la navegación por el Conoide Suez, exigieron a Egipto e Israel el

retiro de sus respectivas fuerzas a una distancia de 16 kilómetros del Canal, ame 

nazando con intervenir con la fuerza que fuera necesaria para garantizar el cum"

pl imiento de su exigencia. Motivado por la inminencia de la intervención anglo

francesa, el Consejo presentó un proyecto de resolución que contenía los siguien

tes puntos: lo. Se exigiría a las tropas israelitas el retiro a la zona situada de

trás de las líneas de armisticio. 2o. Se pediría a todos los países miembros que 

se abstuvieran de emplear la fuerza o amenaza de ella en esa región, así como

de prestar ayuda a Israel mientras que no cumpliera con 1 a resolución. Tal pro-

yecto no fue aprobado, pues Inglaterra y Francia, miembros permanentes del Canse 

jo, votaron en contra. 

Al no ser satisfechas sus demandas, el 31 de octubre, ln-

glaterra y Francia enviaron fuerzas aéreas a atacar objetivos militares en Egipto,

por lo que el gobierno de este último país decidió bloquear el Canal de Suez, -

mediante el hundimiento de algunos barcas en varios puntos del mismo. 

En la misma fecha, y dado la impotencia del Consejo po

ro intervenir, yo que existía lo oposición de dos de sus miembros permanentes, -

Yurgoeslovio propuso convocar o la Asamblea o uno reunión de emergencia, a fin

de que se formularan las recomendaciones del caso. Nuevamente, la imposibilidad 

de lograr un acuerdo entre los miembros permanentes del Consejo (en este caso, -

los disidentes fueron Francia e Inglaterra) detenminó la intervención -no prevista -

en las disposiciones de la Carta- de la Asamblea General. 

El 2 de noviembre de 1956, la Asamblea aprobó una re~ 

lución que contenía fundamental mente las siguientes conclusiones. En primer 1 ugar, 
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se exhortaba o todas los portes activos en los hostilidades o cesar el fuego, soli

citando usimismo a las parles signatarios de los acuerdos de armisticio (Egipto e -

Israel), que retiraran sus fuerzas a los zonas situadas detrás de las líneos fijadas 

en tales acuerdos. Por otro lado, se recomendaba a los miembros que se abstuvie 

ron de real izar actos que pudieran entorpecer o demorar 1 a aplicación de la reso 

lución. Por último, se encargaba al Secretario General que observara el cumpli-

miento de estos disposiciones, presentando informes al respecto, tanto o lo Asam--

blea General como al Consejo de Seguridad. 

El 4 de noviembre, el Secretario General presentó a la -

Asamblea la proposición de crear una fuerza internacional de emergencia, la cual 

estaría encargado de procurar y vigilar el cese de las hostilidades, de acuerdo -

con la resolución del 2 de noviembre. Tol propuesta fue aceptada al día siguie_!! 

te, autorizando al General Burns, Jefe del Estado Mayor del organismo de vigi--

loncio de la tregua en Palestina, a reclutar el personal militar necesario poro --

formar lo Fuerzo de Emergencia de los Naciones Unidos, de la que no podían -

formar parte ni los miembros permanentes del Consejo ni los Estados en conflicto. 

En efecto, formaron porte de tal fuerza contingentes aportados por Brasil, Canadá, 

Colombia, Dinamarca, Finlandia, Indio, Indonesio, Noruega, Suecia y Yugoeslovio. 

La Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, justo es 

decirlo, fue creada en violación de las disposiciones de lo Corta, que reservo a-

la competencia exclusivo del Consejo de Seguridad cualquier acción emprendido en 

caso de amenazas a la paz y la seguridad internacionales. En tal sentido se pro-

nunció el representante de lo Unión Soviético, quien, citando en apoyo de su te-
' 

sis los disposiciones del Capítulo YU de la Corto, expresó que sólo el Consejo de 

Seguridad posee otribucionés p~l'a c~éar u.na fuerza armada de carácter internacional. 
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En pro de la Intervención de la Asamblea General en el 
··;~~: ·> - -,,,_ ... --:<· .;- _· ·-··--·- "< :-"," 

presente asunto, podemos decir que el esta,bl~cir11lentd de la Fueria. de Emergen--

cia de las Naciones Unidas en Egipt~, d·~terminó que· la paz volviera a reinar -

en una región asolada por la guerra, Según el informe presentado por el Secret~ 

rio General de la Asamblea el 9 de octubre de 1957, la situación originada por 

la intervención de la Fuerza de Emergencia era de tranquilidad satisfactoria. El -

27 de agosto de 1958, el Secretario informó a la Asamblea General que la tran 

quilidod reinaba casi completamente a todo lo largo de la frontera entre Israel y 

Egipto. 

Lo Fuerzo de Emergencia de las Naciones Unidas restable 

ció la paz, si bien es cierto que ello se debió también a otras razones. En --

efecto, el poderío de tal fuerza no fue considerable (apenas 6 000 hombres, se--

gún el informe que presentó el Secretario General a la Asamblea el 9 de octubre 

de 1957). Más bien, puede afirmarse que el poder de la Fuerza de Emergencia-

fue simból ice, constituyendo un medio de presión para el retiro de las fuerzas --

invasoras de Egipto. Goodrich (32), refiriéndose al desarrollo de la importan~ia -

del nuevo papel que ha asumido la Asamblea General, afirma que "su éxito al --

intervenir en la invasión israelita a Egipto y la intervención de fuerzas armadas -

inglesas y Francesas en 1956, no fue debido tanto al uso de medidas colectivas -

de tipo militar, sino más bien a la cooperación de los Estados en cuestión, por-

muchas razones, a acceder a las demandas de la Asamblea para el cese de las -

hostilidades y retiro de las fuerzas armadas. Una variedad de consideraciones con 

dujeron a tal retirada. En el caso de Inglaterra y Francia, se incluyen la opi--

nión pública en Gran Bretai'la y .la Mancomunidad, la .oposición de los Estados --

(32) OP. CIT. PAG. 181. 
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Unidos, el temor de la .intervenc,i~n rusa,· ... y.por el •• hech{deq~~ l~·Ásambfea .. ~ 
facilitaba su retirada al é;tablec;~ uno Fueria 'dé Emergencia de l~s Naciones -

Unidas, la cual haría algunas de las cosas que Francia e Inglaterra pugnaban por 

su propia cuenta. En el caso de Israel, la creación de la Fuerza de Emergencia, 

la expectación o esperanza de que los objetivos isroel itas pudieran ser alcanzados 

al menos en parte por estos medios, la dependencia de Israel de la ayuda de los 

Estados Unidos, fueron algunos de los factores que originaran el cumplimiento de --

parte de Israel a las recomendaciones de la Asamblea. Si bien la Asamblea Gene 

rol no restableció la paz mediante el uso de medidas colectivas armadas, de he--

cho desempeñó un importante papel 1 al ejercer una fuerte presión moral y poi ítica 

a los gobiernos de Francia, Inglaterra e Israel para que retiraran sus fuerzas, y -

al procurar con la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas los medios por-

los cuales el cese de hostilidades y el retiro de fuerzas serían supervisados, así-

como las garantías ofrecidas para que los incidentes que condujeron a las hostili-

dades no repitieran". 

3, Hungría (33) 

La intervención de la Asamblea General en materias refe-

rentes al empleo de medidas colectivas en casos de amenazas a la paz, quebrant~ 

mientas de la misma o actos de agresión, dada la incapacidad del Consejo para a.:_ 

tuar al respecto, se manifestó en Corea y Egipto. Como ya vimos, su actuación -

pretendió subsanar la falta de acuerdo entre los miembros permanentes del Consejo. 

Buena o mala, la actuación de 1 a Asamblea en su nueva papel hizo concebir la -

esperanza de que dicho órgano podría actuar en cualquier caso en que el Canse--

(33) DATOS TOMADOS DE STEPHEN S. GOODSPEED. OP. CIT. PAGS. 266-268. 
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jo no pudiera .hacerlo. Quienes alimentaron . tal deseo; lo vieron desplomarse a -

raíz de la invasión soviética a Hungría en 1956; ocasión en la que se puso de -

manifiesto por primera vez la incapacidad de la Asamblea paro actuar, aún en -

vía de recomendación, en contra de una Gran Potencia. 

El 23 de octubre de 1956, tuvieron lugar en Budapest d.!:_ 

mostraciones pacíficas, en las que se pedía principalmente que las tropas rusas -

abandonaron Hungría. La policía hizo fuego contra los manifestantes, y al día -

siguiente tanques rusos, junto con lo poi icía húngaro, causaron una gran morton--

dad o la ciudadanía húngaro. Poro el 26 de octubre, lo lucho se había extendi 

do másallá de Budapest, habiendo llegado hasta lo frontero austriaco. Los autor! 

dades húngaros solicitaron negociar con Rusia poro lograr el retiro de las fuerzos

soviéticas, mas en lugar de ello, refuerzos soviéticos arribaron o Hungría e inten 

sificaron la brutal represión. 

A raíz de los sangrientos sucesos, el 28 de octubre, Fra~ 

cía, Inglaterra y los Estados Unidos demandaron uno reunión urgente del Consejo -

de Seguridad, poro discutir "tal situación creada por lo acción de tropas extronj.:_ 

ros de Hungría, reprimiendo violentamente los derechos del pueblo húngaro". Ru

sia votó en contra de la inclusión de tal materia en lo sesión de Consejo, soste 

niendo que ello era asunto que era de la jurisdicción doméstico del Estado Húng~ 

ro. Después de varios e infructuosas sesiones, en las que el representante sovié!!_ 

co ejerció el derecho de veto oponiéndose a cualquier acción de las Naciones -

Unidas en Hungría, el Consejo resolvió, por medio de uno votación de "mero -

procedimiento" y por tal rozón, dejando sin efecto el veto soviético, convocar a 

una reunión especial de la Asamblea General, para "hacer recomendaciones canee!. 

nientes a la situación de Hungría, ya que el Consejo había sido incapaz de eje.!. 

222 



citar su responsobil idad primaria para el mantenimiento de la paz y tci 

internacionales, debido a la falto de unanimidad de sus miemb~os permanentes'\ 

Reunida para una sesión de emergencia por segunda vez -

en el término de uno semana (anteriormente con motivo de la invasión de Egipto), 

la Asamblea adoptó el 4 de noviembre la resolución de los Estados Unidos que -

había sido vetoda por Rusia en el seno del Consejo. En tal resolución, se rec~ 

mendaba a Rusia que desistiera de seguir ejerciendo cualquier forma de interven--

ción, especialmente intervención armado, en los asuntos internos de Hungría, que-

se abstuviera de continuar introduciendo refuerzos mil iteres a Hungría, y que reti-

raro sin dilación todas sus fuerzas del territorio húngaro. Uno comisión de obser-

vadores, nombrados por el Secretorio General, deberían rendir un reporte, a la -

mayor brevedad posible, sugiriendo los medios por los que se p:idrío poner fin a-

la intervención extranjera en Austria. 

El gobierno pelele de Hungría, en apoyo de la opinión -

rusa de que lo determinación del asunto caía dentro de la jurisdicción doméstica -

del Estado Húngaro, rehusó la presencia de observadores de las Naciones Unidas -

en su territorio. Tal permiso fue negado incluso al Secretario General de los Na-

ciones Unidas. Con excepción de Austria, los países 1 imítrofes con Hungría tam--

bién impidieron la presencia de observadores en su territorio. 

En la Decimoprimero reunión de lo Asamblea General, ve-

rificada en 1957, fue aprobada la resolución que determinaba que: a) los sucesos-

que tuvieron lugar en octubre y noviembre de 1956 constituían un sentimiento no-

cional espontáneo; b) el actual régimen húngaro ha sido impuesto al pueblo húnga-

ro por la intervención armada de Rusia; c) que tal régimen ha violado las garan--

tías y los derechos humanos garantizados por el Tratado de Paz con Hungría; d) -
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,, 
Rusia ha llevado a cabo deportaciones mosivas de ciudadanos húngaros a la Unión 

Soviética. Asimismo, la resolución instabo a las autoridades rusas y húngaras a -

desistir de las medidas represivas contra la población húngara, a respetar la inde-

pendencia y 1 ibertad del país y a garantizar el retorno de los deportados. 

No obstante la evidente intervención ruso en Hungría, la-

Asamblea General no pudo intervenir. Sus decisiones al respecto eran únicamente -

"recomendaciones", que, de haber sido acotadas por los miembros, hubieran desenc~ 

denado una nueva Guerra Mundial, "Cuando la Unión Soviética emprendió lo su-

presión del intento del pueblo húngaro para obtener su independencia, y así conse¿: 

var un gran interés estratégico ruso, la Asamblea General condenó repetidamente -

la acción y exigió el retiro de las fuerzas rusas. Sin embargo, no hubo eviden-

cia visible de que esto haya tenido algún efecto en la conducta soviética. La -

Asamblea planeó dar ayuda a los refugiados y creó un comité especial para que -

tomara evidencias e informara acerca de los hechos de la intervención Soviética.-

Mas la Asamblea no estaba preparada para ir más allá de publ icor los hechos, au 

xiliar a los refugiados, rehusar aceptar representantes del gobierno sostenido por Ru 

sía, y hacer infructuosos llamados a Rusia para que retirara' sus fuerzas. Aunque -

el Comité caracterizó la acción soviética como "una intervención masiva armada -

de una Potencia en el territorio de otra", ni la Asamblea ni sus más poderosos -

miembros, incluidos en los Estados Unidos, estaban preparados para correr el riesgo 

de un mayor conflicto mundial al amenazar con usar la fuerzo armada para impedir 

o reprimir la intervención Soviética" {34). 

La situación en Hungría no hizo sino demostrar que el fr~ 

caso de la actual organización internacional se debe a la política de las Grandes 

(34) LELAND M. GOODRICH. OP. CIT. PAG. 180. 
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Potencias. Ya podría crearse el tipo más avanzado:de organización¡ .con un .cuer 
- -. ". ··-·· _, 

po jurídico impecable, para que sin la eficaz cooperación d~ fas Gra~des Poten-

cias el esfuerzo resultara estéril. Como determinante del fracaso de las Nociones 

Unidas, consideramos a lo actual subordinación de lo jurídico o factores de tipo-

poi ítico. Eticamente, los valores de tipo jurídico disfrutan de un rango mucho -

más elevado que los de tipo político. Más aún, en el campo de actuación del-

Derecho Internacional Público los intereses de tipo poi ítico obstaculizan la misión 

universal de tal orden jurídico, Los intereses de cado uno de los miembros de lo 

Organización internacional deben armonizarse, subordinándose a normas jurídicos. 

En la práctica actual, hemos caído en la viciosQ práctica de pensar que el Der!:. 

cho existe únicamente paro ser infringidas sus regios. Ello supone una confusión -

de valores, ya que en el campo del Derecho lo normal debe ser su acotamiento, 

no su violación. De lo misma manera que la Medicina combate los padecimientos, 

sin que por ello pueda afirmarse que lo normal es lo enfermedad, el Derecho ---

tiende o la consecución de la total armonía, mediante la protección de los valo-

res humanos fundome ntoles. Más trascendental que 1 a paz universal no puede ser-

ningún otro interés. 

El comino paro lograr realizar la misión del Derecho Inter

nacional Público es arduo. Lo normal en las relaciones internacionales es lo des-

confianza entre los miembros de la Organización Internacional. Mediante mutuas -

concesiones, basados en su recíproco temor, las Grandes Potencias continuamente -

desconocen las normas de Derecho Internacional Público, o las que se han someti-

do en uso de su soberanía. Para justificar tales violaciones, se aluden razones de 

conveniencia particular del Estado o Estados en cuestión, toles como "seguridad n~ 

cionol", "intereses estratégicos, militares, económicos, políticos, de jurisdicción i~ 
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11
, etc._; que;- p~r ~f~serJtarse en un._ ámbito los 

irsales del Derecho Internacional Públ icó ,º 

El problema es, pues, no de forma sino de esencia. Des 

el punto de vista general, la O.N.U. es la forma más avanzado de Orgoni-

ión Internacional existente. Con algunos defectos, no es sin embargo mediocre 

su concepción jurídica. La rozón de su fallo no estribo en su estatuto jurídJ. 

, sino principalmente en la desconfianza existente entre los Estados. Resulta -

1co menos que utópico al creer que algún Estado o Estados sacrifiquen en parte 

is intereses nacionales, si no tiene la certeza de que el resto así lo hará tam--

1ién. 

4. Congo Belga, (35) 

El Congo, un antiguo territorio administrado por Bélgica -

en el Africa Central / logró su independencia el 30 de junio de 1960. El 5 de-

julio, un motín estalló en la fuerza Pública (su Ejército Nacional), y graves oc-

tos de violencia fueron cometidos contra oficiales y civiles bel gas. los desórdenes 

condujeron a su éxodo masivo de administradores y técnicos belgas, originando el 

derrumbamiento de servic íos esenciales y la para! ización de ·importantes actividades 

económicas en varias parles del país. 

El 10 de julio, tropas belgas enviadas de Europa intervi-

nieron sin consentimiento del Gobierno Congolés, y couparon Elizobethville, Lu--

luabourg y posteriormente otros ciudades. En el momento que las tropas belgas hJ. 

cicron su entrado en Elizabethville, la independencia de la Provincia de Katanga 

fue proclamada por Moise Tshombe, Presidente del Gobierno Provincial. El 12 de 

(35) DATOS TOMADOS DE "EVERY MAN'S UNITED NATIONS", PUBLISHED BY 
UNITED NATIONS. NEW YORK, 1964, PAGS. 143 Y SS. 
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¡ulio~=Jóse~ph~CK~~~~~blií Presidente -de la ~epúbllco del Congo, y Patricio, Lumum 

ba, Primer Mlni~tro d~ la Repúbi ica, d,irigieron un telegrama al S~cretario Gene

·. rol d~t~i ·Naciones Unidas, solicitando o las Naciones Unidas el urgente envío -
' ':«.-'-'--'-'·' ~ 

de. adste~cia militar para proteger el territorio Nacional contra lo agresión exter-

no; la cual, según el Gobierno Congolés, era una amenazo a la poz internacio-

nol. Los 1 rderes congoleses también solicitaron a las Naciones Unidas que pusie--

ron fin a la secesión de Katanga, acusando a Bélgica de haber alentado una ---

conspiración colonial isla al preparar cuidadosamente tal secesión, con el objeto de 

mantener el dominio belga en el Congo. 

El Secretario General sometió la cuestión del Congo a la 

atención del Consejo. El 14 de julio, el Consejo adoptó una resolución en la -

que se hacía un llamado a Bélgica para que retirara sus fuerzas del Congo, auto 

rizando al Secretario General para seguir los pasos necesarios para que, consultan 

do al Gobierno Congolés, se suministrara la asistencia técnica y militar que fue-

ro necesaria, hasta que las fuerzas de seguridad de la República del Congo pu--

dieran ejercer plenamente sus responsabilidades. 

A efecto de llevar a cabo tal resolucion, el Secretario -

General estableció la "Operación de las Naciones Unidas en el Congo" (O.N. -

U.C .). Colocada bajo la autoridad de un representante especial del Secretario -

General, la ONUC estaba compuesta por operaciones civiles, así como una fuerza 

internacional armada. Esto fuerza, compuesta por contingentes aportados por Esto-

dos distintos de los Grandes Potencias, tenía órdenes de no hacer uso de la fuer 

za más que en caso de defensa propia, así como la obligación de no intervenir-

en los asuntos internos del Congo. Sin embargo, cuando la situación del confl ic-

to del Congo se agravó, el Consejo de Seguridad, el 21 de febrero de 1961, a~ 
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to rizó el IJ;o de la f~er~a como un úl tim6 intento·par°c pre\lenjr lo g~errac ciyil. 
--·-¿:.·" . 

En una re~oluclón. posterior (24 de noviembre de 1961}; )~;l.l~~rci6}cirrPJior' el uso 

de la fu:na·~~ ¿cir1trade las tropas mercenarios que no:·~st~b~b)l>6j~<"f~~·:;;c1:~·es · 
,; . ':'i·; ·.' -~~'· r, ,, __ '.}::. 

de las Naciones Unidas. .e:.,•;'.',''. • 

Los principales problemas a que tuvo ··~ue··~~f~enta~e la -

ONUC fueron la retirada de las tropas belgas, el mantenimiento de la ley y el -

orden, la crisis constitucional y la secesión de Katanga. 

La retirada de las tropas belgas fue efectuada ton pronto-

como los fuerzas de la ONUC ocuparon el Congo, y a principios de septiembre -

de 1960 ya no había efectivos mil iteres belgas en territorio congolés. 

Con motivo del arribo de fuerzas de la ONUC a Kotanga, 

se suscitó una grave diferencio entre el Secretorio General de las Nociones Unidas 

y. el Primer Ministro de la República del Congo, debido a que este último solici-

taba que los tropas bojo el mando de las Naciones Unidas le suministraran la asis 

tencia militar necesaria para dominar por la fuena la secesión de la Provincia de 

Katanga. El señor Dag Hammorskjold, entonces Secretario General de los Nociones 

Unidas, rehusó acceder a tal petición, expresando que ellos· serían contrarios o la 

misión encomendado o la ONUC. lo manifestación del Secretario General fue --

prontamente apoyada por el Consejo de Seguridad, quien, el 9 de agosto de 1960 

resolvió, entre otras cosas, que lo ONUC no tomaría parte, ni intervendría o se-

ría usada poro alentar el éxito de algún conflicto interno. Grocias a las negoci5!_ 

cíones entoblados por el Secretorio, a través de las autoridades belgas, fue posi--

ble la entrada de las tropas de la ·ONUC a Katongo, sin emplear el uso de la -

fuerza. 

Debido a que el 12 de agosto de 1960 las fuerzas de la-
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ONUC entraron ci Katanga dirigidas por el 
------==---" 

de 1 a República del Congo rehusó cooperar 

que lo interpretación que éste daba a la resolución del Consejo ero unilateral y~ 

errónea, pues el gobierno del Consejo consideraba que, de acuerdo con tal reso-

lución, las tropas de las Naciones Unidas podían ser utilizadas para someter al -

gobierno rebelde de Katanga, habiendo intervenido indebidamente el Secretario Ge 

neral al tratar directamente con el Gobierno Provincial de Katanga. 

El 5 de septiembre de 1960, el Presidente de la Repúbl i-

ca del Congo destituyó o Lumumba como Primer Ministro, solicitando al Presidente 

del Senado que se integrara un· nuevo gobierno. En respuesta a ello, Lumumba -

anunció que Kasavubu ya no era Jefe de Estado. El 13 de septiembre, el Coro-

nel Mobutu asumió el poder de la República. 

La crisis motivada por estos acontecimientos . tuvo ~n~ dura 

ción de 11 meses, durante los cuales no hubo un gobierno legalmente constituido. 

Después de una confusa lucha por el poder, el pafs se encontraba dividido en -

cuatro grupos opuestos, cada uno de los cuales contaba con su propio eférc ito. 

Sin un Gobierno legalment". constituido con el que se pu-

diera trotar la polítfca de lo ONUC fue la de continuar llevando a cabo su man 

dato en cooperación, en el nivel local, con las autoridades que estaban controlan 

do el área en que tal cooperación era necesaria. manera, los esfuerzos 

de la ONUC estuvieron principalmente encaminados· a proteger ª· varios 1 íderes P!:_ 

muerte por sus op~nitl':J:,}i(t;JE~s)J~'.~": 1 íticos amenazados de 

A raíz d~!J(l~~.9$i!ii4~jt~~~:Jt~.;if~JJ~t~~~~ ~I 'Cóngo1 -

en uiia· se~i611~:1fa}'~ttil~s'eii'ciÓidel!}l7 al 2() de septiembre -
-.'..'_::--'-- ~', ,-,,, »,~ --::; ·- ~·;:-,,, ::_<, 

la Asamblea General, 

de 1960, incitó a todos fos>h,CÍbrfO~t~s,delO':con~i,",?i buscÓr uno solución pacífica-
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para S(JS conflictos internos, proponiendo la creación de una Comisión de Cor~ília~ -

cic>'n, que Jos;!íder~; •cong~leses r'aro logror .tal propósito. 
' :: . - ·-.. '.-··.',_'·:'=,· . ..; 

N~e~dmente, JO Asamblea actua~a en defecto_ del :C~_l}sej() . 

de Seguridad, que no pudo ponerse de acuerdo acerca de la decisi6n a seguir • ..; 

Posteriormente, a raíz del apresamiento de Lumumba, el Conse¡o de Seguridad --

tampoco pudo llegar a ninguna conclusión en la sesión que tuvo lugar del 7 al -

13 de diciembre de 1960. En tal ocasión, convocada la reunión o instancias de-

lo Uni6n Soviético, no se pudo aprobar lo iniciativa rusa para lograr fa libertad-

de Lumumba y dos de los miembros de su Parlamento. De la misma manera, ta~ 

poco pudo lograrse la aceptaci6n de la propuesta presentada por Argentina, Esto-

dos Unidos, Inglaterra e Italia, solicitando al Secretario General que tomara las-

medidas necesarias para defender los derechos humanos y civiles en el Congo. De 

bido o que no fue posible lograr la adopción de tal proposición, la Cruz Roja -

Internacional se vió impedido de actuar en auxilio de los personas arrestadas, 

Con motivo del asesinato de Lumumbo y de sus compaña-

ros, en febrero de 1961, se suscitó uno gran crisis tanto en la República del --

Congo como en el seno de las Naciones Unidas. Al respecta, Rusia exigió la -

destituci6n del Secretorio General de las Naciones Unidas, anunciando que en lo-

sucesivo no le reconocería tal carácter al señor Hammarskjold. Sin embargo, la -

gran mayoría de los miembros de las Naciones Unidas continuaron apoyando al Se-

cretorio General y a las operaciones de los Naciones Unidas en el Congo. 

En la República del Congo, y después de varios intentos, 

el Parlamento se volvió a integrar. El 2 de agosto de 196! fue formado un go-
=·, ' .. )~.~;_; ~-

bierno nacio:.ibVunido, que fue aprobado unánimemente por el Parlamento. No obs 

tente, dos)J~erns permanecieron hostiles al nuevo gobierno, impidiendo que se lo-
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grara )a .. unificación. naC:lonCll • 
', . c.·~~"·;~~_¿.2~~·::·,:~:::~ -- - -- --

c ia oriental; y ·Ts~ombe, del s~r de la provincia ¿; 'KaÍ:an~ó;'.: :Áu11tjue Gizenga -
_;;,·:;·.:.:·- :.:' .. ::.,;. 

había sido nombrodo Vice-Primer Ministro del nuevo Gobierno, se ·J:1uso a la a~ 

toridad de éste. Debido a ello, fue despojodo de su inmunidad parlamentaria, y 

posteriormente detenido por las autoridades congolesas, 

En la provincia de Katanga, no obstante la retirada .de -

las tropas belgas en septiembre de 1960, una gran parte de .pers?nal>extr.anjero -

permanecía en territorio a principios de 1961. El Consejo de Seguridad, en su -

resolución del 21 de febrero de 1961, trató de resol.ver.el problema, urgiendo el 

inmediato retiro de tal personal extranjero. Aunque el Secretario General se es--

forzó en cumplir tal decisión, se encontró conla falta de cooperación de las ~ 

toridades de Katanga. Aunque una parte del personal extranjero que alentaba la-

secesión fue evacuada por la ONUC, la realidad fue que gran parte permaneció-

en la provincia secesionista. 

A solicitud del nu~vo gobierno de la República del Congo, 

la ONUC prestó su asistencia para que las}ropc:is m~Jcer:iadas en Katanga fueran-··· 

evacuadas. La operación principió con éxito, mas tuvo c¡ue suspenderse cuando -

la policía de Katanga asumió la responsabilidad, prometiendo la repatriación de -

los elementos extran'jerso que aún permanecían en .el· Congo. 

El Consejo de Seguridad,· en su resolución de 24 de no--

viembre de 1961 se opuso a Ja actitud secesionista de Katanga, autorizando al Se 
<' _____ "-

cretario Genera(<~!, ll~ d~ la fuerza, en k1 medida que fuera necesaria para co~ 
-·:O--'-_:_;_;.·:;""- {,.,_~·~-;:;co:j_:~,;,!:o,.5'.=-.Léo~--.~·,c - , ·,_' - -· :_:~'-=--" · '' - -.=--=-.:o;-- -

plet~r 1~ ~v~cúact6ri d~ los mercenarios; La siÍuac.ión ·empeoró cuando las fuerzas-

de Katanga atacaron al personal de la ONUC, y bloquearon los caminos para im-

pedir la movilización de las tropas de las Naciones Unidas. Después de intentar-
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ter en vano remediar lo cris\S por medios pacíficos, lcis'fuel'%as. d~ la ONUC re

pelieron la agresión el 5 de.diciembre . 

. L~.'- la situación en el Con9o no pudo normal izarse sino hasta 

1963. El 14 de .ene ne ro., Tshombe y sus miiistros anunciaron que estobon dispues

tos a procll'JS~ri~/;;fl~;cle la. secesión de Katanga, así como a cooperar con las -

Naciones .U.nielas· poro implantar el Plan de Reconciliación Nacional, que había ~ 

do propuesto en agosto de 1962 por el Secretario General. El 23 de enero de -

1963, ·se estableción en Elizabethville el Ministro Residente del Gobierno Central, 

a efectos de lograr la reintegración de la provincia de Katanga a la República -

del Congo. 

la acción de las Naciones Unidas en el Congo "no fue -

una· acció_nc .fa_~Od~ para. la. supresión de una agresión. Por consiguiente, las dis~ 

siC:iones de ¡~;·A~tr6u1;; 41 y 42 de la Carta no fueron nunca invocadas ni ap~ 

cadas .. Era ~5~(bfen uria ~peración para conservar la paz, basada en las disposi-

ciones del Ártículo 40, llevada a cabo a sal icitud del gobierno del Estado direc-

lamente 'afectado, Las varias resol uci.ones del Consejo de Seguridad estuvieron ba

sadas en esta noción,' y un impo~tante acierto de la ONUC fue precisamente la -
-

·prevención de 'un~ sit~ción 'cjllri> originada por las dificultades en el Congo I hu-
, . , ,-, ' 

hiera llegado a ·~ónstituír.lÍ~~ amenaza inmediata a la paz mundial. la acción -
, - ' .:;' ;'/-: 

d~ 'la ON4G]~6~~'.·~d;J~n;er la paz y el orden fue designada, ante todo, para -
. • , · .. ";e:,· ·:;·: ~:/!;:;·,.-:,,:~:· ';·. '. ~ ,e-; >-

' ef~~t~~;~cr?}:·r~.~.i~~·i;'.~~~é~o~ión de las tropas belgas, destacadas en el Congo con--

traj~Í_._4~~~~t~.~.--~u g~bierno, cuando la República del Congo se había sumergido -

. en;~, c~b~~Qt~ ·presencia de la ONUC estuvo destinada a prevenir una COlfflete~ 

cia .eri el Congo de varias potencias; las cuales, en términos eufemísticos, podían 

fácilmente haber transferido al corazón de Africa no solamente la guerra fría, si-
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no más bien una completa'°'variedcxh~de~Yonflictos~-de~ ofta temperatura" (36). 

Considera~~oqu~ la ONUC. intervino c.an debil idod e'n el 
' - - ,, .. _ .,., ' - --- ·' _' .- -·. . . 

asunto del Congo. La . ~ltJaci~~-~~~;r/haberse abreviado,. d~. no. h~b~r ;~istido - · · 

los titubeos del Consejo de Seguridad. Cuando el Gobierno del Congo,. presidido 

por Kasavubu, solicitó el ouxil io de la ONUC para sofocar la rebelión ae Katan 

ga, el Secretario General estimó que ello sería contrario al mandato de la ONUC, 

ya que este organismo no podía intervenir en asuntos locales. Sin embargo, era -

claro que la secesión de Katanga era alentada por intereses extranjeros, por lo -

que lo situación ya había trascendido del ámbito nacional, Además, las fuerzas -

de las Naciones Unidas se encontraban en el Congo con la misión de proporcionar 

al Gobierno del Congo la asistencia necesaria para evacuar las tropas belgas, y -

de tal manera hacer cesar la intervención extranjera en el país que había solicit~ 

da el auxilio de las Naciones Unidas. Katanga fue el reducto en el que se re-

fugiaron los intereses extranjeros, los cuales no querían perder su dominio en el -

Congo. Baste recordar que inclusive se mantuvieron grandes existencias de merce-

narios, que llegaron a atacar a las fuerzas de las Naciones Unidas destacadas en 

el Congo. 

"Las-Naciones Unidas desde-el pri~cipío ;e op~sieron a to 

do movimiento secesionista; hubiera sido de· h~6ho in~r~Íb!~ para las Naciones U~ 
das el acudir a un país' en respuesta ,a una 'p~tfdi~rí·.cl~ su gobierno, para después 

·:· :·:;·,.-.· 

consentir a tolerar la desintegración de ta.1 pb,rs<. 'Pfonto se hizo aparente que, -
. .. 0;:·1 . .--·· ' -~· ~ -; .. -

desde luego, la secesión intentada por Katcmg~/e~g d~ hecho originada por una -

interferencia extranjera; lo que constituía ~naf2Gi~ti6~ci~ternacional que propiame~ 
'•-'·, 

te caía dentro del mandato de la ONUC, Más aún; Jas ramificaciones de la oc 

(36) RICHARD N. SWIFT. ANUAL REVIEVV OF UNITED NATIONS AFFAIRS 
(1962-1963) OCEANA PUBLICATIONS, NEW YORK, 1964. PAG. 26. 
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r- - - - - ' 

biliaad del Congo;~Uo)cual'hÜbiera puesto eri peligro .. la· paz· internacidnal"' (37) . 
. -.. <-·, .' ::'~ =-?'.:;::.: ·~:¿_ ~i~~:~ ~·:·-·>': .·L_,;·:,. )·· .. _:.:_- o=- • - • -- - -

<' ;' ·.~j.l~~~~;~::;~·;;:C}'\~7brk~e teseila de las .intervenciones de l~~·Nbcio~es Uní 
:~·,:·~;;_.:¿::••---• ::2~ __ -o_o ---~O--

das a ~¡'C~ h~~~stli~6~6 ~ene ión, demuestra clara~ente que I~ O .N. U, no conser 
/·;:' 

: --·- ... , .- ., 

va el espíritu co~ el que fue creada. la intención era crear una Organización-

Internacional dotada de la fuerza suficiente para lograr el mantenimiento de la -

paz y la seguridad internacionales, instituyendo para tal fin un Órgano dotado de 

facultades' ejecutivas, para la imposición colectiva y obligatoria de las sanciones -

se"aladas en la Carta. 

Sin embargo, hemos visto que el Consejo· de Seguridad se 

ha visto impedido de actuar, presionado por los intereses p;lític~~ d~ 'las Grandes 

Potencias. En .su defecto, la Asamblea General ha pretendido ejercer la misión -

del Consejo .. Si el sistema de sanciones previsto por la Carta no ha funcionado -

de la manera prevista, y ha sido inefic:az para lograr 1 a paz universal 1 no pode-

mos sino afirmar que ello no se ha debido tanto a factores de tipo jurídico sino-

políticos, 

Desde el aspecto jurídico, la Carta. de las Naciones Uni-

das es un cuerpo jurídico mós o menos perfecto, A..ún con sus defectos, hubiera -

podido actuar de manera adecuada, si hubiera real izado su natural función. Desa-

fortunadamente, quienes han contribuído grandemente al fracaso de la Acción Colee 

tiva en la Organización de las Naciones Unidas han sido sus mós importantes ---

miembros, quienes lo único que procuran es mantener su situación de predominio, -

subordinando el interés universal de la Organización a sus fines particulares. 

V. LA ACCION COLECTIVA DE LOS ESTADOS EN LA PAZ. 

Lo Acción Colectivo de los Estados en lo Paz. En el·. --

(37). RICHARD N. SWIFT. OP. CIT. PAG. 27 
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curso del presente trabajo, nos hemos referido a la Ac~ión~ Cclecti~o de· los . Esta-

dos como el medio mós eficaz para lograr el mantenimiento de la paz y la seg~ 

ridod internacionales. Ahora bien, consideramos que forzosamente llegará un me-

mento en que los Estados miembros de la Organización Internacional comprendan -

que la fuerza no es el único medio de lograr la Paz Mundial. De tal manera,-

el carácter represivo de la Acción Colectiva necesariamente habrá de desaparecer, 

o por lo menos, mantenerse latente hasta en tanto no se presente un acto pertur-

bador de la paz y la seguridad internacionales. Desaparecido tal carácter represJ. 

vo, los Estados deberán entonces actuar colectivamente paro lograr el estableci---

miento de mejores condiciones de vida en los países, en todos los campos en que 

sea necesario y o través de los Organismos Internacionales destinados a tol efecto. 

De la misma manera, deberán aunar sus esfuerzos para prestarse mutuamente la ay~ 

da necesaria en los casos de siniestros y catástrofes, tales como terremotos, incen 

dios, epidemias, etc. Si la Organización de las Naciones Unidas pudiera llegar 

a tal estado de armonía, el Consejo Económico y Social, conjuntamente con el--

Consejo de Seguridad, serían los órganos que sirvieran de coordinadores de los de 

más Organismos espec iol izados de 1 as Naciones Unidas y de los esfuerzos de la -

totalidad de Estados para lograr un mejoramiento universal del nivel de vida, ha--

ciendo desaparecer la división existente entre las Grandes Potencias. 

no seria 

actuando 

efectuara 

La ejecutividad de las decisiones del Consejo de Seguridad 

ya necesaria, puesto que los .miembros de los Naciones Unidas estarían -

en su propio beneficio, si~ quecc~F:actamiento de una orden el Canse jo 

sus intereses, ya que t~L ord~~?n~S,ii:t<lria destinada a emprender alguna-
.... '. ,.' ~~ -·: ~ ~ ·>;;-;::·, :< {~, -;.;· <.: .. _. ~' 

acción de carácter represivo en contrci,'\~~cft~('.~~fad~, ~ino precisamente a empren-. 
' . --- ··'>-- .. ··;:-1 ' ' . : ' ~--¡º ,:--.: .'.; 

der una Acción Colectiva tendiente ~ Jg9:a;~:'1~ ~~rud~ r:nut~a en .caso necesario. -
_;;:= -~ ·-'=----=;;··,·;~e 
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Una vez lograda la paz mundial, toda la maquinaria que la Carta de las Nací~ 

nes Unidas dedica al uso de la fuerza para reprimir los actos de agresión, los -

amenazas o quebrantamientos de la paz, sería destina:la a fomentar el espíritu de 

cooperación entre todos los países, enseílándoles a prescindir del uso de la fuerza 

en sus relaciones. 

Puede ser que se nos toche de utopistas, pero considera

mos que es imperativo comprender que la Humanidad ya no puede enfrascarse en -

una Tercero Guerra Mundial sin destruírse totalmente. Es necesario que las Poten 

cias. en pugna reconozcan que su proceder actual constituye una aberración, ya -

que el uso de las armas atómicas solamente puede conducir hacia la autodestruc-

ción. Tanto Rusia corno los Estados Unidos, en su papel de líderes mundiales, d;:_ 

ben orientar sus esfuerzos a lograr una plena verificación de los ideales humanos, 

que deben tender hacia una forma de vivir en la que el anhelo común sea lo-

grar la armonía entre todos los países del mundo. 

Si por naturaleza el hombre es sociable / no es justo que -

la Humanidad viva separada por simples diferencias ideológicas. Es necesario ha-

cer comprender a los estadistas que ellos están al servicio de la Humanidad ente-

.. ra, una Humanidad en la que la célula fundamental es la persona humana, quien 

no debe tender hacia su propia destrucción, sino a la manera de lograr una ar~ 

nía universal. En tal estado de armonía, la Humanidad superará las mezquinos -

diferencias ideológicas y los egoístas intereses políticos para lograr el anhelo que

es común y que no se ha logrado desde que el Mundo existe: La Paz Universal. 
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1. la Acción Colectiva de los Estados solamente puede -

presentarse en una Orgc:mizocióri lntérnacional. 

2. la titularidad del Derecho de Acción Colectiva corres

ponde al conjunto de los Estados miembros de la Organización Internacional. 

3. El Derecho de Acción Colectiva se ejerce por medio -

de 1 a Organización lnternac ion al / considerada como una personal id ad distintu de -

la de cada uno de sus miembros. 

4. La Paz de Westfalia de 1648 dió origen a una rudimen 

taria comunidad internacional (en la que el factar de unificación era lograr la -

paz entre las naciones signatarias del Tratado. En los Tratados de Westfal ia se -

ampliaron al rango internacional factores que anteriormente se habían presentado -

dentro del ámbito nacional de cada Estado). 

5. En la Conferencia de La Haya de 1899 se encuentra -

el primer esfuerzo sensato para lograr una paz internacional, puesto que la instit~ 

ción del Arbitraje aportó un gran adelanto al Derecho Internacional Público, de-

mostrando la posibilidad de crear leyes y someterse a ellas de una manera común,, 

sino que ello significara una disminución de la soberanía estatal. 

6. La segunda Conferencia de La Haya, celebrada en 1907, 

manifestó por vez primera la idea de universalizar el Derecho Internacional, Público, 
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caracterizadclp~r la int.e.Lv~n~ión 51ue en ella tuvieron los parses latinoamericanos. 

7. - las ·,conferencias de la Haya sentaron 1 as bases de la 

Organización lntérnaciorial •. (El factor de unificación, la paz internacional, ha-

bíase manifestado mediante una universalización de los antiguos fines de carácter

nacional. los factores de unidad ya no eran las costumbres, la raza o la reli-

gión, ni tampoco la unión de un grupo de Estados paro combatir a un enemigo -

común solamente a el los, sino la necesidad de satisfacer el anhelo de la total i

dad .de los Estados: la paz mundial, que se lograrra por medio de la Acción 

Colectiva de los Estados), -

8. El primer antecedente jurídico de la Acción Colectiva 

de los Estados se encuentra en el Artículo 10 del Pacto de la Sociedad de Na-

ciones, en el que se establecía para los miembros de la Sociedad, la obligación

de respetar y hacer respetar la independencia política y la integridad territorial -

de los demás miembros. 

9. El carácter universal que pretendía tener el Pacto de -

la Sociedad de Naciones estaba señalado en el Párrafo Jo. del Artrculo JI del -

Pacto, en el que se expresaba que cualquier guerra o amenaza de ella interesaba 

a la Sociedad entera, aunque no afectara directamente a alguno de sus miembros. 

JO. El Pacto de la Sociedad de Naciones, al introducir -

el sistema de seguridad colectiva, dió un rudo golpe al tradicional derecho de -

neutralidad, ya que el éxito de la Sociedad de Naciones se basaba en la partici 

poción colectiva de sus miembros, con el objeto de asegurar el cumplimiento de -

la garantía territorial que consagraba el Artículo JO del Pacto. 

11. No obstante que la Saciedad de Naciones estaba dota 

da de un sistema de sanciones de carácter colectivo, puede afirmarse que tales -
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sanciones existieron solamente en teoría. (El Consejo de la Sociedad carecía de 

facultades que le permitieran imponer sus decisiones a los miembros de la Socie-

dad, y cada Estado decidía 1 ibremente si aplicaba 1 as medidas recomendadas por -

el Consejo. 

12. El Artículo 16 del Pacto de la Sociedad de Naciones 

sei'lalaba qué clase de sane iones se aplicarían a las infractores de lós compromisos 

especificados en los Artículos 12, 13 y 15 del mismo Pacto, pero no especificaba 

qué Órgano de la Sociedad decidiría sobre la existencia de tal violación,. por lo 

que cada miembro determinaba individualmente según su propio crlteriO;.con·lo•:'.'" 

que se perdía el carácter colectivo que debía tener la aplicación de dichas medi 

das. 

13. La aplicación de los medios pacíficos para el arreglo 

de diferencias internacionales que sei'lalaba el Pacto, también se determinaba por -

la voluntad de los Estados en conflicto, quienes no tenían en realidad obligación 

de someter sus diferencias a tales procedimientos. 

14. Aunque existía para los miembros de la Sociedad la -

obligación de someter sus diferencias al Consejo de la Sociedad, la intervención -

de tal Órgano era prácticamente irrelevante, ya que sus decisiones carecían de la 

compulsividad necesaria para ser acatadas. 

15. En general, la Sociedad de Naciones fue incapaz de-

garantizar la paz internacional por medio de la Acción Colectiva de sus miembros. 

(No pudo hacer cesar la invasión japonesa en Manchuria en dos ocasiones, ni ta~ 

poco impedir el rearme de Alemania, contrario a las disposiciones del Tratado de -

Versalles. Con motivo de la invasión de Italia a Etiopía, la Sociedad impuso a -

ltal ia sanciones de carácter económico, que fueron soportadas sin mayor esfuerzo -
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y en ncida cory,tribuyeron poi~~ terr~inar con 1 a agresión it~I iana). 

' ' ' 

· 16. la Acción Colectiva no pudo tener'¡¡xis!~r1~ia .~.r~cti-

ca en la Sociedad de Nociones debido, entre otras causas, a la aúsencia .de fa-','' 

cultodes ejecutivos del Consejo de la Sociedad. 

17. El Consejo debía representar a los miembros de la So 

ciedad de Naciones, actuando en nombre de ellos, en cuyo caso, los miembros -

no debfon haber sido dejados en libertad de determinar individualmente sobre la -

aplicación de sanciones, pues, de tal manera, su proceder no constituía una Ac-

ción Colectiva. 

18. En la Carta de las Nociones Unidas, la Acción Co-·· 

lectiva de los Estados tiene el carácter de preventivo o represiva, según sean --

las funciones que ,ejerza el Consejo de Seguridad, quien interviene con carácter -

exclusivo ,en tales cuestiones. 

19. La acción colectiva de carácter preventivo está señala 

da en los Capítulos ,de la Cart~ de las Naciones Unidas relativos al Arreglo Pa<::.! 

fico de Controversias, a los Acuerdos regionales y al Régimen Internacional de 

Administración Fiduciaria. 

20. El carácter represivo de la Acción Colectiva se mani-

fiesta en las disposiciones del Capítulo VII de lo Carta, destinado a la Acción -

en Cosos de Amenazas a la Paz, Quebrantamientos de la Paz o Actos de Agresión. 

21. Los resoluciones del Consejo de Seguridad, relativos al 

mantenimiento de lo paz y lo seguridad internacionales, deben ser aprobadas por -

lo totalidad de los miembros permanentes, excepto en el caso de Arreglo Pacífico 

de Controversias, en que lo parte en controversia se abstendrá de votar, con el -

objeto de que puedo funcionar lo Acción colectivo, o él encargada conforme a -

240 



_:_,_-=.-~=--"----_o--_-_-_- '_ =- -== -_--

la Corta. 

---_-_. 

22. Las facultades clel Consejo de SegUridad JreT;i¡~~s al -

mantenimiento de la paz y la seguridad interñcicional,es>J~;d~n ; dicho org~no '" 

el carácter de representante de las Naciones UniclaSi'deb'iét\é!'~ 6~tu~r coll'O una -

personalidad distinta de la de sus miembros. 

23. Las Grandes Potencias, abusando de su membrecía pe!. 

manente y de su privilegio en lo votación en el Consejo de Seguridad, han obs-

tacul izado la misión universal de los Nociones Unidos, preocupándose únicamente -

de proteger sus intereses particulares, olvidando al medio jurídico de arreglo paci 

fice de una controversia, que es en última instancia la Acción Colediva. 

24. El Consejo de Seguridad es el Órgano de las Necio--

nes Unidas que tiene facultades exclusivas paro determinar la existencia de uno -

amenazo a la paz, quebrantamiento de la mismo o acto de agresión, así como -

para decidir las medidas que habrán de adoptarse poro hacer cesar tal situación. 

25. la Acción Colectiva de carácter represivo puede ma--

nifestarse por medio de sanciones que no impliquen el uso de lo fuerza armada, -

o bien, por medidos de tipo militar. 

26. Si el Consejo de Seguridad decide aplicar en determ_!. 

nado caso las sanciones de carácter colectivo señaladas en los Artículos 41 y 42 

de lo Carta de las Naciones Unidas, tal decisión es obligatoria paro todcis los --

miembros de la Organización. 
. . . -

27. Para su existencia, la Acción Colectiva de los Esta--

dos necesita de dos condiciones: la disponibilidad de una fuerza internacional al -

servicio de la Organización Internacional, así como de una cooperación efectiva -

entre todos los Estados incluyendo a las Grandes Potencias en todos los órdenes, -
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obligcicione.s, 

28. la falta de unanimidad de criterio entre los miem--

bros permanentes del Consejo de Seguridad ha impedido el ejercicio de la Acción 

Colectiva de los Estados paro el Mantenimiento de lo Paz y lo Seguridad Interna 

cionales en las Nociones Unidas. 

29. Los convenios especiales de que habla el Artículo 43 

de la Carta, en los que se fijaría lo medida en que codo miembro de los Na--

ciones Unidos debe cooperar paro lograr el mantenimiento de lo paz y la seguri-

dad internacionales, no han sido celebrados; motivo que ha favorecido el mono~ 

1 io del poder por parte de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

30. Lo Acción Colectivo de los Estados no puede existir-

sin lo celebración de los convenios a que se refiere el Artículo 43 de la Carta, 

ya que su conclusión tiende a lograr una cooperación de todos los miembros de -

las Na::iones Unidas, bajo la dirección del Consejo de Seguridad, en el monteni-

miento de la paz y la seguridad internacionales. 

31. Las intervenciones del Consejo de Seguridad, debido -

o la falta de los convenioes especiales señalados en el Artículo 43 de la Carta -

de las Nociones Unidos, no han constituído un tipo de Acción Colectiva, sino --

de "acción conjunta", de que habla el Artículo 106 de lo Carta. 

32. Han sido factores de orden político, y no de carácter 

jurídico, los que han impedido el ejercicio de lo Acción Colectiva de los Estados 

en la Organización de las Nociones Unidas. 

33. Debido o la imposibilidad de que el Consejo de Seg~ 
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ridad ejercite las funciones que le otorga la Car.ta para logr_ar el mantenirnlento - . 

de la paz y la seguridad interna~ionales, lci ksa~ble~ Ge~;~al~i'.PC>f ~edJ()d,e la 

resolución "Unidos para la Paz", ha asumido el papel que la\Caria'~~1gi~al~~l1te -
. . ,:_ .. '· ,• é' ,·' .'·· .. :;". ·- .. ~.:- ., ,., . _-

otorgaba al Consejo con carácter exclusivo, para substituirse a atjÜét ,~n 'el ejer-

cicio de la Acción Colectiva de los Estados. 

34. La misión del Consejo de Seguridad no puede ser as~ 

mida con cabal éxito por la Asamblea General, debido, entre otras causas, a --

que su composición numérica le impide reunirse rápidamente en caso de emergen--

cia, así como a que sus decisiones carecen de fuerza obligatoria inmediata, pue.! 

to que para ello debería contar con un órgano ejecutivo que substitµyera al Con-

sejo de Seguridad. 

35. Debido a que las decisiones acatadas por la Asamblea 

General carecen de fuerza obligatoria inmediata, cada miembro de las Naciones -

Unidas puede decidir 1 ibremente si las adopta o no. 

36. Una vez lograda la Paz Mundial, el carácter repre~ 

vo de la Acción Colectiva de los Estados desaparecerá, destinándose los esfuerzos 

de los Estados a lograr el mejoramiento universal de las condiciones de vida, así 

como a prestarse ayuda en caso de catástrofes y siniestros. 

37. La Acción Colectiva de los Estados debe fortalecerse, 

por ser uno de los medios más eficaces para la solución de los conflictos interna 

cionales y para subvenir a las necesidades nacionales e internacionales de los --

mismos Estados. 
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